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DIGESTO 

Leyes que fijan las reglas a 9.ue deben ·subordinarse 
los estatutos de las universidades de Buenos Aires y Córdoba 

Ley 1579 

El · Senado y Cámara de diputados de 'la naieión Argentina, 
reunidos en Congreso, sancionan con fuerza de 

LEY 

Artículo 1 º. - El Poder ejecutívo ordenará que los conse
jos superiores de las universidades de Córdoba y Buenos· Aires 
dicten sus es,tatutos en cada una de estas universidades, su
bordinándose a las reglas siguientes : 

ia La universidad se compondrá de un recto~, elegido por 
la asamíblea univers~taria, el erial durará cuatro años, pudien
do ser reelecto; de· un consejo superior y de las facultades 
que actualmente funcionan, o que fuese11. creadas por leyes 
poster'iores. La asamblea universitaria es formada por los miem
bros de todas las facultades; 

2ª El rector es el representante de la universidad; preside 
las s_esiones de la asamblea y del consejo y ejecuta sus reso
luciones. Corresponde asimismo al rector, el puesto de ho~ 
rior en todos aquellós actos de solemnidad que las facultades 
celebren; 



',' 

/. ' 

1. 

•,.••· 

·" . _, /. ;. ' ' ;._ ' 

1 ~ ... \ ' •• 1 ' • ~,_ • ~' 

- .. ,:,•,, ! 

· '.":'i2 ~--' 

· 3a:' )i]l éonsejo superior s·~ '.C~l~pone: 'dél. rector, de; l¿·s · dtl- . 
cános de ·1as facÚltades.y-de dos delegados_-q_ue éstas n~inbren; . 

Resuelve en última :instancia las cu:e~tióne~ contenciosas que 
:ii.-ayán fa.Ílado las facúltades; ,fija los_ d~~~chos universit¡rios 

·:co,n: la. aprobaeion del i:µiriisterio · de I~strucción pública; for
, muÍ_~ el_ 'proy~éto de présupriest~ para Ía Universidad; y dic
,tá los reglamentos que, sean conveni~ntes y ~ecesários .para 

.-_ el régimen con1u'11 de los estudros y disciplina. general de los 
estab.lecimientos universitarios; ,,. 

.' : _ 4ª -· Cada facult_~d. ejércerá la jurisdicción: policial y disci~ 
.· :·plinaria' dentr'o' 'de sus iú.stitutos respectivos,; proyectará los 

pl~nes· de·· estudios y ·dar~ los certificado~· de exámenes, e~ 
~irtud- de los cua.les l_a uniyersidad expedirá; e~clu~ivamente', 

. 'los diplom.as : de _Ías respecti~a:S profesioirns científicas; .a.pro~ 
bará o reformará. los -programas de estudios presentados· por 

~ lo~ profesore~; 9-ispondrá de >los londos. universitarios que Íe 
hay~n sido. de_signados para ·stis gastós, rindiendo un,a cuenta 

' , 1. anual· ~l . Consejo superior·; y fi.Jari l~s condiciones ·de adnii
sibilidad- pará -~los . ~st.udiantes. qiie· ingresen· a _sus·· aula~; 
. '5~ En ·la' composición de las faqultades;'entrar~ a lo m!'Jil.os· 
una te~cera 'parte de los profesores 'que·.dirigen sú~ aulas, co- · 

·, . rresponciiendo ~ la facultad res.pectiva. el nombramiento de 
· .'todos los miembros titulares. · 

: . T_odas las, fa_cultades ·tendrán· un número igual de miem-
Qr()s, que no podrá ex~eder de quince ; - ~ · 1 

6ª' Las cát~dras vacantes serán llenadas. en fa form'a siguien
te ) : .- la:, facultad respectiva. votará una te~na 'de· ~andidatÓs 
que· será pasada ._al Consejo superior, ·y · si éste la a.probas.e; 
se;á elevada al Poder ejecutivo, qu_ien desigi:'uü-á. de ~lla el 
profesor que deba ocupar la cátedra; - . . · . 

.. ; 7ª _Los derechos· :unive;sitario~ .que· se perciba~, ·consÜtui~ 
·:rán· el « ,fdndo mÍiversitario », con: excepción 'de fa parte qÚy, 

, . / . el 'Consejo súperior asigne, con ·1a aprob!!:ciói::t. del ministerio, 
-~.para:sus 'gasto

1
s ,Y para,--'ios de·las-faéU:rtadés: · · . ✓ ' · ' 

. · , Anualmente se dará c_uenta al Congreso' de la existencia e. _ 
-inversión de 'estos'_fondos; · · · · · 
, A.rt. 2°: - Los ~st~tutos -dicta o.os p·or los·_ consejos superio: 

,, , -··res·,' ~on árr~glo ·a :las bas;e,'> antériores, siirán sometldos a la 
aprobación . del ._Poder ejecutiv·o. 

. ' ' 

I • 

<, 
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Art. 3°. La destitución de los profesores se hará por el 
Pod~r ·ejecutivo, a propuesta de las facultades respectivas. 

Art. 4°. - Comuníquese al Poder ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso ai·gentino, en Buenos Aires, 
a veinticinco d·e junio de mil ochocientos ochenta y cinco. 

FRANCISCO B. MADERO. 

Adolfo Labougle, 
Secretario del S.enado 

1 

RAFAEL RuIZ DE LOS LLANOS. 

Juan Ovando, 
Secretario interino de la C. de D. 

. Departamento de. Instrucción Pública. 

Buenos Aires, julio 3 de 1885. 

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publí
quese e insértese en el Registro nacional. 

ROCA. 

E. WILDE 

Ley 3271. 

\ 

El Senado y Cáinara de_ diputados de la nación Argentina, 
reu,nidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de 

.LEY 

Artículo 1 º. - Declárase inGorporado a la ley de 3 de ju
lio de 1885, que fija las reglas. a que deben subordinarse los 
estatutos de las universidades nacionales, el siguiente artículo : 
, « Las facultades recibirán exámenes en las épocas oficia

les que fijen sus reglamentos, a los estudiantes regulares o 
libres que lo soliciten y del número de materias sobre que 
pretendan someterse a prueba, debiendo observarse para es
tas pruebas el orden indicado en los regla:me~tos respectivos. » 
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Art. 2°. - Comuníquese al Poder ejecutivo. 
Dada ei:t la sala sesiones del Congreso argentino, en Buenos Aires, a 

veintisiete ?e septiembre de mil oehocientos noventa y cinco. 

JULIO A. ROCA. 

B. Ocampo, 
Secretar1o del Sen~do 

FRANCISCO ALCOBENDAS. 

A. M. Talla! erro, 
Prosecretario de la C. de D. 

Buenos Aires, octubre 2 de 1895. 

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publí
quese y dése al Registro nacional. 

URIBURU . 
. ANTONIO BERMEJO. 

Decreto aprobatorio de los estatutos de la Universidad 

de Buenos Aires 

·Buenos Aires, ·19 de octubre de 1923 .. 

Visto el proyecto que antecede, en que el Consejo' superior · 
, de la Universidad nacional de Buenos Aires propone las refor

mas que, a su juicio, deben ser introducidas en su estatuto vi
gente, y considerando : 

1 º Que és conveniente, por respeto a la autonomía de la Uni
versidad, tomar en cuenta la opinión del Consejo superior en lo 
que se refiere al estatuto que deba regirla, apartándose de sus 
opiniones solamente en el caso de divergencias fundamentales 
de criterio, dando así ocasión a que se fortalezca la autoridad 
de sus instituciones directivas; 

. 2° _ Que el pronunciamiento del Consejo superior llena todos 
los requisitos reglamentarios, desde que se ha verificado en quó
rum legal, no pudiendo ser la ausencia de los delegados de la 
Facultad d·e derecho un :motivo suficiente para invalidar las 
resoluciones tomadas por la mayoría de los miembros del con
sejo, que -es el concepto que rige su funcionamiento; ' 
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3º 9ue, en consecuencia ~on estas ideas procede entregar 
a las pruebas de la e;xperienci.a las reformas propuestas por
el Consejo superior, y esperar que en su aplicación prácti
ca, revelen su ~ficacia o se r_ecoja la convkción de sus defi
ciencias, si las tuvieren, para resolver con un caudal valioso, 
de observac_ión las soluciones futuras; por ello, 

- El Presülente de la nación Argentina 

DECRETA· 

Artículo 1°. - Apruébase las reformas propuestas por. el 
Consejo superior de la Universidad nacional de Buenos Aires 
a su. estatuto vigente. 

Art. 2°. Comuníquese, etc.· 
ALVEAR. 

VICTOR M. MüLINA. 

Buenos Aires, 19 de o.ctubre de 1923. 

Por recibido de esta fecha; imprímase una nueva edición 
de ios estatut.os, en la cual se incorporarán las reformas apro-

" badas por el Poder ejecutivo, remítase copia legalizada a. las. 
facultades, para su conocimiento y aplicación, y dése cuenta 
al Consejo superior al cual se citará a sesión extraordinaria, 
para el lu:n,es 22 del corriente, a las 17 horas, , a los efectos 

- del . artículo 73. 
ARCE. 

M. Nirenstein. 

Estatutos de la Universidad de Buenos Aires 

CAPITULO I 

Artículo 1 º. - Componen la Universidad de Buenos Aires, 
las facultades existentes ·de Derecho y ciencias sociales, de 
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'. Ciéncias ~édicas;. dé Óiencias-: ex~c't:as, físicas. Y. naturales, de 
,F-il0!3Ófía y · letr~s, de· Agronomía y' veterii1ar1a. y {le Ciencias 

. econó:Í:riicas; ~y :constituyen su· gobierno ·: · .· 
- a). ·L~ asambleauniv~r~itai'ia;. . 
·_ b). ,Él Con~ejo super-ior.; _·_ : 
: · · e) Él -r_ector ; . 1 . • · • 

. d) Los co~J.Sejos directivos. · 
,, 

( 1', 
. CAPITULO ·u-

DE LA ASAI\í1BLEA- UNIVERSITARÍA /· 
. 1 

• 1 Art: 2°.- _:_ La: asamblea .universitaria está formada por 
: :miembros de los consejos dir:ectivos ·de las facultades. 

· Corresponde . a la 'asambl¡a. : , ' · 
., l° Elegir·· al' rector; 

. 2° Resoh:er sobre la renuncia d~l 

los 

mismo; " 
·3° Susp·end~r y ~emoverle .pÓr causas: justiricadas,. a solici-

tud ·d~Í Co~sejo superior; ,·.,· · • .: · ·. ·. ··· ·: 
/ ·4° Decidir, ipropu~st~ dél Consejo superior; sobre la crea •. 

. ,' . ción . de. ~nevas , facultades y la divi~ión d~ l¡s existentes. . . 
: Art. 3°.: ..:.,.. '.Lá asambI~if':uriÚrersitaria· ~erá siémpre c~nvo

éada 'por ~i- Consejo•, superior, :exp;esándos~. el' objeto· 'de Ía 
;~oriyoc.~t9ria. 'Esta s~ hará con q~i~ce días 'de anticipación y 

'' ,' ~eberá rei,terarse, en forma d~ aviso, veinticuatro_ horas antes 
· · ' det fijado par:a Ja. reunión. . . . . . . 

Art: 4° .. -. Para -las· sesió'nes de la· asa~blea universitaria. 
. · reqmerese la· asistencia: de )a mayoría. absoluta de sus :miem-· 
~:• bros, después de la primera- y segund'a citaciones;' p~diendo 
<<ielel:Írarse c~n 'cualquier nlimero, después d~· ja: tercera.· En-
. tre )as citaciones deh;rá mediar u'n térmi'uo que no. bajeAe · 
cinco 'dí¡s· ~j exceda de diez. '': · · . : . · · 

Art. 5° . .,..:.. ºLa asamblea reglamentará. el ·orden de sus se~ 
siones, y 'mientra~ :µo. l¿ haga se, apli_ca:rá a_. e111s, en lo perti
nente, ef reglamento internó 'del Consejo Superior. . ' ' .. 
. . Art .. 6º .. - . La 'asámbléa .· uni versi tari'á.' se:rá; . presidida ·por 
el 1-é~tor, o el vicerrector en su defecto y áctilará • el! todos. sus . 

. actos el.secreta;io.gener~l de la Universidad. . . . . , 
:- ,f - . :, • ' '. ¡ ' -

'' _,, , ·, \· 

' 1 ~· ' , 

,,_,· 

.\ 

• 
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. CAPITULO III 

DEL CONSEJO SUPÉRIOR . 

Art. 7°. - El Consejo superior se compone del rector, de 
los decanos de las facultades y dos delegados de cada una de 
éstas, · que no podrán ser miembros del Consejo directivo. 

Art. 8°. - Los delegados al Consejo superior serán nom
brados .por los consejos directivos; a· propuesta del comicio 
ereado por el artículo 34. 

,El mismo comicio propondrá para cada delegado titular 
un delegado substituto, que lo reemplace en caso de licencia, 
renuncia o fallecimiento, o cuando se encuentre impedido de 
concurrir a las sesiones· del Consejo _superior. 

Art. 9°. - Los delegados titulares y suplentes de las Fa
cultades durarán dos años e:n sus funciones, pudiendo ser re
tilectos, con intervalo de dos años. Deberán reunir las mismas 
-condiciones · requeridas para ser miembro de los consejos di
rectivo¡, de las facultades. 

Art. 10. -'- Si la inasistencia repetida de uno o más. delega
dos impidiera o' dificultura las reuniones del consejo, el rector 
lo hará saber a la facultad o facultades que representen, para 
que designan otros que los reemplacen. 

En todos los casos, la· dección de delegados se hará- por 
períodos íntegros de dos años. 

Art. li. - Los delegados no pueden ausentarse por más de 
, un mes sin ·permiso del Consejo superior, a no ser· durante e~ 
.receso de éste. 

Art; 12. - _En ningún caso podrán las facultades discutir 
u observar 1!1 conducta de sus representantes en el Consejo 
superior. 

Art. 13. - El Consejo superior funcionará desde el 1° de 
, abril hasta el 1 º de diciembre y se reunirá dos veces cada mes, 

por lo menos, sin perjuicio de hacerlo, extraordinariamente, 
en casos de urgencia, por resolución del rector o a solicitud 
de tres de sus miembros. 

Las sesiones del Consejo superior serán públicas, salvo en los 
casos en que el mismo decida lo contrario. 

DIGESTO 2 
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. , 2;. Di~t¡1~ su reglamento. iiíte;n:o; · · .. ' .;. · '· 
:3° C¿nvoc·ar a ·1a ,a;ambleá· universita;i'a; / ' 

,/ 

., '·l. 

, · :f ·Dictar dis.po;i~i¿n'e~' gene~aies sobre el orden ·Y disciplina 
· .. i de_ l~s facultades, pud·i~ndo en ell_a;· reprimir co~ amonesfació~: 

' ,suspensión y. ~;xpuls:Íón. ~as. f~lta~ de los almnnos, 'y con:-.·sóJo· 
. ,. _ amq_nestación _x suspénsión las. de los pro~esores ; , ... 
,· '., .. '5° Aprobar 9 desaprobar los planes de éstudios proy_ectados: : · \ 

· 'por las facÚltá.des ·; . · · . · . ' ' . .· 
. 6•0 , Dicta_r-:los ·reglamentós que· sean c~mveniéntes · y necesa~ 

1:ios. para él régimen común de ios estudios; 
: 7° Créat sección.es o 'institU:t~s- de inve~tigación'; que /:funcio
nen . sepajadainente. o dentro de _las facultades, y destinar 
·a11ualme~te recursos p~r'a ·el fo~ent9 ·de la investigación .cie,n-_. 

: 'Ffica en las·. f_acultades ; 
· , 8° F,omei1tat la docencia-'libre; 

. , _ · 9° Fpmentar la ··e¾ter'is1ón: uri.iversitaria;_ crear _recursos _con 
\ .·; _;.·.,'.esté fin, :y correlacion"ar las tareás qu"e,' en~ éste . sehtig.o, - de~ 

; liérán reaÍizar las : facultades ; - . . . . . 

. , ... · 

,- . ~ 

·,'', ' 
•': 

-. · ·. 10° Acordar'el título 'de doctor~honór~s causa; 'a propues• 
. ta Jrindáda· de la· ·facultad resp~ctiva_ o· por iniciativa .propia, 
·previo, informe de ella, a la·s ·pers~mas que sobi;esalie1'e~ por . 

\ '·, sus estudiÓá Y trabajo,s científicos O literari'os, tengan , 0 . no 
· tít~ios de ·otra-· uni;ersidad~s; · · · - 1_ • ' 

: 116 Disc~rU:i~ .pre~io~ pecuniarios y _recomp'ensa:s· honorí; 
.ficas·· para estimular la producción· científica y literar:ia en 
.ef p!tÍS ( 1) ; . . . · ¡ 

_ . 12º D_ecidir ei:1 :iltiri1a. ipstanciá ·. cuestio:0:es . contenciosas 
qúe liayari resuelto -el rect?r o_ las facultades; 
. i3° Proponer a :1a a~amblea la creación. de nuevas.'·fac~l.~- ' 
t;des . o· 1a. división .de la/ exiÚentés;. . , . 

. · 14º Aprobar o·· desapr~b~r ·las: ternas formuladas por lás . 
. facultades: para: _la .pro~is1ón _de sus .cáted~as; las: reglame:ri-'·, 

, • • · ·· ·. tacione·s que ·dic'ten 'las faéuitades. para la ,designa_ción d<? pr·o~ 
fesóres, ·suplentes·; y. el nombramiento d~ éstos/. · 

. '.'.,· 

'·),1-·,,1 

,·,. ' . . ' . -.... 

(1) "'A,,e'Jaraeión del Consejo. supeTÍCT, de septieml)!e 1g'_ dé. 192t 
.Art. l~; -'- Las~, recompensas ho1;-orífica~ del artículo 14, Inciso 11,°: 

· de los éstatu:tos. de fa ,Universidad- sólo, podrán ser conferidos en sesión,' 
,, • , - • 1 - · .... ,· • • 1 • 

•'· 

.. , . 
,_, .. 

' '. 
.,. 

·, 
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15º Elegir anualmente un vicerrector de· entre sus miem- · 
bros, quien deberá 1·eunir las mismas ,condfoiones ,que el 
rector; 

16° Resolver sobre las solicitudes de licencia del rector y 
del vicerrector; 

17º Nombrar y remover al secretario, al prosecretario y al 
contador; 

18º Fijar las épocas de inscripción, y las de apertura y 
clausura de los cursos, como también establecer un sistema 
uniforme de clasificación de exámenes ; 

19°', Sancionar el presupuesto anual para la Universidad; 
20º Fijar los derechos universitarios, con .aprobación del 

Poder ejecutivo, y dictar un plan general d¡i contabilidad; 
21 º Apropar anualmente las cuentas presentadas por ,el 

rector y los consejos directivos, de la· inversión ,de los fondos 
asignados al consejo y a las facultades; . 

22º Dar cuenta, anualmente, al Congreso, de la existencia 
e inversión del « fondo universitario » ; , 

23° Aceptar las herencias, legados y donaciones que se de
jen o hágan a la Universidad, o a cualesquiera de las faculta-
des e institutos que la integran; · 

24º Disponer la ejecución de todos los actos para los cua-

especial por el Consejo superior, por dos tenios de votos y a propuesta 
de ·la facultad respectiva. 

Art. 2°. - Considéi-ase recompensas honoríficas e.l título de profesor 
honorario, el cual podrá acordarse a los profesores que se hubieren dis
tinguido por su labor docente o por su producción científica. Podrá 
igualmente. conferirse a profesores de otras universidades u hombres eníi; 
nentes que hayan ocupado temporariamente una cát.edra y se hubiese:µ. 
hecho especialmente acreedores· a recompensa semejante. La facultad 
respectiva tendrá la iiüciativa para proponer esti recompensa. 

Art. 3°. - Cualquier distinción honorífica que hubiere sido anterior
mente acordada por alguna facultad, sin recabar la resolución de· la 
Universidad, deberá ser co!'nunicada a ésta, dentro del térmi~o de tres 
meses, para su confirmación. 

Art. 4°. - Comuníquese, anótese, publ.íquese y archívese. 

E. UBALLES. 

R. Colón. 



- 20 -

les· la Universidad, en su carácter . de persona jurídica, está 
facultada por el Código civil, incluso la adquisición de bienes 
inmuebles y su enajenación,. como tam'bién la constitución 
de derechos reales sobre los . mismos, de acuerdo con estos· 
estatutos; 

25° Reformar estos estatutos, previa consulta a las facul~ 
tades, sometiendo las, reformas a la aprobación del Poder eje-
cutivo; . . 

26° Dictar bases generales para la construcción y el funcio
namiento de asociaciones de graduados, estudiantes e insti
tuciones de fomento de l.a en.señanza, sin perjuicio de la re
glamentación que corresponda a las facultades y corporacio
nes respectivas; 

27° Todo lo demás que explícita o implícitamente no esté 
reservado a la asamblea universitaria, al rector, a las facul
tades o a otros funcionarios de la Uiüversidad, y todo ·cuanto 
no haya sido previsto en estos estatutos. 

CAPI'l'ULO IV 

DEL RECTOR 

Art. 15. - Para ser rector se requiere ser argentino, tener 
treinta años cumplidos de edad y ser.· diplomado de alguna 
universidad nacional. 

Art. 16. - El ·rector será elegido por el términ¿ de cuatro 
años, pudiendo ser reelecto por dos tercios de votos de los 
miembros que concurran a la sesión .de la asamblea; requi
riéndose, además, la unanimidad. de los. presentes, cuando llu-
biera desempeñado ya tres períodos. ' 

Art. 17. - La elecQión del rector se hará en sesión especial 
de la asamblea universitaria, por boletas firmadas, que ex
presen el nombre de la persona_ por quien se vo_te, proclamán
dose electo al que obtuviere mayoría absoluta de sufragios. 
Esta sesión no podrá levantarse sino después de terminado el 
acto. Si ningún candidato alcanzare mayoría, se repetirá la 

-votación en la misma forma; y si tampoco la hubiera esta vez, 
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la tercera y sucesivas se concretará a los dos que hubiesen re-
unido mayor número de votos. / 

Si más de dos candidatos obtuvieren igual mayoría rela
tiva, la asamblea decidirá cuál o cuáles serán efoilinados, a 
fin de que la última votación recaiga sobre dos solamente. 

Art. 18. - El rector sólo podrá ser suspendido en sus fun
ciones o separado de ellas por causas justificadas, siéndolo 
para lo primero la acusación por crimen o delito, mientras 
dure el juicio. ' 

Serán causas justificadas para la separación, la · condenas 
ción por crimen o delito; la ne'gligencia o inconducta en el 
desempeño del cargo, y la· 1ncapacidad legalmente dedarada.' 

Art. 19. - En los casos de ausencia, enfermeda-d, suspen
s10n, renuncia o muerte del rector, ejercerá. sus funciones el 
vicerrector, y, a falta de éste, el decano más antiguo; prefi
riéndose entre los de igual antigüedad al de mayor edad. En 
los tres últimos casos el Consejo superior convocará. a la asam
blea universitaria, dentro de lo¡; quince días de producida la 

· vacante, para la elección de nuevo rector por el término fi-
jado en el artículo 16. . 

Art. 20. - El rector, cuando presida la asamblea, sólo ten
drá voto en caso de empate; tendrá voz y voto en las decisio
nes del Consejo superior, pre':a'leciendo su voto en caso- de 
empate. 

Art. 21.- - El rector es el representante de la Universidad, 
y tiene los siguientes deberes y atribu~iones : 

1 º Convocar al Consejo superior a reuniones ordinarias y 
extraordinarias, expresando en la· convocatoria lo's asuntos que 
deban tratarse ; , 

2° Presidir .las sesiones de éste y las, de la asamblea univer
sitaria; 

3° Hacer ejecutar por medio de los decanos, o ejecutar por 
sí mismo, e.n caso necesario, los acuerdos y resoluciones de la 
asamblea y del consejo; 

4° Llevar la correspondencia oficial con el gobierno y de
más autoridades, y entenderse oficialmente con las corpora
ciones y establecimientos científicos de la República y de fue
ra de ella; 
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~ .,5? E~p-edir, conjuntamente .éon ·1os decanos: .de las faculta- -
q~~, fos •á.iplonias \miv.ersitarios; . . . 
'-. :6º ,f'edir:, a· las facultades'· los' iríformes que. estime conve-

·_ nie,nte; · :: ' , ' . ' . ' - . ' / 
'7° Reglamentar las relaciones. de fa secretarfa gei{er'al :Con . 

>, las secretárí~s ·.de• las .faéultades, estable:ciendo ·un· procedí: 
·-miéntb 'uniforme para ,ias actuacíones comunes de 1~ Uni~er.-. 
·sidad;-~_,._._ , · - . ,. 

· .. ' 8º 'Vigjla·~' la cont;bilidad ,de ,la U11iversidad .Y ,tener a su· 
' orde_n, _.e11 ef ·B_an·co de la' Nación, Í~s. fondos: unive~sitarios';. · 

· 9° l\/[a1{tei1er •. el i.nventai.-10 de los l;>ie·n:es el~· la· Un'iver~idad; 
•·. ·. . ·10° Poner en c9noéimie•ntó :del OÍ:n~_sejo sµperior 

1
1~ inasis

. tencia 'de -los 'profesores a las.·'clases y a los' exámenes, para 
·: 'que'_adopte la's· medidas necesarias'; '. ' ', ' 

,:' . -Ü º -Dec1~e,tár ponií solo: los. pagos q,~e hayan. de v.erificarsé 
~QP 'los fondos '.votados' en' el presupuesto de /1a _Universidad,' 
y. a•i;it6~izar los 'demás qµe el consejo ot.de~a:i'e; : : - . . 

'_ :12° Nombr~r .y reinov~; los:-ei:IJ.pieados -Y, personas de se.rvi
'cio 'df la: Universidad, cúyo nombramiento y remo_ción· no co-' · 

. ' rrespondiese·· ál ,Consejo 'súperior; . 
. . : 13~: Ejercer la jurisdi~ci<:5;,¡_·policial · y' disciplinada en. ei 

·. asienfo del consejo·. y. d~l rectorado -y decidir en. p;imera inÉi'. · 
. tancia:Ja;•cuestióri~s que a éna.'se refie~en/ '• . . ' 

. , 14º I1;ispeccionar las, bíl:ilio'Úcas; gabinetes Y', colecciones. 'de.· 
·• Ús· facultades ·Y .dar cue.nta al có1;sejo 'del resultado de la lllS-. 

',, ' ., ' ·, ( ' 

. , pección'; , . . . . . . , . . . . .- -- : . . . . , 
, ; ,. Í5º _Eléyar · ~~maÍment~ ai · ministerio. de ÍnsÚucci~n' publica 

uni n~~moria o informe de la nía;fclia de .. fa Universidád,. proc · · 
''poniendo en ella tocias las ·medidas: o . reformlts proyectadas · 

, -pór, _el Oon;~j9 '.süperior y qu~ él: ~isnio creyere n~cesar~as o. 
· :_ convenientes;· . · ·. \ . ·· 

· i6° · P~1;cibir todos los der'echos úniversitarios por medio del 
: tesorel"o y . darles la. distrib~c_ion que coirespond~; _ .. 

17º Dirigir .las publica~iones oficiales' de la ·Univ~rsidad, 
.,ordenadas por el :conse;io -superior, ·en las cuáles ,serán _co'm
. -prendidas 'sus propias. a,ctas y las 9ce ,los -consejos directivos de . 

' ' · · _; •·' ·las' facultades· que, no tengáh· carácter secreto. 
. , ', ·~ , , . . ' . '.' ' ( ~ t 

· 1 

'; , ... ., 

·'·· 
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CAPITULO V 

DE LAS PACULTADES 

Art. 22. - Forman Ias facultades, las escuelas e institutos 
-exü,tentes en cada una de ellas y los que en adelante se crea
sen para ampliar su' enseñanza. 

Art: 23. -- Las facultades funcionarán en edificios adecua
-dos donde tengan sus oficinas, aulas, labpratorios, gabinetes, 
bibliotecas y en los demás locales requeridos por las necesidá
des de la enseñanza. 

Art. 24. - El gobierno de las facultades estará a cargo de 
l1n .consejo directivo· y un decano. 

Art. 25, -' El consejo directivo se compondrá del decano 
y catqrce consejeros; de estos últimos, por lo menos ocho 
deberán ser profesores titulares. 

Los consejeros duratán cuatro años y se renovarán por mi
tades cada dos años, pudiendo ser reelectos con intervalo. de 
<los años. 

Las. vacantes producidas an~es de las fechas de las renova
ciones, serán llenadas eón profesores titulares de la escuela que 
,corresponda, llamados por , orden de allltigüédad y por turnó; 
el mandato de éstos expirará en la fecha de la -renóvación rµás 
próxima. 

Cuando una -facultad se divida en dos o más. escuelas, el 
consejo :fijará la proporción en que éstas estarán representa
das en ·su seno, debiendo formar _parte, por lo menos, un pró
iesor de cada una de ellas, siempre que las condiciones de 
admisibilidad en dichas escuelas, sean· iguales· o equivalen
tes a las de la carrera principal. 

Los profesores titulares que se hayaú. incorporado · auto
máticamente al consejo directivo en virtud de lo dispuesto en 
el apartado 3°, podrán ser propuestos para un período íntegro, 
a la expiración de su mandato. 

Art. 26. - Los consejos directivos nombrarán sus miembros 
4:'n la siguiente forma : 
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· ~? Diez coµsejero$, . a· p·ropu~~ta, de. ~n :.c~:r;i{icio ·en q~e yota.: 
rán .todos l_os. profesores ·titúlares .e igµal número de suplentes; · 

\ . ·. _a,) ·cu~i1do el mi.mero de profesores s_Úplentes sea-, igu~l o 
. 111enÓr al' de titulai·~s, .todos eilos ;votarán 1ell.el comicio; 

, .' ·b) 'Cuando, el _número .de pr.ofesores suplentes sea. superiOr 
, a~ de titufares, los consejós. directivos, antes de cada 'elección·, 
. :y' con. antÚiorida:d. no mayo:i; de treinta días a Ja convocato-' 
, ri_a, proé.edéráu'1 a ,iI'ítegrar por orden de ~ntiiüedad y en for-. ' , - '. . ' -. ; 

'n1a · ·que, ·.por · tumo,· 'todos los profesores suple,ntes resulten 
électores, ~na· ,lista únióa d~ aquellos a'· quie~es· c¿rrésponda 
\ídtar ; , : , · : . , · · · ·, : · ' 

, .. e) Los. consejos 1directivos' .podráh autorizar el, funcioii.a-
.· . '-rn,ientci .de\ ~0111.iéio a ~U:e se refiere este inciso, ,de· manéra que 
.. ·. ,los candidátos propue;:;tós :eri representación de c•aá.~ . 'escüela -

.. sea1{ · elegid'o~ sÓlamente por los, profesores de ia mi~~a., .. , ', . 
i \ ,. ' ' • • • • . . ¡ \ • -

2~ 'Cuatro .'consejeros; a· propuesta de un coniicio en, q~e · 
. yqtará~ ·delegados· dé los ·estudi~~tes ;e~· -~1úme~Ó igual 1?-Í nú-
;~éro de proÚsore~ titulares'; ·, ·. . . . '.. · . · 

. · ,,a) Los' dele'gad¿s de ;los est~diantes será~ elegidos en un . 
. cómici~ primario; en el cual· tendrán derechó a -votar única- . 
~eiite los alumnós• reg·ulare; de los tres iÍltim:~s, año;· e~ las 

. escuel;:is de· cuaúó · o _más afj_¿s;· de.~fos · dos ,;iltimos ·años en 
)a~. es~uelas _9-e ttes años' y del· último añ9 eri, las escuelas ,cj,e 
·áos 'años; lá elección: deberá tecaer en alumnos regulares ·que 

, 1 ' ' • • 

: rio répitan 'curso; 
- , , b) El número de· es_tuéliantes electores quf} CQrrespqnda. a . , 
•<cada· escuel~, será, fijado p_or 'él consejo dire0tivo; propór:cio.-

. · :'nalmente ~l número de ~lu{nncis r;gulares inscriptos' en las'. 
diversas escuelas que _formar( las respectivas facultades;· . 

e) 'tos electores qµe correspondan a cada e~cu~ia. serán ele-
. gid_os úr~iéamente,. por los estudian tés con: dere~h9 a. votar en · 
el cóÍnicio primario de la escuela respectiva: · · . , , · 

3° Lo~ comici~s serán• con~oc~dos · con o~h~ · días d~' anfici
pa~ión' por. 1~ ·menos; füncion'ará~1. .en- él locaL de la fa~ultad •,. 
d~rante cuatro hor~~ éo11secutiva~;. baj~ ·fa· presidencia · del de- · 

'~a:no asi~'Úclo por los cons~Jer'os que el co'nsejo_ di:reétivo desig
·n'e; pi;idrán- ser fisca_lizadós 'por un represep:tant~ de cád·a lista 

" . . , . I · · ' ' ' ' ~ __ i 

, . • , .presentada · .al decano, · hasta: veinticu¡:ttro horas. antes de · la. . 
, ; ' élección; salvo el decano,· los consejeros, hasta dos votantes y , . 

-·-
\, 
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los empleados que presten serv1c10 en et acto, ninguna otra 
persona podrá permanecer en los locales de los comicios; 

4° El voto se emitirá en boletas firmadas, y en las que se 
consignará el nombre del votante, claramente escrito; 

5° ~l pr~sidente de los comicios hará el escrutinio inme~ 
diatamente después de terminado el a,cto; levantará el acta 
respectiva, que firmará con los fiscales que deseen hacerlo, 
por ante ei secretario de la facultad, y hará público e.l re-, .. 
sultado; 

6° La elección será válida con cualquier número de vo
tantes; 

7° Los consejos directivos tendrán por propuestas a las per
sonas que resulten con mayoría de votos (1). 

Art. 27. ---: Para el cargo de consejero, no siendo profesÓr, ,_ 
se requiere : veinticinco años de edad, grado universitario 

· 6xpedido con tres años de anteóoridad por lo menos por al
guna Universidad nacional, y residencia habitual en la Capi-
tal o en sus inmediaciones. ' 

Ninguna persona podrá ser co1i.sejero de más de una facul
tad, simultáneamente. 

Los miembros ·de los consejos directivos no podrán ser COfü 

;;ejeros en otra Universidad (2). 

( l) El Con.Re jo s11perior 

ORDENA 

Art. l°. - Cuando un consejo directivo carnzca de quorum a los 
efectos de las designaciones a que se refiei-e el artícuÍo 26 de los. estátu
tos, su integración es hará con las pernonas propuestas, para llenar las 
vacantes .existentes. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 

(2) m Con.w;Jo superior 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Declárase que la prohición de ser consejero en dos uni
~'ersidades, simultáneamente - contenida en el artículo 27 de los esta
tutos - debe aplicarse a los · consejeros· ·elegidos con antel'ioridad a la 
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, :P...rt. 28. - 'Dás -:se~iones: del consejo directivo-,serán públi- . 
cas, salvo é1~ ,I~s 'cas.os I en. que el xnismo decidá lo' ccint'rario; . 

. . ..A..rt. 29. ·.....,. Los' ~nienibrós del 60Í1sejo dire0ctivo. estáU: obli
' gados a concurrir· a Slis ,ses1ones y a dese1npeñar' ·las comisio

. · nes 1que. les ei:-icomiende: : - ' · 
·; 1 Art. 30: - ·El cons_ejp podrá sep·arar a sus niiembr~s . pÓr 

e:.aus~s justificadas, entendié:µdo~e 'por tales l.as que .se. énun
éian,, en_ el: artíé~lo, 18, y el . rehusar'sé, sin· causa ·justificada, 
.ai desei!1peño de las 'comisig~ies que les fueren; encomendadas. 
La separación sólo podrá acordarse, ~n· sesi_ón especial, convo-
c·ada al efecto-; siendo necesario :el-quoNnÍ de las dos -terceras 
partes dé l~· .tota_lidaa', de los·. co~sej~ros, ·y. para: e( pronu~-

.. · '>: ciamiei;to/el voto· de do~ rtercio~ .de. los -présentis. . . ; · .. 

' ~ /, 

,-_ \._ 

Art .. 3i. -:·EL consejero que dejare de ·asistir a cinco. se
siones consec~tivas _sin' pérrrtiso ,del· c~risejo; o :fijare_- su resi
denci~ fuera de la,- Rep:ública o· en alg{ú1 punto de 'ella. ·que 

· ha·g~ imposible el. desempeño· del. c~tgo dejar§. de setlo sin' 
necesidad .. de ·deél.arac.ión •. álguna; diebi~ndÓ . • ~1 · -decano dalt · 
cÚenta. de ·1a v~caiite -en la·· .primera sesión: . 

. · · Ar.t. 32; ~ Corresponde a1.~onséjo directivo,.: 
·, ; 1 ° Elegir vicedecano, __ y noxn];irar 'delegados ~{ Consejo su- -

. , perior; ' _ .· 

·- -- / 

·,- _ ·. 2º Nombrar :secretario, contador, bibjiotecai:io ·y ,demás fn:J.-
' . ·: ·-: . _ ' -pléados cuya de~ign~ción· se reserve por_ cirden~nzas ·especiales,; -. 
· ' . ~ · . 3º Suspender y rern'over al decano y ·vtcedecano por las cau-

,, •• 
1 sas y. ei;i. la,• forma· establecida en el artí~,ulo 18; y, -OOll el 

-· ',· qiiornm ·. ordi'n'a:ri~:-y .. por simple ,mayoríá, a:híecretario, emita- . 
dor, bibliotecario y . demás ,émpleados; I cuy¡ suspensión y re-• 

-/ ·, 
L ''• • 

. ,, ·,• 
J 

··. ,', 

. ; :, ~· 

. · :gioción. ¡1Ó corresponda al decaU:o ; .· . , , ' · 
.. 4º. 'F6rmar, ternas · para el 119mbraxniento de profesores ti-·· 

· fulares y'nombra; suplerites;-a.e co1;formidad' a lo dispuesto-· 
. ·-~11 el, a~tícÚfo 47, d~biend9 elevar 'fas :wime:r;as· ~l ·c~nséjo s~-

• .. ' \ - • ~ ' ' ' - t'" 

. 'vj.gencias del.estatuto reforniado ··por· deci-eto .del Poder ·ej('.cuti~o de 19 
·de .octubre de 192.3. · ·, 

4,rt 2° .. - Regístr~se,' coniuníquese, .pu.blíquese y archívese. . . 
Octubr'e 22. de 1923. 

. . • 

ARCE, 

· N.. u: ·Matienzo . 

/ .. 
... 

'·. 
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penor para su aprobación, con una relación de los trabajos 
,o pruebas de competencia de los_ incluídos en ellas; 

5° Apercibir y suspender a los profesores titulares y su
ple11tes por faltas reiteradas en el cumplimiento de sus de
beres; 

6° Remover a los profe/sotes suplentes y pedir al Poder 
€jecutivo la separación de los titulares, por intermedio del 
rector; 

-7° Decidir en las r~nuncias de los profesores titulares y , · 
suplentes; 1 , 

8° Acordar licencias a profesores titulares y suplentes; 
9° Dictar los reglamentos necesarios pará su régimen in

terno; 
10° Ejercer la jurisdicción policial y disciplinaria dentro 

de sus escuelas o institutos respectivos; 
11 °· Decidir en primera instancia las cuestiones contencio0 

sas referentes al -orden de ·1os estudios, concesiones de ingreso 
y exámenes y cumpl'imiento de los deberes de los profesores; 

12º Proyectar los planes de estudios y fijar la duración de 
lás carréras ; · 

13° Reglamentar la docencias libre; 
_14° Determinar las épocas, el número, orden y forma de las 

pruebas de suficiencia; · 
15° Expedir los -certificados en virtud. de los cuales hayan 

de otorgarse los diplomas universitarios; 
16° Revalidar los diplomas profesionales expedidos ,por 

universidades extranjeras, de acuerdo con las reglas genera
les que ellos mismos· establezcan y con lo que -dispongan las 
leyes y los tratados internacionales; 

17º Aprobar los programas de enseñanza proyectados por 
los profesores ; 

18° Pijar las condiciones de admisibilidad en sus aulas; 
19° Designar anualmente de entre sus miembros y los pro

fesores titulares y suplentes, los que deban componer las co
misiones examinadoras ; 

20° Proponer al/ Consejo superior medidas conducentes a la 
mejora de los estudios y progreso de la institución que no es
tén dentro de sus atribuciones; 

21 º Presentar al Consejo superior, por medio del decano, 
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\en ei mes de abril; un,.informe s'obre:.la· labor, reaJizada, eCes-.· 
•. 1 .. • tádo dé fa enseñaiiza, las necesid~des de la institu~ión, la· asis-
. · .. tenciá. de, profesores ·Y la ·rehdici6n ·a.e ,exámene~; - . 

. ' .. 22° ·su~in:Ístr~r, los' datCls 'e infor~es pedidos p9r el rect?r 
p -el Consejo superior; 
: . .' 239 Enviú, ~ensu~lmente. a]' mismo_ cémsejó. :copia de· las 
actas de las· Elesiones que•,hu.bi'esen celebrado; , . ' 

. . 24~ Presf,ritar al, 9_ónsejo sup_E;Jrio~, · er,i, el mes de_ ago_sto, _el 
proy_ecto de presupuesto anual de sus gaspos; · 
.. 25° Ren'dir cuenta,. cada - año, al Gonsej'o .superior, :con .'los . 

_ .. Justificativos corrE;JspondifüJ.t~~' de fa :in:vérs~ón de, los f011dos 
- que le· hubiesen sid,o :asig;nados . para sus . gastos .. 

, . ·,' 
.·:1· 

'CAPITULO VI . ' 

DEL.DECANO 

.Art. ·33. ·--; Para ser ,decano, es necesario ser .argentinq y 
diplomado· únive~·sitario I o ser.· o . hitber s1do profésor. d'e la fa-· 
' . , , '. ' . ' \, ' ' 

. cultad respectiva·. El -decapo' es, de hecho,· mieinbro del co~se0 

_jo- dir:ectivó: 
'Art. -34. · ___:_ Él decano· durará cuatro años en su cargo, pu

: '.aienp.o ser reelectCl. con. intervalo de cuatró. -La -designación 
_ · . se ·hará por el. consejo .. dir~ctivo, a p·ropU:esta d; los -dos ,cci1ni-• 

. cios· a qiie se refiere el artículo i6 qu~, al ~fecto; furicioirnrán 
como ~~o solo, convocados . especi'0lmerit~. con -quince' días· de 

. anticipación. Para. que la. propuesta sea válida, debe'rá 'réuni:r . 
mayoría ,absolutá, de· ·10s ~votos emitidos., . ' . , . , 
_ , Ar_t .. 35. ~-'- En _los cásos, de . enform~dad, auseJ?,cfa, 'l>Uspen-.. 
· sión, -. ren.uncia o muerte•· del decano, .. ejercerá sus funciones el 

. · vi'cedecap-o, que será -nombraci,ó anualmente; y a falta I de éste,
el cónsejeró ,más antiguo, debiendo'. preferirse, ,entré .los de 
·_igual antigüedad, al .. ('te -mayoi· edaci.' _ . . . ,· _ 
·. En' los tres _últimos cásos, él vicedecano. convocará al ·comi-

-cio del artículo anterior, déntro. de quince' días- de p~oducida., 
la_ vacante', para qü~ proponga candidato a decano para cori;i.
pletar _él período-: La propuesta será irimediata~ente :sometí- · 

· da :al· consejo' directivo. , -. . 
,, l -:-

'-
l. 

/ . , 

\• 
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Cuando la vacante de decano se produzca en el último año 
del período, éste será completado por el vicedecano. 

Cuando por las mismas causas hubiere que nombrar vice
decano, la elección se hará por un período de un año. 

El vicedecano substituirá al decano• en los casos menciona
dos en el artículo 8°. 

Art. 36. - El decano tendrá voz y voto en las deliberacio
nes del consejo, prevaleciendo su voto en caso de empate. · 

Art. 37. - Los decanos sólo tendrán a su cargo una cátedra 
universitaria, debiendo ser reemplazados en la otra, si tuvie
ren más de una, mientras desempeñen el decanato. 

Art. 38. - Son atribuciones y deberes del decano 
1 º Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordi

narias del consejo; 
2° Repr-esentar a la facultad en sus relaciones con las· de

más autoridades. universitarias y corporaciones científicas·; 
3° l<'ormar parte del Consejo superior de la Universidad; 
4° Expedir, conjuntamente con el rector, los diplomas· uní

. versitarios y, por sí solo, los referentes a alguno de sus ramos 
de enseñanza; 

5° Dar cuenta mensualmente al consejo direcitivo de las _fal
tas de asistencia de los profesores a las aulas y a los exámenes 
j; elevar al rectorado una relación _de las mismas ; 

6° Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de l~s Conse
jos superior y directivo; 

7º Expedir concesiones de ingreso, permisos y certificados 
~e examen, con sujección a las ordenanzas del Consejo su
perior y del consejo directivo ; 

8° Acordar a los profesores licencias que no excedan de un 
mes y nombrar y remover por sí solo los empleados cuya de
signación no corresponda al consejo directivo; 

9° Resolver las cuestiones concernientes al orden de los es
tudios, recepción de exámenes,, obligaciones de los profesores 
y .faltas disciplinarias de ,los alumnos, pudiendo ápelarse de 

. sus· resoluciones ante el consejo directivo; 
10º Todos los demás que determine él consejo directivo 

dentro de sus facultades. 
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. . CÁPITlÍLO-· VII 
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. ' 
DE .LOS PROFESORES TITULARES 
.\ . 

, -:· Árt. 39'. : -. Lo_s · p~ofe~or.e,( titul~res ';erán nombrados p9r 
. : r el .Podér ·ejecutivo ,de una t'erna de_ cañdidatos votados i101ni-

·. :. · : : ·_nalmente y. ·~u. se~ión publica p·or •e,l conse;io directivo de-'cadá, 
' - ,. :facultad Y aprobada eii· igual forma por ·eLCon,sejo s-11,perior. 

Art. 40. - ·Para 'ser in~luídó en· las ternas desti~adas a la. 
provisión de ·cátedraii' vacantes, se requiere q~e é · candidato· 
seá d~ .~otoria-' competeh6ia. en r¡.-:;nateria.:· 

·· Deben servir de medios de' -cómprobacióµ 
1 º El ·grado· .. uri.iver~i'tario · o· -tit-ulo'.profesionaÍ; 

-. : 2º· Estudios o trabajos que acredÍtarí · e'specialización en· la: 
,. ,ínat~riá.dela cát~dr¡; ·,' ·. -' _ .. · ·, :· 

3° Ipl ejercicio én el profesoredo suplente; . , 

'•, ,·:,' 1 
:4°. El' ejercicio• de la docencia libre: 

•, 'Art. 41, _ _: Ningún profescir. podi:;á acu'm~lar más de dos ~á-

(, 

1· ·· •• tedra~ eíi la Uniyersida,d; Gú~ndÓ, ~e .trate del ·d~sempefió de 
· cátedras e11 ·otra· U Ili\;érsidad, cleberá soniet~rse a )a reglamen- :· 
. td!lión 'q-u°e. diéte l¡:1 facultad respecti~a: .·. · · .. _ . . . 

• 0 :Art . .42:,-'- 'Los profesores perd~r~n SlÍS cátedras. por 'el he- , 
· cho 9-e_ áceptar _ empléÓs . o cqmi~iones inco-mpatiblés con. eI 
cargo.. . , _ _ . . 

Art.' .. ,Í:;,t .e;--- Los pr¿fesores titulare~ sólo·_ p·od.rán · ser remo-
.. . ,• 1 • . . 

· ·'vidos'.por c9:p.deilación· criminal, por negEgericia o inconducta,: 
· por :ii1competencia; por• ausentarse' sin licehci~ y 'pbr' inasis. 

, t ' , ·. ' . ' ' ' 

tenéia reiterada. · · : · 
. . 

.. __ Los profesores -titulares que sean jubilados o ·se encuentren 
• , .- , ' : • - ·: 1 o.n ~ondicio~1; de _obtener j~bilació:r;1 ordinaria, y (:n:- Ún¿ y· 

' . • -otró caso hubiesen desempeñado la cátedr13e más de veinte años. 

'" ~-:. ' 

'·,, 

~ tuviesen más' de;sesenta anoil ae :edid, quedarán de hecho ce
. :sa~tes, sitl:vo declarac.ión en contra_riÓ adoptada. por dos ter-

, - .cios· de ~otos del il.ún:íero total' de co~sejeros;. eh cuyo·· caso 
,. ¿01-i~ervarári '1á cát¿a'ra hasta 'cinc~· áñ~s mis·. · · · · · · 

. La. ~emoción. O ée~anffa, .segó.i1 · el ~aso;'. se~á pedida por las .. 
~ . ' . ' . . ' : / / ' . ' ~ ' , 

. facultades al Poder_ ejecutivó, por -int~rmedio del ,rector. 
Art.' f4'. - Son··atribucio:p.es y de,be:res de los ,profesores ti~-. 

". . _,tulares 
·- 1 

., 
_ ..... 

¡ -., 

•. 1 

:,-·. 
', -... 
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1 º Dar élases de la asignatura que enseñen en los días y 
horas que fije el consejo directivo; . 

2°. Sujetarse, en la enseñanza, al plan de estudios de la. 
facultad y a los programas aprobados por ella; 

3° Proyectar anualmente el programa. de sus asignaturas,. 
en la época y forma que el consejo directivo determine; 

4° Formar parte de las mesas examinadoras y desempeñar 
, las demás comisiones que les sean encomendadas por el Conse

jo superior y los consejos directivos; 
5°, Participar en Jos com~cios establecidos en este estatuto. 
Art. 45. - Es facultativo de los profesores titulares dar 

wnferencias o lecciones en el local de la misma facultad, pre
vio aviso al decano, sob:i;e cualesquiera de las materias o asig
turils correspondientes al plan de estudios. 

CAPITULO VIII 

DE LOS PROFESORES SUPLENTES 

Art 46. - Los profesores suplentes serán nombrados según 
el procedimiento que los consejos directivos de las facultades. 
respectivas establezcan, con la aprobación del Consejo · su
perior. 

Art. 4?. - .Los profesores suplentes no podrán ausentarse 
por más de sesenta días sin permiso del decano. Si estuviesen 
en ejercicio de cátedras se sujetarán ·a lo dispuesto para los 
profesores titulares. 

Art. 48. - +JOS profesores suplentes podr.án dar. conferen-' 
cias o lecciones, previa autorización del decanato de la facul
tad, en el local de. la misma, sobre .cualesquiera de las materias. 
o asignaturas correspondientes al plan' de estudios. 
· Art. 49. - Son atri'.buciones y deberes de los profesores su

plentes : 
1 º Reemplazar a los titulares en el desempeño de sus cáte

dras y demás funciones ; 
2° Dictar cursos complementarios, cuando la respectiva fa-

cultad lo determine; · · 
3° Desempeñar comisiones inherentes a su título aun cuando, 

110 estén en ejercicio, tales como forínar parte de las comi-
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1
·sio:ries' ~~a~iiia~~'ras,. de ,l~s . }lirado~ y de las· cortüsiones,. que 

· - ias facuitáá.es crey;ésen ri.ec'e'sario-.nombrar; 
' '4°. -P~rticipa_r ~i iós ~omicios,- establ~cidos 'eh este estatuto, 

~ en los casos ci_11e cdrr'espo_ndá: . · ~ . · . \ 

'1 

CAPITULO IX · 
'\ 

Dlo ·LA D<:iCENCIA LIBRE 

¡·, , 
:Art. 50. - 'Podr:in• élic~ar ~u~sos .libtes:: cón'fe~encifs o'. Íec

' ciohes ·sobr_e · fas asignÚqra·s correspondientes al- pÍan d~. estU:~ 
· dios de c·ada · facultad :: · · · 

-,, 1 ~ Los profe~ores titular~s. qlJe didten una sola cátedra; ,: 
2~: Los ,p.ro~fésores· s·upl~ntes; ·, '· - _ . 
3° Diplo~nádo~ universitarios,, nacio~alés ¿ ~-xtranjeros, o 

' , persónás · de- c\iinpeténcia' éspecia~· r~c·o'iiódda; pre~ia aut9ri-
• .·· '. zacion- de- lá .f'~cúltad '.respectiva.·,. 

\ : 
,/ 

j. 

. ,·,.· 
/ .' -

. ,l, 

1 
1' 

I ,·, 
,'• ,,..,,. 
' . ~ ' 

· Art. 51. - Los cu/sos a cargo de -los ,profesor~s a · que se 
refiere ~l artículo ~:iiterior, podrán ser dictad-Os en los,_locales' 

' . ' ' - • ~ . • • . 1 • .... , • • 

-Y éon los elementos d~. que ello~ 'm!is~os dispop.gan; o· bien 
ert'los localés y, con los materiales· qué :1as respectivas· faculta

_· des ·puedan. proporciona;res: _En ningú; c·aso · dichos profesores 
·podrán dÍctar ,si~ultá~eii'mente má~- d~. d9s cursos -libtes. _ 

Art. 53. ~ El 'Consejo superio'r determinará la' forma· en que 
·...,s~rán ren{unerado~ los -db_centes' lib~es, sin que en ningún caso. · 
· 1;u~da atribuirse. s.ueldo: ... · · · ' ; · ·• . ,1 • - • . • , · : '., 

' 1 

CAPITULO .X . 

DE LA ,ENSEÑ.,}.~ZA 
·¡ '. ' 

.Art. 53. _:_ La correlación de los. ~stúdioá• infór~a ~os :pla-. 
ne{ 'de 'fa énseñanza m:iiv.ers1.tari~, y el· Corisejo superior, de 
.aéuerdo céín la~ ~aéultades, p~opende;á a h~cer. eféctivo .:esté 

· propósito. ,· . . , .. _ .-- . . . 
· . Art: 54. ,-'- :Todo el que. solicite ingresar a)~s curso~- o rendir 
examen· en- la_s facultades, del;>erá acredit~r qtie-.h~ si4o apro
bado en los, estudios que , corresponJ_an. a la segunda enseñanzª. 

'/ ', . . .. . ' . ,. . - '- _, .. · .. ·,, :, 

. ·: , 
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Art. 55. - Da comprobación a que se refiere el artículo an
terior podrá. hacerse : 

1 º Por certificados de los colegios nacionales; 
2º Por certificados de institutos de enseñanza secundaria, 

€Stablecidos por autoridad de los gobiernos de provincia, siem
pre. que se encuentrei1 en Ías condiciones exigidas por el ar
tículo 5° de la ley de 30 de septiembre de 1878, justificándo- ' 
se esto último con el Vº B 0 del dire~tor del Colegio Nacional 
de Buenos Aires; 

3° Por certificados o' diplomas de facultades o institutos 
-0ficiales extranjeros, debidamente legalizados, siempre que se 
acredite la reciprocidad con esta República; 

4° Por certificados de institutos que tengan por único fin 
la enseñanza, cuyos ingresos sean exclusivamente destinados al 
fomento de los mismos, y que se sometan a las condiciones si-
guientes : ,, 

a) Que estén dirigidos y admil).istrados por consejos en los 
que se halle representada cada -una de las racultades de la 
universidad por dos de sus miembros nombrados por ellas, 
-debiendo, éstos constituir rnayo_ría <le dichos consejos; 

b) Que la enseñanza .sea dada con arreglo al plan de estudios 
y a los programas del Colegio nacional de Buenos Aires; 

e) Qu~ estén bajo la superintendenda, del rector de la Uni
versidad y se "".sometan a la reglamentación del Consejo supe
rior de la misma; 

d) Que la Universidad tenga el derecho de hacer presidir 
)os exámenes por miembros del Consejo superior o de sus fa-
,cultades. . • 

Art. 56' , ~- Sin perjuicio de 1~ establecido en los artículos 
precedentes, la facultades podrán fijar estudios complementa
rios de ia segund.'.1 enseñanza u otras condiciones de admisibi
lidad para los alumnos que ingresen a sus aulas. 

Art. 57 . ,_ La enseñanza .en las distintas _escuelas será esen
eialmente práctica y comprenderá, al mismo tiempo que la 
exposición doctrinaria de las asignaturas, su aplicación expe
rimental en forma de ,monografías, ejercicios de seminario, 
trabajos de laboratorio, clínicas, práctica procesal, etc., según 
la índole de los estudios. 

Art. 58 . - La asistencia a las .c~ases no es obligatoria. Los 

DIGESTO 3 
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estudiantes tendrán derecho a seguir lós cursos libres en lugar 
de los regulares, debiendo los consejos co~espondientes regla
méntar ·ia :forma <;le controlar los 1trabajos prácticos efec
· tuados. 

Art. 59. - La Universidad no expedirá diploma sin que 
. previamente el que lo solicite haya rendido examen de todas 
, las materias requeridas por los· reglamentos U:;niversitarios 
para obtenerlos. 

Art. 60 . -'- El estudiante aplazado- o reprobado en un exa
men dado en otra universidad nacional, no será admitido a 
examen de la misma · materia en la facult~d respectiva de esta 
Universidad y, recíprocamente, el estudiante aplazado o re
probado en un examen dado en esta Universidad, no será 
admitido a continuar los cursos superiores ni a dar exámenes 
oficiales ni libres de materias cqrrespondientes a _esos cursos, 
mientras la misma Fac11ltad no lo haya aprobado en aquel 
examen. 
, Art. 61 , ~ Con excepción del caso previstd en la segunda 

parte del artículo anterior, los certificados de las demás uni
,,ersidades nacionales serán válidos en ésta. 

Art. 62 . - Para que el diploma universitario pueda ser 
conferido por ésta Universidad, se requiere que él alumno
haya rendido ante ella, por lo menos, las pruebas correspon
dientes al último año del plan de estudios. 

CAPITULO XI 

DE LOS BIENES Y RENTAS DE LA UNIVERSIDAD 

Art. 63. - Son bienes de la Universidad : 
1° El << f~ndo universitario »; 

2° Los legados, herencias y donaciones hechos a l.a Uni
versidad o a las facultades e institutos q_ue la integran, una 
vez acept!}dos de acuerdo con las disposiciones de este esta-
tuto; . 

3° Los terrenos, edificios y los otros bienes y valores de- · 
cualquier especie que hayan ingresado o ingresen a su patri
monio en virtud de ley o cualquiera otro título ; 

4° Los muebles, semovientes, libros, colecciones científicas, 
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piezas de museo, aparatos y útiles de investigación, experi
mentación y enseñanza que 'posean la Universidad, las facul
tades y los institutos y colegios de su dependencia. 

Art. 64. -,- Son rentas de la Nniversida(l : 
l Las sumas que, anualmente o de . otro modo, le asigne 

el presupuesto general de la Nación; 
2· , El producido de los derechos aran'celarios; 
3° Los frutos o intereses de los 1;:,ienes muebles o inmuebles 

que formen su patrimoni_o; 
Art. 65. - Los inmuebles de la Universidad · que tengan 

edificios y se encuentren afectados a la enséñanzá no podrán 
ser eiiagenados, ni transferidos, ni constituirse sobre ellos 
derechos reales, sin autorizáción previa del Poder ejecutivo. 

CAPn,'ULO XII 

DEL SEORETAIGO GENERAL Y PROSEORETARIO 

_Art. 66. - Para ser secretario o prosecretario de la Uni
versidad, se requiere tener título universitario nacional. 

Art. 67. - Son obligaciones del secretario : 
1 º Actuar en las sesiones de las asambleas y del Consejo 

superior; 
2° Llevar un libro de actas de las sesiones de la asamblea 

general y otro de las del Consejo superior; 
3° Legalizar todas las r.esoluciones y decretos de la asam

blea universitaria, del Consejo superior y del rector; 
4º Todas las demás obligaciones que el Consejo superior 

le im:ponga en su· reglamento interno. 
Art. 68. - En caso de ausenci¡1 o impedimento del secre

tario general,· será éste suplido por el prosecretario. 
Art. 69. - · So~ deberes de la prosecretaría, además de los 

que le imponga el reglamento interno, actuar en las coniisio
Hes del Consejo superior, te'ner a su cargo el archivo y la bi
·blioteca de la Universidad; 
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'' _: 'CAPITULO. XIII . \ . . 

.\.- ,,·. 'DÍSPÓSICIÓNES GENERALES 
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Art¡ 70. -, En tddas J~s reuniones· i que -~e re:i'°ie;re¡; estos 
;:·. >" . estatutos; .para adoptarº résotucicines válidas,· es:- indispensa)Jle 

.. , la asistenéia de.:la ·mayoría· de los' miem_bros que' deben 'tom~r 
part~ en. ellas'; .'y ;se entie~dé por mayoría, <Íualqriier ~~ceso 
i;;obr'~- el número que 'exp.rese la mitad de -los miembros de la 

• • , f ,, 

, corporaci'ón que deba función.ar.· · . · . 
. ·. 1 '. · ,, Art. 7L··- Los )ni_embros de fas , comisiones· {li~ec#';aS ,-de 

-', 

'· , ,~ 
'1 "' 

k>s ·centros. q.e
1 

e~tudiante.s, podrán concur;rir a l¡¡.s · comisiones 
<le las respectiyas faéultades' a fin d~ ·proporcionar' los; datos 
que~ con~iderep corívenientes.' Ig~aÍ· derecho tendrán · los de·_ . 
la Federación ~e estudiantes de la. Universidad dé' Buérios Ai-
Tes' ante' las comisjcines del Consejo superior.' . . . 
. Árt. 72. --'- Los miembros del -Consejo s·Úp~rior •y. de los eón- : 

· · sejos directivos :de la· facultades':'no :podrán'·desenÍp~ñar ém- · 
l : . ,' \ . / • 1 • • 4 • ' . • J • , " •• ';, '•• ~ 

pleos' rentados,dependientes de la Umvers1dad, con excepc10n · 
'_de las ·.cátedras y .éa~go,s direc,tivos e~1. in,stitutos dé investig~7. 

· ·; ', ·. • -.tió'n o· de. ensefjanza; ni s~r rn:ímbr;ados para empleos. creádos 
'. , '· . _durante su mandato, .. hasta -dos .ai?,os 'después de- terminado 

1 • ' • ; ~ • ' 

éste. - - ,_ , 
, . 'Los miembros del C¿nsejó,- ~{iperio; y de los. coí;sejos _direc-. 

' ' tiv_os, ni.ie.ntr~s d~sén1pefien' s~. ~a·n-dato,· no podrán opta¡; a·· 
. c'átedras, s:rrplencias, o adscripción. . . , . , , 

''-s 

WSPOSIOIONES TRANSITORIAS 

• , • • . t • 

Art. 73. -,- Las vacantes_ existentes 'en el Consejo súperior y 
: €U los consejos djrectivo_s y las que por- c~alquier. 'motivo se 

·, _ produzcan después de aprobádos estos estatutos, , serán· llen~
das -en ·una sola elección_ con_ arr~glo -a lo dispuesto en lbs 
níism~s. . ' . . . /: . ~.. ( , 

, El :Consejo ,superior dictaráÍ~s resolucio~és· 'nécesarias a 
fin de que ,en todas 1las fac'ultadé; se realice ,ia transición en~ .· 

' tre' el régimen. ári:teri()r y' el _-e~tablecido por estos estatutos: . 
. ·. sin prorrogar rii disminuir la ,duración -d~ los mandatos en 

• 1 ,, • , ,, • 1 

vigor .. · 

,. 
'' 

.·.....: 

e; . 

; ,' , 

' ,l.· r-: :.,.. 
.·• ', ~I f 

,\. 
'/ 
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Aplicación de los estatutos en la renovación de autoridades 

Atento lo dispuesto en el artículo 73 de los estatutos y la 
composición actual de los consejos directivos 

El Consejo superior de ia Universidad de Biwn¿s Aires . 

ORDl~c'<A 

Art. 1 º. - Corresponde design,ar· en 1923 : 
1 º En la Facultad de ciencias médicas : ócho consejeros. 

de los ~males a propuesta del comicio de profesores, cinco por · 
euatro años y uno por dos años, y a propuesta del comiciÓ de . 
estudiantes, dos por cuatro años; 

2° · E1!, las facultad-es de ciencias exactas, físicas y natura
les y de filosofía y letras : siete consejeros por cuatro años ; 
de los cuales, éinco a propuesta del comicio de profesores y 
dos a propuesta del comicio de estudiantes; 

• 3° En la Facultad de agronomía y veterinaria : cuatro con
sejeros por cuatro años; '.de los cuales dos a propuesta del co
micio de profesores y dos a propuesta del comicio- de est11-
dian tes. 

Art. 2°. - Corresponde designar .en 1924, : 
1° En _la Facultad de ciencias médicas : dos ·consejeros por 

lln' año a propuesta del comicio de estudiantes; . 
29 En la Facultad de ciencias exactas, físicas y naturales : 

c'.ecano por tres años· .y cuatro consejeros por Ún año; d,e los 
cuales, dos a propuesta del comicio de profesores ,y dos a pro
puesta del comicio de estudiantes; 

3° En la Facultad de filosofía y letr,as : decano por tres 
años y dos consejeros por un añ? a propuesta del comicio de. 
estudiantes; 

4° En la I<'aculfad de agronomía y veterinaria : decano 
por tres años; tres consejéros por tres años a propuesta del 
comicio de proíesores y dos por un año a propuesta del comí-. 
cío de estudiantes; 

·5° En la Facultad de ciencias económicas : decano por tres 
años· y cuatro consejeros por tres años, .de' los cuales dos a 
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. "' ', 

I ·~ ~ V, ; .• j: .: ' .. ' . ' . - ~" . . .., '~. ; .. - ~ , '~ 
propuestK d.el. comicio de profes,ofes y~ qo_s a·_propues\a ·de}, co-. 

·., 

,t i~ ,' . ' 

...,, 

- / ·,. '\ ., 

'· ,.·_.pi.icio-de,~studiantes. _- - . , .. ·, · · · 
- , · ·Art: 3º. - Corresponde designar :e'n 1925 , 

· . :1 ~ En las' fac-q.lt_ades · qe· ciE)¡1ciás · méd°im1s, éien'ci~s· exactas, 
. ·físicas· y natm:al~s, Filosofía y ietras ·y ·Agronomía y 'veteri

. .. inari~, siete cons~jeros_' por imatr; años; de los· _c.uales cinco 
, . , i; • p;opuesta del comició . de profesores y dos a prppuesta del - , 

~i: , '._, comicio de ~studja,ntes; . ' . . 
. . 2°, ,En· 1a Facuitad de ciencias económicas.: cinco conseje-

; ros ·por c~atro años, de los cuales. tre~ a ·propuesta d'el cóinicio ; 
: \ . ',de profe~ores y_ dos 'a. prcipues~á .del. 'comicio de' estudiant~s. 

. Art. -4°! ~ La FacuHad de .ci_endas · económicás elegirá en 
•~ ··J926, 'cinco' cónsejeros a propuesta· ,del co~icio de profesores,· 

. ·¿¡e· Jos cuales tres por un flñO Y-· dos . por tres, años, y ·~n 192·7 j· ' 

''·. · siete cmisejeros ·por , cuatro . años, de los cuales, cinco a .·pro-

,/, 

• ¡ • • - . ' . ~ , 

puesta . del coi1ücio de profesores y dos a propuesta del ,comicio 
de estudiantes. · ·· . . . 

:A1:t. 15°. -'·Al· coITvoc·ar los resp~ctivos co~icios· par'a ·1as 
(~esighacioües ~a: efectuarse en' 1923, los decanos h~rán cónoqer 
-el número"- de profesores tjtulares ·que integren los consejo~ 
directivos,. á fih de. que las propuestas se ajusten 'a ·10 1dispues-.. 
tcY ~n ~l primer 'apartado deÍ-artículo, 25,'de los estatutos.· ' . 

Art. 6º. '_ Los delegados al Consejo -superior que corresppnc 
da nombrar en 1924 durárán ~:b. año. en s~s. funciones. 

. . . -Art. 7°: '.:_ En las ·facultaftes:. ~ue corresponda .... 1~ombrar 
· ' · delegados al CÓ~sej?. superio~, el cciinicio1 respectivo será con

vocado conjunt~mente con· los, coinicjos para · proponer can-
,...1 f .., . • • , · r • 

did'atos· a··consejeros. ·. -. . ·. ... ' 
. A~t. ~º.' .-;- A~ótese, 'publí~uese y· comuníques/ ~ fas "fa-
~\ . . . ;' ·-
cultades. . . · · . · . .- :. : , · , 

Octubre 22. de 1923. 

:-· .ARCE. 

M. ,,Niren;Úin. 
~ _\ 

- \ - " .·, ;.I • -..'., 

' ,.t.• 
•.'P 
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·,•''•.' 
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·' 
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Condición de los alumnos a los efectos de los estatutos 

El Consejo superior 

RESUELVE 

Art .. 1 º. - A los efectos de lo dispuesto en el artículo 26, 
jnciso 2º, de los estatutos, ~eclárase : 

a) Son alumnos regulares aquellos que se hubieren in~crito 
-en las épocas reglamentarias y hubieran· abonado . los dere
chos arancelarios en los plazos establecidos en las orde~an
.zas· vigentes; 

b) Son alumnos que repiten cursos, aquellos que deban 
inscribirse y abonar sus derechos arancelarios más de una 
vez en un mismo curso, hayan o no dado examen ; 

e) A fin de determinar los alumnos que han de intervéc 
1iir en los comicios primarios, los •últimos. años d.é -estudios se 
<:01itarán con arreglo a los curso,s que funcionen en el año 
<le la convocatoria. 

· Art. 2°. - Regfatrese, comuníquesé, publíquese y archí
vese. 

Octubre 22 de 1923. 

ARCE. 

N. U. Ma.tienzo. 

R~glamento interno del Consejo superior (1) 

CAPITULO I 

DE LOS CONSEJEROS 

Art. 1 º. - Los consejeros están obligados a asistir a las 
sesiones desde el día en que fuesen nombrados. 

Art. 2°. - Ningún consejero podrá ausentarse de la Ca
pital por más de un mes, durante la época de las sesiones, 
sin previo aviso al consejo. 

(1) En esta edición del reglamento se han hecho algunas correccio
nes, muy pocas, a fin de correlacionarlo con los nuevos estatutos (1918). 
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<A.~t. j<~ 1Ei·.,conf ~jero. · que, sé ~onsidere
1 

acciaé':µtalm:ente 
· impedicro'' para asistfr ;a 'sesión,. 

1
dárá',aviso a·, la. secret~ría · 1 

·· 

· .si · '1a. inasistencia , púdie.re , s~; .' ~r:e;_;ist~ ;, el a viso' será, dado al · 
-, ! ·-. ~ ' - . . ' ' .... ' • ' . ' . . • . • 

1 ector ·c.on. la· anticipación. necesaria, para qué •éite mandé' · 
.. citú. al suple11te .cuando hubiere de, reÚnirse él- Conséjo én 

sesiórí'. . . . . .. . .. '. . 

_:Mt. 4.º: - Gu~n:do algu.11', con~ejero se hiciere notar por, su 
rn·asistehciá, el·_· rector lo hará,, pres~-nte 'al coúsejo para que 
ést~ decidá si ha_lleg·adó ,º ncfei caso de_aplicar·la.di'sposiQión. 

• ,rlel ·{lrtículo1 10 de los estatutos. > 

( ., 

.. , 

'1. 

.DE LÁS SESIONES EN GENERAL 
,\· . 

/ ' 1 

. A.rt. 5º. ·---, •El co_rt~ejo fmÍqi.ónará eri ,ses10nes ordina'.rias des0 

· de , el 1 º de abril hasta, el 16 de .diciembre. . , · 
·A;t. '6°: ~ En. la' prinier~ sesión' ordin,¡ria de abril, 'el con-· 

sejo, fij'ará lós días y . horas en ' qué deba: r~uni;se,. púdi~rrdo. 
'alter~rlos :CU!indo lo' jti.zga~e 'éon~eniente;. '. ' . . ... 
. '· Las, sesiones ordinarias :ria podrán· ser. m'eµos de' dos cada· 
mes. 

. . t¡ ' : 1 • .' 

· . · Art;. 7°. ·:-,-.· En la mi~ma sesión eÍ· consejo,· p~t ,sí, o· delegan<· 
do' esta faci.Jlt~d- ~n el ·rector,.' nombrará; fas comisiones •.per-

, , 1 1 , -:: ' , . - -

manentes a, que· se refiere el artícúlo ·30.-: •, · · 
·/A~t: 8°.~ ::_ La·~ sesi?~es 'del _.cons~jo podrán ser presencia

das . por to.dos los i:rÍiemhros -de. la ·asamblea universitaria. y . 
los p:r:-of~so~es. Los, n1ielnb:i'os del ,Co~sejo supe~ior no~ ·está.n 
obligados á guardar sécréto' ;respecto . de sus deliberaciones, 
~üio ~u¡ndo· así .se ·resuelva ·por u~a ,votación especial,~ cúan-

' do< se t:raf.e de nombrafrli~nt~s; de aprob.ación 6 desaproba
) i:.ión · de· Úrnas paia el riombriqrÍÍento' de -p~ofesores, de licen_-

•.. • • • '·,. . • · i .. 

nas o .de cue.stwnes contenc10sas. 
. . . Para. la ,consideración . de la~ .ternas, ·él ~onsefo será citad(), . 
... con ocho ·días de anticipación,' pór lo meno:S, debiendo ebnsig

r,arse en las citaciio.nes los nombres de los candidatos. '. 
. A~t. 9° .. _:_ El ·consejo s~:~eun.irá en ses~ón e¡tfao~dinar1a· -
: · · toda· vez que· sea• convocado por -el rector eh- casos de U:rge:r;i.-

-- - > - ' - 1 • 1. \.. ~ . • •. · -: • 

,· 
I 

r' 
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cia o a petición de tres de sus miembros que le fuese presen
tada .por escrito, expresando el objeto de la convocatoria. 

La citación, en este último. caso, se hará para el día y hora 
c;ue se haya indicado en · 1a peticíón. 

CAPITULO III 

DEL RECTOR 

Art. 10. - El vicerrector y, en su defecto, el decan6 más 
antiguo, substituirá cuando éste se encuentre impedido· o au". 
sen te. 

Art. 11. _;_ Son ai ribuciones y deberes del rector : 
1 º Abrir )' presidir las sesiones del consejq; 
2° Dar cuenta de los asuntos entrados en. el orden .esta

blecido en el artícul0 60 ; 
3° \Il.irigir 1a discusión de conformidad con este. regla-

mento; 
4° Llamar a los consejeros a la cuestión y al orden; 
5º Proponer las votaciones y proclamar su resultado; -
6° Designar los asuntos que han de· ser incluídos én la 

citació~1 para las reuniones del _consejo; 
7° Autenticar. con su firma, cuando sea necesario, todos 

los actos, órdenes y ·procedimientos del conseJo; 
8° Abrir las comunicaciones dirigidas al consejo, para po

Iierlas en su conocimiento; 
9° Iíaeer citar al consejo a sesiones ordinarias y extra

ordinarias; 
10° Proveer lo conveniente al orden y mecanismo de la 

secretaría ; 
11 º Presentar a· la aprobación del consejo el presupuesto· 

de sus sueldos y gastos; 
12° Hacer _observar este reglamento en todas sus_ partes 

y ejercer las demás funciones que en él se le asignan. 
·Art: 12. -+ El reeotor resolverá, por sí solo, toda- solicitud o 

petición que formule directarn:ei:ite un alumno de la Univer
·sidad en su interés individual. 
' Art. 13. - Sólo el rector, o quien desempeñe sus veces, po-

'¡ 



•. ' 1 ' 

""'.' ·_ 1,-, 

~:.:: . 
,,1 ~ ' : ·f,' ... ,' 

-,,, ,' ·, . '. ·:.~,:;,:,~_2_ ~: ·,·. '_; ... ' 
't ~;',_, •,, , , < .·_,.-7>~ -~ .... · ?_'"'_~, .... ··.... -..:' , ' . ~'l. , i' .·, , 

' . · ;drá liáblar y .comunicar- a nombre del conseJo; pero· no· 'poc 
. c{rá·, hacer lo·. sin p~evi¿ acuerdo,· de éste . 

. : Art. ,14_·-:- La ,secretaría ·generat e~tá b'ajo la de~endenci'a 
, : ,. .. d_el'. _rector, y. a· éste· éorrés.p'onde su_ direc_ció~ . e,. insp:ec~ción;_ . 

. . , : . , pudiendo dictar toa.as ·las· órdeties que juzgare convenieI).tés. . ,. \ . . ' . . . . . 
, ·. .· .pará; la reg-ularidad de los serv:icios_ de esa dependencia. · · 

_.' . Art. -15. _ _:_ ,El re~urso que' ·se' interponga ante. el· cm1sejo 
·,, de las resolucion~s· que ,adopte: el.·r'ector, eii ejercicio de la 

· at~ibu~ión qU:e le confiere el inciso 12º,. artíc~l~ in,. de los 
' ' • 1 • I , 1,, • ~ , • · 1 ' ' 

estatutos, será· sustanciado, hasta ponerlo .én estado de 'resq-

\ 

' 

'. 
,' 1U:ción · por el ~icrernctor o por, quieb lo ~éémpl~ce, con' arregl9 

:- ~rartícnlci 10 .. , . . , . , , . . . 

,·: 

. ' -

,. ,, _, 
,. 

. (, 

. . , . Ei _1~isnio vicerfector,presidirá la s~sión ·del consejo en ·que·· .. 
. '·· deb~ resolverse el ~ecurso. · · · ·. · · 

.. ' Art 16. ...:._·El. rector ~ustanciará las . cU:estionés c~ntencio-· 
'' - ' sas_ resueltas -'e_ri primer'a' iristanéia 'por ~na de las facuitades; 

par~ someteria:~, ·en estad'Ó de I resolúción;· .a· la del consejo. 
,que debe ·fallarÍas. ·, · ' ' . · ' . · '' '. · . 
, . .Árt. Í7. :- E_l rector expiae, ·en. forina dé-qrdenanzas, _los 
acuerdos del coli.sejo· que té~g~n carácter o eféctqs_ p·errila0 

,.._ \' 

I ' 

/' '~ . ' ... ': 
.. · neñtés. '· ·. 

, . CAPJTlJLÚ IY 

. DEL SECRETARIO GENERAL 

. . . \. . . . ' ' 

. '_ · Art. rn: -,,-.: :¡3}1 cónsejó nombrará, a pluralidad .'de votos,' µn 
' seiir~tario dé fuera. d~;,SU seno, q1ie dependerá. inníediatamen-
,te del· rector . .,- · ' " · ' ·_ . / ., : 
· , Art. 19: ~- Sóri _obligacoines del se~~etario; además de _las 

. ' . 
que la imponen los estatutos ·: ,· . 
. , 1°

1 
Réda~ta:r l~s· · actas y ,organizar. las ·p'ublicaciones··qué. ~é 

. _hicieren. por, 'or:<,ten.· ~el consefo; . \ , .. . 
.2º.Dar lec.tura del acta en•,cada sesión, ·autorizándola. des-··. 

¡'mé~ ·de ·ser apr~hada 'por e,Í .· cbnsejo ·Y firm~da, por el -rector; :' 
1 

. 3º Hacer, -por 'es¿rito,' el escruti~io' en' Tas. vot.aciones· -~o-~ . 
· . miria les y computar y. v,erificar el resultado de las vota~iónes 

hechas ,por signos ; , 
4° AnU:~ciar . el- resvltadó , de toda __ vot_ació~ . e igualmente_', 

· .· el nlimero de . votos. en pr_ó y_ eil · contra;. 
\ 

, I 

/ ' 

L' 
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5° Llevar el libro de ordenanzas del consejo, y otro en 
t1ne deberá anotar todas -las resoluciones del mismo consejo 
sobre interpretación de los estatutos, -'de l.as 'ordenanzas, que 
bubiere dictado. y de e~te reglamento; 

6° Llevar el libro de gra,dos y diplomas profesionales que 
expide el rectorado; 

.7º Poner en conocimiento del rector las faltas que los· em
pl~ados cometferen en el servicio, y proponer su. separación 
-t:n los casos que procediere; 

8° Llevar la estadística de. la Universidad, a. cuyo efecto 
podrá ·pedir, a los secretarios de las facultades, los datos que 
Je fueren necesarios ; 

9° Desempeñar las demás funciones que el rector le diere 
st:n uso de .sus facultades. 

Art. 20. - Las actas deberán expresar : 
1 º El nombre de los, consejeros que hayan asistido a la 

.sesión, el de los que hubieren faltado con aviso y sin él, o con 
licencia; 

2° El lugar y sitio en que se celebrare la sesión y la ho
Ta de su apertura·; 

3º Las observacio~es, correcciones y aprobación del acta 
.anterior; 

4° Los asuntos, comunicaciones y proyectos de que se haya 
· <lado cuenta, su distribución y .ct1.alquier resolución que hu-· 
bieren motivado; 

5° El orden y forma de la discusión en cada asunto con 
\ 

,determinación de los consejeros que en ella tomaron parte 
.Y de los fund;mentos principales que hubiesen aducido; 

6º La resolución del consejo en cada asúnto; 
7º La hora en que· se levante la sesión. 

CAPITULO V 

DEL .PROSEORE'l'ARIO 

Art. 21. - El prosecretario será nombrado por el Conse
JO superior, en la misma forma que el secretario: · 

Art. 22. ,- Son deberes del prosecretário, además de los 
,que le imponen los estatutos · 
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,- _: '' :.].o' I~teáe'rii~ en todps· lo~ -ingresos·; egresos· de. ·los fon-'· 
dos univers1tarjos; · : _- . . . . '.- ' . __ . 

2ct Co;rrér coh la~ 'ii'npres~'!mei que s~ hicierén por orden de1' 
co~sej~, · pi;acticanao .:o ha0iend,o·. p:i'acticir · todas las 'diligen-

: cias ne9esarias. ·al efecto; , ' . · ,. 
3'ci' Auxi_liiü·• al. se~re.tario ._;:ir· desen;peñar · ras· funciones ' de . , 

. é_ste; cualido estUYiere'. ünpedido o. ausep.te i' -

,4º Hacer distribuir a los miembi·os del -·con.sejo las cita- · ., ' ' ~ . , . , . . "-

'ciones para sesion:es ordinarias y extra9rdinarias,1 y las ·im-
' presiones o publicaciones que sé, Íe destinen; . . . .. ' 

·5° Ll~var. los : libi;o,s de corresponde1ici'a · e {¡1for~~es dél rec
.. tarado; ·por int~_rniecÚo del, auxiliar, ·9uidandó d·e que se ha1le. 
, siempré al día ; ' ' 

· Gº Recibir todas las , publicacion~;- destinadas . a .13:. Univer
. ,sidad; :y re~lamar las que le· corréspondi~rei1 y no fueren ei;i-

Yiadas :·: · · · , ' · 
'· . '· . ',. 

7° Manejar los., fondos de secretaría, bajo la inspecc~óii ·in-,-, 
.. l;Je(liata del rector; ' . , 

._, .. · ' . 8~ Desempeñir Ías déniás funciones qur, el rector le · diere . 
- en. uso. de ~us· atribuci.one~. 

1 ' 

·. CAPJTULO. VI , 

~EL CONi¡DOR. TESORltRO 

'\ 

Ait. _2:1. · -c. ·El' co~tad·;d~sorero es, ~de1~:is, habilitado. 
,_ -Art. 24. --- É-1 contador-tesorero está obligado a· llevar Íos 

• ' , - 1 • 

sjguientes. libFos . · ' , , . , ' . · · '· 
1°· Un¡libro· l?orrador, en .el que :ánotar~, separada, 'y de-· 1 

ta.lladainente, todo mov~miento.>de f~ndos ;,- , . , 
· 2° Un' l,ibro de caja/en que asentará, diariab.:ent,e,-)as ope

,·ciories de la víspÚn, engoblando. las de una misma especie_; 
'3~ TTn. libro may01' en el que hará los asientos de la ca;Ía, .. 

expre;ando so\amente las ca:ntidad-~s:en 1a -fornía, en. ,qu'e se-':· 
Jievan to'clos los libl'(is \nayores:; : <. · ·· · · .. " . . . • · 
·, 4º. Un ~ibro de ingresos, .'en 'el' c~ai anotará diariáme~té to-

; ' Ll.as las cantidade·s qüe per'ciba por dérechos de inscripdioñes, \ 
. ' .. ' ' •: . , , 

. éxál':nenes, . traba'jos prácticos, · bibliotecas, . certificados, habi-'. 

'., .... ~ . 
·' ,litaciones_, y legáliz~~iones, dm 'indicaéión' de. su pi-ocedencia 

, _1 ... /. 

I , , ¡... • 

V } I 

', . .'. 
',/ .< \· ,:, ... _> 
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y concepto, detallando las entradas que cobre con destino a 
renta, laboratorios, bibfiotecas y mesas examinadoras; 

5º Un libro de profesoras y empleados, en el que anotará, 
la fecha de sus nombramientos, la fecha en que entraren a 
desempeñar sus puestos y la en que cesaren por renuncia, 
destitución o muerte; en el, mismo libro anotará las licencias 
que pbtuvieren y los demás datos que con ellas se relacio
nen. 

Art. 25. - El contador-tesorero cobrará, en la tesorería na
cional; los fondos destinados a la Universidad, depositándolos 
en el Banco de la Nación Argentina a la orden del rector. Per~ 
cibirá igualmente todos los derechos universitarios depositán
dolo'1 en la misma forma a medida que los perciba. 

Art. 26. - El -r.:cmtador-tesorero no podrá conservar en 
caja más de 500 $ salvo Ü)S días en que la recaudación se 
haga después de la3 horas en que está abierto el Banco. 

Art. 27. - Es obligacifo del contador-ternrero rendir cuen
ta a quien corresponda de la inversión de los fondos que re
ciba .con ese cargo. 

Art. 28. - El contador-tesorero pasará al rectorado los ·si
guientes balances : 

a) Uno mensual con los ingresos y salidas del mes; 
b) Otro en los primeros días de . cada año, con el movi

miento detallado de fondos habido en el año anterior; 
e) Otro en el mismo movimiento, a contar del 1 º de abril 

del año 1:nterior hasta el 31 de marzo siguiente: (Art. 1 º, inc. 
7°, ley de julio 3 de 1885): 

Art. 29. --'- El contado.r-tesorero tendrá bajo sus órdenes 
inmediatas a lbs empleados que la ordenanza de presupuesto 

· &signe a la tesorería y contaduría. 

CAPITULO VII 

DÉ LAS COMISIONES 

Art. 30. --:-- Habrá cuatro comisiones permanentes,. compues- , 
tas, cada una, de tres miembros, y denominadas de enseñan
za, de presupuesto y cuentas, de peticiones y de interpreta
<;ión y reglamentación. 
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Art. 31. Corresponde a la comisión de enseñanza, dic-
taminar sobre todo proyecto o. asunto que se relacíone con 
alguna de las atribuciones del consejo, enumeradas en los 
incisos 4º, 6°, 7°, 8°, 11°, 12° y 17º del artículo 14 de los es
'tatutos. 

Art. 32. - Corresponde a. la comisión de presupuesto · y 
cuentas, dictaminar sobre. todo proyecto o asunto que se re
lacione con alguna de las atribucim1es del consejo, enumera
das en los incisos 18°, J 9_º, 20°, 22° y 23°, del artículo 14 de 
los estatutos, y con la ordenanza de arancel. 

Art. 33. - Corresponde a la comisión de peticiones dicta
minar sobre todo proyecto o asunto que se relacione con los 
incisos 10° y 16º del artículo 14 de los estatutos y sobre las · 
solicitudes que se p~esenten al· consejo y no se relacionen con 
las ordenanzas de arancel. 

Art. 34. - Corresponde a la comisión de interpretación y 
reglamentación, ·dictaminar sobre todo proyecto que_ se rela
cione con las atribuciones del consejo, .enumeradas en los in
cisos 1º, 2°, 5º, 24, 25° y 26º del artículo 14 de los estatutos y 
sobre todo asunto en que se trate de 13: interpretación de los 
mismos, de· las ordenanzas y del reglamento interno. 

Art. 35. - El consejo decidirá inmediatamente las dudas 
que ocurriesen en la distribución de los asuntos. 

Art. 36. - Toda comisión puede pedir al consejo, cuando 
la gravedad del asunto o algún motivo esp~cial lo demande 
el aumento de sus miembros o bien . que se le reuna alguna 
otra comisión. 

Art. 37. -· Las, comisiones se instalarán inm,ediatamente 
después de nombradas, eligiendo a pluralidad 'de votos su 
presidente. 

Art. · 38. -· Los miembros de las comisiones conservarán 
sus funCJiones durante. toda la sesión anual, a no ser que, por 
resoÍución espeéial del consejo fueren relevados. 

Art. 39. - Las .comisiones necesitarán,. para funcionar, de 
la presencia de la mayoría de sus miembros. 
, Art. 40. - Si la mayoría de un_a comisión estuviese impe
dida o rehusara concurrir, la minoría deberá ponerlo en co
nocimiento del consejo, el .cual, sin perjuicio de ac?rdar lo 



, 
que estime oportuno respecto de los inasistentes, procederá a 
integrarla eón otros miembros. 

Art. 41. - Si las opiniones de los miembros de una comi
sión se enc01~trasen divididas, la -minoría tendrá el derecho, 
de presentar al conséjo su dictamen' en disidencia. 

Art. 42. - Las comisiones, después de despachar un asun
to, entregarán su dictamen al rector, quien lo someterá a la' 
discusión del consejo en la sesión más próxima. 

Art. 43 .. -- El Consejo superior, a pedido de uno de s-qs. 
miembros podrá constituirse en comisión para tratar cual
quier asunto (1). 

CAPITULO VIII 

DE LA PRESENTAOlON O TRAMITAOION DE LOS PROYECTOS 

Art. 44. - Todo proyecto se presentará escrito y firmado· 
por su autor, o autores, no pudiendo ser éstos más _de tres. 

Art. 45. - El consejero que presentare un , proyecto lo. 
fundará brevemente, después de su lectura, y si fuese apoya
do por otro consejero, a los menos, se destinará a la comisión 
respectiva. 

Art. 46. - Si el proyecto no fuese apoyado en la forma in
. di cada por el artículo anterior, no será tomado en· conside

i·ación; pefo se hará mención de él en el acta. 
No necesitarán de apoyo para pasar a comisión, los pro

yecto¡; firma.dos por más de dos consejeros. 
Art. 47. - Ninguna sanción del consejo, respecto de pro-

yeetos de ordenanza, de decreto o de resolución, sea en gene
ral o · en particular,. podrá ser reconsiderada, a no ser por· 
moción hecha en la misma sesión o en las siguientes, si en. 
ellas ,continuara la discusión del proyecto. 

Las mociones de reconsideración, hechas por un consejero,. 
necesitan·, para ser puestas en discusión, el apoyo de la ter-· 
cera parte de los miembros presentes, .Y para su. aceptación· 

(1) Hefon1;ado por resolución del Consejo superior en su sesión de-
16 de noviembre de 1916. 
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el vot~c.4~ las do/terq~~·as_ 'partes de-•dicho~ .-mie~brÓ;, y' rio 
podráIJ- ;epetirse. e'~, riingú11 caso,' · · J~ . · · - .· · 

., :.·A~t. · 4:s:· ·__,_ ,Ningún :asunto de cá;ác'te; gen.eral pod'rá' ser 
tratad~ sobre .>foblás, sino por resólución de: las: dos terceras · 
parte~· de los prese1Úes, :pr~';ia' moció~d,e orden al -eiecto. 

. CAPITULO,~IX - ' 

,DE LA DISCUSÍON. 
,I ,' 

.·Art-. '49. =-- · NingÚl~ · q~nsejero · podÍ·á usar _de la· pal~bra · si:1 '' .. 
pedi~la al rector._:. . . ' . , . 

Si 1~ p~l~bra f~ese pedida: por dós', ó más d~4seje~os, ·.el;. 
tect¿~ la acordara -en •el orden que estinie conveniente, .de bien-

. '. do, j)referir ·a Íos co~sejer¿s. q~e<aún no hu):Íieren -hablado.~: 
A1:t. · 5Ó. ·-:- ,.Tódo ptoyect9·. Ó · asunto ,que ,deba ser co'nside-· · .. 

raM por -el consejo, . pasará po~ 'dos discusioµes; 'la .. primera 
en· general· y.' la._ se.gmída _en part~cúlar.· ·. . , . 

··: · Art'. 51. ~ Durant~ la discu'sióri.en general de un-proyecto,. 
pu~den. pr~sér¡ta;se ofros sobre 1~ misma· mate;ia e~1 · susti- ' 

· tilci9n de aquéL ·. · .: ,, . . . · · .-, . •' 

Art.' 52. '---- Los nuevos proyectos; despué~ de leíci'os;· fun
dad_os y· cÓ~p~tenteinerité · apoyados, no pasarán. p;r "entonc·e~· 

. :a comisión, ni tampoco setán tomados inméd)atamente ·en con~ 
. ··· sid.eración . 

. . Art. 53. · ~ Si· el proyecto de la. comisión, o· el_· d·e:la mii~o
\ ·;ía en su ~aso, fuese rechazado o retirado, el consejo decidirá 

.. :respecto,de'cada uno de los .. nuevos'proyectos, si.han de p·asar · · 
. a,. coJilisión ~ ha~ de' entrár Íl~m'ediatamente en discusion~ . 

' •· Art. 54. ____:_ tfi el. coi1sejo resolviere consid.erar · los ~úevos 
proyectos; é;to se, hará. en ·_el· orden en: qu·e hubieren. sid~ pre- .. 
s-~ntado~, no pudi~ndo, tomarse er¡. considera'ción ninguno de. 
ellós sino .. después de ·,r~chazád·o _ •o ~etirado él anterio~. 

,Art. 55: ~ La··.di;cusión' en g~ne~al ·ser( o~itida cuando 
·ei · proyecto o asmÍtó _:haya sido 'considerado por el· ~onsejo , · -

. e:h comisióri', · eri cuyo. caso, · luego de coi1Stituído -en 'sesión.· . 
· ~e limitará a vota~ si' se apru~ba · o nq -el projééto .en.· g~-., 

---~ ne~al: ,. · ·· ~ ·, ' , · .,.· \ 
.. , Art'. 56. La discus1ón en 'Íiárticuía~_ se hará en detallé, 

- . !~ ' 

.· ..... 

' ,-
' ... 
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artículo por artículo o período por período, debiendo recaer 
sucesivamente votación sobre cada uno de ellos. 

Art. 57. - Ningún artículo o período ya sancionado podrá 
ser considerado durante la discusión del mismo sino en la 
forma establecida en el artículo 4 7. 

Art. 58. - Durante la discusión en particular de un pro
_yecto, podrán presentarse otro u otros artículos que o sus
tituyan totalmente al que se estuviere discutiendo, o modi
fiquen, adicionen o suprimen algo de él. 

CAPITULO' X 
DEL ORDEN DE LA SESION 

Art. 59. - Una vez reunido el número de consejeros re
·querido por el artículo 72 de los estaturtos para formar· quo-

. :rwm,, el rector declarará abierta la sesión y mandará que el 
secretario lea el acta de la sesión anterior, la cual, si .no fuera 
•observada ni corregida, quedará aprobada y será firmada 
:por el rector y autorizada por el secretario. 

Art. 60. - En seguida, el rector dará cuenta( por medio 
•del secretario, de los asu,ntos entrados en el orden siguiente : 

1 ° De las comunicaciones ofici:ales qu·é hubiere recibido, 
haciéndolas leer por el secretario ; 

2° De las peticiones o asuntos particulares,· por medio de 
:sumarios hechos por el secretario, que serán leídos; 

3° De los proyectos que se hubiesen presentado. 
Art. 61. - A medida que. se vaya dando cuenta de los 

asuntos entrados, el rector los destinará a la comisión respec
tiva, a no ser que, por moción de orden de algún consejero, 
,el consejo acordaRe considerarlo sobre tablas. 

Art. 62. - Los asuntos que hubieren motivado la convo
eatoria, se discutirán en el orden en que hubieren sido des
pachados por las comisiones, sal;vo resolución, en contra, del· 
consejo. 

Art. 63. - Antes de entrar a la orden del día o después de 
terminada una discusión, pueden presentarse proyectos o ha
cerse mociones o indicaciones verbales · que no se refieran a 
los asuntos que sean o hayan sido objeto de la. sesión. 
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,, , ·. · _. : ·> Art.'. 64' .. ~, Nirigúri ·,consejero·· podrá, ~u~eri.tarse d~ran:te· la · 

,. 

.-~esión sin, permiso:·_dfl. ·rector; ·quién·_ño )o otorglirá · sin .~<>~- · . 
. · S~Jiti~iento ,:del· consejo; en el caso á.e que éste debiera quedar. 

. \ ~ . ' ' . . . . . .. 
sin quoru1n legal:' · · · ,· , _ 

. _ , : ~ Art'. '-65. ~ Los. conseJeros,. al .hác.er uso de· 1a palabra, se 
1 

· dir~girán si~mp;e• al, :r~ctof _6-a los cio,nsejer,os e,n. general. _ 
.. · A1t,. 66 .. ·:....,... La sesi6n i:J.Ó \endrá dú.r~ción determin¡tda, y 
,séi.-( levantada ;por' resolúcióll ·del ·consejo, previa zjoción cié 
. or'deil' al efect~, o indicación dél ;e~to:r .. cuando hubiera tér;. ·. . 

. . . ..: ' • J , . '. •' \ • .. ... . ·-' 

_'. ;minado · la 6rden del día o la .. hora ,fuere ayaniada. · · , -
. ,: 

. ' , 

, CAPITULÓ Xt 

. D:J<J LA VOTA~JION ' 

· Art: 67, _'._~Las.votaciones del': con~ejo serán. n~minaies,, ha-· 
éiéndose :de viv~ vó,(pó;r 'cada ·éonsejero, pr~via invitación del· 

' ·. rector o .de-quien· presi_dá·eLcÓnsejo.~· 
Art .. 6s.·· ~ Toda votación ·se··contraerá · a un• solo ;y ·detei-nii::: · 

... ·_'nadó' artículo;, proposición o -~é;iodo; más:c~ant~- é~tos con-, 
_ tengan. varjas ,ideai,¡ .separadas, se. votarán por partes, si así 

f. ·1:c( pidie:i;e cu~lqui~r ·conse;Í~ro. ' . . .. · _· . ' . 
Art:"69. · _:_ Toda· votación se· reducirá. a la. afirmativa o· ne-

- gativa, prectsamente,-en losd~rminos 'en que está; éscritó- el _ 
. : artículo, prop_osié1ó:g o perfodo . qi'le se vota:: . . .. _ . . . . . 

' Art.: 70. ·~ Si se 'suscitaren dudas acerca del .resultado -de 'i!Í, : ·: 
>~otaciórÍ,- .: cualquier :_consejero: pqdrá peé,1.ir. rectificÍación, la· · 
. qué sé practicará. éon, los m:ismos c·onsejeros que hubiesen.' ,. 

' , ·' tomado parte ep. aquélla'. ' . . . ' .. - ' _ , . ,'_ .. 

:A;t.- 71. ~ Ningúii co~sejeró podrá dejar de votar sin ·per-,
niiso ,del· consejo; ·u~. protestar. _contra ·una, 'resolución dé él;. 
'pero tel'.!drá derecho a. pedir fa ,consignación de su voto en 
,el·acta.·'.. · · · · .,,· ··. · · 

.· .. 
C· 

. CA~ÍTULO XII 

DE LA1 pBSERVANp~A Y-REFORMA DEL REGL.AMENTÓ 

.~ .A~t<· 72. ·~ 1ingu~~: di~p~siéión. '<ie .• e~te. reglame1fto: podr¿' ... 
. ser alte:ra·da 'ni _derogad~ .por resol~ctón- sob;e tablas, sino .úni-::~. 
·, 
' 

'. 
/. 
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camente por medio. de un proyecto en forma, _ que seguirá 
la misma tramitación que cualquier otro. 

Art. 73. - Si ocurriese alguna duda sobre la int;ligencia 
de alguno de los artículos de este reglamento, deberá salvarse 
ü1mediatamente por una resolución del consejo, previa la dis~ 
cusi~n "correspondiente. 

CAPITULO XIII 
DE LOS EMPLEADOS Y DEL SERVICIO 

'Art: 74. :-- La secretáría general 'estará abierta todos los 
días hábiles, desde las 11 a. m. hasta las 5 p. m., en las épocas 
de clases y de exámenes, y dos días cada semana, a la hora 
que designará el rector, en los mes.es de receso. Cuando hu7 

biere reunión del · conse:jo, la secretaría· estará abierta· hasta 
que termine ésta. . 

Art. 75. -
1 

Los empleados de secretaría, estarán bajo las 
órclenes del secretario general. 

Art; 76. ·- Los sirvientes de la Universidad, permanece
rán, en las horas de despacho, a disposición de la secretaría, 

· y fuera de esas horas, estará siempre uno al cuidado de I~ 
casa. 

Art. 77. '- Las llaves de las salas del consejo y del rector 
y de las oficinas de la secretaría y de la tesorería estarán 
a car~o · del portero: 

LEOPOLDO. BASAVILBASO. 

Enrique L. Bida-u. 

CONTABILIDAD (1) 

Art. 1°. -:-- Las:.facultad~s no .acordarán matrículas, m ms'
cripciones para exámenes, sean éstos oficiales o' libres, parcia
les, generales, de tesis, de proyectos o de ;reválida, sin que 

(-1) Esta ordenanza fué dictada con anterioridad a la del arancel 
,et_ualmente en vis-or. 
· En ésta se. halla suprimido el derecho de iµatrícula y reemplazado por 
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previamente hayan sido pagados, en la tesorería de la Uni
versidad, ros derechos fijados por el arancel. 

Art. 2°. - Para que pueda hacerse efectivo el pago de esos 
derechos, los secretarios de las facultades entregarán, a . los 
que se encuentren en condiciones de obtener matrículas o. 
inscripciones para exámenes, una boleta en que se exprese la 
fecha, el nombre de la persona y las materias en que puede 
ser matriculado o de que ha de dar· examen, si éste ha de 
ser oficial o. libre,• parcial, general, con designación. del tér
mino, de tesis, de proyecto o ·de reválida. 

Estas boletas serán numeradas. en orden progresivo, . se
paradamente para matrículas y exámenes, y firmadas por el 
secretario de la facultad. 

Art. 3°. - El tesorero dará un recibo de la cantidad que 
haya cobrado, el que será intervenido por la secretaría de 
la Universidad, y con él ocurrirá el interesado a ·la secreta
ría. de la facultad, para la inscripción en el libro de ma
trículas o de exámenes. 

La intervención de la secretaría de la Universidad se ha
rá constar en el mismo recibo, después de haber tomado nota 
en un libro que, al efecto, llevará de las cantidades que haya. 
percibido la tesorería. 

Art. 4°. - Los· certificados que expidan Íos secretarios de 
las facultades serán enviados a la secretaría general de la 
Universidad para ser entregados a los i,nteresádos, previo 
pago, con su inter·vención, de los derechos en_ la tesorería. 

Art. 5°. - La devolución _de derechos, en los casos en que 
proceda, será pedida por el interesado a la facultad respec
tiva, la que pasará dicha petición al rectorado, con sus an-

. tecedentes, para la resolución que corresponda. Estas soli
citudes sólo podrán deducirse dentro de los noventa días 
contados desde la fecha en que debió rendirse el examen o 
exámenes por los que fueron pagados los derechos que se 

el de inscripción; ademns, se crearon en ella los derechos de trabajos 
prncticos y de biblioteca. 

En consecuencia, las disposiciones de la presente ordenanza relativas 
a matrículas y exámenes, deben aplic¡use análogamente a los derechos a 
que se refiere el arancel actual. 
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reclaman ; pasado dicho término no se dará curso a tales so
licitudes. 

Art. 6°. - Terminados los exámenes, las facultades envia
rán al rectorado una liquidación de los derechos que corres
pondan a los examinadores, la cual será mandada pagar por 
el rector, si estuviese conforme con los asientos de tesorería. 

Art. 7°. - En el mes de marzo de cada año, el tesorero
contador rendirá cuenta al .rector de las cantidades percibi
das, y una vez aprobada la cuenta por el ·consejo, el rector, 
decretará el pago de la parte de rentas que corresponda a 
las facultades. 

Art. 8°. - El rector dará un balance mensual de la caja 
de la tesorería. 

Art: 9°. - Queda derogada la ordenanza del 1º de septiem
bre de 1891 y, en cuanto se oponga a la presente, la del 14 
de agosto de 1886. 

Las facultades reglamentarán la form:a .en que -han de ex
pedir la;s constancia de las matrículas y de las inscripciones 
para exámenes. 

Art. 10. - Comuníquese al ministerio de Instrucción pú
blica y a las facultades, publíquese e insértese en el libro de 
ordenanzas. 

Noviembre 30 de 1903. 

ANTONIO E. MALA VER. 

Eduardo L. Bidau. 

Licitaciones públicas 

El Consejo superior 

RESUELVE 

Art. l º. - En lo sucesivo la adquisición de víveres, útiles, 
muebles y de todo artículo de uso o consumo _en las distintas 
dependencias de la Universidad, que represente un gasto ma
yor de $ 2. 272. 70 moneda nacional, se hará en remate 'pú
blico con las formalidades .determinadas en esta ordenanza, 
a excepción de los casos siguientes : 
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-·-,a) Eri caso.de,urgericia\m que, a mérito dé cir:~unsiancias 
1 / ,· ,. • ' , " '• ~· " • ' • 1 - , / ··; \ 

imprevistas, no pµeda 'esp_erars_e_ el r_emate; 
.~.;:b) Si ·sacada: dos veces a· licitación, no ha habido postor; 
o in~· :s~ hari hecho oiertas · adlllisibles ; · · · · 

·e); Los objetos, niaterfales; · útfüs' o· implementos ,cuyá fa
bricación· es exc_lusiva de: los q~e tienen piivilegio para· elloi 

) o '/que ho estin pose~dos sino por un sólo individuo;. 
d) Las obr~s o útile~ de labÓratorio, cuya ejecución o pré- · . 

paración · no ,pueda · confiarse sino a personal exp~riÍn'entado 
y las compras· que para el mej01: servicio público, sea -necesa~ 
rio hacer e;r1 el extranjero, . , J . • . . ' , ._ 

Los' contratos ~obre objetos exée'ptuados de la licitación no-' 
·tendrán 'lugar. sin previa .autorización 'del. consejo' directi~o . 
de la r~spectiva -facultad: ' 

1 
•.. Art: 2ii .. - · A los e·fectos de la prov1s10n de víveres, útiles, 
.. etc., 1~ dirección de, cada iristitrito llamará,· semestralmente, 

1 
~· ·a licitaciqn ~úblic_a; l_a qUe se 

0

realizará. irivariab.lem:ente dei· 1 ó. 

al 15 :de abril y/ del l º al' 15 de· octubre de c_ada año, de nia: 
nera, qUe, llegado el ; caso de repetirse· el llamado, éste pueda 

. efect~arse con- regularidad y con tiempo '.sufi~iénte ·p~;a· que 
· :'las pro,iisiones se inicie.d el 16 de enero y el 1 º de julio respec 0 

tivainente: : ·- · · ," · · · 
1 -r 

Art. 3°. ~ El llamado a licitación pública se hará pór pu-
blicaciqn hecha con treinta · días de · a~ticipación en -'el Boletín , 

· Ofidal y en ,un di~rio de difundida - circuÍáción, · pudiendo 
' serlo ~n este {ütimo, en extracto y. con refe~encia ·,ai' ~primer·o. ' 

· . -: IniÍependie~temente de las . pu
0

blicacione~- y.· pa~á- asegurar .. 
,la. concurrencia del mayor número de propone~tes:. los direc-' ; 
· tores d~ . los. institutos . colocarán~ en · sitios . _;isibi~s de .sus lo-

1 ' ' . , . . ' 

cales los avisos publicados y, por todo otro-medía a su alcan-
ce, invitáráli. a. p1;esentar ofertas ~ los proveed;res que hayan 
dad9 cumplimiento fiel a ·sus cori_tratos anteribr_es. 
- Art. 4°. _e-- Los •proponentes se sujetaráU: én un todo al 
pÍiego dé ccindiciones que, basado en" las disposi~iones de· est~ . , 

.. ordenanza, :.sirva para 1'a licit~ción a que -concurran, a, cuy-o 
efepto, les: serán. entregados - dos. éje:mplarés de aquél para 
que devue_lvan ,uno,.-firm~do ·y sellado, en prueba ele canfor~ 
niidad ~on las cl~u~ulas qlie .él contenga'.' Las ·cantidades de~· · 

l • ' . . -, ' 

terminadas • en· el pliego d~ cq11diciones; sin,' carácter dé abso-· 
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lutamente definitivo, no podrán ser alteradas por el instituto 
en una proporción que exceda del 20 por ciento, en más o 
menos, sobre las fijadas ei{ aquél. 

Art. 5°. - No se tomarán en consideración . las propuestas 
:r'aspadas, enmendadas o corregidas, debiendo hacerse· toda . 
salvedad, corrección o aclaración en· rn,ita firmada al final de 
las mismas, o por separado. 

Art. 6°. ~ 'rampoco se tomarán en consideración las pro
puestas que no indiquen el precio unitario de los pesos, can
tidades o · medidas expresadas en las planillas, así como el 
importe de los depósitos en 'garantía, ni aquellos· en las cua
les se ofrezcan artículos de clase, tipo o dimensiones distintas 
a lás detalladas en el pliego. 

Los precios deberán estipularse en pesos moneda nacional, 
las medidas de acuerdo con el sistema métrico decimal, en li~ 
tros, kilogramos, etc. 
· Cada propuesta será acompañada de un sello de un peso 
por foja. Si el total de la propuesta excediera de cinco mil 
pesos (5000) la reposición de, la primera fojf.)- será_ de un 
sello de cinco pesos. · 
'. Art. 7°. - Se agregará a cada propuesta un certificado del 
Banco de la Nación Argentina, por depósito, a la orden del 
director del instituto· correspondiente de una suma igual al 
3 por cient\l del total de aqu.élla en dinero efectivo o en títu
los de la deuda pública, interna, de la Nación. 

¿ • Art. 8°. ~ Las propuestas con ios recaudos señalados ante
riormente, serán presentadas en sobre cerrado y lacrado en 
el acto mismo de la licitación, y el secretario o el funciona
rio designado al efecto extenderá un acta que firm~rá con 
los concurrentes que quieran hacerlo, en la que hará constar 
las formalidades observadas, las propuestas presentadas y ,1,us 
indicaciones principales, los certificados de depósitos que 
las acompañan; etc. _ ' 

Art. 9°. - Media. hora después de la. fijada para el acto, 
se dará comienzo a la lectura de las propuestas presentadas, 
no admitiéndose, desde ese instante, otras, ni modificación 
alguna a las ya presentadas. 

Ninguna persona podrá presentar más de una propuesta 
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., ' { , . 

;~/sL ni por ·tercér,á pe;sorÍa. 'Si,l¿ ~iciere, quedarán de he~ 
' '\ .. . . . . ·/ 

·cho; todas sus propuestas, anuladas._· _. . 
. Art., 1.0: ~. Los soliqitantes: presentarán, ai1tes del día que 
debé · célebrá.~se la -licitáción, a: la dirección q.el instituto' que 
se áispongan · ~ provee~,' uhá muestra·· de .cada únÓ de los~ ar- : 

. tíéulos qu_e' l~s indicare por ,.escrito, la . respectiva dirección, y . 
. con~endrá;n con 'eila er' módo de conservar, esas muestra, con 
· s~gurida_d, pero , én fortil.a que se·a fácil su ~onfroritación con 

.. las. provisiones oue efectúen en el ,curso del contrato: 
Art. 11: _.:. L;s p'rop~est0s ~e considerarán h~chás pc_;r todos 

o caqa 'llnp de los ·renglones, y 'pueden ser _aceptadas ·o recha: 
'zadas todas o 'en p'arte. Servirán de base para' la aceptación 
Jo~ precios uri.ita1;ios más bajos, relacionándolos con la ·cali-' 
· dad o· cla~e. del artículo pedido. 

Árt. 12. - L9s ,solici,t~ñtes se obligan· a mantener su .. pro
puesta. por el:'término dé scsénta· días; desde su presentación. 

:Art. ·13. -::_ 'El cle'pósit~· a· qué se 'rnfi_ere ~l 'artículo 7º, será 
duplicado pai;a' los. licitantés adj~dic'á.tor:los, · dentro de ios 
q~ince día~ • de comunicada lª · acept~ción. · · 
· Art'. ·14_-_ _:_ Los, depósitos ser_;.irán de ·garantía a -la pro~ 
pu_esta .·o :a. la provisión, y ~e 'perderán pir_a. los licifantes que 

"rúi cumplieren las condiciones establecidas, sin perjuicio 
I 

de 
las -re~ponsabilidades .a que hubiere -lugar y. de 'co~formidad 

' ' 1 • ., • \ 

con lo establ_ecido. eri el artículo_ 505 del acuerdo de gobierno 
de 26 de noviembre d'e 1878 que dice así ': «·En.· caso de in-. 
ejecución ·o de -falta'. de éumplimi~nt¿ de los contratos se ha;á 
efectiva Ja responsabilidad;· ve~diéndose el todo o parte de · 

. la cantidad ~ecesaria d~ l~s título~ depositados para respon
der a los cargos qué resurtaren, todo sin perjuicio .de la· res
ponsabilidad de ]os contratantes, por ·1a suma que faltare,. ~a 
qu{! se ded~cirá del importé del contrato respectlvo ». 

, Art. 15. ~ La_ pr~visión se hará, a<tÓdo -evento, en las 'con
dicim;ies y ,clases especificadas ~n las planill~s y se~á: entrega-· 
da en ,el plázo_ y .tiern:po' que i{1dicare la dirección. de cada 
'i:ñ.stituto: .· · 

Art .. 1 T Los solicitantes aceptados :no tendrán obliga-
ción de _extender' conüát9 de escritura" pública,. quedando pei:'~

1 

· , fectq el ,ccinveriio a -todos. sus .efectos jurídicos ·y legales,· c
1

on. 

. '. 

l. 
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la present~ción de la propuesta y su aceptación por la direc
eión del instituto respectiyo. 

Art: 18. - Los pagos por mercaderías entregadas serán 
hechos .por el instituto_ respectivo· en un plazo que no exce
derá de treinta días, contados desde la presentación de la 
factura respectiva. En · caso de diferencias entre -las partes 
con relación a una factura, ello no determinará la detención 
de las que no estén directamente relacionadas con el punto 
en discusión. 

Art. 19. - La dirección de los institutos donde tengan ori
gen las licitaciones, mandarán imprimir una planilla general 
por cada rubro y con espacio suficiente para anotar los pre
cios cotizados por cada proponente. 

Art. 20. - Llenados los trámites de práctica y aprobada 
la licitación, la dirección del .instituto lo comunicará a los 
proveedores, dentro de un· plazo que por ningún motivo po
drá -exceder de cinco días hábiles, a los efectos a que hubiere 
lugar, y· procederá· a la inmediata devolución a los solicitantes 
no aceptados, del depósito a q1~e se refiere el artículo 7°. 

Art. 21. - Cuando deban adquirirse víveres, útiles, ma
teriales y , en general, objetos que representen una erogación 
que exceda de pesos .1000 oro sellado, y, por las razons enu
meradas en el artículo 33 de la ley de contabilidad, no sea 
posible el remate público, las compras se efectuarán en lici
taciones privadas. 

Art. 22. - Las licitaciones privadas se efectuarán sobre 
la base de las condiciones que hayan servido o sirvan para la 
licitación - pública, haciéndose los pedidos de precios al ma
yor número de casas de ,com:ercio, preférentemente a los Illp.~ 

yoristas y especialmente en el raino de los artículos compra
dos en las licitaciones. 

Art. 23. - Las propuestas escritas serán presentadas en 
sobres cerrados y acompañadas de un ejemplar del pliego de 
condiciones firmado y sellado por el licitante. Este req:uisito 
deberá, ser llenado por el proponente, a quien se le acepte 
una oferta verbal, la que· ratificará por escrito. 

Art. 24. - Las ofertas verbales hechas por un representan
te o empleado de. casa de comercio deberán ser ratificadas 
por escrito bajo la firma comerciál de la respectiva casa, 
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dentro de las veinticuatro horas de e:l'éctuadas las ofertas; En 

, .. 

,c~so: é~nt'rario' quedarán de 'hecho .de~estimadhs.· . . 
· •. Art:. · 25. · _:_ -Las .actuaciones: administra tivás para la reso- · 
lución :de las Ecitac1ón~s sé harán en p.ápel si~ple y sjn car-

. ·go paia lo~ interesiulos; salvo los escritos .o dócuri:lentos que· 
-estos mismos , presenten. ·. 

A;t. 26: _:_: Comuníquese, publíquesé, etc, 
1 . • 

r&ayo 2. de 1921.. e, 

·É. UBALLES. 

¡· 
- . , R .. Colón. 

Planillas de· haberes 

. Con el, propósito de ·regulari~ar la ·1iquidaciórr de las pla
. nillas de' suel~os y gast~s . y las respectivas rendiciones dé 
· <mentas y la ºgestión de fondos ante la. Co.µtáduría general de 
'la Nación:- . ; . . . . . 1 ' • : . • ' • .. • 

' ·, J ',,,, -

El rector de. la Universidad, de acue.rdo con:las· airibúcio-. 
, ·'nes · que le co.nfieren los· incisos 8° y 10° del. artículo 21 de los 

. ,, \ . \ 

; estatutos, , . 

RESUELVE-

Ar,t. l?. _/La ·contadu'1:ía general el~ la Universidad liqui·-
dará a.entro "del término de ·cada ·mes; l~s 

1

planiÍlas de suel- . 
dos y gastos. que le fue~·an presentadas . en los diez pri~eros· 
días, qtledandó ·aut~rizadas p•ara po13,,tergar, por un plazo igual. 
a la demora, las·' de .aquellas que se .hubie~en re'cibido fuera 

- ·. del plazo precitado. . , . . -

Art. 2°. -~ Será :requisitO indi~'pe~saplé :para 1a percepción 
'.de los fondos' correspondientes a· iá'· planilla de' ui;i mes 'el 
haber. rendido cuenta'. de la . inversión 'dada á los : recibidos 
con destino a'.~los · sueldos y 'gastos· del més anterior. 

0

Art. :~º, _:qomÚníquese; etc. . ... 

J'~nio 
0

19 de 19~2~ '. 

' .. 

. I'' 

,, 

A~CE.:' 

M. •ivireristein. 
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Rendición de cuentas de las facultades 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. l°.. Las facultaides elevárán cada año en un solo 
-expediente la rendición de cuentas a qÚe se refiere el inciso 

• 25 del artículo 3° de los estatutos. 
Art. 2º. - El rectorado informará en las primeras sesiones 

del Consejo superior, cada año, sobre el estado de las rendi
{!iones de cuentas de los diversos deparfam!entos universi
tarios. 

Art. 3°. - Comuníquese a las facultades, tómese· razón en 
~ontaduría e intervención, anótese en el Registro de resolu
,cíones, publíquese, y archívese. 

Octubre 2 de 1915. 

E. UBALLES. 

M.' Nirenstein. 

Sueldo de vacaciones 

El Conse,jo superior 

RESUELVE 

Art. 1º, ---e: Gozará de sueldo durante las vacaciones el pro
fesor titular o suplente que hubiera dictado el curso: 

Si el curso hubiera sido dictado por más de un profesor, 
· ,el sueldo se repartirá proporcionalmente entre' ellos. 

Art. 2°. - Comuníquese, publíquese e in~értese en el libro 
.de resoluciones generales. ' 

MayO" 1 º de· 1900. 

L. BASAVILBASO. 

E.'L. Bidau. 
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. , ·- Sueldo· de vacaci~nes 
l ' ,, 

··1-.' 

:. El . Consejó superior 

.ORDENA 
',. 

Art .. 1°. - Inc:orpóra~e la ordenanza: de 1° •de mayo de 
1990, refere~te ,al su~ldo correspondie~te ~- las vacaciones, 
las ,Ydisposici¿nes siguientes- : . . _ \ • ; 

a) En caso de jubilación 'dé' 1m prof~sor que haya dicta
do parte de un curso, el sueldo de fas vacaciones· que hubiera 
correspo~dido prop~rcionalmente al 'prof~sor jubilado, se pa- . 

. gará al profesor que je suceda definitivainen.te .e~. la cátedra, . 
· sienipre. que haya estado al fr~nte · d:e la misma al éerra1·se ei 
curso escolar ; · 
' b) Los jubilados. en, lat .cátedras no ter{dián derecho algu~ 

. no' . a· sueldo proporéiona( dui.:ant_e el período de , vacaciónes; . 
. : e) · En las cátédras creadas ·ion posteridad. a lá .,apertura 
.del ·curso escolar o' que co~enzaren a funcion~r desp{iés de 
esa fecha, por nó ex'istir profesor, .el sueldo de ·vacaciQnes se 
pagará íntegramente al. profesor'. que la. dictare ; 
. 'd) :j]Jsta ordenanza se aplicará, a todas 'ras cátedras que se 

di¿ten· e~ las facuitade_s. y demás· institutqs depend~enÚs M 
la Universidad. . . . ' . . , 

Art. ·2°. -,- Com~níquese,· anótese, regístrese,' publíquese ·y 
' , ' ,' . . 

archívese: 

Piciembre 21 de 1923 .. 

ARCE. 

M: Nire!nsteirí. 

Aumento progresivo del sueldo de los· profesores , 

El ·Cd~ejo s.Í'tp_erior · 

RESUELVE · 

Art: · 1 º. - En lo. sucesivo,. la. ordena~za de presupuesto fi~ 
jará para los. profesór~s 1m sueido ,mínirrío anual por cátedra 
y pagadero por ·me~sualidades. . , . 

Art. 2°. - ·Est'e s1ieldq, se~á aum·entádo en un 20 por ·cien-

¡' 



- 61 ..!_ 

to a los. cinco años de servicios, ~n un 50. por ciento a los diez, 
en un 80 por ciento a los quince, y en un 100 por ciento 
a los veinte (1). , 

Art. 3°. - La antigüedad, al efecto de estos aumentos, se 
contará a partir del 1 º de enero del año en que hubiesen en-: 
trado en funciones. 

Art. 4°. - Los profesores substitutos que desempeñen la 
cátedra del titular serán remunerados con arreglo a su pro
pia antigüedad, computada como se expresa en el artículo 
_anterior. 

Art. 5°. - Cuando un profesor pase de una cátedra a· otra 
sin solución de· continuidad, en la misma o en otra facultad, 
la ant.igüedad se contará desde la época dél. primer nombra
miento. El profesor titular que desempeñe dos cátedras, po
drá obtener que se acumulen los aumentos de ambas cátedras 
en el sueldo de una de ellas a su elección; pero di.cha acumu
lación no podrá, en ningún caso, exceder del máximum fija
do en el artículo 2°, y sin que el excedente pueda constituír 
aumento acumulable al otro sueldo (2). 

Art. 6°. - Cuando hubiese interrupción, podrán acumu
larse a los nuevos, lo~ años de , servicio anteriores prestados 
en la misma o en otra facultad (3). 

Art. 7º. - No se computarán a los profesores titulares los 
años enteros que hubiesen dejado de dar sus cursos; y se 
computarán a favor de los profesores substitutos, para cuan
do lleguen a ser titulares, los años enteros en que hubiesen 
desempeñado las funciones del titular. 

A los efectos de este artículo y del anterior, se considera · 
año entero el año escolar. 

Art. Sfl.. - Los beneficios de esta resolución general· com
prenden a los profesores actuales,. con la antigüedad de su 
nombramiento. 

Art. 9°. - Comuníquese, etc. 

Agosto 1 ° de 1908. 

(1) Modificación de mayo 20 de 1914. 
(2) Modificación de octubre 18 de 1920. 
( 3) Modificación de julio 3 de 1922. 

E. UBALLES. 

R. Colón.· 
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· . · . : .. Computación de servicios a profesores de la Facultad. 
. ¡ 

. . - . . . -, ' / ~ ' '. - . 
' ' \ ' ' . de'. ciencias, económicas·: ' ' V; ., 

• I 

,. El Co·nsejb superior_ 

) . 

¡_,. 

OR~ENA ,· 
f ... ' v· 

A:rt.1º. ~- Se. con¡.putará .a los. profesores 'd.e 1a Facultad 
·de cien<Íias eéÓnórriicas qu~ hÚbieran sido, anteriorm!enté pro1. · 

- fesores del Institi:ito. supe:i;iqr ·.de. estudios comerciales. los ser.:: 
vicios· qué · hubi_er~n. prest'ado •en . ese. 'dep~rtarÍ:iento univer-
sitari_o·. / a , ' . . 

. • Art, ·2°.:......: ,Esté cómputo s6lo se tomará én. cuenta. para lil . 
1'iqui~aciqn de sus. habE)res . una vez• que ,.h)lhie~an Uega~o _ -~J; 

,próximo grado de la··escala · de sueldos, y .no les' dará. derecho 
para reclamar sumá ·alguna en condepfo de ia: dife~encia so:r 
hre los sueÍdos ~qú'e. y¡, h~hieran percibido. · 
... ,Art. 3°. ~.·c~nrnníquese;- etc.. ·~· . . ' . . . .. 

Julio 6. dé 1920. 

GoNNET. 

: Ji.· 'Í{itrenstein; 

·' 
.\•. 

,,,· 
' i 

, ORD]j)N;'\: 

Art.· 1°. _.:._ Los :pr~fes~res supl~ntes de ·1as facultades serán~ 
,· '¡ . " . • . . - ' .• 

rern.u_nerados -por~ sus séi-vicios con· una 'suma· anual, que S8" 
rá · fijada ··en la· ordenanza · de pres~puesto. · , · · •. , _ .; 

.Á.rt·. 2°. 'ta part'e: alicuota: de dich~ ··rem~ne~a,ción. seri, 
. · liquidada en' .las· planillas de cada 'rn.és,· suspendié:ridose el pa-

. : go á los p:rofésor~s __ q11~ -no: h~yáneu:tnplido. sus obltg3:cio'- . 
: ríes, ,en fa forJíLa y proporción qui) esfabiezca la facúltad res- . 
'pe<ltiva:• ·. . .. ,. ' ' ,, ·' . 

. Art: 3°. ·~,·A, ·partfr de -~a 'sanción, de e~ta· _o~de~anza; 'el 
pr~.d·ri:cido• dé· ios··:aetechós de, examen.jrigresará' integra:rnen-

.¡' 

. 1 

. ' ' 

:, . .¡ ',· 
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te a rentas universitarias. Derógase' la ordenanza de 5 de ju
nio de 1922. 

Art. 4°. - Comuníquese, anótese, regístrese, publíquese y 
archívese. 

Diciembre 12 dé 1923. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 

Creación de una caja de subsidios en beneficio 

de los profesores inhabilitados para 

todo. trabajo 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1°. Créase una caja de subsidios en beneficio de 
los profesores que se encuep.tren inhabilitados para todo tra
•bajo. 

ArL 2°. ~ El fondo de la caja se constituirá con : 
. a) Cinco mil pesos n;ioneda nacional que le destinará anual

mente el presupuesto general de la Universidad; 
b) Las bonificaciones· de los sueldos de los profesores .que. 

gocen . de licencia ; 
e), Las donaciones que se hicieren en su favor. 
Art. 3º. - El subsidio a que tiene derecho el profesor inha

bilitado será solicitado personalmente por el. mismo o por .et 
pariente más próximo. 

Art. 4°. - Antes de conced.er el subsidio, el Consejo supe
rior se informará de la- verdad del estado de inhabilitación 
del solicitante y de sus necesidades. . ... 

. Art. 5°. - El subsidio se prestará por mensualidades que: 
no podrán excedBr del suelqo de que goce el profesor y por 
el tiempo que de.termine ·en cada caso el Consejo superior. · 

Art. 6°. - En el caso de fallecimiento de un profesor cuya 
familia• careciera de recursos, se la podrá ayudar con una 
suma que no exceda en ningún caso de mil quinientos peSOS; 
moneda nacional. 
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_:· · ·. · Á.rt: 7,( ~ 'El. rector 'p·ódrá in~eftir los f~ndos dé la caja' · 
\ . . .. ,, ,' '. . \,.. 

-en la adquisición "de rentas'.nacionales·. ·· 
A.rt. 8°.;. _:_ )Jsta ord~n~úza ~o será apiicable. a los :pro,fe~o-. 

res jubiladÓs. : . · 
' -· · · ' . · · .Árt. 9º . ...'..:... ·c~muníquese, ·pU:biíquese, tómese razón en con° 

ta'duría, anótese en el registro de ordenanzas· y aréhívese:· 
.. f 

. ', 

. :. 

. ' t ·\ 1 ; 

- ' 

•, .. , 
,· 

_., 

·'· 

'Octubre 1° de-1912.'. . ~ ,\. . 

¡. 

. ' -· 

-E. UBALLES. 

M. Nireri.Jtein, 

... ~ 

Bonificación,.a 'lÓs prof~sores·:cie la E·scuéla de·Comercio 
/ : anexa .Y (foJegio ·, nacional Buenos Aires 

, . :·: ' . 
'. _! 

'E_l · Consejo superior · : 'r 
, .,_ 

' ORDENA 

j. . • ,· •, ' - .' ' l ' . ' .• • • • . • • , '. 

Art .. 1_0
; :-- -Los profeso~(ls def c~legio .nacional Buenos Aires 

y de la' Escuela superior de cómercio Carlos Pellegrini, go
zarán -de una ·bonific.ación. sobre· el sueldo. correspondi,ente'·a 

'cada. lllla j:le fas cát,edrás 'que désempeñen, ·:con: s'uj_eción. a 'la ' ' 
siguient_e. escala : · · · 

·. lº Cátedrns _con' diez o má~ íiños d~ ejercicio, pesos 18 men-, 
suales. 
· · 2? . Cátep._ras con quince o; ~ás · a.ños. de ejercicio; ·p·eso_s . 72 
mensuales. 

· 3° .·Cátedras con veinte o· más añós <ie ejeréicio, pesos_ 108 
. mensuales:~ . . , . 

Art:~2°. -'- La antigüedad se _computará :a _p'artir del' l,0 _dé 
enero siguiente a· Íá fecl\a· en que,,hÚ.biese sido. cumplida. · 

En c;:tso .de ql~~ uná cátedrá hubi~se_ sido desempeñada du- · 
. ·ra.ríte el año. por más -d'e ún .'profes<;>r,- la- a:U.tigiiedad ;~orres-. _. 
: po~derá a: ·aquél.- que· la hubiese désempeñad~ máyor '¡ti~mpo; ,, . 
_ en · iguald:ad de tiemp.o !]Órresponderá :al •titular. . . 

· Art. 3°. -' Derógase la· ord~nanza de 5. d~ junio d"e 1922 
en ,cuanto se,refi~-re a -los d'erechos de examen -del. C~legio 

. nacional de __ .B1ienós A.ir es. y :de la Eséuelá de . comercio Carlos.-
. ·, , 

. :' -
/, 



- 65 

Pellegrini, los cuales ingresarán -íntegramente a rentas· gene;. 
rales .. 

Art. 4°. - Los profesores. que se encuentren en condicio
nes de obtener jubilación ordinaria dejarán de gozar la bo- · 
nificación establecida en esta ordenanza, salvo que el Conse-

. jo directivo de la :B-,acultad de cienci¡1s económica:s, cuando 
se trate de profesores de la Escuela de comercio Carlos Pe
llegrini, o el Consejo superior, cuando se trate de profesores 
del Colegio nacional de Buenos :Aires, autorizara la bonifi
c(lación· por do,s tercios de votos. En tal caso quedará ella li
mitada a una sola cátedra, sea que el profesor desempeñe dos 
-o más en uno q.e estos establecimientos o en ambos a la vez. 

Art. 5°. - 0 Durante lbs años 1924 y 1925, la bonificación 
· establecida en el artículo 1°. se reducirá en un 50 por ciento. 

Art. 6°. - Comuníquese, anótese, tómese razón en cmita
duría, publíquese · y archívese. 

Diciembre 18 de 1923. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 

·Arancel aprobado por el Poder ejecutivo (1) 

El Consejo superior 
ORDEN.A. 

Art. 1°. - Los derechos universitarios son los siguientes 
a,) Derecho de inscripción; 
b) Derecho· de trabajos prácticos; 
e) Derecho de biblioteca; 
d) Derecho . de examen; 
· e) Derecho de reválida -y habilitación de títulos; 
f) Derecho de certificados y autenticación de documentos. 
g) Derecho de expedición dé diP,lomas (1); 
h) Derechp de libreta universitaria _ ( 1) . 
Art. 2°. -- Para ·efectuar el pago de los derechos a, b, e, d 

(1) Figura en él texto· con la modificación introducidá por decreto 
· <lel Poder ejecutivo de diciembre 31: de '1914 y el de diciembre 24 de 
1923. 

¡¡ 
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y·: .él d~ rev~liqa indic.ado~ .. eii · él arti~ulo anteri9:r, los se~re
. '- · tarios de· las facultade·s ·entregará.n a ·1oii que deban abonar~ 

, los una . bpJ.eta que expre(e el nombre, e4_ád :y n~cionalidád 
· de 1a pérsóna- y1a- cla~ificáción 'de derech9 :respectivo:, El ·iñi- . 

' · ': ,: . , _p:orte del -m:is~o. será. abo~ado, en la ~esoreríá ·general de ,Ja -

,Á 

·,. Universidad, qúe da~( -el recibo ·.corre;pondientei \ . . : 
Los: recibos . poi: pago de derechos-_ de inscripción,_ de traba~ 

jos prácticos,,'qe 'bibliÓteca y de _ex~menes se·•presentárán· a_,:· 
· 1a. secretaría de la.facultad re'spectiva, dentro de fos o:Ciho días 
de ia fecha 'de· su. ~xpedició'n bajo pena de r·epetirsé -'.el . pago. 
: · Art: 3°. :__ Para· ser considerado ·como alumno oficial o re- · 

'guÍa~, es indispensable llenar lo~ sigúient~s riiquisÚo_s_ . : . 
. a) _Abonar las inscripciones y los' d~r~chos ·de trabajos. prác- ': 

ticos en 'las_ épocas fijados 'en eX artjculo 6°~ 'y :conjunta:r;nente 
.. con i_a -prime;~ 'in~cr'ipciól}., , el . derecho . de biblioteca .est¡ble0 ' 

· cido: en' el artículo ·12; · ·_ _ . ·· 
- b) Soineter~e a la~ resoÍucion~s -de c~rácter; doéen:te y ,dis-· 

• I • • . ' ' ,. 

ciplinario que ·tomen las facultades (1). .. ; · 
'r- .·• 1 - ' . • . ' 

·. Art. 4°; -,- JJos _ dere·chos' que se abo_nen po-r' mscripc10n · y 
·_. exáJíl,enes,' no ser~n ·devueltos, .peiÓ .. facu:Ua:r:án. á ~los 'estu.:. 
·. diar;ites q~é _19s hµbie~en· aboitadci;,, a dar l9s exá~enés' :i;és- . 

pectivos, durante 'do~ años.:Y ehcido ·este' t'érrnino;' l~s CU<}tas~ · 
pagadas quédaf~n _per4ida:s para el-· estudiantes (2.). . 

. . -~ 

DE]), DEREC!'fO DE INSC_RIPCION 
1' . ' 

Art. 5°.'._: Para empezar o contiú;ar _esfaciios eñ cualquie~ 
- ra ·de - las facultades, como alum:rio regular, :el estudiante de:-' 
· berá: .inscribirse', 'úiniestral~ente. _ - - ' , ·, . . ' 
_· A;t. 6°. ·_ La·pri~e:ra inscrípción: ~e hará del_16 de febre

. ro al 15 d-é rñ.arz.o.; la segund~, det 1 o al 15 de. júriio; i~. -ter~ 
· cera, del. l~ al' 15-. de'septlembr~, • y la_ cuarta,· cuañ.40 se so-
liciten fos exámenes. . - , . . - /., . 

· (1): ,,Véas~ hota .Íé la p¡giria :65. ;' , . , 
1 

, ,- _ 

.. · (2) El ·término fij'ado en el artíc~Ío _4ó • se· refiere a''año
0

s eÍlcol~res · 
. . . . . . ··. , . \ 

y, sus épocas complementarias de exámenes y se comenzará a contar- des-· 
'detil año escolar, en que fu~r~n pagados¡Ios-derechos·in~lusi~e (Res~lu- . 

. ci6n del. rectoradó, 5 'de diéÍembre 'de 192~)., · · · · 

, •. / > 

·. \. -, 

. / / 
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Los conscritos podrán tomar y abonar las inscripciones' 
cuyos términos venzan ·mientras se hallen en servicio fuera 
de la Capital, dentro de los diez días -siguientes a aquel en 
que fueron liceneiados. (Resol. del C. s.; julio 1 º de 1903). 

Podrán abonar sus inscripciones como alumnos r.egulares 
hasta el 31 de julio de cada año, los estudiantes que, hallán

. dose bajo banderas, no se hubieren inscripto en .el curso in
mediato superior, y estuvieren en condicion~s de hacerlo; den
tro del referido mes. de julio (Consejo superior, 18 de ju~ 
lío de 1921) . · · 

Art; 7°. - El -derecho por cada inscripción- es de pesos 35 
(treinta y cinco pesos) .para los cursos de doctor en ju~ispru
dencia, en ciencias exactas, físicas y naturales, en _ ciencias 
médicas, de abogado, de ingeniero civil o mecánico,_ de a:rqui
tecto, doctor en · ciencias .económicas y contadores públicos; 
ele 30 pesos (treinta), para los cursos de agrimensor, de far
macéutico, de· dentista y de doctor en química; de 20 pesos 
(veinte), para los cursos del notariado d,e la carrera diplo
mática, consular y administrativa; de 15 pesos (quince), pa
ra la obstetricia ; de 10 pesos (diez), para los de la Facultad 
·ae filosofía y letras y de agronomía y veterinaria (1). 

Art. 8°. - Ningún estudiante podrá dar examen de las ma
terias de un curso sin haber abonado previamente. las . cuatro 
inscripciones. Si pretendiera dar examen de materias perte
necientes a cursos de varios años, deberá_ abonar las inscrip
ciones que correspondan a esos años. 

Art. 9°. - Cuando un estudiante rinda exámenes comple
mentarios de un · curso en· fecha posterior a la época de la 
primera inscripción, pero antes de la segunda, podrá ins
cribirse en el curso siguiente como· alumno regular, pagando 
el derecho . respectivo dentro de los tres días siguientes a la 
rendición de la última prueba. · 

Las boletas para el pago de estos derechos, deberán ser ex
pedidas con el visto bueno del decano de la facultad. 

Art. 10, - Los alumnos de las facultades_ y las personas 
que se encuentren en condiciones de ingresar a ellas, y que 
soliciten inscribirse e.n una o. más materias de uno o diversos 

(1) Véase nota de la página 65. 
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cúrsós sin ópÚir á. título·_ académico o profesional,· pagarán 
.10 .pesós, . (diez); ~por· inscr1pción .tri_m~stral en cada una, _sin 
perjuicio: de abonar · 1os. de:i;e0hos de trabajos prácticos si 'és~ 
·tos .fueran

1 
necesarios para .cursar lás materias" en que· se ins-

. ' , ; , cribi_eren. • 

T ~ \ 

'•.· 

~. . • '• 1 

,' ,1 

DEL DERECHO DE TRABAJOS PRACTICOS 

_ , , '.Art. 11 .. - . Los. estudiantes oficiales, que · c~rsen materias 1 
\ '. . ' . 

,, en que sea~· obligatorios_. ejercicios prácticos, pagar:án_ · en ca-
.da una de las' tres prim"eras inscripciones·, un dér;echo de 20 
pes~s· (veinte)' por el uso de los· instrumentos, iít_iles, ·sustan
cias, ·materiales u otros _ objetos. Lós. libres podrán concurrir· 
a, lo's gabinetes, labor.ato'rfos, o anfiteatros, pagando antes del 
1 º de abril el• derecho total de. 6O · pesos '(sésenta). Lcis· ál~:ni-

'nos ~ficiales y liqr~s de 1,os cursos sÚ.perióres· de la Facultad 
de ciencias ec_onóníicas (3), ,y de _l?, Facultad de -derecho, jr 
~iencias \SOCiales (4) pagarán por igual -concepto ·la SUillil, de 
veinte pesbs por año,, Esto; derechos · ~erán entregados - a 
las" ·farnltadé~ re~pectivas, par~· que· los .empleen .única y ~~
dusiya~ente en la adq~isición de .instru~entos,, útiles, ani-

- ' 1 ' ' • .J '. ·.' 

?Jales qe experimentación, _'sustancias, drogas u otras sustan-' 
,cias necesarias para _esos /ejercicios. 

I, 

. . ' 1 
DEL DERECHO DE BIBLIOTECA 

Art. 12. - ·Todo estudiante ;fi~ia•l o ''libre abonará un .de
recho de· 10 pesos. (diez),. par~ el fomento, de_ la biblioteca, 
por cada año del _plan -de estudio en 'que se inscriba. Este de-.. - ·. / . . \ . 
rechó será . destinado exclusivamente al fomento , de las' bi~ 

, blioteca_s respectivas ( 5). ';"-',,_ 

D,EL DJ!}RECHO: DE EXAMEN 

Art. · 13; ~Ós al~mno~ oficialés 9 . regu~.ª~es no pagarán. 
' ' ' . ' . 

(3) ',Ordenanza del Consejo superior del 2 de agosto, de, 1916. 
(4) Ordenanza ~el Consejo '.superior dei' 16 de septiembre de 1919. 
( 5) Coi1 -respecto a. _los decretos de exa~en y. biblioteca· esta_bleci- . 

••. 1 
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derecho de examen (7) ; los libres pagarán, además del imp-0r
te total de las inscripciones, del derecho de ·biblioteca y dé 
trabajos prácticos, si los hubiere, doce pesos (12), por el 
examen parcial de cada materia que eursen en cada año; y 
cuarenta pesos ( 40), por cada término de examen general y 
por el de tesis. A los efectos del pago de los derechos por 
exámenes generales de tesis, el alumno que haya abonado m:e-

. nos de la mitad de las inscripciones como oficial, será consi
derado libre; El derecho de examen de ingreso es de cincuenta 
pesos ($ 50) (8). El importe de estos derechos ingresará ín

tegramente a rentas· generales (p). 
· Art. 14. - En ·caso de desaprobación del examen de un es

tudiante oficial, ésfo tendrá que· abonar, al repetirlo el de- · 
techo que fija el artículo 13. Si el estudiante :fuese libre, ten-

/ drá que duplicar este derecho. · 
Art. 15. - El estudiante que solicitare examen después 

de transcurridos los dos años a que se refiere el artículo 4°, 
pagará solamente 40 pesos ( cuarenta), por cada una de las 
materias que teiiga ... pendientes, si éstas no exceden de dos. 

DEL DERECHO DE REVALIDA Y HABILITACION DE TITULOS 

Art. 16°. - El derecho de examen de reválida es ·: 
a) De tres mil pesos _ para los doctores en jurisprudencia, 

medicina y ciencias económicas y para· los ahogados e inge- · 
'nieros; 

b) Pe dos mil pesos para los doctores en química, bioquímica 
y farmacia y odontología y para los arquitectos, farmacéuticos, 
dentistas, . agrónomos y veterinariós; 

dos en los artículos 12. y 13, por decreto del Poder ejecutivo de dicielil•· 
bre 21 de 1914, se declaran comprendidos a los alumnos de los cursos· 
superiores de la Facultad de ciencias económicas. 

· (7) Los alumnos que abonen sólo los derechos de inscripción en la 
época de la primer insc1·ipción, no pagarán derechos de exámenes, siem
pre que no rindan sus pruebas antes de la época final del curso (Or-
denanza dei Consejo superior del 18 de octubre de 1920). · 

(8) Ordenanza del Consejo superior del 14 de diciembre de 1923. 
(9) Ordenanza del Consejo superior del Í2 de diciembre de 1920. 
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, ~) ·De-'mit quiriientós pesos· párá los _doctofes en filosofía y 

:\~tras, escribános, agrimensores ·y contadores;_· 
'el) Dé inil pesos pára las parteras, y para-tos· d.iplorria:s ·o 

tít_ulos no eq~iparados: _(8). · .- · .- ' · 
· El jmporte · de ~stos · derech_os in'gresa:rá, íntegramente, a re_nc 

tas g1.mfélraies (0-). - ' > - . . . . . , ' 
- -. Art. 17. ~- Los derecho; pagados·, por, examen .de_ reváli0 

· -da 'no ·se -d~voiverán' · en °'niúgún caso, -p~ro: habÚit~rán para 
.rendir o repé'tir las pru'ebas durante- el _término de ·dos años. 

· ' -En caso de desápro_bación se págará ~uev¡mente ia mitad _del 
derecho abonado, cada vez _qúe . se repita el examen._ ' ' 

-Art. '18.-,---- Si-los q~e-solicit~reu·la-__habilit~ción de sus-di-•,',' 
- . - plomas extranjéros; .estuvieren:. éxcept~il;dos. '.de dar examen 
' en- _,;'irtud -de· tratados. internacionales, abonarán· los mismos'. 
· -.' derechos estableci<i'os en· ~r ~~tículó 16. • · · · · 

1'; . \ 

DE LOS. DE~ECH0S - DÉ, _(jERTI]-'.'ICADQS, AUTENTICACION 

. DE DOCUMEN-'l'OS, EXPEDICION- DE DIPÍ,OMAS : 

· Y LIBRETA - UNIVERSITARIA• ( 8) -
• ' 1 ••• ' •• '\ • 

Art. i9. - I1os que déseen, obtener ~eitiffoap.os: de exa:inen 
_abonarán el· derecho a.e cinc·~ -'pesos ( 5) pbr_ cadá, matéria. 

Las facuitades no .pod.rán ;expedir c;rtificados de examen 
en - tér~inós' generales, deb.erán -esp~cificar cada una de Ías . , 
mater'ias qu~ aquéll¿s comp;endan con -~Herencia ~l f~lio 'del_'. -

· . respectivÓ libro de actas. _ _. - _ . · ,.' 
Art .. 20: ~-La secretaría géneral cobrará-,_el derech:~ 1e ·vein~ 

. te :pesos _(20) en cada legalización de firma" y áutentica:ción de· 
. docu~ei:itos procede~tes. de los divers~s :j~stitutos -liriiversita
-1:'iós, o de; certificadós que, <:lebán .presentarse para el :ingreso 
?- las facultades j, por. é'ada ·copia de,_certificado de estudios~se~ 
cmidarÍos: El ,derech~ por expedi~ión' de cada dipÍoma es 0-de 

,. ciento• cfo~uenfa · ( 150 )_ pesos m~U:eda_ naéional; éxcept{¡_ándos~ •· 
.los diplomas d~ profesór~s de ei:J.señan~a secundaria· pcn' los , 
que ~e pagar& cincuenta. (50) pesos .morieda 'naciolial. .·: -

~l deree:\J.o por cada « 
0

Libretá universitaria.» es dé ,v~inte 
(2Ó) _pesos-moneda- naciorn¡J, ·pagad_er9- en iinco cuotas, y_ de 

. . die~ '(10), pesos por cada duplicado;, 

-{8 y. 9) Véa.se 1:~ta de págiñ.3: a~teriOr. ·, 

¡ _·,1,' 
,. r 
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Art. 21. - La misma secretaría general cobrará los dere
chos establecidos en el artículo 19 por los certificados que 
expida' de exámenes dados en la Universidad antes de la ins
talación de las facultades y en la extinguida Facultad de 
humanidades. 

Art. 22. - El arancel que establece la presente ordenanza, 
empezará a regir el 15 de febrero de 1912. 

, Art. 23. - Comuníquese, ,publíquese, etc. 

E. UBALLES. 

lJf.. Nirenstein. 

Exoneración de derechos _arancelarios 

El Consejo superior 
ORDENA 

· Art. Jo. ~ Las facultades acordarán gratuitamente, ma
trículas y permisos de. exámenes, a estudiantes pobres que lo 
soliciten, siempre que justifiquen los· extremos siguientes : 

1° Carencia de recursos para el pago de los derechos uni-
versitarios; . 

2° Haber obtenido en las calificaciones de los exámenes del 
último año de los ,colegios nacionale1S un término medio de 
ocho puntos por lo menos o en el curso procedente de la mis
ma facultad, _si el estudiante no• fuese de primer año, la no
ta de distinguido en la mitad más una <Je las a,signaturas que 
cons.tituyen ese curso (1). 

Art. 2°. - No podrán acogerse a los beneficios de esta or 
denanza. más de cuatro alumnos en cada curso. ' 

C:.· 
Si pasaran de cuatro los estudiantes, se elegirán los que 

tengan un promedio mayor. 
Art. 3°. --:- La justificación de la carencia de recursos se 

hará ante la far,ultad respectiva con las formalidades de de
recho. 

Art. 4º. - Comuníquese, etc. 

Septiembre 2 de 1895. 

{ 1) Modificación de diciembre 27 de 1922. 

L. BASAVILBASO. 

E. L. Bida;u. 
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· . ~xo·neración de dere.ch6s :aranc~l~~ios.' Contralor · 
, • • - I 

' Siéndq 'necesario pa~·a la bi:;ei;a ínarcha admini'strativa: qu.e 
, ias 'exenciones de derechos que acuerdan las facu)tades con· 

_: suj~ci6n a. la ordeµanza · de 2 de septi~mbre de ,1895, módifi.,.' 
cada. por la de. 27 de diciemb~r~ de '1922; sean eonocidas opora 
·tunamente en la contadúr'ía v. tesorerfa .. de la Universidad;~, · . . . ., ' \• . . . 

·El réciór 

Art. lº. ~ Las exenciones de dei:echos .que ácu'erdan las. fa
. cultades .sérán comm:iicad.3:s · al r'ectorl;l,dO,, ~specif,icando '.el 

11·0:mbre del, estudi~nte a q~ien- se haya acordado' la ~xención, 
. eÍ, afio · que cursa y · la' fecÍ1.a ·de· la ,resolución. · :. · ,· · · 

• '! _Art 2°. - 'Tuas~c;r.etarí~ réspectiva exp'eairii á los estudian
tes. a que se -refiere el .artículo. ante_riof, la. boleta que' .les. co-

.. rrespopda cori 
1 

arr~glo' á la ordenanza de· 'ar.an~~l ,Y ·la· cruza~ . 
rá_ .con ·la paiabra exirntidó y la .fecha de la re!lohició:n--del de-·· · 

. ' 
cano. ., . , . . .. 

Art .. 3°. _:_ De igual' modo se 'procede;á .cuando lás 'exencio~• 
p.es haya:b. sido '.concedidas por .e(r~ctor, a: cuyo Úecto ·la se•· 

.. cr~tar'ía gen~ral Í:tará las corri.unicacion{ls dei caso. . 
. . Art. -:-~4º. - Los · estudi~ntes qué hayan obtenido éxe:nció:ti
de .,der~éhos deberán ,présentar su _boleta en la tesorería_ de la
Universidad, y proseguir' el- trámite establécido en .el ,artícu-

. ··fo 2° de la .·ordenanza de ·arancel:' sin cuy¿' requisitó ias se~ 
éretárías · de las 'facultades no · podrán tenerlo. por· .ex1m,ido's; 
· · Art. · 5°. _:_ Anót~se, . comimíqliese · a . las· facult_ades,' tó~ese
_ :rai<JÚ ·eÍ1 confadurfa' ,Y tesorería; publíquese y archívese: . 

r•· 

Enero 7 dé 1924: 
,, ~--

.. .ÁRCE .. 
•, 

• . r 

M. Mirenstein . 

.... 
·\ 

' 1 
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: 

· Exoneración de derechos arancelarios; Duracíón (1) 

Buenos Aires, diciembre 22 .de 1922. 

Señor decano de la Fa-cultad de ciencias económicas, doctor 
José León Sitárez. 

Tengo el agrado de d_irigirme al señor• decano para acusar 
recibo·. de su nota de 14 del corriente, y en contestación cúm
pleme manifestarle q_ue las exenciones de derechos arancela• 
rios valen únicamente por el año .en que han sido acordadas. 

Saludo al señor decano con mi consideración distinguida. 

M. SÁENZ. 

M. Nirenstein. 

Exención de derecho de alumnos regulares de más de una . . . 

facultad 

El Consejo sitperior 

ORDENA 

Art. 1°. - Los a1'umnos regulares _de una facultad que so
licitaren inscribir,se en una o más materias de· uno o diversos 
cursos de otras facultades, estarán exentos del pago de dere
chos de inscripción. Los estudios verificados .en las últimas 
no darán opción a su título académico o profesional. 

Esta· disposición deroga ,en lo pertinente el artículo 10 de 
la ordenanza sobre derechos universitarios. 

Art. 2°. - Comuníquese, publíquese, etc. 

Julio 16 de 1914. 

E. UBALLES. 

M. Nirenstein. 

(1) Conforme nota del retorado de abril 12 de 1921. 
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· · Exen.ción de pago .de ·derechos ~niversitarios por el rector· (1) 
• • ·J ' '. . • ,. \ 

E_l'.(J~nsejo_sJpiri~r-

RESUELVE 

, Art. l°. ~- Sin pe~jÍitcio de fo dispu~sto en la ordenanza 
d~ 2 ·ae. sep_tiem,bre ·a'e 1895, el rector podrá ac<:>rdar .anual-:-

- ... menÚ hasta oéhenta.exencioiles ·de.· de'rechos :de· inscripción a, 
,estudiant~s que justifiqtie~ 'débi{iamente su' carene]\!, de re~ , 
ctirsos ·_y la ciicunst¡¡.ncia. de no poder ac·ogerse a lo~ beii.efi-
:éiqs de aquelia -ordenanza. . . . . ' . 

: Art. 2~ . .,_:_:_ Gozarán de los benefici9s de. esta :ordenanza, no 
sólo los alumnos de 'ías ·facul'tades, sino :támbién'los alumnos·_ 

' d~l :coleg:i~ Nacional -:'de B~enos' .Aires -Y Escuela ·supe;iór de 
-comercio :carlas Peilegr~ni. , - . ' "' 

, :_. · . : Art. 36. _:___<Jcim~níquese,:publíquesé e ih~értesé en: ~l. regis~ -
' : tro re_ sp_ectivo. ' ' ' ' .. ' ' - ' . ' ' ' 

- : '? 

1 '.1. 

·' ' ' .. · ·- . 

; . '/'~' 

·;. 

: . . · Octubre· l7 de 1910. ''C' 
- ,, ' 

'1 (' 

;"" ,' l. f • 

E;. UBA,LL~. 

· R. Colón. 
\, 

'· 

Exención d.E? .pago _de_ d~i:echos universitarios· por ~1 rector .. 
· · · - · ' : · Ampliación· 

El. Consejo s11,periór: , . 
' ' 

' '' 
ORDENA' 

· Art, · 1 º. ~, Si-ri perjuicio:. de lo d1spuesto en la ordenanza . 
'°:' de 1 ~ ·de· julio dé .1917, autorízase al rector para. co:µceder · . 
. ·hasta· _c'incnentá exeii.ciones de,\lerechos arancelarios, en· las· 
· _eondiciones, fijadas_ en Ja ordenanza ~e 17 _de o~tubre q.e -1910. · 

º Art'. 2°. -~ Comuníquese; regístresé, ánótese; · publíquese , y 
archívese: · · · · · · · 1 · · · 

· Mayo · de 192~ .. 

ARCE.:.· 
_t 

,, -, 

M. Niren:stein. · 
.:, (1) ··Modifiéáció~ 'dé julio 1º ·de 1917, · 

;:,I' 

I ,· 
·,, ,_,• 
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Procedimiento para la e:itoneración de derechos arancelarios 
por el rector 

Considerando :. Que- las exenciones de derechos que acuer
da el rector con arreglo a ·1a ordenanza de 17 de octubre de 
1910 a estudiantes pobres y que por sus calificaciones no ha
yan podido obtener las que en número de cuatro pueden acor
dar las facultades, deben. corresponder a estudiantes que si
gan cursos con regularidad. 

Que esta interpretación fluye no sólo de los propios térmi
nos de la ordenanza, sino que también del espíritu democrá
tico que ha inspirado su sanción : abri,r las puertas de la Uni
versidad a jóvenes pobres, inteligentes y con voluntad de es
tudiar. 

El, rector de la Universidad 

RESUELVE 

1° Los estudiantes que gestionen éxención de derechos con 
sujeción a. lo dispuesto en la ordenaru;a de 17 de octubre .de 
1910 deberán presentar una solicitud en papel sellado de un 
peso moneda nacional, dirigida al rector de la Univers¡dad,' 
-con indicación de las calificaciones obtenidas en los exáme
nes rendidos con anterioridad, la clase y monto de los dere
.chos cuya exención gestionen y el año al cual ·correspond;tn; 

2° Deberán adjuntar un certificado- de pobreza expedido 
por /autoridades o profe~ores · de la Universidad, por la poli-
-cía {J por la justicia de paz ; · 

3° ;Las solicitudes se recibirán a part_ir del 15 de febrero 
l).asta el 10 de marzo ; 

4° Los interesados deberán pasar por la mesa de entradas · 
para conocer la resolución recaída en sus solicitudes respec
tivas entre el 16 y el 31 de marzo; 

5" Tómese razón, anótese, publíquese y ~rchívese. 

Enero 21 de 1924. 

·ARCE. 

M. Nirenstein. 
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. ·Requisitos Bara abonar él' imp;uesto,fiscal ~e :los· tít~o~ 
ó diplomas·. 

' ." 

, El pagó del ii:~puesto fiscal corr~'sp~ndie:ri.te a títulos pro- · 
fes1onales o· diplonias uni~~rsitarios :·sólo podrán hacerlo 'efeé- · 
tivor'fos inte~e.sados, quienes deber~n comprobar ad,emá~, sU: 

, idei:it:idad., personal c_on, la· libreta de enrolamiento,· lcétdula 
1 

· e:x:pedida por· 1a. policía o con otro · do,c-q.niento .qu~ merezca'fe. · 
. '-Cuando por cualqui~r evento no pudi:ra'Ú hacerlo personal~ · 

'mente, sólo se permitirá el pago ~ personas debidam~nte auto
,,r~zaá.as para e~l~) c01; ·, poder, otqrgado anté ':escriban? p~blico:_. 

y _que comprueberi'también su, id~ntidad. ' · 

' . 
1' '· , 

Requisitos- pára retirar ~ertiffcados · de la Uaj.versidad, 
't • • • ~ ' • 

, !>ara retirar. de .. ·1i .sec~etarí~ . ~e~eral, ·un c~rtific~do . de' 
~u~lquier ~lase qu~ ,sea, Ó, :P~ra obtener de, ella un~?legaliza-c 
hi6n' ·dé firma, ,d~bérá -el· interesado .exhibir previa:inente. al-
gU:no de· estos documentos : . .· . 

Libreta .. de .enrolamiento; , 
Libreta :del Colegio. N acion~l; . 
Cédula ;de. identídad exp~dida :por ·1a policía: . ' . 
Cuando .lqs interesad.os hagan ;retirar p'or otra p!)rsoná '.los·. • 

· .._ certifÍcados,· deberán otorgarle. autorización por · escrito ·. (l)' 
y 

0

adjunt,ar ·uno d~ .'1q~ tres: dócumentos arriba indicados,' de- . 
bierido el _apoderado comprobar también ;su, identidaq..- -·· 

Becas 
· ... /. 

· 'f!Jl °'óns~jo supe_rtor 

... ·-

·,ORDENA· . 

Art. lº. - Cre~nse, :a partír dei ]__° de •!ll-ayo; seis ;becas ·.pe: 

(~).··La autoriza~ión será hech~ e~' p~pel' senaq.o, de 'un ~eso ~onéda : 
_nacional., (Ley, de. papel . sellado;) 

;, 

\ :. • ·-~ I 

. \ 
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sos 100 oro sellado mensuales cada una, para ser otorgadas 
con sujeción a las disposiciones vigentes. 

Art. 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de esta. 
resolución se hará de rentas generales, mientras no se incor
pore la partida correspondiente •en la ordenanza de sueldos 
y gastos. 

'Art. 3°. - Comuníquese a las facultades, tómese razón en 
contaduría, anótese en el regis_tro de resoluciones, publíquese 
y archívese. -

Abril 5 de 1922. 

ARCE. 

R . .Colón. 

Mandato de los delegados al Consejo superior 
, ( 

El Consejo superior 

RESUELVE 

Art. 1°. - Derógase la resolución del 3 de· noviembre de 
1906, referente a la duración del mandato de los delegados 
que reemplacen a otros que no hubiesen terminado su período. 

Art. 2º. - El período de dos años, fijado en el artículo 9° 
de los estatutos para el mandato de los dele.gados titulares. y 
suplentes del Consejo superior, será contado en todos los ca

. sos, desde la fecha de sus respectivos nombramientos, salvo 
la excepción prevista en el artículo 10 de los mismos estatutos . 

.Art. ;.i 0
• - Cuando un delegado sea electo para llenar la va

cante producida por su propia renuncia . o cese, sus nuevas 
funciones durarán el tie~po necesario para completar el pe
ríodo de dos años, contados desde la fe_cha de! respectivo nom
bramiento. 

Art. 4°. - Cbmuníquese, etc: 

Septiembre 1° de 1908. 

E. UBALLES. 

M. Nirenstein, 
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. Renuncia; de·, lcls delegadós tit~~es y suplentes_ 

É_l,ConseN super-ior · . 

RE$UELVE' 

' 1/. 

. Art: ló. - Declárase que _es de 1~· competencia· dei'Consejo · 
superio~ u~iversitario. entender enº las rei:i'uncfas de los dele~· 
gil.dos tituhires y ·supleú.tes que forman· .parte del mismo . 

. .Art. 29. -'-- Comuníquese, publíquese, etc .. , .. , . 

/. 

;Mayo 4· -de 192_0. 

/ ,' 

/ 

1 , 

M, É.' GONNET. 

.R. Oown. 

'Término•, de duración~ dei..'mand3:t~ de los delegados 

: al Consejo ~~perio-r 

; ' / 

El Canse.fo 'snperior 

- RESUELVE 
1 ' / ~ • • . . ,. ~ 

Art. 1\ - Deélárase· que ·el· términó de duración del man-
dato de lós" actuales delega'do·s . de la~ .-facultades. al Consejo 

··superior debe:rli contarse a par~ir-. · del 16,..,. de· 'n9vieinbre . de 
1918, fecha e~ que habiéndose cónstituído el consejo los ,dele- · 
gados -h~an· eJ;J.trado~ a déseínp~ñar las fuhciones de su ·cargo.' 
: Art~. 2;; .. -- Comuníquese. a· las f~cult)ldes,· anót~se '.,en: el'' 
registro.·de . ordenanzas .Y estadísticas. y archív_es~ .. - . 

Novi~mbre 16 de 1918. 

E. UBALLES. 

R: __ Colón.· 

., . 

. <--- ... 

· La ·elección ·ael :vicerrector deb~ recaer .·en :~embros•titu~ 
· - iam,· del Con~ejo superior . 

~Resol. del Cons. sup. de diciembre 'Í? de .1906). 
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Citaciones de vicedecanos y delegados suplentes 

El Consejo superior 

RESUELVE 

Art. 1°. - Cuando el decano se halle momentáneamente 
impedido de asistir a sesión del Consejo superior, para que 
pueda concurrir a ella el vicedecano, · en su reem'plazo, debe
rá el primero dar ~viso al rector; y ser el vicedecano citado 
por la sécretaría general. 

Art. 2°. - Igual procedimiento se seguirá en los éasos aná
logos, cuando hayan de ser reemplazndos .fos delegados titu

. lares por los delegados suplentes. 
· Art. 3º. - Comuníquese,. etc. · 

· Julio 1 ° de 1909. · 

.E, UBALLES. 

M. Nirenstein. 

Caducidad de asuntos a despacho de comisión 

El Consejo superior 

ORDF..NA 

Art. lº. ----: T'odo proyecto de ·ordenanza, toda moción o pe
dido de una facultad o de un instituto anexo que pasara a 
dictamen de comisión se destinará al archivo si transcurrie
sen dos años· contados desde la fecha de la pr~sentación al 

·. consejo, sin ser tratados. 
Art. 2°. - Comuníquese a las facultades, ari:':::ese en 'el re

gistro de ordenanzas, publíquese y arehívese. 

Julio 16 de 1915. 

E. UBALLES.' 

R. Oolán. 
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Se)~á.bilita · a :las :facultades :-para . acordar· entre. elias : 
• ' ' 1 • • . 

,¡,,·, planes de estuqios 
; . 

El CJonsejo superior· 

. ORDENA 

, Art. 1 º. ·:--:- · Sin perjuicio' de' otras aplicaciones· déi ;i ~rtfo~
fo 56 de lo~ estatµtos. de _-ia· Un_iversidad, qu~an· habtlitadas las .. 
facultade~ para acordar entre :dos o' más ·de ellas,. planés ·de 

; estudios corresp<;mdientes a: éspe_cialidades cie~tíficas; · nuevas 
carreras o· pro_fesion~s que-req1iiriesen p·reparaci6; en sus c4- . 

· . tedras o)aboratorios. . . . , . . , . . , ... 
, Art. 2°: ~- Aprobados los_-planes ·de estudios 'por· el Gonse-' · 

. jo superior, el r()Ct~rado :expedir& l~s. tífaios '¿, . certificados' a 
que dieren ffpción. · · . · · : · · 

.Art. 3?. ·--': CómuriíqÚese a las 'f~cultades, publíqlieste· in- . 
. sértes~ en ·el .libr,o de ordenanzas . .:. . . 

,¡· . 

• 1 • ' -
· . Nóvie:i:t:bre 5 de 1914. _. 

1 
'-...,,· E. UBALLES.,. 

R. Cotón. 

· Presidéncia de inesas examinadoras y comision~s de ·tesis 
' \ , "> ' 1 ., ' • • : - • , ,< ·~. ' ·.. , . ;· .. . : . : . ~ -

.: . ,: ,E~ Consejo siip_e:r_ior, 
.. ·. 

·, I ORDEi'NA 

' Art. '_1 º. '-'- En la¡¡ mesás examfaadoras y e~ las Colllls1ones 
de- tesis 'de que forme. parte ~n académico,' la présiden~iá. có-

. ,rresponderá a éste o al. más antiil~o; si .fli~ren varios.' . . . 
Ar( 2º.•.-:-: ;EJi decailo· 4e1·1a :facultad es pr~s,idente _ha~o de . 

.lás ·comisiones a que 'conc_urra.: . . . 
Art. 3°. ,-,-: Cg:rp.üníquese, etc.; etc .. 

Octubre: 16 de 1911. 
I . \ 

. ,1 

- ,"\ • ~ • f 

, ,' 

.E. ·u.B.ÁLtis .. • 
· R. Colon~. 

¡._., · 1 

.,.. ,. 



Exámenes 

El Consejo superfor 

ORDENA 

Art. 1°. - A contar del 16 de marzo prox1mo, las pruebas 
<le suficiencia de los alumnos de la Uniyersidad se califici
rán de « insuficiente », « aprobado », « distinguido » y « so~ 
bresaliente ». , 

Art .. 2º. --- Los alUmúos calificados de « insuficiente » ten-
drán que repetir la prueba. , 

Art: 3°. - Derógase la ordenanza de mayo 3 de 1922 y toe 
.da disposición que se oponga a la presente. 

Art. 4°.' _:__ Comuníquese, anótese, publíquese y archívese, 

Diciembre 27 de 1922. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 

Apertura de cursos 

El Consejo superior 

ORDENA, 

Art. 1º. - Los cursos de las. facultades darán principio el 
]5 de marzo y ·terminarán el 15 de noviembre de cada año. 

Art. 2º. - Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo ante
rior, fas faC1iltades que consideren conveniente a sus estudios 
suspender los cursos . durante el invierno, podrán hacer-, 
10, no debiendo la suspensión exceder de veinte, días, caso en 
el cual, la apertura y clausura de cursos se hará en las mis~ 
mas en forma que no disminuya el térmirio éscolar fijado en 
<Jl citado ar~ículo . 

. Art. 3°. - Comuníquese, publíquese, etc . 

. , N oyiembre 3 de 1906. 

E. UBALLES. 

R ... Golón. 

ü 
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• 1 · Días feriados 

Art . .f2. ~, Durante la época f~jap.a para los. ·cu_rsos, sólo· 
se ··considerarán feriados los siguientes días . : i~s domingos, 
los días dé' fiestas .-cívicas b ,·religiosa,: los ·a.e· carn'aval, ~la se
maha· santa y-Ios días de fiestas' uni;ersitariás. ·( Ordenanza 'ge- ' 
neral iiniversitaria). . . . . . · ~ .. 

' \. 1 

: . . Decreto del Póder ejecutivo suprimiendo. días festivos 
' \' ~ ' ; 

. -<' 
• ~ 1 1 

. ;J Bu~nos, Afres, . ene:ro 31 de 1912 . 

. 'El Presidenie de ld, naéión Arg~ntina, e1i acuerdo ge~,éral :de 
~- " \ ·¡ 

' •ministros, 

DECRETA 

Art. 1 º. ,--'-' ,Quedan sÚprimÍdó; l~s sigu'ientes · días :de fies
tas : 2 cÍe, febrer~, 25 de ~arzo, Corpus christi, ·,24 'de :ju~io, 

. 8 de septiembre. . , . . . ' . . ·. . . . . . 

Ar.t. 2º. -~ Con¡.uriíquese, 'publíques/ en el Boietjn ofi~ial . 
'y'1dése ·al Rigistro,"nacional. 

,· 
SAEÑZ PEÑA ·.,- . 

. ERNESTO 13oscn: - ·JuAN M. GlRRb.' -

Jos~-M. RosA.·..,- J. P. SÁE~Z VALJEN-
• TE.. - \INDAI.,ECIO Gól\;E~. ~ ADOLFO -

/ MuJrn:..: .. -'- GREGORIO VÉLEZ.· ~ E~E-
1 ' ~ • ·-

Q UIEL RAMOS ME:JÍA . 

., 

])ecl~r~ndo fi~sfa nacional .el. día· 12 de: octub~e 
1 

;t ' 

· 'Buén'os Aires; octubre '4 ·de· 1_917, · 
' ., 

,, 
1 :Y1st9 el ,mé~oriil prései;Ji~d~ ~oi···la Ásociaci6n, pát~iótÍc~: es-

•_pafiola; ai la que se:han adherido todas las dem~s sóciedades,es
. papolas y:~iver~as in~tituci~nes·,a~g_enÜn·as c_ienÜfica'.s y· lite~a.,. 

' -.... 
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rías, solicitando sea declarado feriado el día 12 de obtubre, y 
considerando : 

1 º Que el descubrimiento de América es el aconteéimiento de 
más trascendencia que haya reaEzado la humanidad a través de 
los t,iempos, pues todas las renovaciones posteriores se deri~ 
van de éste asombroso suceso que, al par que amplió los lin
des de la tierra abrió insospechados horizontes al· espírit~; 

2° Que se debió al genio hispano - al identificarse con la 
· visión sublime del genio de Colón -, efe:¡néride tan porten
tosa cuya obra no quedó circunscrita al prodigio del descu
brimiep.to, sino que la consolidó con la conquista, empresa és
ta tan ardua y ciclópea que ·no tiene términos posibles de com
paración en los anales de. todos los pueblos; 

3° Que la España descubridora y conquistadora ,volcó sobre 
. e: :continénte enigmático y magnífico el valor de sus guerre
ros, el denuedo de sus exploradores, la fe de sus sacerdotes, 
el preceptismo de sus sabios, las labores de sus menestrales; 
y Con la aleación de todos estos factores, obró el milagro de 
conquistar para la civilización la inmensa heredad en que hoy 
florecen las naciones a las cuales ha dado, con la levadura 
de su sangre y con la armonía de su lengua, una herencia 
inmortal que debemos de afirmar y de mantener con jubilo
so reconocimientq. 

El Pod:er ejec·utivo de la Nación 

DECRETA 

Art. 1 º. - Declárase fiesta· nacional el día 12 de o.ctubre. 
Art. 2°. - Comuníquese, publíquese, dése al Registro na

cional y · archívese. 

IRIGOYEN 
R. GóMEZ. - D .. E. SALABERRY. - F. 

ÁLVAREZ DE TOLEDO. -'-- J. s. SALI.:: 

NAS. -,- H. PuEYRREDÓN •. ,,-- ELPIDIO 

Go~zÁLEZ. - PABLO TORELLO. 
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:.Re.solución declarando feriado el día.21 4e ':septiembré • 

Ei Cori~ejo superior 
" .. ,' RESUELVE 

' ' . 

Declárase día de asuet~ para lÓ~ estúdiantés de ia Univer~ 
sidad · el 21 d·e . septieinbre · de ca9-a , año.,· 

', 'comitníquese:a las fac~ltades y archív;ese . 

úctubre 16 de 1908.; 

~- UBALLES. 

R. Goló1i . 

Inscripc:fón ~niversítaria · . , 
• 1 • 

. 1 

, Art . .4°. __'___ Ninguna' peri:;ona podra matricularse a la··vez 
. ' . ' ' ' -

. €TI _las asignaturas- de· más ·de Una. facultad. . 
. : Art. 5°. _..:__ El que pór prim~ra :vez se pr~sentá.se itnte una 

facultad a solicitar matricula, deberá. acompañar a sii sólÍ- · 
.:-,-<Jitud, certificado de hab~r he.cho_ los estuctió's preparatorios . 

exigidos por la. facultad; y 'expresará, adcm~s, si/ nom,br~, . , . 
. edad;•.dbni.icílio,· lÚg~r de- su 'rni~i:rnienfo ·y los. cursos. que va ·. 
\ ·a. Seg'ui~.~ : .. _- , . . ". ' . , . 

'Al't'. 6°. :_·:cada '.facultad podrá dar matficuia p¡ra/ieguir 
·. cursos especiales, · ¡1· los - e·studian,tes d_e · otras faculta.de's, 

- Art. 7°. -: Los' alumnos lihrés que quisieren iii.corporarse 
I . - . ' . . 

.a _·una facultad podrán obtener matrícula, .siempre_ que ha-
yan rendido examen de. las 'm:aterias, corr~spondÍéntes -a los 
·cúrsos completos del áño o 'años· ·anteriores· a aquel en que 

' • • • • ,.· • • • • ~ • • • • ' 1 , • , 

. deban incorporarse.,. . ,. 
Art. 8°. _:_ Las f~cultades' acbrdarán matrículas del.curso 

~~perior a ·1¿-s alurunos q_1;_e · 16 s'olicite~ cuandó 'sólb-- d~bieren . 
Úna materiá dél curso anterior:: si éste nÓ .comprendiere· iná.s 
de tres, y hasta do's :m~t~rias si éomprendiere un número ma,
yór,''. siempre q{ie; e_l ,co:p_odmiént,Q de. i_a materia o :in~teria~ . 
que debieren 119 sea indispéns~bie -para el estudio dei cUrso· 
superiór (l). . .. , ... 

(1) .' Este ~artículo . está redactado de· co~formidad. a· ·Ia modificación 
de 16 de septiembre ·d_e 1895.,_ 

''. 

, /, 



- 85 -

· Art. ~º- - Los alumnos que en la Universidad fuesen apro
bados en un año de estudios, y que en 1a misma época o en 
la inmediata de febrero obtuviesen en otra universidad na
cional certificado de aprobación en materias del año subsi
guiente, no podrán obtener, en la facultad respectiva de es
ta misma Universidad, otras matrículas que las que corres
pondan al año inmediato superior de aquel en que fueron 
aprobad-os por •ella.· · 

Ordenánza general de noviembre 15 de 1893. 

Academias 

El Consejo snperior 

ORDENA 

Art. 1 º. -- Las academias de la Universidad, se comuni
carán, con las autoridades universitarias, por medio de su res
pectivo presidente, que ellas mismas designarán cada año de 
entre sus miembros, con sujeción a su reglamento interno; s1 
po·r· cualquier evento no se hubiese hecho la designación antes 
del .1°: de- abril, y salvo que el caso esté previsto por el regla
mento, asumirá la presidencia, interinamente, el académicó 
más antiguo, y si hubíese más de uno con la misma antigüe
dad; aqueI .de ellos que tuv1ese mayor edad .. 

Art. 2°. ~ El rector de la Universida.d es presidente nato 
de cada academia cuando asista a sus sesiones. 

'. Art: 039• - El reglamento internó de cada academia esta-
blecerá los trárnites de la designación de nuevos académicos, 
sin perjÚicio de lo dispu'esto en los estatutos. 

'..Art. 4°: •- Las academias podrán funcionar con cualquier 
número' de miembros que concurran a las citaciones respecti
vas;; peto :necesitan la presencia de la mayoría absoluta de 
ellos para adoptar disposiciones reglamentarias o tomar .acuer
dos destinados a producir efecto · en el régimen directivo de 
lá Universidad Ó, cualquiera de sus facultades. 
, 'Ai't. 5q: -'- La presidencia de cada acade1nia pasará· anuál~ 

mente al rector de la Universidad una memoria sobre el fun° 
cionamiento del c'uerpo, la cual será publicada. 
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' Art. ·.6°." --,- Ef recto1: ·tomará las •'1ned.idas que :requiera la 
. ej~cución de ;l,a_ presente· or:de~anza. \ . . ' . - . ' 

- < ' 1 . ' ,· 

·septiembre •l.º de 1909. 

'E .. UBALLES. 
, -

j. · R, -Colón.- ·' 

Publicación dé la. « Revista de, la_ Universidad » 

'El Consejo s11.perior~ 

.•.\ 
_ORDENA ' 

. Art. l¿_ Los' A;;~l¿s 'de la ·uniÍ•ersidad serán reemplaza
. dos. por ui1a

1 

re~ista, que· a_pa~ec~rá. quincenal b miensúalmeii.~ 
te,, _con mínimum de 32 páginas, se denomil).ará. Revista de. la 
U1iiversidad de Buenos Aires, y. contendrá ·: • · · -· .- ' - · · 
. a) Artícúlós. orig1nales c~rrespondteí~.tes a las. materias de 

I - ensefianza -q.nivásitaria_ Y... preparatoria~ cur_sos Jibr
0

eS 'y ·'con- '' 
fe:re11cias dadas en cualquiera· de las · faculifadés; .. 

'b) Artículos· ó1;iginal~s sobr~ pedagogfa de 1~ énséñan.za·J 
/ seé~ndaria r•f sü.p~rio:r; . . ,, . ' ~ . 

' ·. e) , Trad_ucciones y reprod}Jqcion:es de~ trabajos publicad9s 
. · en ei ~extrarijero,. sobre l~s .. materi~, indic~das en _los :incisos· 

prece'dente~-;' , 
·-d) Bibllqgrafía nacional. y e~tranjera; 
. ·e) Boletín oficial, y 'crónica _uú~versifaria:. ,Est¡:i secéión. con- . 

~endrá ~ : · , · · · -· · · 

1 º- Las leyes y 1o;'decretos, relativos a la',' enseñanz~ secun-
,· ! , daria _y superio1:; •2º las . ordénanzas del Consejo superior y 

de la~ facultades ; 3° las memorias del rectorado y de las fa- '. 
' ¡ . '1 ~· ~ ,. . " ' , . . - ' 

cultades; 4° los balances ·mensuales y anuales· de la ~Universi-
áad; 5° el'.resui11en de la_:¿orrespondenci~ y actas' del Consejo 

· -,superioí· }. de las, fac.ult~des, siem:pre , que no tengan carác~ 
, ter d~ reservadas;. 6°' nómin~ 'ae graduados· y ·pr~miados; 7°· 

discursos que. s_e proriunciah en .las fiestas de- colación de· gra
dos y distribúcioneg de premios; 8º. artículos'. biográficos, y,·· 
necrológic~s sobre. f~ncionarios de la 'Unive~sidadl; · 9° progra: 
Úias nuevos o refÓrniados ;··10° Las ;deinás noticias de int.erés 
uni,;ersitario~ ' , • . ' • ' , 1 ' , '' 

Los fraba~o~;, a que sé refieren los in'cisqs a y 'e .pod_rán pus~• 

,,; 
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blicarse en cuadernos separados, según la división científi
-Ch de las materias. 

Art. 2°. - La Revista se publicará cada año, desde el 1.0 

•de marzo hasta el 31 de diciembre. Las entregas correspon
dientes a cada año formarán uno o más tomos c~m índice ge
neral y . con índice alfabético, observándose e,n este último la 
conveniente prolijidad. 

Art. 3°. -- La dirección de la Revista estará a cargo de un 
.académico o de un profesor titular. La designación del di
rector la hará el Consejo superior por cuatro años. El direc
tor podr.á ser removido en cualquier tiempo por el Consejo 
superior. El rector podrá bacer al dir~ctor de la Revista to
das las indicaciones y advertencias qu~ juzgue convenientes. 

Art. 4°. ------' El secretario general y los secretarios de las fa
,cultades están obligados a remitir al director de la Revista, 
los datos que é~te solicite para su pu_blicación. 

Art. 5°. - Los miembros del Consejo superior, los. acadé
micos y profesores,· secretarios y prosecretarios de la Univer
sidad y de las facultades tendrán derecho a un ej.emplar de 
<oada entrega. 

Art. 6º. - La publicación de la Revista será costeada con 
la subvención anual que fije la ordenanza de presupuesto y 
el producto de la subscripción y avisos relacionados con la 
-enseñanza. 

El director rendirá cuenta anualmente de la inversión de 
los fondos. 

Al final de cada año, y en vista de los resultado~ obtenidos 
con la publicación de 1a Rerista, -el consejo fijará la remune
ración del director de la misma. . . . . 

El director nombrará a los empleados que ne<iesite y les 
fijará la remuneración que baya de tener. 

Art. 7°. _;_ Las publicaciones que la Revista · obtuviese en 
canje pertenecerán a la Universidad. · , 

A.rt. 9º. - La dirección de la Revista se instalará en la ca
sa del -Consejo. superior, en el local· que el r-ector designe, 
~on el mobiliario adecuado 

Noviembre 6 de 1903. 

L. BASAVILBAS9. 

E. L. Bidau. 
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· lVfodificando' la ordenanza ~igente sobre p~bliéación 
. . ; :· ,D~ la\< Re;ista dé la Urii~ersid~d->> 

. ,. "' ' 

.. ;,.;:,,:::;_• ,\ •. . . . ' . 

Art..·1°:-' Modifícansélos artículos ·3º y 6°.de la o~denari; 
z~ 'univ~rsitaria: 1 dé' 16 de -~1ovien1bre 'a:e: i9of 

. irt. 2° __ ~·· El rector dé la Ú~iversidad ~jeré~rá todas ·1as 
. atribü_ciones qué . diéha, ordenanza confiere al director de 'la ·. -
R~vfsta. 

· Ju'nio 1. 0 :_de 190(;: 

r E. UBA.LLES.' 

' · . ,R. Colón_.·· 
1' 

, Fórm~ de v~tación· de. las_ ternas ·de candida,to~ a ·-prof~sóres 

El _()Ónsej9 s11:pérj,or , l· 

r 1' 
·., ORDENA 

" , · Art. 1°. -'- Las ternas de candidatos a pro:tesores se votarán 
. no~ bre , por , 1iÓmbre. · , . .• ' 

\· 

.. Art. 2°. ~- :Anóü;se: en el registro de ordenanzas, J)ublíquese; 
y' archívese. - · _ :, ... · 

Julio 16 de· 1914. 

,-, ,. 
1 ,, 

•. E. Uú:iLÉS. 

M. Nirenstein, 

Fo:¡uento -d~ la producción, científic,a· y literaria 
.1 • ' • •, . . ' • • . \ ' ' • / • ' ~ 

. 1 

El Senado:'y ·cámara de·dipíttados de la náción -Ar:g_entin'a, 
. renn~dós en, CÓngi·eso;· etc., scincionan con fuerza de 

.• ·r ' 1, • ' 

; . 
LEY , ';, 

Art. lº. Imititúyese un premio pernianénte pará el fo.: 
rne'nto de Ya·.producción científica y. litera~ia en la República. 
· _A;t: .. 2°·.;'. ~-- ])ifb.o premio se .. dividi;á.~n- do·s categoríás~ .,·, 

. . ' . ·1. 

'j 
. ·, 
,' 

J' 

:1 . 

. ·' " 
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Premio · nacional · en ciencias y Premio nacional en letras; y 
consistirá, para cada categoría, en las sumas de treinta, vein
te y diez mil pesos, que se entre.garán respectivamente, por 
orden de mérito, al autor o autores de fas tres mejores obras 
originales entre his que se publiquen cada año en el país so
bre asuntos científicos o literarios. 

Art. Bº. - Los autores que aspiran al premio que se insti
tuye deberán redactar sus obras en ·castellano y .presentarlas, 
antes del .treinta y uno de diciembre, en número de seis ejem
pJares, al ministerio de Justicia e Instrucción pública. 

Art. 4°. - Las obras presentadas en las condiciones que ex
presa el artículo anterior, serán sometidas al examen de ju
rados de cinco miembros, elegidos por el Poder ejecutivo, te
njendo en cuenta el asunto sobre que versen. 

Art. 5°. - Los jurados se expedirán dentro del primer se
mestre clel añó siguiente a aquel en que se presentaren las 

. obras cuyos autores aspiren al premio; y en su veredicto, que 
deberá . ser fundado por escrito, decidirán si aquéllas ~on o 
no 'acreedoras al mismo. 

Art. 6°. - Los jurados comuriicarán ·su veredicto al mm1s
terio de Instrucción pública y el Poder ejecutivo entregará 
a lo,s interesados el importe del premio obtenido. 

Art. 7°. ---:-:- Sólo pod'rán aspirar al premio ,instituído los ciu
ciad~no~ · argentín.os nativo,; o · naturalizados, debiendo tener 
lós ú'ltimos diez años de residenr,ia en el país. 

Art. '8°. - Hasta tanto no sea incluída anualmente la par
tida c0rrespondiente en la ley general de presupuesto, este 
gasto se hará de rentas generales y se imputará a 'la misma. 

Art. 9°: - Comuníquese al Poder ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos Aires, 
a veinte de septiembre de •mil novecientos cuatro. 

V. DE LA PLAZA 

B. Ocampo. 
' 'Secretario del Senado 

' \ 

Re'gistrád¡1 bajo I el N~ 9141. . .. , 

R.M. FRAGA. 

D. Z ambrano (hijo). 
Secretario de la C. de D. 

Téngase por ley de la nación, cúmplase, comuníquese, pu~ 
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· blíquese -l isér'resé -en el ·~eg1sfro-, nacio~~l y pre~io acuse 
· de ·recibo,'. _ú~hí".ese: · · · 

'\ 

Bne11¿s Aires> 13 t1e 9ctubré de 1913. 
' \• 

PLAZA:· 

CARLOS. lBARGUREN' _, 

Reglament~ción d.~ la: ley de fomento'. de· la producción 
• 1 ' ' ' - ~ • ' 

' · científica y' lit~ra~ia . . 

. ' . 
-Buenos _Aires, 18 de· noviembre de 1913. 

'Siendo ne~es~ri'o'• reglamei{ta~. la ley. nú~~ro 91'41; qUe ins-
· • .• . . . . ' . . . 1 

' · tituye .un ,premio permanente. para· el, fomento de la ·;pro~ 
ducéión científic~ y litf:r¡ria én la Repúblj.~a y, considérando.: 

: Qúe ,para· el cuinpllmi~ntó de los p:ropósitós a' que ella res
poiide, .es necésario . q~e. 'sus disposiciones séan ccinoéidas en 

! . todo el país, procur&ndose . así -la' concurrencia de l\JS' a'u:tores 
que por sus· méritos . intel~étuales,'. puéda1f dar· prestigio al· 
pri:Í:ttér cértamen. por' ~·elebrai'Ú. · · · · · · 

, -, ' _Que no SB -llenaríá esta necesid~d debidamente si se_~limi-
tar~: al 3.1 de .diciembre ,d~l có_rri~nte_ año' el término· para la:· 
presentaéión de. las obras; pués rmultaría reducido· si se tie- . '.. 

·. ne en cuentá qóe d1cha ley ha _si<lo promulg_ada '.e'n octúbr~ ,-

- '\ ~· 

próxirri.o pasado, . . . . . . . . . 

Que la· designación·· de Jos jurados' debe' verific·ars';, pre1iio · 
concicimiento de ·Jos temas tratados por los concufrentes.. . 

• ' 1 ·• '. ',. '.. • ~ ' 

.,._ 

El vicepresidente de la .naéión Argenti11.á . 

DÉORETA, 

Art. · 1 º,. -=.SeñáÍase el' 31 de :diciembré d·e '19.14, como tér- . 
, miµo, del pla:7.o pár~':la pr:esentáción al ministe~io <l~' Justí
' cjá e 'Instrucción públiqa, de las obras con que se ha de. optar 

·, a los premios. ~lel primer .. concurso -institüído en lá ley ex-
pres,ada.. . . . .. , . . ' . . . . 
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Art·. 2º. - Los jurados ser'án designados despu~s de ven
-cido dicho plazo y teniendo en cuenta los temas tratados, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4º de aquélla. 

Art. 3°. - Hágase una edición especial de la ley y del pre
.sente decreto, para ,su ·divulgación en el país. 

Art. 4°. - Comuníquese, !=)te. 

PLAZA. 
CARLOS IBARGUREN. 

Buenos Aires, 23 de julio de 1915. 

Considerando que és necesario procurar las mejores garan
tías de competencia· y ecuanimidad e1;1 la formación de los 
jurados que. deben dictaminar sobre las obras presentadas op
tando a )os premios . instituídos en la ley 9141, para fomen
te de la producción científica y literaria en el país, que la 
institución universitaria, por su misión de dirigir la -enseñan
za superior y estimular la actividad intelectual es la llamada 
.a cum_plir dicha tarea en las condiciones que requiere la im
portancia de los concursos establecidos. 

El Presidente de la nación Argentina 

DECRETA 

Art. lº. ~ Encárgase a la. Universidad nacional de Bue
nos Aires, de organizar los jurados que han de dictaminar 
:sobre las obras presentadas para ,optar a los premios insti
tuídos en la citada iey, debiendo. comunicar al . Poder ejecu
tivo las designaciones que verifique, a los efectos del artícu
lo 4º de la misma. 

Art. 2°. - _Comuníquese, publíquese, etc. 

PLAZA. 

TOMÁS E. CULLEN. 
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· HiibÜitaci9:n ~ reválidá. de 'títulos. ~ Convenio en el congrest> · 
· ·. · suda~eric~1i'o de· dere~ho intern~cio~al ·pri;ado,: de 25 de 

agost,o cie 1sss .. : . . -· . . ., . . ' 

Art. 1 ~. ~ Los ·riaci~11al~s o extranjeros que, en cualquiera 
. _de los- estados .signatarios. de, esfa conve~ción, -hubie:c:en; obte
. nido· ·tíü{lo .. o diploma,. expédiá.o' ':ríor la. autoridad nacional 

'·competente,: ~ara ejercer.'profesiones liberales, se tendrán por 
hahilit;dos: para ejercerlas ,en los otros: estados. ', · · 
· Ar.L 2°. ~ Para que d 'tít~io• .o· diploma a qJe· se 'refiere 

-· · , '_, · r , 1 
1

, • , 1 

el· .artículo· anterior produzca los ,efectos expresados, se ·re-· 
quiere : 

· - lº • IJa. exhibición' ~e1, mis1{1ci, debidamente _legalizado; 
,>: 2º ~ne el ,qüe lo exhiba acredite •,s~r la: perso_rfa _,a ,cuyo fas 
vór ha sido· e)!:pedido .. · .. · · · · . 

. · .Art: 3°.:--,-:..:.. No es indispensaqle,,. para la vigencia de'.este 
- . cémvenio, su ratificación simuhán.ea '.por· .•todas las naciones 

. ·, signatarias. La ,que· l~ apruebe lo- éomuniéará a 1os gobier~os 
· de las .:Repliblicas Argentiná -;y; Oriental de( U~úgtiay, pa¿rá 1 

• •t . .'• ,, ' ' •' l . / ) . 

que ló h_agan saber a las· demás -na0iones conpratantes. · Esté 
procedi~iento hani': las veces de canje. . : . 

· · ....-, . ·Art. ·4- 0
• :....:..... He·cJío el éanje. en la forma. del artículo anterior,· 

·esta coriyen~ión· quedará en vigor, desde ese acto,' por tiempi 
. ·· indefinido: . · 1 ·_ .. . ' 

. . 
Aí-t. 5°. ·~· Si algun·a de las· naciones· signatarias creyese 

conveniente· .desligarse'. de ~a convención o introaucir modifi
caciones en ella, lo avisará a las' demás'; p~ro no' queda~á des-

' ligádá s·ihó' dos añ;~ despl~és' dé la demin~ia, término erl que. 
se, procu~~rá llegar ~ un ·nu~:vo: aéuerdo.. · · · · · ' · · · 
.. A:rt. 6ó. ~~· :El 0 a.rtículo 3°. es extensivo a las .naciones 'que;. 

, . r.éÍ habiendo concÚí'rido:'.a esté con~:r:eso; quisieran adherirse 
a: Íá presente convencióh: 

'El Senado y Cáinara ide dip;¡,tadós de la :nación Argenti1iá~ 
· : · J'en1iicfos ·en Cóngres~, cte., sa'ncionan éo,1i ·¡~érza

1 

de ' 
,', \.'.- f ', - ' '. . . , l. 

LEY , . .-: 

Art. 1'': i_ Aprué.base los trataa.os 'de derecho civil; comer- · 
ciqL ?enal, p;:ocesal,, propiedad litr¡ria· y artístic:a, m3:rcas de 

. ·\ - ,·,: 
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fábrica, de comercio y patentes de invención, ei co.nvenio re
ferente al ejercicio de profesiones liberales y el Protocolo 
adicional sancionados por el Congreso sudamericano dé dere~ 
cho • internacional privado que se reunió en Montevideo el 
veinticinco de agosto de mil ochocientos ochenta y ocho, y que 
subscribieron fos plenipotenciarios de la República . 

.Art. 2ó. - Comuníquese ál Poder ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos Aires, 
a seis de diciembre, de mil ochocientos noventa y cuatro. 

,JosÉ E. URIBURu. 

B. Ocampo, 
Secretario del Senado 

. FRANCISCO ALCOBENDAS. 

Alejandro Sorondo, 
Secretario de la C. de D. 

Buenos, Aires, dicienibre 11 de 1894. 

Téngase por iey de la N 1.tción : cúmplase, comuníquese, pu- , 
blfquese en el Boletín oficial y dése al Re~istro nacional. 

SAENZ PEÑA.' 

EDUARDO COS'l'A. 

,Decreto reglamentando el tratado y la ley precedentes 

Buenos Aires, septiembre 30 de. 18~5: 

Siendo necesario reglamentar la ejecución del convenio re0
• 

lativo al ejercicio de profesiones liberales, celebrado con. fe
cha 4 de febrero de 1889, por el Co~greso sudamericano, re~ 
unido en la ciudad de Montevideo· y aprobado por ley nacÍOJ 
nal de 11 · de diciembre de 1894, 

El Presidente de la República 

DECRETA 

Art. 1°. - La comprobación de las condiciÓhes requeridas 
por los artículos 1 ° y 2° del tratado sancionado por el Con
greso "sudamericano, reunido en Montevideo, para el ejerci-
cio de pmfesiones liberales,. deberá hacerse : , 
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. ,a). Ante\e( presidente del Co¡:ÍsejÓ -nacion~l d~ 'educación, 
cuandó se trate de diplomas· de -profes~res o maestros de ins~ · 
t~uc~ióri> pri~aria.; '. ' ' . . 

: - bj . Ante Íos rectores de las· unive~sidades. nacionales, ·cuan: . 
do .se trate de lás demás profesiones, lÍberales. 

J , Art. 2°. -,- Eri caso de duda sobre -·si la a~tóridad nacional 
que ha expeqido' el· títu'lo o diploma es ·la· con{petent~, los 
funcionar_ios. menci¿nados e~ . el artículo ante;ior, consultarán" 

· pür escrit~ ál sefior niin_isÚo _de' ·Relacionés exterior~s, pro.ce
diendo de acuerdo con lo que. éste resuelva. 

· Art, 3°: '--".- La id·e~tidad- de Ía ·persona que pi-esente , el :tí-•. 
'tu.lo. o diploma sé· probará por lá declaración· jurada de dos 

.. per~Ónas/ d;·' honora]?ilidáa.' ':reconoéida:, que 'éstén domicilia-
. das en la: Répública, · pudiendo exigirse la ampliación de ~sta 

prueb~ cu~nd; ncí ·se cons_ideráse satisfactoria. · .. -
'Art. 4~ .. ~- Comprobadas· las condiciones· a ,que. se refiere 

el ~rtfoulo prec~qénte. y. pagiido~ . l¿s -derechos de · habilita:ció~, 
sé: dedarirá h~bil itada para el ~jer~iéio profesional: a la per
sona que haya solicitado e1 reconoc'im:iei1to de .su título· o. di-' 
ploma, y ~e comunicará (ª-los. tribunaies y áutoridades que 
tengan. a ·su carg.o-la: inscripción ·de las. p·er~onas autorizadas 

• . ' ' • ' 1 1 ., ' \. 

a ejercer la profesión que exprese· el_ título·. o' ·diploma. 
Art: 5°. · ~ 1\1;:ientras no _se fije entre las naciones signatá.-. 

rías del .tratado· que ·10 ·han ~probado; ·el déreého q~e ha de 
cób,rarse 

1

por la habilitación; se ~obrará, ;_ . , ' . ' . . 
a)' Par.a los dipiomas ~niversitari.oé, el · derech'o. que fija · 

·el. a:ra.qcel respectivo ·par'a: _la: rev,álidációi:i_ de diploma§); 
·. b) Pa.ra los demás, el derecho que fija.ri ·las leyes· y decre-, 

tos pa~a. la expedición de lo·s 'diplom&s análogos en, 1d· Re~ 1 

pública. · , · · , . · · ,· . · · . . · - · 

Art: 6< - El certifi~ado de la. habilitación ·.será dado· en 
cada caso, pói la secréta~fa ge1~erai'. de la Universidad' o del 
_Con~·ejo' nacional de edu_caci_ón,· con el v_isto b:U,eno dei rector' 
o. d·el presiden té;· debien0,o figurar en. él, la firma de' la per-
sona que -lo haya obtenid_Ó. . . . 

Art: ,7º. -~ (;ofuuníq~ese, étc. 

' 
1 • • ·_ URIBURU. 

'· ' A: _'B'KRMEJO. 

' \ 
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Ley 4416, sobre reválida de diplomas y títulos de co~petencia 

El Seri.axlo y Cámara de dipntaclos de la nación Argentina, 
reunidos en Congreso,· etc., sancionan éon fuerza dé 

' 

LEY 

Art. 1°. - Para la revalidación de diplomas de médicos 
e ingenieros, expedidos a los · argentinos en las universidades 
europeas, que deternrinen los consejos superiores universita
rios, se exigirá un examen con las pruebas prácticas indis
pensable, o un trabajo científico, aparte de los demás requi
sitos de autenticidad del título (1). 

Art. 2º. - La ]'acultad dé ciencias exactas, físicas y natu
rales, podrán acordar también, y en el término de un año 
de la vigencia de esta ley, títulos de · competencia en los ·ra
mos de arquitectura, agrimensura y de química, a · 1os que, 
aun sin po•seer 1ítulo universitario, hubiesen acreditado su 
idoneidad en la práctica profesional. 

Art. 3º. - Las personas contratadas por el Poder ejecuti
vo nacional o. por las autoridades directivas.· de las universi
dades nacionales para desempeñar funciones_ relacionadas con 
la enseñanza,· podrán ejercer libremente su profesión, s1 tie~ 
nen diploma de universidades extranjeras. 

Art. 4º. ~ Comuníquese al Poder ejecutivo. 

N. QUIRNO COSTA. 

Adolfo J. Laboitgle, 
Secretario del Senado 

Registrada ,bajo el número 4416. 

J ULIÁN BARRAQUERO. 

Jua,n Ovando, 
Secretario de la O. de D. 

(1) Señor Rector: La Comisión de Enseñanza eme que para no in
currir en las dificultades que señalan las facultades de Ciencias médicas 

. y de ciencias exactas, físicas y naturales, procede que· el Consejo supe
' rior determine, en caqa caso·, las universidades europeas a que se refiere 
el artículo 1° de la ley 4416. ~ Mayo 7 de 1907. - J. N. Matienzo, N. 
Piñer(;; . ~. G.a,Uard:ú. 

(Aprobado por el Cons. sup. el 17 de mayo de 1907.) 
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~, Buenos Aires, ~!"ptieÍnbre 30 de 1904. 

· ,. T.é~gas~ pór ley Ú )a 'na~ión' · : · cú~plase/ coI4uníquese, pu-· 
. \ . ~ . 

. plíquese y dése al · Registfü naéional.. 

ROCA. 

' J. ,Y. GoNZÁLEZ. 

. ~ . ' , 

. ·- Resolución del 1ninisterio . de . 'Instrucción pvblica sobre' 

interpretación ·del á~tículO 1°. d~l tratado piecedent~ · ·. 

Buenos· Aii:es, julio · 27, de 18~~-

I·, 

Visto .lo nianifestado por el ,señÓ; rectoi·• de.:1a· Uriiv~rsidád 
de -Buenos .Aires en ~l informé de 9 de' abril último, con mo
ti:yci. de la c9nsrilta · hec11a. p;r el bepartamen,to nacional . de . 
lligieiie _sobre )a interpretación que debe dar.se al; a,rtículo 1 º. 
del tratado•interúacional cel'ebrado cOn las repúblicas del :Br'a
&il, Oriental del Uruguay. Paraguay,' BoÚvía y. Perd, refe- · 
;ente ~- títU:lo,s univer'.sitari'~s, éxtranjeros; y. teriiend~·•éri cu.en- -
ta 1o dictaminado a} respectó por el señor'. procura_d~r de 

--Ia N~cióp_, ~· 
. ( 

SE DECLARA· 

' Que el ' a:rtíéulo ·1 °del· ~on venio d~ .fechá •'4 dé febrero· de 
· ).889,icélebrado por el Congreso sú<l~mericaúq de. d~recho in~ · 

ternacional privad¿; pára .' er·•eje_rciéio de , profesiones lib~ra~ · 
-,, •• . ' f , L' , • ' • • • ~ ' o ' , 

·· les; se refiere a.'lQ,S titulas o· diplomas expedidos por las auto-. 
. riJade~ cmüpetent,es a· los'. 'nacfonales· o' extranj.eros que ha-· 

· yan cu~sado sus estudios en alguna, de las /facultades de los. 
¿stados 1ignatarios. . , . . . . 

· Comuníquese aCDepartaniento nacio~ál de higiene, para su 
eon¿cimiento y '~fectos, y dése al Registro naciotial: . 

, -,· 

/· 

'1 

, .. 

' \ 
A.BERMEJO. 

·¡ 

' 
" t 

~. 
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Adhesión .de la República ,de Colombia· al _tratado ,de · 

.Montevideo sobré ejercicio de profesiones liberales 

Buenos Aires, ,diciembre· l9 de 1917. 

Vista fa no_ta del ministro de Relaciones exteriores de :Co
lombia de 19 de octubre último, por la que comunica que su 
,gobierno; en virtud de 'la ley 3 del _corriente año se ha adhe
rido al convenio sobre ejercicio de profesiones liberales, ce
fobrado en ·el -congreso internacional de' Montevideo, usando 
.así de la facultad que los artículos 3° y 6° de dicho convenib 
acuerdan a· 1as naciones que no tomaron parte en aquel con
:grnso, y conta_ndo el mismo convenio con la aprobación del 
Congres-o nacional. 

El Poder ejecuti110 de la Nar;íón 

DECRETA 

Art. 1º. - Acéptase la adhesión del gobierno de Colom
biá ai" convenio sobre ejer'eicio de profesiones liberales ,cele-

\ 

brado en el congreso internacional de Montevideo. 
Art. 2°. - Comuníg_ues~, publíquese en el Boletín oficial 

y dése al Registro nacional. 

IRIGOYEN. 
Íf. PUEYRREDÓN. 

Ministerio de. Re'laciones exteriores y cu:Ito. ,- Procedimiento· 

. para la legalización de documentos extranjeros que deban 

valer en Ja .Rep.ública. 

Buenos Aires, julio 24 de 1918. 

Visto que ,no ex-isten :normas precisas y de car-ácter gene.ral 
q.ue fij.en el procedimiento .a seguirse para la legalización de 
los ,documentos emanados de las autoridades ,extranjeras y 
.que debán valer en el territorio de la República. ' 
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•.. · 'Que a :_~se. efect¿i .-de á'cuerdo _c_o·n '·lo infor'rrlado. por ú ~k 
nister_io 'de, Relaciones-_exter'iores y · cí:rlto~ c011.· los pii~éipios · 
de derecho 'público que rigen el_.cascí y con las. pr,Íícticas· 'in~ · 

-,1 ' - I \ . \ . ' ' • • / 

tcmacionales,- la -legalizacién d~ doq1mentos extranjeros· es . , 
': m'ateria -que debe· ser-legislada por. el régimen interno del ,país . 

en· que dich.os dqc~me.ntos deben surtir. efecto, y'·que i dicho 
prÓpósito conviene éstablec:er. 'el procedinliénto r~cional1 que 
aétermina que; sondas ageEtes· ~onsulares o-diplomáticos acre:.: 
<litados en la Jurisdicción de- la autoridad extranjera qué e_xpi~ 

"' t ' ~ . \. ' . J . ~ ,. . 

de _el_, docun;tent_o,ºpor el páí~ _ánte el cúal éste de~e _surtir .efec-
·to; los ·únicos que estári ·.en condic1ones de certificar ante las.' 

' . ,· ' \_, 1. ·• ' • 

autoridades extranjeras .de que emanan. o que los· certifican, 'y 
Que; por -~tra parte, e;e procefü~iintq se ,traducirá en be: 

neficio d_e la renta· consular, ·1a que· debido a las on1_isicines que 
en· la p~áctiéa. se prod11cen, sufre, mi 'desmedro ·considerable 
.en . la percepción. de d~r~c-hos que' le_ soii propios, de;de 'q~e . 

; · 1a legalización de 'doc,mrientos / constituye• una de las pririci-
; · p~les funcio1ies de los agentes consulares,'-_ , ... ' . , ' 

. -y si~ 'perjuiciq dejo· establecido por las leyes de la· Nación 
y el .r~g~aµ1ento consular; · · · _., · · · · 

I ~ , 1 • , • , 

-El Poder cjecuÚvo de la Nación ' ' ' 
' ' 

DECRETA 

Art. 1 °: _:.:_ To'do documento' emanado ·o pásado por ·una, 
autoridad extranjera- qu~ deba 4acer fe e~ el territorio -de· iá 

/ . ' , .... . - ' .. 
República,· deberá ser legalizado en:. primer térniino,, p'or el 
agente. consular argentino acreditado en la '.juri~dicció~ de 
la -autorid~d ext;a,.njera de -qÚ_e el idocumento proviene· o que" 
lo ha certificado.' · . · · · 

Art. 2º. :....,_ Eri el _caso de falta o' ausen~ia de agente consu-
' lar- .argentino, el documento deberá. ser legaliz~do por la _lea · . 
, ,gaci¿n y a ,falt~- de ésta, por_ el ag~nte diplo~áqéo -o: dons,u-

. · ,lar· de úna na,ciór¡., ~miga ·, . ' '. º~ - . · · .. · · 

•. _Art. 3º; ..e:___ La Jegalizacjón consular: o djplornáticá en la' . 
'forma d-ispúesta en los ar:tículos• anteriores no podrá eú nin.: 
gún ca~o ser ~uplidá' por ]a ·del· age~te ,diplomático~ l 'con.su~ .· \ 

" '' ¡' 

" 'V 

/' 
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lar- acreditado en la República por la nación de que el docu
mento emana. 

Art. 4°. - La firma del agente consular, o en s·u caso di
plomático que legalice el documento extranjero, deberá a su 
vez ser legalizada en la República por el ministerio d~ Rela~ 
ciones exteriores y Culto. 

Art. 5°. - ·El presente decreto empezar~ a regir de_sde el 
día 1°. de noviembre del presente año, y a partir. de esa :fe~ 
cha, el ministerio de Relaciones exteriores y Culto,· así como 
las demás autoridades públicas argentinas, no lega_lizarán nin~ 
gún documento extranjero que no llene las condiciones im
puestas en los artículos anteriores salvo áquellos documen
tos que por disposición expresa de convenios internacionales 
,:igentes estén exentos de esas formalidades, 

Att. 6°. - Comuníquese, publíquese eri el Boletín oficial 
y dése al Registro naciónal. 

IRIGOYEN. 
H. PUEYRREDON. 

Premio universitario al mejor 3:lumno (1) .· .. 
. . 

Art. 70. - Cada facultad designará anualmente, previo in-
forme del cuerpo de profesores, ei ex alumno regular sobre~ • 

, saliente en cada carrera que en ella se er,1.señe, para acordar• 
le el premio a ·qué se refiere el artículo 72. 

Este· premio se disputará ei1tre quienes habiendo comenza
do y seguido juntos los cursos sin perder ni ganar año, los 
hubiesen terminado en el i\ño escolár in~ediato anterior (2). 

Art. 71. -~ La designación a que se refiere él artículo pre
cedente, se ha.rá teniendo 2n consideración la inteligencia, las 
clasificaciones .de los exámenes, la contracqión al estudio y la 
regularidad de la asistencia de los alumnos desde su ingreso 
en la respecti,va facultad. 

Art. 72. - El alumno designado como sobresaliente será 

(1) De· la ordenanza general universitaria .. 
(2) De acuerdo con la modificación adoptada por el Consejo .supe

rior, con fecha 2 de junio de 1916. 
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premi~do con 'roed~lla: de_ 
1 

oro,. que_·_llevará. l¡~ siguiehte_s· ins
cripciones : ·ep. .el anverso « República Argentiná »; « .Univer- - . 
sidaa. de Buenos Aires··», V en' el centro el escudo' uriiversita- . 

• .:..'.\ .• 1 ---- • . .. • . . • ·, ' • • • ' 

· rio; en el reverso.·: « Alumno · sobresaliente ».'· Esta -medalla 
, . · : tendr(el pe~o ~de cuá:re_nta y cin~,o·· gtamos, .Y será ácomp~ña-

1 da de .un diplo·ma. - _'. · · · · · ~ · ' · · · · · , 

.•.·.·r_ 

. ~ . Afü, _73: '- ~ri -~ingún ·:caso. :eodpi'~··\1~sig~ar,. )as f~cult'a-
des·, · más de 'im alumno ,sobresal-ien'te · eri cada una· dé las ca
·rrei:as. -acadé:nÍiéas,.: cuyos diplomas expide -~¡'. re~tdrado,. 'pero _.· 
pódrá:ri decl~rar·que··no ló ha habido- (3). . · ., 

Art .. 7.4. - Los ·ahprinos que iiU:btese~ obtéµid'o· :U:n ,térmii;i? 
medio dé .ocho .puntós,- tomados en consideración. todos sus 

~ • ' ' • • • I 1 ' , 

· exámenes pa~ciales; ge11~'rale~ y de- t~si~ . o _proyectos, ;recibí-. 
rán un diplóma- de honor err que se· haga constar ese resultado. 
· Taii.to este · dipló~á comó el' ihenci~n¡do ·'en el · artí~uÍó . 72, 

·, serán .firmados por :•ei 're'cto~· de: la, Unívers~dad y el 'decano 
._de la respe~tiya fac~lta~, y.·r~rrendá_do por)os secretarios de -

• . ' • • ~- .., ., • . • I ¡ 

. · ambas . corpóracío'nes; :. · 
Los al~m~os· qúe · hubi(psén · sido ·rep'rol:íados en' alguna rn:a~ · . · 

·teria;-i::ur podrán optar~atbs-j;n·einiÓs universitários.•c · . 
. Ár~, ~ 75.: • __ Las facultades rémitirán.''ar-reétor~do, arites . 

. . : d~l i~ ·de npvie~bre; u'na copia del. acta· de la sesión. de )a. fa~ 
c:ultad_ en. _que ·se· haya he<_lho la desig:µación. del} alumno pre
miado con medalla de. oro, y una relación :de los que hubiesen 

· :ip.efecidó · diploma; ·a:e h9nor cdri det~rminación: de las• c_lasi-
' ffoacioíies obtenidas.· . 

·.·'/ \ 

' . J::. 

-.·· ,·. 

. ,, 
• ¡ ·- ' . , 1 . ~ 
: O~peonato de remo , . 

J.' ... - . • . • 

. ' . 1 - . ' 

El. Consejo superior 
. ' . . ·- _, 

\ ,', . ' 
RESUELVE 

. 1 
. - ' '~ . ' . ' . : . . . . : . . .. . 
· . -Art. 1°. -~ Créasé el ··premio de una· copa universitaria de 

<Úi.~peÓnato .. d~. remo.- ·que s~ _ competirá anualme'ute I éntre t~ 
. . . . \ . ; , .. r __ . . ' . . • . . , . , 1 . 

: das las" ··facultades de ,las universidades' nacionales de ·1a Re0 

.. . '.:pública, la ciut se 'ad
0

j_u~icar'.i' e~ l!lS co~dicioh~s sig~iente~ 
. · (3). ;Modificación de julio 16 de 1909. -
.,¡ ,' ·. . 

·1 .:.,. 

~-. 
'•.' 1 

~/- . \ 

/. 

'\' 
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1 º Los tripulantes de los botes deberán ser alumnos oficia
les/ de las facultades que representen; 

-2° Los bote¡;¡ se.rán de los de denominación sheU, de ocho 
remos, largos, con timonel; 

.3º La distancia a correrse será, como mínimum, la de dós 
mil metros ; _ 

4° Cada vez que se corra, se inscribirá en la copa la fecha, 
el nombré de la facultad (}_ue la gai;ie, y el de los tripulantes 
que la .representaren ; ' · · 

5° La, copa quedará de propiedad de la facultad que la re
tenga tres años consecutivos o cinco alternados; 

6° La copa será entregada al « Buenos Aires Rowing Club > 
para que la incluya en el programa anual. de regatas de mar
zo o de otra fecha que juzgara conveniente, de común acuer-
,do con los representantes de las diferentes facultades. ' 

Art. 2°. - Autorízase al rector a gastar hasta 1500 pesos 
· moneda nacional, por esta vez, para 1~ adquisición de la copa~ 

Art. · 3°. - En el caso del inciso 5° del artículo 1 º, cuan
.do fuese menester reemplazar la copa .adquirida por una de 
las facultades, el Consejo superior votara la suma necesaria 
para costear la nueva copa . 

.Agosto l.º de 1904. 

L. BAsAVILBÁso: 

_R. Colón. 

Creación de ·un premio universitario para el campeonato 
. ' 

de football 

El ConSejo, superior 

ORDENA 

,Art. 1°. -,-- Créase el premio de una copa de campeonato 
de football- que se competirá anualmente entre los estu~iantes 
de las facultaqes de la Universidad en las siguientes con
diciones : 

1 º Los concurrentes al campeonato deberán ser alumnos re
_gúlares de la facultad que ·representan; 
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, ' 26 .. Después, de cada, torneo la-· copa será, depositada en la · 
. ,f~cultad .. qu~ la gane ·y se insc'ribirf en.:.._aq~éHa _el no~bre ~de .. 
, la':facultad y el· de los estudiantes que hayan formado el gru-
• • ' • .' ' • ' ' • , ~ • , • .,, 1 • 

po vencedor; , . , _ . . . . . . , 
_· ·3'o Cuando· úna• facultad retenga la ·copa durante tres años .·. 
consecutivos o cinco alternados, adquirirá la, propiedad'. de~· 

\ ,• . . . ', " \ 

finitivá · de la niisma. , . . , . . 
.Á.rt. · 2~.,-: :A.uto;ízifae _al ,rector para abonar ,de 1 ~eiitas' ge~, . 

. 1 . . . • . . . ' 
· nérales, el importé :de la copa inicial de este campeonato.' Cuan° 

do ocurra el .cas~' prev.isto en '.ef inciso 3° del,'artícúlo 1°, ~l 
·,_ Consejo 1 -~upe;ior' votar~. la: su~a necesari~ para costear lá. 

' nueva copa. 
· Art. pº .. - Anótese en el'Registro 

se, coniuníquese y archívese: . 
dé . o~denanz~s,, pu~líque-

. •,\.. ~ 

Novie:hbre 3 ae 1913. 

E. YBALLES. 

R.•. Colón,,' 

1 ,·· 

· Se acuerda· una· medalla de· oro a lós · estudiantés ga:hadores . 
' . . . • . -- ¡ 

del campeonato anual de football 
. • . 1 • . ' '. , .. 

El Co~ejo~ superior · · 
ORDENA~ / 

. - ,, , ·. ' ,, l . ; .' . '-- ' .. · . 

Art. · 1t· __:_,_ Acuérdase uúa .medalla de oro conmemorativa·. 
• ' _ • ·, , 1 ·., • 

0 

\ • \ _ _ t • • ' 

a cuda uno de los estudiantes· ganadores del. campeonato anual 
de f~otball, instituído' po~- ordenanza ·a.e 3' de ' noviembre 

I ' , , ,r ' 

de 1913. . . 
A:rt. 2~. - Las medallas será~ de veinte gri:im6s -d~, peso y 

llevá;:in el es~udo de' la Ui1i~ersidad,- ei'.año' de' 1~ expedición 
'del premio y ei _nombre. del estudia_nte que ·10 haya -obtenido . 

. , . Art. 3°'. ~ El. gasto que o~a-sione esta ordenanza se hará de 
~en.tas ·generales con: imputació~ a Ía misma, : ..... -,' . ' ·. 
- Art., 4º.' -:-:-. Comuníquise, insértese en el ,Registro, d'e orde-

- ••, ', • r \ • ' • 

nanza,, tómese. nota en· contaduría .Y- arcfüvese. · · ,·. 

·. Se~tiembr~' 3~-- aé.·1¿14. 
. . E. UBALLES. 

;, · _·R; ,(Jolón: . 

·'. 1 
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Intercambio de profesores entre las universidades de Francia 
y Buenos Aires · 

Buenos .Aires, agosto 16 de 1913.. 

El Consejo super1:or 

RESUELVE 

Art. lº. --.-Apruébase el contrato ad referendum celebra
-do entre el )llinisterio de Instrucción pública de Francia y el 
rectorado de la Universidad nacional de Buenos Aires para 
-e1 intercambio permanente de profesores universitarios bajo 
las siguientes bases 

A) C'llrsos dictados por profesores de las universidades 

francesas en Buenos Aires 

1 º La Universidad de Buenos Aires indicará cada año al mi
JJ.isterio de Instrucción pública de Francia, la nómina de los 
profesores que desearía llamar a Buenos Aires para que dic
ten cursos en las diversas facuitades; 

2° El ministerio de Instrucción pública tomará las medidas 
T..ecesarias para el envío de dichos profesores; 

3° El ministerio asegurará a los profesores la integridad de 
sus estipendios durante el tiempo de su traslación y perma_
nencia en Buenos Aires ; 

4° Quedarán a cargo de la Universidad de Buenos Aires los 
gastos de viaje de los profesores, así como los de su permanen
cia, a razén de dos mil francos mensuales. Los gastos de viaje 
:Serán remitidos al ministerio de Instrucción públrca antes de 
_la salida_ de los profesores de Francia ; los de su permanencia 
les serárÍ abonados durante el curso de sus lecciones. 

B) Cursos dictados por profesores de la Universidad 

de Buenos Aires en Francia 
' 

1° Los profesores argentinos se someterán a las_ disposicio-
nes generales que tengan establecidas las univeriüdades fran-
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·,.. '' 
cesas para.· los . profesores extranjeros que· dicten cursos e'n 
-sfrs· :a1jfas'; ' .·· · · 1 

· : · • · , . 
. , I 

2~ .+-Jo 'excederán de dos los profe;c;ores que cada año dicten 
éurso's .. e1i fa·. TJniversidad, d·e París. - . , 
· ·. -Art. 2?/..:__ El co.riv·é:n.io · a que sé refiere ~sta orde;anza,, em-

. :\ . 

:p~zará a regi~ d~sde el 1º a.e· ene'r~ deJ915. ' , . · · · .. _·,, '· 
.. · , · Art. 3º, - Comuníquese, · anót_e~e-. en ·~l, fegistro de o~denan- · 

tas, :tómese razón .en cqíitadurfa.y• archívese .. ' : 
' . ' 

· 'Agosfo 16 él.e I?i3. 

• I 
·. E. UBÁLLES. 

·R. Colon . 
• I ; ., • 

. , - \' 

/'. Iristitu~ión-cuÍturaI- español~:~ 
' ' ' 

• j , ' ~: 

... t-' -, 

; 

. ,) . . ' 

El Con~eJo superior .. · 

¡_. RESUELVE 

· 'A~t'. · 1 º. ·~. Au'torízase a 1a Ínstitución. cult~r~l e·ipañ~ia pa-
; ': rá. designar á; íos' profom·;es, ho~bres cl.Ér ciencias Ü de letr.as 1 

·. ciile' :Íia-b:ráií: d.e -dictar en la Univ~rsidacl' curséis 'o conféren~ias 
' • • •• .:. , •• - ✓• • • • • - \ ' •• ., • • • '_ ~ ,, 

desde la 1catedra ·de ,cuHura espanola que sostendra · dicha ms- , 
tífl1eión. ·_ · ¡· 1·~ • • 

1 

, •.· - • 

Art.-:2º. ·-.:.:._ Er ptésidente ;de la)nstitú'ción· com:unicará<iil 
Consejo \uperior'. cop. ·· ¡riticipaéión,:con~ei'i.fénte, la. persona o 

- lás personas que; hab~áh d/ ocupát_ la. ·c'áte.dra, así cofuÓ el té~ 
• • . ". J • . . • ' ' •·. ' , • • -- • 

ma o los tema¡, ,que se desarrollarán en fos respectivos··cursos. · 
• 

0

:A,rt. 3t - El rectór. 'µe9igna;á la f~cúltad o l::¡,s_ ,facultades '. 
'én que Sé dá1;án, Jos cursos teniel].do 'eri cuenta la índole ,de, ', . 

· :X~s ieihás propuéstos ( 1). · · .. . .· ·. :· · 
, .Á:rt. 4°. ::_/Manifiéstese a la. InstÜ~ción cultural; españolá ei.° 
a.gradécirnieritó de'°.'la lÍni'v~r~ip.~d. por Ja. c·óntribució~; á sú:s' ,: 

, .r,ropias funciones ·que in1portf el sostenin¡.iento en ella ·de Iá.; . -', 
, , 

1 
_cát~~r·a refé¡:i_da._ : ,:_ ·, · . · '' _ ,: · .. 

- ·· . · Art .. ,5º . ........, Co~pníquese. e_té. 
• • 1 - • ,, ·'., •• , ~\. •• .• • • ' •• 

Julio Lº !).e ·1915.,. 

' E. UBALLES: 

·. - . L /': R .. Co,lón. 
(Í) Modifiéadión de .ai'iosto 2 de 1916. , , 

. ' ' . .,. ~ : . . 
'.· 

,· 

. \ ' 
. ',·' ,· 

., ~ ' 
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Obligación de las facultades' de remitir al rectorado los 
certificados· finales' de éxamen, para expedir 1os respec
tivos diplomas. • 

Art. l°.' - Comuníquese a las· facultades de la Universidad 
que en lo sucesivo deberán _remitir al_ rectorado los certifirados ' 

. finales de exámenes que den derecho · a diploma de profe~ión 
científica, a fin de que el rector los expida con arregÍO al ar
tículo 1 º, inciso 4°, de la ley 1579 y del artículo. 21, inciso 5° 
de los estatutos. 

Art. 2°. - El artículo_ precedente no se refiere a diploma 
.que se otorgue o llegue a otorgarse por institutos secundarios 
anexos. 

Art. 3°. - Anótese- en el Registro de ordenanzas, publíquese 
y archívese. 

Noviembre 30 de 1914. 

E. UBALLES. 

R. Colón. 

Títulos o diplomas. - Condiciones para su otorgamiento 

Teniendo en-cuenta lo dü-,puesto en la base cuart·a del artícu-
lc 1° de la' ley 1579, incisos 14º y 15°, del artículo 32, e inci- , 
so 5° del artículo 21 de los estatutos, 

El Consejo superior 
ORDENA 

Art. 1 º. - Cada una de· las facultades establecerá las I con• 
diciones y pruebas exigible:;, para extender - una vez curs~
dos por los alum'nos los planes de estudios completos .....:_ los 
certificados en cuya virtud ~l rector por sí solo, o conjunta
mente. co~ el decano respectivo, expedirá los títulos o diplo: 
mas µe las carreras científieas o profesionales. 

Art. 2°. - Derógase la ordenanza de 16 de agosto d~ 190-5. 
Art. ·3°. -. Conrnníque_se a las facultades, anótese en el re

gistro de resoluciones, publíquese y archívese. 

M~yo 3 de 1922. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 
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'' ~ : '; Título~ -'o- diplomas,. Legalización 
r· 

El ministro de Initruéción P_ública .. 
- RESUELVE 

- 'Q~~ a f;in "de' ásegúrar la aut.enticidad .de los dipl~mas _uní-. 
'-Jersitarfos .~xpedidos por, las ,autoridades extránjerás,. en lo· sU:-

: ~esivo, se exjgj;á, juntai:n:ente eón -1¡ leg~lizaéión, de _-las firinas ,: 
' d.e las. autorici.a.des qile lo expidieran; la -fírm~ _autént'iéa ánte ." 

el 
0

cons1i]ado de )a Repúblíéa Arg~ntina' y un pequeño'r'etrato -
del' inter_esado,. puesto al .dorso d'el dip,lorria, con la'. constanéia · 

' . ; ' . 
1 de que pertenece,, o es,' el retrato de· la pe~~ona a quien corr.es-, 
• • . ' • _,,, . 1 • ! . 

_ponde el., título _.o diploma. . . - , . ·. , . _ . • · · · 
Comuníquese a quienes;corr_esp~n:da y -~rchív~se:· 

, Agosto ~1 · d~ -1922. 

\ . , . 

. 1 

-', • f 

· _: .,Tí~ulos. É~pedición 

El'Oonsejo~súperior · 

\. 

- . - ' 

. ,· 
'' ._.,,, 

ORDENA . '. 
' ' '. . ", 

, ·Art. ,i º. ~• Pára· la eipedición de cualquier título, será, re-
. qui~ito -i~dispensable la -r~misión, al· rector.ádo, por el· decano 

,de la fa'cultád' respectiva, de- uria 'nómina, que exprese detalla- ' 
'<lamente, los derechos abonados. por el est~diá.nte que. se. di
ploma, la fecha en que fueron saiisfechos .Y el numero dé ·la 
hóleta•

1

~espectiva .. ' \ ·" · ·. : · ' , ,..-: -
, .· . Art. 2° .. -C. dmñuníq11;es~, anótese, publíquese ·y. ar'chívésé.' 

' ' 

Di~iembre 27 ·de 1922. '. 
, .( 

. ' ;.,,· 
- .. ! . t 
'' 

._·4,RCE • 

M. · Niren_stein: · 
' ..... 

J '-=----

' . \' r~ 

. ·, -
t. 



~ 107 é_ 

Tesis para el doctorado 

El Consejo superior 

RESUELVE 

'Art. 1°. - Para obtener el diploma de doctor, los ex alum~ 
nos. de las _facultades deberán presentar_ los certificados de tc¡
dos los exámenes rendidos en la facultad respectiva, con arrei 
glo a sus ordenanzas y, a más, un trabajo escrito, inaugural, 
que se denóminará : « Tesis ;para el doctorado ». 

Art. 2°. - Las tesis serán presentadas ante las facultades, 
y . estarán sujetas · a la reglamentación que éstas establezcan. 

Art. 3°. - De cada tesis impresa se enviarán a la Universi
dad quince ejemplares. 

Art. 4°. - Quedan derogadas las, disposiciones que se opon~ 
gan: ,a la pre,sente ordenanza. 

Art. 5°. ~ Comuníque~e, etc. 

Agosto 16 de 1905. 

L. BASA VILBASO. 

R. Colón. 

·Cre;:i.ción: de la Imprenta de la Universidad de Buenos Aires 

El Consejo superior 

ORDENA 

nos Aires. 
Créase la _impre:1ta de la Universidad de Bue-

' ' ' 

· - Art. 2°. · - Desde la fecha en que se inaugure la imprenta 
de la Universidad, el Consejo superior, las facultades y los ins
titutos anexos, sólo podrán encomendar trabajos a otras im
prentas, .en el caso de que la p.rimera declare que carece de 
medios para ejecutarlos, y únicamente ,durante el tiempo in
-dispensable para la adquisición de esos ·medios. 

Art. 3°. - El rector podrá disponer que la imprenta realice 
también trabajos para otras instituciones oficiales y para par-

, ' 
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! 1 ' • ticúlares; siempr<e que· la~ iinpresio~~s que eric~rguen .seari,a~1:' 
. 'logas . a. 'las . oüe o se ·,reali~e~· pa'ra l_a .... universidad y .su ejecu-
. · ción ·no '.esto;be los_ trabajos· propios. . · · · · · 
, .'A:rt. 4°."- La· imp;en:ta fopnulará en cada ca·s9 la ~Ú.enta 
: éo¡--'respondien:tf. al trabajo· realizado; c·a1cúlando el. p'recio;· de 

costo, más .un 1~. por ciei-Jto, cuando· se trate de departam.en
, · -tos universitarios -µ ·otras . r·epar_ticiones _.,públicas, /de- trabajos 

' cie~tíficos ; o Eter~rios . recomendados· por los. consejos. direc
tivoi-i, o·. de tes1s ·pi;tra ·el -·doéfo~ado, y t;ri ''un· 25 por ctentó 

. . . . ' . ' . ' . ' 

/ 

c_uando, sé ·.trate de instituciones o. per~onás parti'cuJ.ares. . ·· 
. ' Art. · 5°. _{ El prodricÍdo ,de la imp~enta se dedic"itrá a. me

. - · jor¡s ·d; la' m1sma hasta nueva res~lución ·del ' .. donsejo su-
- ' l ' ,•. > •. ' ,/· 

per~or. ·_ · ' · 
.-4-rt. 6\ - Anóte~e; regístre~e,. públíquese :y· archívese. 

Diciembre 14 de 1923. ' 
,.ÁRCE.'_, 

M .. ']yir.enstein. 

,, 1 

Imprenta de la U:ríi'versidad. Fu:ncionaÍnien'to 
' ' . . ,\ . . . ' . . .. 

- '¡ . ' > \ • 

_ Siendo, necesario reglamentar la .forma. en. que· los dist_int_os· _ _ 
departamentos de ·1a:.:Universidad ,han de _utilizár los· servi~,. ·: 

-cios de . su Ímprenta, · y , ~ído -el pa;ecer del ,director' de ésta~ .. 
·~ue cprre agregado 'a:· ~ste 'expecliehte,; \ 

,, \. , - , . 
El rector de la U1Jiversidad 

RESUELVE ' 
Art. 1°. :__· Los .,trabajos. <lit i~p~esicines . o ~ublicaciones se 

I. 

· sóÍicitarán a la inípténta '. por intérmedio 'de la ,pros~~reta•~Í~ 
de ,la lJniversidad,, en· el forinulari6 que ~or're agregado .a fo-_ 
,ÍP, 1 ,de este:,expediénte, .Y :que esta 'resolución, aprueba, - . · ·. · 
: Art 2°. _- Los. áecanos· de . .Ías 'facult~de~. y lÓ~, directbres 
de ·10s otros i~,stitutos o depá1;famentos .dependientes de la 
°lÍ.riiv~rsidad ~podrán ~;torizai'. w :CÍ:os· secret~rios. u· ot;as , per-

. sohas; para :subscribir' los, pécilidos de' t'rabá]os a. que .se re
' - figre ·e1 a rÚc~1l o ¡:rnferior, . pero en tal caso d_eberán dict~~. una 

- ;,. • ~ ; •. , ' ~ ¡ • • • ; ~ • • 
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' resolución y éomunicarla al rectorado, · con reproducción en 
volante, por duplicado, de la firma de .la persona autorizada.• 
· Art. 3°. - Los pedidós súán subscríptos con, firma autén

tica y no facsimilar, y sellados con el sello. de la facultad o 
· instituto de que procedan. 

1 
, 

Art. 4º . .,- Tramitado el pedido y fijado eCprecio del t~a
bajo previa 'toma razón en contaduría, la prosecretaría hará 

· conocer a la facultad o i~stituto que conesponda· el m,onto, 
del gasto' y la fecha en que eÍ trabajo podrá ser retirado de 
la imprenta. 

Art. 5°. _:_ Anótese, etc. 

Diciembre 24 de 1923. , 

ARCE. 

N. U. JJ1atíénzo. 

- -
Creación de la libreta universitaria 

El Consejo superior 
, 1 

ORDENA 

Art. l° . ...:_ A contar del 1° de enero de 1924, las personas 
que sean admitidas para -iniciar o reanudar en. cualquiera de 
'las facultades o institutos de segunda enseñanza dependien~ ~ 

· tes de lá Universidad, estudios comenzados en otra universi
dad o instituto', deberán proveerse <;le la Libreta univ~rsitaria; 
si no lo hicieren no se las tendrá, por· admitidas., 

Art. 2°. ____: La Libreta universitaria : 
1º Será. expedida en la secretaría de la Universidad, previó 

pago del derecho correspondiente; . 
2º Será de formato uniforme y contendrá los siguientes da

tos : filiacion del estudiante con arreglo a la libreta de enro~ 
lamiento, cédula de identidad o pasaporte, según los casos, 
año de su admisión en la Universidad, facultad o instituto en 
que se inscribe; · establecimiento de enseñazna primaria, se
cundaria o universitaria de donde procede; constancia espe
éificada de los derechos univer"sitarios abonados, fecha del 
pago y número de la boleta resl?~ctiva, etc. 



A, este: ~fecito, el rector determinará él ·modelo _más e/ni.ve".'. ,, 
' -. . ' ' . \ . ' . (· .. 

· : nien.te: · ' ; · · · 
: .Art. 30:·,.:__.'Es obligato~i~ la pre~eútáci6ri de ·1a · Libteta u.rii~ 

' versitaria cuando se éfectú~n ·pagbs o se: inicien' gestiones :de' 
'' :' cualquier· índole .q{rn, sean; ~Ii la~ .distin{air oíici~as o reparti: 

,éion~s. ¡le, fa ,l'.?iver-sÍd~d, .. ' 1
- , ,' . > , • _ . , ,' I • ,, . • . 

Art. '4º. ~ 8omuníquese; flnÓtese, r~gístrese, publíquésé y 
. ár_chívese. 

Diciembre 14 de' 1923'.. · . ( 

ARCE. ( 

· lli. · N ircnst'eini ·· 

~ipreta univ:ersitaria; Regl~mentación 

Siendo necesario. reglamentar' el' proceciirniento 'qué 
de seguirse en,. la e;peilición de +a libreta üniversitária 

,'. .bro ,del :aereého ·corresponá.tentei . . ' ' . . 
. '' 

Él ;ect.or de la Universidad _- · 

RESUELVE. 
"e , ~ , J , , - t Í ,- • 

hil?rií 
y co-

.·, 

· Art. _1°. ·-:-. a) Las .s,ecretarías de las facultades· entregarán 
a cada. una. de las personas que' hayan sido admitidas pará 
inici_ar .o ·~ontiri~ar· estudios e·n ·ellas, una comunicación· diri-' 
gida' a la"Secr:étaría. de la UnívÚsidad; que acr~dite' la.· res 0 

pecti;,a -admisiÓI~;' indicai'ido .el establecimiento de 'enseííanza . ' 
se~undar_ia_.o univ.ersit_a~ia ·de donde1 procede; - · '· - _ .. · ··' :, • 
, ,b) · Las comunica'ciones a que. se refiere el- apartado ante

rior, ·_de):ieráp'_s'e~ p;esei1fadas p1r~Ónalme'nte. por los· int,~re-.; 
sa_9-os en la mesá de_ entradfü, de la. secreta.ría ªe_Ia Universi-:·. 
d,ad, cónjuntamente con la' libreta de 'enrolamiento; .cédula de · 

' identidad o pasapciI'_te, segúp los casos,; . . ' . ' 
. e) ·L'a . secretaría,. una ·vez' 11.enaiia Ía' ficha .indi_vidúaÍ · de 

-. cada interesado; e~1tregará a éste' una boleta para.'eféctúar-el 
pago Ú ·la prirríe~·a ;cuota del der~cho . de ,libret~ :únÍversi-
taria ; ·, · · .. '. · · . . · · · ' ·· 

. d)-' Después .• de Yeinticuátro horas de ~erificado e·l pago ,y 
·. previa, la · eritr,ega ; clél, comprobante respectivo,' l9s' in'ter~sado~ 

.! 
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podrán retirar en la mesa de entradas de la secretaría de la 
Universidad, la libreta correspondiente; , 

e) El pago de las segunda, tercera y cuarta cµotas del de
recho de la Libreta universitaria se verificarú. conjuntamen
te con el pago de los derechos correspondientes a la segun
da, tercera y ·cuarta inscripciones, ,.a cuyo efecto las secreta~ 
rías de las facultades incluirán ese derecho. en la boleta co
rrespondiente. 

Art. 2°. - a) Las secretarías del Colegio Nacional Buenos 
Aires y de la Escuela superior de comercio c·arlos Pellegrini, 
entregarán a cada una de las personas que admitan para ini
ciar o continuar estudios en' ellos una comunicación dirigida 
a la secretar.·ía de la Universidad, que ácredite ·1a respectiva 
admisión y la. filiación del 'estudiante, indicando el ·estable
cimiento de primera o segunda enseñanza de donde procede 
y el título con que ingresa,n. 

A esa' comunicación adjuntarán : 1 º u:r;¡.a .boleta para el.pa
go de los derechos de matrícula y libreta, tratándose del· Co
legio úacional y de la primera i:qscripción · y primera cuota 
de libreta tratándose de la Escuela· de· comercio; 2° una libre
tr-. del modelo ·establecido para dichos institutos, con la filia
ción,· retrato y firma del estudiante, certificados con la fir
ma del funcionario del colegio o de· la escúela que· se desig
ne a ese efecto. 

El n~mero de la libreta d~berá .quedar e~ blanco; 
b) Las comunicaciones a que se refiere 'el ·apartado ante

rior; serán presentadas por ·1os interesados en la mesa de en
tf:radas de la secretaría de la Universidad, conjuntamente con 

· lr.. libreta y la boleta; 
e) Una vez comprobada por la secretaría la coincidencia 

de los ,datos consignados en la comunicación con los especifi
. cadas en la boleta de pago y en la libreta,· firmará y sellará 
esta última y devolverá ambos documentos al.ip.teresado; quien 
deberá entregarlos en tesorería al efectuar el pago; 

d) . Efectuado el• pago, la con.taduría devolverá al interesa
do Ia libreta conjuntamente con el comprobante de pago; 

e) Las libretas expedidas a los estudiantes de los institutos 
2, que, se refiere este artículo, sólo serán válidas con el sello 
de la secretaría de la Universidad, las iri.icial.es del empleado 
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. dé la -mis~u{; y .la." constancia. de ;te~or,ería ~~ ,.b,ilher: 'sido"' pagá~ 
· do.,: él derecho.· co'rrEspondiente ;· 1 

. · ' •• •. • ·•• . • · • • • • 

, .. : f) I r;os, estúdiant~s de la ;Escu'ela superior, de ~omer'cio ah~~ . 
-nará,n _la -ségundá,.ferc~~a y cuarta ·cuotas del .de¡echo- de li- . 
. breta, C~l~junt~n¡.ente . col!-: .los. derk_cl¡.os éorrespon,4ientes. á. ta ,, . 
Sf!guñda; tercera ,y ·cuarta,in~criPciones, a cuyo .efecto -la•· se: G 

· c;et~ría de, la ·escliela incluirá e~e · derechó en•· las. boletas :cÓ- .. · 
' • ,_¡ ' . • . " 1 

.rrespondieiltés. . . 
. . La: tesorería· no. áceptará, n'i. la. c01{tadu~ía •int~rve~drá · pa- · 

. g;s co}r~sporn;!ie1;tes a' der~cp.os,·· aranc,el~rios' qu~'déhan abo 0'_,· • 

,uarse conjuntamente eón: la s~g:undá, t~{Cera .Y cuart¡ ,cuo- .. 
. tas ,del derecho . de : L_ibreta Ü:ri,i'\'e'rsitaria, . ~i . en lá . hqfeta' ,r~s~ ,: .. 
pectiva no' estuviese inchiído _esté último -d'ereého·. · :. ... · 
., 4rt. 4°. ~ Coi11~iiiquese,á las faculfad,es e. institu·t¿s <l~ .~~- ' 
señanza secunda'ria,.~tómese •rázón-·ell' contaduría, tesorería· "5' . 

. . . . ,. . "\ ' . 
mesa de _entradas;. anótese y _archíves,e'_, · .. · . 

.' E.ebrero 6, de 1924~ · · · ~. "-: 
, > '.ARCE, 

N: U. Matienzo. :,¡. 

,/ .· 

·. . . 9rganizació~ .de ·la Facult~d· .. de ciencias ebo:Íiómicas- .· 
'' :· . . ~'- . 

"El Senado •Y Cfittiara .. de ·dípüt<1,dos ·de la .nac~ón Argentina,: , 

rewnidos en Congr:eso., ,etc.,. ,sanci1man .con f!uerza ide_ · 

;LEY· ,1,, • ,, 1 ·' , , 

;¡ . • • , ; . , , 1 ., 
0

\ .' • • ' 

·: .Ar.t; lº; ..:...:.. Autorízase a' ·fa-Universidad nacional ;de Buenos . 
.. 'A~·res' ,pa~a_ ·or'ga,1)-iZáJ: ,sobre,)a. ;bas~. d~l ;Ilistit~to, superior ,de .... 
. e~t'udio¡i: (''omérciales, . lá facul t~d ,de :ciendás eci:mómicás, . ,de'. 

acuerdo , con· lµ_,-; : disposiciones· de 1~ ley ·;¡--597 i .estatutos- Yi- · -
' . , ~ . . ) . . .. ~ . • .. ¡ •• 

gentes · ' · .:· · · ·· · · , ' · · · ' · · · · 
. . .A,,~t.· 2~; ' - Orga,~izád~ lá fa~_ul;ád a; que :s~ ·ref.ie~: ~Í ;artícu-,. e; . 

lo :anterioí·, empezárá a füncio~ar co:m:o. tal a. pa~,ti~ . del 1° ' 
de ;marzo, :d~.l~l;C. · ' ,'.•, · 

'I 

·t 

1, 
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Art. 3°. - Comuníquese al Poder ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos .Aires, 
:a treinta •de septiembre· de mil novecientos trece. 

V. DE LA PLAZA. 

Adolfo Labougle. 
Secretario del Senado 

R. l\L FRAGA. 

M. Zambrano (h.). 
Secretario de la C. de D. 

Buenos .Aires, octubre 9 ae 1913. 
Registrada bajo el número 9254. 

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese e insértese en el registro, y, previo acuse de recibo, 
.archívese. 

V. DE LA PLAZA. 

'CARLOS !BARGUREN. 

Creación de la Facultad de ciencias económicas 

El Consejo superior 

RESUELVE 

Art. 1°. - Créase la Facultad de ciencias económicas so
bre la base del Instituto· superior de estudios comerciales, de' 
conformidad con lo dispuesto en la _ ley de 30 de septiembre 
próximo pasado. 

Art. 2º. -,- Nómbrase a lós · señores consej-eros doctores 
David de Tezanos Pinto, Telémaeo Susini, Adolfo F. Orma y 
.José Arce para que, constituídos en comisión presidida por' 
·el rector, proyecten la forma en que el Consejo superior pro
•cederá a la organización de dicha facultad: 

Art. 3°. - • Cotirnníquese, publíquese, anótese en el regis-
tro respectivo y archívese. · ' · · 

Octubre 17 _de 1913. 

E. UBALLES. 

R. Colón. 
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Plan de estudios (1) 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. J º. - La Facultad de. ciencias económicas adopta el 
siguienie plan de estudios : 

Matemática financiera ( dos cursos). 
Estadística ( un ·curso). 
Tecnologíá industrial y rural .( un curso). 
Contabilidad (un curso). 
Bancos ( un curso).· 
Sociedades anónimas y sf:lguros, (un curso). 
Geografía económica nacional • ( dos cursos) . 
Fuente-; de riqueza nacional ( un curso). 
Transportes y tarifas ( un curso) . 
Economía política (dos cursos). 
Régimen agrario ( un curso). 
Historia del comercio . ( un curso). 
Finanzas ( dos cursos) . 
Política comercial y régimen aduanero comparado (un 

curso). ' 
Régimen económico y administrativo de la Constitución (un 

curso). · 
Legislación civil ( un curso) . 
Legislación comercial ( dos cursos). 
Legislación industrial ( un curso). 
Derecho internacional comercial ( privado y público), ( un 

curso). 
Legislación consular ( un curso). 
Seminario económico ( dos cursos) . 
Art. 2°. - Los certificados de exámenes de las asignatu

ras determinadas en el artículo 1 º, darán· opción al diploma 

(1) Esta ordenanza figur_a en el texto con las modificaciones· intro• 
ducidas por el consejo directivo con fecha 2 de noviembre de 1915, 23 
q.e diciembre de 1916 y noviembre .20 de 1923. 
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universitario de doctor en ciencias econom1cas, y el de aque
llas que comprende el artículo 4° al de contador público. 

Art. 3°. - Corresponde al doctorado· en ciencias económi
cas aprobar todas' las materias fijadas en el artículo 1 º con 
fa. siguiente distribución (1) : 

Primer· año : Matemática financiera, historia del comercio, 
geografía económica nacional,. legislación civil, legislación co~ 
mercial. 

Segundo arño : Matemática _financiera, contabilidad, fuen
tes de riqueza nacional, geografía económica nacional, econo- . 
. mía política, legislación comercial. . . 

Tercer arño : Estadística, bancos, 
1

economía política, socie
dades anónimas y seguros, tecnología industrial y rural, le~ 
gislación industrial. 

CÚmrto año : Política comercial y régimen aduanero com
. parado, finanzas, derecho internacional comercial (privado 
y público), legislación consular, seminario económico. 

Quinto año : Régimen agrario, régimen económico y admi
nistrativo de la Constitución, transportes y tarifas, finanzas, 

· seminario económico. 
Art. 4°. - Corresponde a la de contador público aprobar 

las materias que determina este artículo con la siguiente dis
tribu,ción : 

Primer anio : Matemática financiera, legislación civil. 
Segundo año : Matemática financiera, contabilidad, legis

lación comercial. 
Tercer año : Bancos, sociedade_s anónimas y seguros, legis

lación comercial. 
Art. 5°. - Las ordenanzas respectivas determinarán la 

forma de aprobar las mate_rias del . plan de estudios, la pro
moción de · cursos y. la expedición de los títulos con las for
malidades que deben llenarse. 

Jifovjembre 28 de 1914. 

C. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 

( 1) Modificación del consejo directivo de noviembre. 4 de 1920, apro-
bado por el Consejo superfor el 2 de mayo de 1921. · 
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Distribución de las asignaturas del plan de estudios 
por ciclos 

1 

1° Oiclo matemático. - l y 2 matemática financiera (1° 
y 2° cursns) , 3 estadística. 

2º Ciclo técnico industrfal y niral . ..:_ 1 tecnología indus
trial y · rural. 

3° Ciclo técnico co:mercial. - l contabilidad, 2 bancos, 3 
sociedades anónimas y seguros. 

4° Ciclo económico. - l y 2 geografía económica nacional 
( 1° y 2° . cursos), 3 fuentés de riqueza nacional, 4 y 5 economía 
política (1° y 2° cursos), 6 finanzas (l° y 2º cursos), 7 his
toria del comercio, 8 régimen agrario, 9 política comercial 
y régimen aduanero comparado, 10 transportes y tarifas, 11 
;y 12 seminario económico. 

5° Ciclo jurídico. - 1 y 2 legislación comercial (1 ° y 2° 
cursos), 3 legislación civil, 4 legislación industrial, 5 derecho 
internacional comercial . (privado y público), 6 leg:islacción 
consular, 7 régimen económico. y administrativo de la Cons
tituciórt. 

Organización de los estudios de la carréra administrativa 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1ó_ - Apruébase la resolución de la Fa~ultad.de dere
cho y ciencias sociales de 20 de noviembre de 1916, en cuya 
virtud quedaron suprimidos en esa facultad los estudios de la 
carrera administrativa. 

Are 2°. - Apruébase la resoli.ición de la Facultad de cien
cias económicas, en cuya virtud han sido organizados en esa 
facultad los estudios de la carrera administratica. 

Art. 3º. - Denomínese dicha carrera « Carrera administra
tiva en los ramos de hacienda, ·agricultura, industria y co
mercio ». 
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Art. 4°. ---: Apruébase el siguiente plan de estudios, formu
lado por la Facultad· de ciencias económicas. 

« Art. lº. - Los alumnos que aspiren a cursar la carrera 
administrativa deberán aprobar las siguientes asignaturas, co
mo primei· año de estudios : contabilidad, matemática finan
ciixa (dos ·cursos), legislación civil, estadística, régimen eco
nómico y administrativo de la constitución y derecho admlinis~ 
trativo en la Facultad de derecho y ciencias sociales de Bue
nos Aires. 

« Art. 2°. - Las asignaturas que se nombran a continua
ción, deberán ser cursadas según sean las especializaciones a 
que optaren y que son las siguientes : . 

« a) Para aduanas, impuestos internos y contribución terri
torial; finanzas y política comercial y régimen aduanero com
parado; 

« b) Para tierras y colonias, Departamento del trabajo, Di
rección de gal!-adería y agricultura y de comercio e indus
trias, : régimen· agrario y legislación industrial; 

« c) Para bancos, Caja de conversión, Crédito público y so
ciedades anónimas ; bancos y sociedades anónimas y seguros; 

« <;l) Para la dirección· de Estadística, Caja de jubilaciones 
:y pensiones y dé previsión social : finanzas y legislación in
dustrial ». 

Art. 5°. - Anót,ese en el. registro de ordenanzas, comuní
quese a las facultades interesadas, publíquese y archívese. 

Mayo 16 de 1916. 

E. UBALLES. 

M. Nirenstein. 

Carrera consular 

La Fac1lltad de ciencias económicas 

RESUELVE, 

Art. 1 º. - Expedir certificados de la carrera consular a 
los alumnos que hubieran aprobado las siguientes asignatu
ras : matemática financiera (primer curso), estadística (par-
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te general), geografía económica nacional (dos cursos), eco
nomía política · ( d9s cursos), legislación civil ( un curso), le
gislación comercial ( dos cursos), régimen económico y admi
nistrativo de la Constitución ( mi curso), derecho internacio
nal comercial ( un curso), legislación consular ( un curso), po
lítica coniercial y régimen aduanero comparado ( un curso), 
fuentes de riq~eza riaGional ( un. curso)' y un curso de prác
tica notarial, que deberá cursarse en la Facultad de derecho 
y ciencias sociales de Buenos Aires. · ' 

Art. 2°. - Los egresados de la carrera consular, deberán 
, comprobar· conocimiento suficiente. en algui10 de los idiomas, 
francés, inglés o alemán. 

·· Art. 3°. - Los a:luninos egresados de la Escuela de comer
cio anexa con el. título de ·despachantes de aduana, quedan 
eximidos a .los efectos del artículo· l° de las asignaturas : geo
grafía económica nacional (primer eurso), política comercial 
y régimen aduanero comparado y legislación éivíl. 

Art. 4°. -'- I-Úgase saber, etc. ·· 

·. Mayo 16 dfil 1917. 

C'. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 

Reglamentación de la carrera consular. 

En virtud de lo dispuesto por el artículo' 26, inciso 9° <;lel 
reglamentJ de la· facultad, y siendo necesario resolver el orden 
de los estudios de la.carrera consular, en uso de sus atribucio
nes, el decano 

RESUELVE 

Art. 1°. - Establecer como prevías : de estadística (parte 
general),· matemática· financiera (primer curso) ; de geogra
ffa ,econó:m:ica nacional ('segundo curso), .geografía económica, 
nacional (primer curso); legislación comercial (segundo cur
so), legislación comercial (primer curso) ; de economía p~lí
tica ( segundo, curso), economía política (primer curso) ; y .de 
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derecho internacional comercial (priva:do y público), legisla~ 
ción comercial ( segundo curso) . · 

Art. 2°. - Los alumnos podrán sólo inscribirse como máxi-
mo a cinco asignaturas por año. ' · 

ArL 3°. - Comuníquese, etc. 

Septiembre 11 de 1916. 

C; RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 

Profesorado de _segunda enseñanza comercial 

La Fac1lltad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Los alumnos de 5° año y los doctores egresados 
de _ la Facultad de ciencias económicas que aspiren· al título 
de profes_or de enseñanza secundaria en economía política, fi
nanzas.. geografía económica, comerci9 y contabilidad, · tecno
logía y procedimientos periciales y fiscales, deberán aprobar, 
durante un año, la práctica de la enseñanza en ca:da una de 
esas asignaturas en la, Escuela de comercio anexa. 

Art. 2º. - La práctica de la -enseñanza será dirigida por el 
profesor rle ese ramo d·e · la Facultad de filosofía y letras. 

Art. 3º. - El examen de-práctica se efectuará ante 1l-na me
sa examinadora, compuesta. por el profesor de la, ·Facultad de 
filosofía y letras y por uri profesor de ésta,- presidida por un 
:Consejero e académico . 
. Art. 4º. - Los que aspiren_ al título de profesor de geogra
fía económica, d_eberán aprobar los dos cursos de g-eografía 
~xistentes en la Facultad de filosofía y letras. Los que aspiren 
al pr9fesora:do en tecnología, deberán aprobar botánic_a espe
cial, y química industrial y minera, en la Facultad de cien
cias exactas; físicas . y naturales y. los de procedi:rniientos ci
viles, derecho administrativo en_ la Facultad de derecho y cien-
:cias sociales.· 

Art.- 5°. - El título de profesor será expedido en la forma 
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indicada para las demás profesiones por los estatutos de la 
Universidad. 

Art. 6°. - _A los efectos de la ordenanza del Consejo supe
rior de fecha 5 de noviembre de 1914, autorízase al decano pa
ra acorda·r con las facultades de Filosofía y- letras, Ciencias 
exactas, físicas y naturales, y Derecho y ciencias sociales, la 
intervención que a éstas les corresponde, por los artículos 2°, 
3° y .4º de esta ordenanza. 

Mayo 16 de 1916. 

C. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 

Reglamentación de los cürsos del profesorado 

de segunda enseñanza comercial 

Con el propósito de reglamentar los cursos del profesorado 
de enseñanza secundaria comercial, los decanos de las facul~ 
tades de Filosofía y letras y de Ciencias económicas, 

RESPELVEN 

Artículo l°. - Los cursos del profesorado tendrán un má
ximo de veinte alumnós por materia. A los efectos de la ins
cripción, serán preferidos los alumnos que hubieren obtenido 
las m:ayores clasificacione:s. 

Art. 2°. - Las pruebas de suficiencia consistirán en : 
lº Examen de metodología general, en la ]'acultad de filo

;;ofía y letras. 
2° Aprobación de un curso de práctica de quince clases con

tinuas por lo meúos, en la Escuela de .comercio anexa u otras 
im;tituciones que se designaren. 

-Art. 3°. - El aspirante deberá proyectar los temas de las 
clases a ;;u cargo, fijando su parte científica, o bibliográfica 
y .de información y la parte didáctica, o relativa al método y 
elementos de enseñanza de· que hará uso. El aspirante no en
trará a desarrollar sus clases sin previa aprobación de su 
plan de trabajo por el profesor de práctica. 
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Art. 4º. -·El director de,los cursos preparatorios hará efec
tivo el fnncionamiento de los cursos de p:r:áctica. 

A:rt. 5°. - En caso de inasistencia o licencia de un profe
sor titular, el director podrá substituirlo por los aspiránte:s, 
por término no mayor de ocho días. 

:Art. 6º: ...:_ La aqmisión de alumnos en los cursos a que se 
1·efiere este reglamento, no les eximirá· del pago de derechos 
universitarios que se establecieren en lo sucesivo, ni de cual
quier aumento en las asignaturas exigidas, antes de que ob
tuvieran :m título de profesor. 

1 

Marzo 26 de 1917. 

RoDOLFO Riv ARO LA. c. RODRÍGUEZ ETCHART. 

H éctor .J uliánez. Ricardo Levene. • 

Condiciones de ingreso a la facultad 

La Facultad de c·iencias económicas 

RESUELVE 

Art. lº. -- .Podrán ingresar a la facultad 
a) Los peritos mércantiles ( egresados de la Escúela de co

mercio anexa) y los bachilleres de los colegios nacionales,. pre
vía aprobación, estos últimos, de contabilidad (5 cursos), tec
nología (2 cursos), economía política y finanzas (1 curso), 

d.erecho ( l curso), matemáticas ( 5° año), propaganda y pu-
blicidad y mganización de contaduría~ de acuerdo con los pro
gramas vigentes en la Escuela de comercio anexa (1); 

b) Los egresados de las escuelas de comerció de la Nación, 
debiendo integrar .los programas de los cursos preparatorios 
de la facultad, cuando no fue~en equivalentes (2) ; 

c) Los egresados de· otros establecimientos oficiales, que a 
juicio del Consejo directivo, comprueben haber. cursado estu
dios equivalentes a los enumerados. 

· (1) Modificaciones de junio 8 de 1921 y noviembre 16 de 1922. 
(2) Aclaración del consejo ·directivo de 1:narzo 11 de 1920 : Se ·de

clara sufii.mte, para el ingi-eso a la facultad, el título de perito mercan
til expedido por la Escuela superior de comm-cio, sección sud, con cinco 
años de estudios, y los que se presenten en condiciones semejantes. 



. - 122 -

Art. 2°. :_ También podrá_n ingresar a la facultad los alum
nos egresados de institutos del extranjero, cuyos estudios sean 
-equivalentes a los preparatorios de . esta facultad, debiendo 
.acreditar la rec1procidad ( en el caso_ de ser extranjero) y ren
dir. una pruebá de suficiencia en la facultad sobre idioma na
cional y IiOCiones de historia, geografía e instrucción cívica 
.argentinas. 

Art. 3°. - Cuando se necesite integrar hasta. dos materias 
.exigidas para ·matricu.larse en primer año, de acuerdo con es
ta órdenanza, puede satisfacerse esa exigencia matriculándose 
como estudiante regular de éstos o rindien.do examen en las 
épocas que se establezcan. 

En ambos casos la facultad podrá expedir matrícula condi
.cional de primer año, no pudiendo efectuarse la promoción 
de curso sin que se aprueben las materias complementarias 
.de los cursos preparatorios. 

Art; 4°. _:_ Hágase saber, etc. 

Septiembre 11 de 1915: c. RODRÍGUEZ.ETCHART: 

Ricardo Levene. 

Resolución sobre equivalencia dé estudios de bachiller 

En mérito· de lo :dispnesto en la ordenanza de ingr~so a la · 
facultad, de septiembre 11 de 1915,. que admite a los bachille
res de los colegios nacionales previa aprobación de. tecnolo
gía y contabilidad, y atenta la solicitud del alumno don Mar
típ. E: Egoscue, el decano 

R~JSUELVE 

Art. 1 º. - Enti.éndese equivaléntes- a los •estudios dél Co
legio N ac.ion.al con los de la escuela, .cuando los programas lo 
sean, al sólo· efecto del ingreso a esta facultad, sin dere_cho al 
título inherente á los cursos preparatorios. 

Art. 2°, - Comuníquese y vuelva a la escuela, etc. 

Noviembre 20 de 1916. 

C. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 
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Ingreso · a lá · carrera consular 

La Pacultad de· ciencias econórnicas . 

RESUELVE 

Art. 1°. - A la .carrera consular, podrán ingresar todos 
las personas que · acrediten haber cur·sado los estudios secun
darios dictados en los colegios nacionales u otros equivalentes. 

Art 2°. -- Podrán inscribfrse y rendir examen de la asig-. 
natura legislación consular, todas las personas que lo soli
citen. 

Art. 3°. -. Comuníquese, etc. 

Junio 21 de 1923. · 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

M. JJJ. Greffier. '. 

Ingreso de abogados 

La Facultad de cie1icias económicas 

RESUELVE 

Art. único. - Los abogados egresados de una universidad 
:nacional podrán seguir los cursos regulares _de esta facultad 
quedando eximidos de las siguientes asignaturas : legisl~ción 

. civil; legislación comercial, derecho internacional comercial, 
legislación industrial y régimen económico y administrativo 
de la Constitución., 

Noviembre. 13 de 1915. 

C. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Leven,e. 

Carácter públicQ de las sesiones del consejo · 

La Pacultad de ciencias económicas 

RESUELVE, 

Art. l°. - Autorízase. á los estudiantes a presenciar las se-
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siones del Consejo directivo, salvo que se trate de asuntos 
reservados. 

Art. 2°. - Queda prohibido hacer manifestaciones de cual
quier naturaleza. Los que contravengan · a esta disposición no 
podrán permanecer en la sala del consejo. 

Art. 3°. - •Comuníquese; etc. · 

Julio 26 de 1919. 

E. LOBOS. 

Rica·rdo Leven.e. 

Reunión de las asambleas. electorales 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - La asamblea electoral que .establece el artículo 
26 de los 0statutos, se reunirá la segunda semana de agosto de 
cada año,· para elegir consejeros, delegados al Consejo supe
rior universitario y decano en su caso. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Junio.16 de 1920. 

E. LOBOS. 

Ricardo Levene. 

Caducidad de asuntos a despacho de comisiones 

del consejo directivo 

La Fac1iltad de ciencias económ.icas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Todo asunto destinado al estudio de una comi
sión del Consejo directivo que no haya sido despachado den
tro, del término de dos años, se destinará al archivo, excep
to las peticiones personales. 
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Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Mayo 20· de 1921. 

E. LOBOS. 

lif. E. Greffier. 

Representación d.el Centro de estudiantes de ciencias 

económicas 

La Fa,éiiltad de ciencias econórriricas 

RESUELVE 

Art. 1°. --: La comisión directiva del Centro estudiantes de 
ciencias rconómicas podrá designar anualmente un delegado 
a~te el Consejo directivo de la facultad con voz y sin voto 
para int.e:rvenir ;n todo asunto que el Centro de estudiantes 
le encomiende. 

Art. 2°. - La secretaría de l.a facultad comunícará el orden 
del día al Centro estudiantes de ciencias económicas. 

Art. 3°. - Comuníquese, etc. 

Septtembre 23 de 1921. 

E. LOBOS. 

M. E. Greffier. · 

Representación de los profesores de la Escuela 

de comercio anexa 

La Fac1lltad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art.· l°. - Los profésores titulares y suplentes en ejercicio 
de la cátedra de la Escuela superior de comercio· Carlos Pe~ 
11egrini anexa, podrán designar anualmente un· profesor de 
su seno, el que podrá concurrir en su representación, con voz 
pero sin voto, a las sesiones del Consejo directivo, para inter
venir en todo asunto que, ~e refiera a la Escuela de comercio 
i:mexa. A los efectos de la designación, el decano convocará 
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y presidirá la asamblea de los profesores tituláres y suplen
tes en ejercicio de la cátedra,. la que se llevará a cabo ~ cual
quiera sea el número de los presentes - pasado :media ho
ra de la fijada para ·1a reunión. ' 

Art. 2'°. -, La secretaría de la facultad comunicará a este 
delegado el orden del día de los asuntos a considerarse. 

Abril 27 de 1922. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

M. E. Greffier. 

Designación del personal docente y administrativo 

· .de la Facultad y Escuela de comercio anexa 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. l°. --,- Serán proveídos con doctores en ciencias econó
micas a medida que se _produzcan vacantes o se creen nuevos 
pue~tos : 

a) Los cargos de secretario, prosecretario,, tesorero, · jefe de 
trabajos prácticos y bibliotecariq de la facultad;, 

b) Los profesores de la Escuela superior de eomei:cio anexa, 
en las cátedras de economía política, geografía· e hisforia del 
comercio, serán· ,.preferidos eµ igualdad de condiciones. 

Art'. 2°. _:·Corresponde proveer con doctores •en ciencias 
económicas. o contadores públioos con. exclusión de todo otro 
profesional, los siguientes puestos : 

a) Director, vicedirector y secretario de los .cursos prepara
torios. 

b) Las cátedras de contabilidad. Las demás cátedras 'de la 
escuela serán provistas con dicho~ diplomados, profesores de 
la casa q11e tengan no menos de cinco años de antigüedad y 
profesores diplomados de enseñ.an:za secundaria. 

A:rt. 3°. - Publíquese, etc. 

Diciembre 27 de 1918. 

E. LOBOS. 

Ricardo Levene. 
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Provisión de cátedras titulares 

La J_i1acultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1°. __;_ En los casos de vacantes de cátedras titulares en 
la facultad, el Consejo directivo nombrará una comisión de
tres de sus miembros, .para que produzca un dictamen infor~ 
mativo a los efectos del artículo 38 del reglamento. 

Art. 2°. - Ei consejo resolverá para cada caso particular,. 
si corresponde el· nombramiento de la comisión asesora. 

Abril 12 de 1915. 

C. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Leven,e. 

Nombramiento de profesores interinos 

1,a Facultad de ciencias económicas 

. RESUELVE 

Art. 1°. - En los· casos en que por licencia, renuncia, o, 
impedim,ento de un profesor titular cuya cátedra no tuviera 
un suplente designado con arreglo a la ordenanza vigente y 
en los casos e.µ que este mismo estuviere impedido, el consejo, 
designará un profesor suplente interino a ese objeto. -

Art. 2°: - Comuníquese, etc. 

Agosto 8 de 1918. 

c. ROD.RÍGUEZ ETCHART • 

. Ricardo Leven.e: 

Pedidps de licencia de profesores de la facultad 

La Pacultad de ciencias econ_ómicas 

RESUELVE 

Art. 1°. Los pedidos de licencia de los profesores de la: 
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facultad serán pasados por el decano a dictamen de la . Comi
sión de peticion,es e interpretación. 

Art. 2°. - Co~uníquese, etc. 

Julio 1 º de 1920. 

BrÉILONI. 

· Ricardo Levene. 

Designación de profesores suplentes de la facultad (1) 

La fi'amütad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. l°. - Cada cátedra de la Facultad <le ciencias econó
micas tendrá hasta tres profesores suplentes. 

A_rt. 20. - Pa.ra ser profesor suplente de ~a facultad se re
qmere : 

a) 'rener título de doctor o un gr,ado universitario expedi
do por una universidad nacional, con dos años de antelación 
por lo menos; 

b) Ser ciudadano argentino nativo o natúraliz&do. 
Art. 3º. - Con treinta días de anticipación antes de proce

derse al nombramiento se publicarán las vacantes que existan, 
para que los interesados puedan informarse en la secretaría 
ú los efectos de la presente ordenanza. 

Art. 4°. - __ El aspirante a profesor suplente presentará una 
petición al decano, acompañada de un t::-abajo original sobre 
algún punto de la asignatura respectiva. El Consejo directi
vo nombrará una comisión de tres miembros para que se ex
pida, de la que formarán parte dos académicos o consejeros y 
e] profesor titular o el profesor en ejercicio de la cátedra (2). 

(1) Esta ordenanza figura en el texto con la modificación que el 
con&ejo directivo introdujo en su artículo 1° con fecha diciembre 27 
de 1918. 

(2) Aclar,ación del consejo directivo de diciembre 11 de 1923. Tra
. bajo odginal es el propio de su autor, sin que ello signifique que de-
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Art. 5°. - Si el dictamen de la comisión fuere desfavora
ble, resolverá ei consejo di;ectivo. Si fuera favorable, el aspi~ 
rante presentará a la aprobación de la comisión de enseñan
.za, el programa de un curso ,libre completo;_ aprobado el pro
grama podrá iniciar el curso. El consejo nombrará u:na comi
sión de cinco miembros, académicos, consejeros y profesores 
para que s~ expida. En esta coniisión habrá por lo menos, dos 
miembros de la comisión de ensenanza (3). 

Art. 6°. -- El consejo directivo t_eniendo presente el dicta
men de la comisión resolverá en definiti.va. 

Art. 7°. -:- ,Si no se 'presentaren candidatos _en las condicio
_nes de los artículos anteriores, o si no hubiere dado resultado . 
la regla establecida, el consejo dire0,tivo · podrá nombrar di- · 
Tectamente profesores suplentes a personas de notoria versa
ción en la materia, requiriéndose en e:,te caso como mínimum 
-0cho votos,. 

· Art, 8°. - Los profesores suplentes de la· facultad necesi
tarán ser confirmados después de transcurrido un . año de su 
-designación. Para los actuales profesores suplentes este tér
mino comenzará a partir de la presente ordenanza. 

Art. transitorió. - Los profesores suplentes que en virtud 
-0e cursar la carrera del doctorado sean alumnos de la facul
t~d, mientras conserven este últ'imo carácter, no podrán dic
tar cursos ni formar pai:te _ de mesas· examinadoras, 

Mayo 16 de 1916. 

0,. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 

be ser inédito, y para que a la facultad le resulte · eficaz, es necesario · 
:también que sea de, fecha reciente. Además, es indispensable que en el 
-concepto de _los 1;niémbros dé la comisión examinadora, se trate de, una 
rr,onografía y no de un simple informe· o de· un .artículo de publicidad 
-cualquiera, _ salvo que . tuviera los caracterns_ de. una monografía o se tra
ta de un estudio científico determinado. 

(3) El curso libre ·será de. un mínimo de ocho conferencias. (Sesión~ 
· del consejo ~rectivo de abril 7 de 1921). 
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Cursos libres 

La Paciiltad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - El 1 ° de abril de cada año quedará abierto en 
1~ secretaría de la facultad, el registró de aspirantes a dic
tar cursos libres sobre temas ,correspondientes a las asignatu
ras del plan de estudios en vigor. 

Art. 2°. - Podrán dictar cursos libres los profesores suplen
tes, diplomados universitarios nacionales o extranjeros, o per
sonas de competencia especial reconocida. Estos cursos po
drán dictarse en los locales y con los elementos de que dispon
gan los nombrados o bien en los locales y con los materiales 
que la facultad pueda proporcionarles. 

Art. 3° - El aspirante presentará el programa respectivo . 
e iniciará el curso una vez que aquél fuese aprobado ,por la 
comisión de enseñanza. 

Art. 4º - Los cursos libres serán completos o ,Iio. Los pri
meros durarán cuatro meses y la facultad abonará la suma de· 
300 pesos al mes cuando la facultad hubiere solicitado el cur
so. El programa de cursos libres completos debe comprender 
varios capítulos de la asignatura correspondiente del plan de 
estudios y el profesor formará parte de la mesa examinadora. 
El alumno podrá elegir este curso a los efectos de cumplir con 
sus obligaciones relacionadas con trabajos prácticos y mono: 
grafías a que se refiere la ordenanza de diciembre• 27 de 1918; 

Art. 5°. - Los cursos libres, no paralelos a los oficiales, 
comprenden series de conferencias o lecciones de cuatro a 
veinte y se remunerarán con la suma de 20 pesos por cada 
clase, siempré que la facultad las hubiere solicitado. 

Art. 6°. - Los profesores suplentes a cargo de algún cur~ 
so libre quedan eximidos de la obligación de dictar el curso 
compleme~tario que prescribe el artículo 49, inciso 2°, del re
glamento de la facultad. 

Art. 7°. - La facultad podrá suspender los cursos libroo, 
cuando. de las informaciones del decano, resulte que la asisten-
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cia de alumnos inscriptos no ha alcanzado, durante cinco cla
ses, a un término ·medio de quince alumnos en los tres prime
ros años y ocho en el cuarto y quinto sin contar la conferen
cia inaugural (1). 

Art. 8°. - Comuníquese, etc. 

Mayo 20 de 1920. 

E. LoBÜs. 

Ricardo Levene. 

Progr-amas y desarrollo de cursos libres, especiales 
y complementarios 

La Facultad de ciencias económ,icas 

RESUELVE 

Art. -1º. - Los cursos dictados eh virtud <le -la ordenanza 
de 20 de mayo de 1920 o los que se autorizaren por la facul
tad, como complementarios o de extensión de las miaterias 

· del plan de estudios deberán sujetarse a las siguientes condi
ciones -: 

a) El programa a que se refiere el artículo 3° de la ordenan
za antes citada deberá, satisfacer ampliamente las condiciones 
especificadas en el artículo 1 ° de la ordenanza de. 27 de di-
ciembre de 1918; ' 

b) Los profesores que dicten los cursos. autorizados, entre
garán en s~cretaría, una vez terminadas las conferencias, una 
síntesis monográfica de cada una de ellas, éscrita en el for
mato y condiciones que aquélla establezca, para que con el 
programa aprobado sean conservadas en la biblioteca de la fa
cultad; como fuente de información; 

c) La Revista de ciencias económicas de la facultad, consi
derará el mérito, importancia o utilidad que puedan tener los 
temas desarrollados para incorporarlos en su caso, a sus pu
blicaciones como un estímulo a las investigaciones o estudios 
económicos, en la República. 

Art. 2°. - Las conferencias o lecciones a que se· .refiere 

. . 
(1) Modificación de agosto 28 de 1923. 
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el artículo .48 del reglamento de la facultad quedarán sujetas 
a la:s condiciones establecidas en el artículo anterior. 

Art. 3°. - Comuníquese, etc. 

Diciembre 11 de 1923. 

JosÉ Li!:ÓN SuÁREZ. 

M. E. Greffier. 

Cóntralor de asistencia de alumnos a los cursos libres 

En vista de la disposición contenida en el artículo 7° de la 
ordenanza de mayo 20 de· 1920, que dispone que los cursos 
libres se suspende~án cuando 1~ ·asistencia de alumnos regula
res no alcance a un término medio de quince alumnos en los 
tres· primeros años y ocho en .el cuarto y quinto; es indispen
sable· establecer un contralor minucioso, con objeto de poder 
<•umplir exactamente con esa disposición; por lo tanto, el De
cano, 

RESUELVE 

Art. ]º. - Al iniciarse cada clase de los cursos libres .ofi
ciales,· el oficial mayor hará firmar a· cada uno de los asisten
tes en ·una planilla, que con su firma elevará al secretario, con 
la constancia del número de alumnos regulares presentes y a 
c1uienes corresponden las firmas. 

Art. 2°.· - Comuníquese, etc. 

Mayo 17 de 1922. 

JosÉ LEÓN. SuÁREZ. 

M. E. Greffier. 

Concursos especiales 

La Facultad de .ciencias e.conómicas 

RESUELVE 

Art. lº. - Cuando un miembro del Consejo directivo de la 
fa,cultad, deba rendir rxámenes de cualquier. clase en la mis-
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ma , o participar en concursos para profesor suplente en la 
facultad o de la escuela preparatoria, el tribunal o jurado, a 
que se refier~n las ordenanzas respectivas se cÓmpo~drá de 
cinco ,miembros, a .saber : el. profesor de la materia, tres per
sonas de reconocida competencia, designadas entre los miem-· 
tiros de lás otras academias de ésta o de otras faéultades, o 
del profesorado de otras de la Universidad de Buenos Aires, 
o, en caso necesario, de otra universidad nacional, bajo la pre
sidencia del decano. 

Art. 2°. - La designación la hará el de,cano con aprobación. 
del consejo directivo . 
. Art. 3°. ~ Los profesores titulares o suplentés de la· facul

tad estarán sometidos a las disposiciones del artículo 1° en los 
casos de. rendir iguales pruebas de competenéia en la misma 
facultad. 

Art. 4°. ---: Comuníquese, etc . 

.Agosto 17 de 1923. 

, JosÉ LEÓN SuÁREz. 

M. E. Greffier. 

Exámenes 

La Facultad de c1encws económicas 

RESUELVE 

Constitución del trib-unal y épocas de exámenes 

Art. 1 º. - La facultad recibirá ,exámenes en las épocas fi
jadas para los· estudiantes regulares, libres y oyentes, que lo 
soliciten dentro de las prescripciones reglamentarias. Los exá
menes serán parciales, generales o de reválida y de tesis. 
· Art. 2°. -- Los exámenes parciales tendrán lugar en diciem

bre y marzo. En el mes de julio se llevarán a cabo exámenes 
complementarios en la facuitad y Escuela de comercio . ane
xa (1). 

(1) Figura en el texto con la modifica·ción introducida .por el con
sejo directivo en. sesión de junio 17 de 19,19. 



134 

Art. 3°. -, Los ,exámenes generales o de reválida tendrán 
lugar el 1 º de marzo y los. de tesis el 1 º de junio, pudiendo en 
cada caso el consejo directivo modificar estas épocas. 

Art. 4°. - El tribunal de ex~menes parcialés se compon
drá de tres miembros por lo menos, uno de los cuales debe 
ser el profesor titular de la materia y otro, consejero o aca
démico de la facultad. Los tribunales de exámenes generales 
o de reválida, y de tesis, se compondrán de cinco miembros, 
uno de los cuales deberá ser académico o consejero. Todo tri
bunal deberá ser presidido por un académico o consejero. En 
el caso de que en el m~smo tribunal hubiese más de un con
sejero o .académico, presidirá el de mayor edad. Las votacio
nes serán secretas. El presidente tiene voz y voto, prevale-
ciendo el suyo en caso de empate. ' 

De los exámenes parciales 

Art. 5°. - El examen parcial versará sobre dos bolillas que 
sorteará el alumno dentro de la totalidad de las que constitu
yan el programa oficial· de la asignatura, aunque no hubiesen 
si<;lo estudiadas por el profesor en el transcurso del año esco-

. lar. En las asignaturas cúyos programas oficiales estuvieran 
divididas en varias partes 'u órdenes de ootudio el alumno de
berá extraer una bolilla correspondiente a cada uno de ellos. 
El examen durará como ·mfoi!llo qui!Jce minutos para los alum
nos regulares. Para los alumnos libres y oyentes la duración 
mínima será de veinte minutos. Después de la mitad del tiem
po mínimo del tribunal podrá interrogarles sobre cualquier 
punto del programa o dar por terminado el examen (2). 

Art. 6°. - Los alumnos regulares del primero, segundo y 
tercer año harán dúrante el año una monografía y trabajo 
práctico. La clasificaéió,n de esos trabajos y los inform,es del 
profesor, serán elementos de juicio que el tribunal tomará en 
cuenta para fijar la clasificación del examen oral. Si el estu
diante regular no hubiese hecho esa monografía y trabajo prác
tico, que~ará en las condiciones de estudiante libre ( 3). 

(2) Modificación de octubre 11 de 1923. 
(3) 'Figura con las modificaciones introducidas por el consejo di

rectivo en diciembre 23 de 1916 y diciembre 27 de 1918. 
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Art. 7°. - Los alumnos libres y oyentes, darán previamen
te un examen· escrito que durará una hora y media como má
. ximo sobre una bolilla· sorteada por el estudiante. El examen 
se efectuará bajo la vigilancia directa del tribunal examina
dor, sin. que les sea permitido cons_ultar ninguna clase de li
bros o· apuntes, salvo resolución· especial. Si fuesen aplazados 
no podrán rendir examen oral en la misma época ( 4). 

Art. 8°. - En l_os exám·enes parciales, tanto escritos como 
orales, el tribunal votará previamente si el alumno, debe ser 
aprobado o si es insuficiente. La calificación de los aprobados 
se ·graduará con los conceptos de : « aprobado », « distingui
do » y « sobresahenté » ( 5). 

Art. 9º .. ......:.. En la primera quincena del mes de noviembre 
-de cada año, el consejo directivo nombrará los tribunales exa

. minadores. 
Art. 10. · - Los estudiantes regulares desaprobados en el 

examen de diciembre, o que no hubiesen presentado la mono
grafía y trabajos prácticos a que se refiere el artículo 6°, po
drán . presentarse a examen en las . condiciones de alumnos li: 
bres en n:íarzo. 

De los exánienes generales o de reválida 

.Art. 11. -- Los exámenes generales o de reválida versarán 
.sobre las materias .que el consejo directivo q.eterm:ine. 

Art. 12. - Los examinados deberán dar examen sobre una 
bolilla sorteada del programa sancionado al efecto, cuya du

. ·, raóón mínima deberá ser de media hora. El tribunal, por in
t'ermedio del presidente, terminada la ·exposición del estudian
te, podrá preguntar sobre cualquier punto del programa. 

Art. 13. -i La clasificación de los exámenes generales o de 
'reválida se ajustará a los procedimientos determinados por 
,el artículo 8°. 

De los exámenes de tesis 

Art. 14. - El estudiante que se inscribe en 5° año comuni
. eeará en la época que considere oportuna, el • tema de tesis que 

(4) Modifieación de junio 30 de 1922. 
(5) Modificación del Consejo superior de diciembre 27 de 1922. 
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ha dé desarrollar, el cual será aprobado por el decanato pre
vio informe de la,, comisión de enseñanza• y programas. Podrá 
presentar su trabajo en la época que ·estime conveniente pero 
r. los efectos de los premios sólo concurrirán los presentados 
antes del 1° de octubre de cada año ( 6). 

Art. 15. - Deróganse todas las disposiciones que se opori
g"an a la presente. 

Art. 16. - Comuníquese, etc. 

Septietnbre 18 de 1915._ 

C. RoDRÍGUEZ ET.CHART. 

Ric·alf'do Levene. 

Exámenes de alumnos aplazados .y libres 

La Facultad de cie1icias económicas 

RESUELVE 

Art. 1°. - No se exigirá rendir examen escrito a los alum
nos regulares aplazados. 

Art. 2°. - Los alumnos libres ren.dirán e4amen escrito. 
A'.probado éste, no deberán repetirlo aunque fuesen desapro
bados en la prueba oral. 

Art. 3°. -- Comuníquese, etc. 

Junio 30 de 1922. 

Jos:É LEÓN SuÁREz. 

M. E. Greff'ier. 

Tesis 

La Facultad de ciencias eéonórnicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. ~ Para optar al título de· doctor en ciencias eco
nómicas, es obligatorio presentar una tesis; como título habi
litante en esta carrera . 

. (6) Modificación del consejo directivo de diciembre 16 .de. 1921. 



- 137 -

Aut. 2°. - Las tesis deberán ser trabajos de in-vest"igacióh 
personal del, autor y basarse én fuentes originales. 

Art: 3°. - Toda tesi~ deberá contener : 
• a) Una exposición de, los hechos a que el tema se refiere; 

b) . Toda afirmación •4eberá ir acompañada de su prueba 
documental y dQctrinária.· 

Art .. 4° .. - Las tEJsis se presentarán escritas a máqu:Ína, en 
papel de 20 por 30, c<;m margen de cinco centímetros, en cin~ 
co ejemplares, con fecha, firma y domicilio del autor. , 

Art. 5°. - Queda prohibido en la tesis toda apreciación 
injuriosa o exceso de lenguaje hacia las autoridades; corpora-
ciones o personas particulares. . 

Art. 6°. - El alumno· sólo podrá publicar su, tesis en ca
rácter de tal, con el dictamen:, dasificación y firma de la co-

. misión exaniiriadora: · · · 
Publicada, estli obligado a enüegarle a la facultad cien ejem

plares. 
Art. 7°. - El. autor de la tesis está ·obligado a sostenerla 

ante la, comisión examinadora ( 1). 
Art. 8°. - Cada mesa reso_lverá si entre las examinadas hay 

alguna que sea digna de premio. 
Art. 9°. ·_ Hágase saber, etc. 

Agosto 19 de 1916. 

C. RODRÍGUEZ ÉTCHART. 

Ricardo Levene. 

Alumnos bajo banderas 

La ~•acultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. -- L,os alumnos de la Facultad de ciencias econó: 
micas que, por estar bajo banderas, prestando el servicio mi~• : 

( l) . El c01isejo directivo de' la facultad estable()ió que « el artícul~ 
7° de la ordenanza de tesis, importa la . obligación de rendir examen 
« oral » entendi,éndose que la primera clasificación escrita será aprobada 
o desaprobada, y la oral ,por concepto »: Septiembre 23 de 1916. 
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litar de tres meses, que establece la ley, no pueden rendir exa
men en marzo, podrán hacerlo del 1° .al 20 de mayo (1). 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Mayo 15 de 1915. 

0. RoDRÍGUEZ ETCHÁRT. 

Ricardo Leven.e. 

Reválida de títulos de contador y de doctor 

La Fac11ltad de ciencias económicas. 

RESUELVE. 

Art. 1 º. - Sin perjuicio d~ lo que dispongan los tratados 
internacionales, la facultad revalidará los títulos expedidos 
por universidades extranjeras, que sean equivalentes de los 
otorgados por ella. ' 

Art. 2º. ---'-- El postulante de reválida deberá presentar su 
título legalizado en la forma requerida por las leyes para ha
cer fe en la República, justificar la identidad de su persona 
y la reciprocidad de parte de la universidad que se lo hubie
ra otorgado. No s~ exigirá a los argentinos la comprobación 
de la última circunstancia. 

Art. 3°. - No se acordará la reválida a la,s personas de no-
toria inconducta. ' 

Art. 4°. - Los que solicitaren la revalidáción deberán· ren., 
dir examen general, en dos términos, de las materias que les 
correspondan, en la misma. o en distintas épocas. 

Art. 5°. _:_ Cópiese, comuníquese, etc. 

Octubre 2 de 1915. 

c. RODRÍGUEZ ETCHART. 

(1) Modifica~ión de, junio 21 de 1923, 

Ricardo Leven.e. 
1 
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Estudios financieros en el exterior 

l~a Ji'acnltnd de ciencias econórnicas 

RESUELVE 

Art.' 1°. - Anualmente la Facultad de ciencias económicas 
~nviará dos alumnos que hayan cursado el 5° año de es
tudios a las ciudades de París, Roma, Nueva York y Londres, 
u otras que el consejo directivo designe oportunamente, para 
que estudien bajo la _superintendencia que el consejo directi
vo resuelva en cada caso, un asunto financiero de üiterés pa
ra la República. 

Art .. 2°. - En el mes de diciembre de cada año se abrirá 
un concurso, en el cual podrán inscribirse los alumnos de 5° 
año que hayan aprobado la asignatura finan.zas, quienes 
deberán acompañar todos los antecedentes de su trabajo, ese 
tudios, ocupaciones e idiomas que posean. 

Art. 3°. - Una comisión examinadora que designará el de
ómo, compuesta de un consejero y de los profesores de finan
zas y de un profesor de idiomas de la Escuela .de comé~cio 
anexa, clasificará la preparación de los aspirantes en finan
zas y en el idioma extranjero correspondiente, teniendo en 
cuenta además sus antecedentes. La comisión elevará su dic
tamen a la consideración del consejo directivo. 

Art. 4°. - Los recursos necesarios ;se solicitarán del Poder 
ejecutivo. La Facultad de ciencias económicas, costeará con 
,ellos el pasaje de ida y vuelta y entregará una mensualidad a 
cada uno. 

Art. 5°. ---: Los alulllJlos permanecerán hasta dos años en el 
extranjero; presentarán al final de sus estudios, un informe 

1 ' 
detallado del resultado del mism,o, sin perjuicios de los infor-
mes p~riódicos que el decano· indique. 

Art. 6°. - El decano suspenderá el pago de la mensuali
dad del artículo 4° cuando tenga noticia documentada de ma
la conducta o desaplicación del alumno dando cuenta al· hoc 
norable consejo en su primera, sesión. 

Art. 7º. - Comuníquese, etc. 

'Noviembre 20 de 1923. ,JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

111. E. Greffier. 
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Intercambio de estudiantes con la Universidad de Oakota 

Norte (Estados Unidos) 

La Facultad · de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1º. - Se invitará a dos alumnos de la facultad, con 
título de contador público nacional, que se hayan destacado 
por sus clasificaciones y hablen inglés, a trasladarse a conti
·nuar sus estudios a la universidad de Dakota Norte. 

Art. 2º. _:_ La facultad costear~ el importe de los pasajes, 
estando a cargo de la universidad de Dakota Norte los gastos 
necesarios para la continuación de los estudios de los dos 
alUlilillos. 

Art. 3°. - Dos alumnos de· 1a universídad de Dakota, ins
crito!'! en ias carreras comerciales serán invitados. a . continuar 
~us estudios en la Facultad de ciencias económicas. Para ,este 
fin,· la facultad gestionará la inclusión de una partida en el 
presupuesto, de dos ayudantes de seminario, quff se reserva
rían para dichos alumnos extranjeros, donde se le_s aplicará 
en la iabór de traducciones e investigaciones. 

Art. 4°. ~ Comuníquese, etc. · 

Junio 16 de 1920. 

Publicaciones 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

E. LOBOS. 

Ricardo Levene. 

Art. 1°. - En los meses de julio y diciembre de cada año 
la ,facultad publicará los trabajos cÍentífic.os e investigaciones 
c;ue realicen académicos, consejeros, profesores o· personas ·a.e 
notoria competencia ·y las monografías de alumnos que se se-
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ñalen por su importancia; ·así ·como tarn,bién, los pr_ogramas, re
glamentos, ordenanzas, etc. 

Art. 2º. - La serie de publicaciones ya iniciada, de ihves-. 
. tigaciones de · ,seminario, . continuará con la misma denomi~ 
nación. 

Art. 3°. Coll).uníquese, etc. · 

Mayo 7 de 1919. 

E. LOBOS. 

Ricardo Levene. 

Publicación de la Revista de ciencias económicas 

La Facultad de ciencias económicas 

. RESUELVE· 

Art. lº. - Editar mensualmente una publicación qúe se 
denomi~ará Revista de ciencias económic:as, que será órgano 
de la facultad, del Centro estudiantes de ciencias económicas:' 
y del Colegio d~ doctores en. ciencias económicas y contadores 
públicos nacionales. Se · organizará sobre _la base de la actual 
ltevvista d'el' centr_o de estudiantes, dé la cual será su ·conti
nuación. 

Art. 2°. - La Revista. contendrá : 
a) Artículos originales sobre cuestiones de carácter econó

. mico, financiero y social de interés nacional° o general, y es
pecialmente sobre ~as diversas asignaturas que coUÍiprende el 
plan de estudios de la facultad; 

b) 1'raducciones y . reproducciones de_ trabajo~ publicados 
en el extranjero sobre las cuestiones del inciso a; 

c) Trabajos monográficos de los alumnos de la facultad que 
·por sus condiciones resulte conveniente. publicar ,a juicio de 
la dirección ; 

d) Bíbliografía nacional y extranjera; 
e) Crónica_ universitaria que comprenderá la· documenta

ción ·oficial de la facultad, Centro estudiantes de ciencias eco~ 
nómicas. y Colegio de doctores ·en ciencias económicas y conta
dores públicos nacionaies. 
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Art. 3°. - La dirección se compondrá dé tres personas, una 
de las cuales será nómbrada én carácter de delegado de la 
facultad por el decano. Además, habrá un cuerpo de seis re
dactores designados dos por cada una de las Ütstituciones in
dicadas en el artículo 1º. Los que corresponden a la facultad 
serán nombrados por el decano. 

Art. 4°. - Los delegados y redactores durarán un año en 
el desempeño de sus funciones que se iniciarán el 1 º de ma
yo de cada año. 

Art. 5°. ·- La admfoistración estará a cargo de la facultad. 
Art. -6º. - La Re1}ista no se responsabiliza por las doctri

nas y opiniones que en sus artículos emitan sus colaboradores. 
Art. 7º. - Las colaboraciones serán admitidas por los di

rectores de la Revista que deberán reunirse una vez a lá se
mana, por lo menos, para _resolver sobre tod_as las cuestiones 
referentes a la redac_ción. 

Art. 8°. - El decano resolverá sobre las publicaciones que 
se recibirán ·en , canje. Estas serán de propiedad de la facul-
tad y se incorporarán a su biblioteca. ' 

Art. 9º. - Esta publicación se hará a partir del 1 º de ju-
lio del corriente año. ' 

Art. 10. - Comuníquese, etc. 

Junio 8 de 1921. 

E. LOBOS. 

M. E.' Greffier. 

Financiación dé la Revista de ciencias económicas 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Se costeará la publicación de la Revista ae cien
cias económicas con el producido de la venta, avisos y subs-, 
r·ripciones, imputándose el déficit que pueda resultar al fina
lizar cada año económico a la partida de publicaciones. Si re
sultara superávit se destinará al aumento del número de plie-
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gos que ha de contener la Revista o en otras mejoras conside
radas indispensables para el mejor éxito de su publicación. 

Art. 2°. -· Los avisos se publicarán de a{iuerdo con la tari
fa que en el mes de abril de cada año fijará· el consejo direc

. tivo a propuesta del decano. 
Art. 3°.' - Habrá t.res clases de subscriptores : a.) protec-

tores; b) ordinarios; e) especiales. , 
Se considerarán subscriptores protectores lás pe:r;sonas que 

· lo solicitaren con el objeto de contribuir más eficazm;ente a . 
. wbrir los gastos de publicación. Son subscriptores especiales 
los alumnos de todas las escuelas nacional_es de comercio y de 
las facultades de ciencias económicas. Los demás subscriptores. 
son considerados ordinarios. 

Art. 4°. - Anualmente, en el mes de, abril, el consejo di
rectivo fijará a propuesta del decano las cuotas que corres
ponden a cada categoría de subscriptores. 

Art. 5". - El año económico a los efedos de la presente· 
ordenanza comprende el período ·del 1 º de mayo al 30 <;le abril 
del año siguiente. 

Art. 6°. - El decano deberá presentar al consejo directi
vo en el mes de diciembre de cada año, el presupuesto de gas- · 
tos para el año económico inmediato, el que deberá ser san
cionado por el consejo directivo antes del mes de abril. En 
este presupuesto se indicará el número de ejemplares que de
berá publicarse y el número á.e pliegos que •cada uno ha de 
contener. · 

Art. 7°. - Al Centro estudiantes de ciencias económ!cas y 
al Colegio de doctores en ciencias económicas y contadores. 
públicos nacionales se entregará la cantidad de ejemplares. 
que soliciten al precio de costo. Este se determinará de acuer
do con los saldos que resulten entre los gastos y recursos de· 
la publicación de cada número. Cuando los gastos estén total
mente cubiertos con los recursos se entregará la Revista gra
tis a las instituciones indicadas. 

Art. 8°. - El decano resolverá sobre los ejemplares de la 
Revista que serán distribuidos con carácter gratuito. 

Art. 9°. - La Revista será distribuída portepago al domi
cilio , de los subscriptores. 

Art. 10. - Para atender las primeras erogaciones se auto-
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riza a efectuar un anticipo de. 1500 pesos de la partida de bi-, 
blioteca con cargo de reintegro con. el producido de la venta, 

' subscripción y avisos. · · 
. Art. 11. - El Centro estudiantes· de ciencias económicas 

tendrá derecho gratuito hasta el número de veinte ejemplares 
de cada tiraje para el canje con otras públicaciones ·estudian-. 
tiles. 

Art. 12. ~ .Comuníquese, etc. 

Junio 8 de 1921. 

E. LOBOS. 

11!. E. Greffier. 

Contralor dEl las publicaciones 

Para ·establecer un minucioso contralor del movimiento de 
las distintas· publicaciones de· la facultad, que representa la 
inversión de importantes sumas de dinero, el decano 

RESUELVE 

Art. 1°. '._ El ad~inistrador de Ja Revista d'e ciencias eco
noniicas y el mayordomo de la facultad, son los únicos respon- . 

. sables de las existencias de las diversas publicaciones que efec
túe la facultad. 

Art. 2°. - No podrán entregar ejemplar _alguno de las mis- . 
mas, sin orden escrita del secretario o en· su ausencia del.. 
prosecretario, 

Art. 3°. - El 31 de diciembre dé cada año, se practicará un 
inventario de las existencias, que se elevará al decanato con 
la rendición de cuentas del movimiento del año. Etita con2 
sistfrá en uha relación de los ejemplares entregados y vendrt 
.acompañada de la respectiva orden. 

Art. 4º .. - Comuníquese, publíquese, etc. 

Diciembre 2Q .de 1922. 

JOSÉ, LEÓN SuÁR.Ez. 

11!. E. Greffier. 
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Fondo especial de donaciones 

La Facnltad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1°. - Créase un fondo especial de donaciones con los 
reeursós que desear:en aportar las instituciones oficiales y· pri
vadas, para estimular la intensificación de determinados ·es
tudios en la facultad. 

Art. 2°. - Dicho fondo se destina.rá : 
1 º · A premiar con 1000 pesos ( un rnil pesos moneda nacio

nal) a la mejor tesis· que se presente dentro de la materia y 
tema que fije el consejo dire"Ctivo siempre que no se declarase 
desierto el concurso; 

2·1 A costear cursos intensivos especiales que determine· el 
eonsejo directivo ; . 

3° A . costear viajes de éstudio a alm~mos 4istinguidos. 
Art. 3º. - El decano llevará la presente resolución a cono

eimiento de las instituciones públicas y privadas. 

Diciembre 27 de ]918." 

E. LOBOS. 

Ríe.ardo Le.vene. 

Alumnos distinguidos del curso de contadores 

La .PacitUad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - En el mes de agosto de cad~ año, el consejo di
rectivo de la facultád, formulará una lista de los diez (10) 
alumnos diplomados que hayan obtenido en sus exámenes las 
maym'es clasificaciones entre los alumnos distinguidos, com
putados en ~l término medio de todas las asignaturas, rendi0 

das. en la facultad. 
Art. 2°. -:-- Dicha lista será presentada y recqmendada a la 

consideración de la excelentísima Cámara de apelaciones en 

10 
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lo CO-\llerci~l, a, objeto de que, ~orrío·• un verdadero estímulo á 

los buenos, estudiantes, puedá sér,,ir de base a la, designación 
de qlie info~ma el, a~tfoul~ 68 de fa ley de quieb;a~~ . ··. ' . •' 
. '.Art. tra:Íi~itor;io .. -~ En. el. pre~ente: afio .~l consejo· di~~~~ 
tivo presentará y re~omendará a' la Exma .. Qámará' de apela:..:. 
ciones los; die,z (10)' ei cOJ;itadoreS'egresádos en _los añ?,s- 1912, 
·1913 Y, 1914, qué:. se• eí:J.í?-q,e,ntren e11 las éondiciones d.el artícu-
lo 1 º. , ·. ' ' . 

•',.,..ir, 

', , 

. Agosto ·28 de ;1915. 

. c. RODRÍGUEZ, ETCI'IAR'r .. 

Ricardo L·fv¡ne·. 
1·. 

",1_. 
, ~ ¿· , , 

Premió Facultad de ciencias. económic.ás · '. \ J ·, 

\, 

' · La Facultad de cie11;cias econ·qmicas · ( 
' ' . ,' 

' - RESÜELVE 
·, ''.. . ,· # ./ ~, )' . ¡ ~ , \., 

.. A,rt_.' 1 \-- Crear uú,,Premio ·11amado. < Pren;iio •Jfácult1J,d de; 
ciencias .económicas », qué', se adjudicárá anualmente al me-· 

. Jor 1Jabajo de tesi~ pres:é~taao,' dentro de'."la :époc~· ~!)glamen-.' .•. 
. tari.a,' por. los alumnos que opten a,l título de doctor en cien-

,_ '. ' , . 

cias econó:rúicas. . 
Ar\ .2º; ~· Dicho

1 
:premio ~onsistfrá_ en lina Ín1~

0
dallá :áe ~ro• 

J'. un diploma.' Da medalla será· de. setecientos, _cincuenta, milé
simos. de fino de· for'ma ·CJrcular, áe tres centímetros .de.diá
metro y \ir~ .milímetr~ ; , medio 

1

de espeso;', con la siguiente, le-
' - . ; . ., ' . . ·, '.· . . 

yenda : eIÍ' el a\i'versó, « .Premio. Facultad de _ciencias: econó-. 
micas,»,. 'nomb~e del' alunmo pre;miado, el áfio '(en:númefo )'; 

.y eri el reverso,:« 'pnivilrsida:d JÍaéion~l- de. Buenos Aires >>,'. 
· ác,omp,añado dé 1~ alegoría cilj.C~lad,a que· u'sa ·~n su ·membre~e'. · I 

· El _diploma,., tendrá en la parte superior el e·scudo,-nacional 
y ','corno iriscripéi6n'. ; U~iversid11d. nacion.al de B~enos-Aires:..'. , · 

··Facrijtad: de, ciencia:;¡ 'económicas, y a: co'ntinu'acióµ en· re,Úglón 
; . ' ',_, . . . ','- . ' ' .. · . ; ' ' '. ' 
aparte : . . . . . . . . . , . 
, Por cuanto d01~ '.(~~ínbr~. del ;prerriia,do). está ,c~mprendido é~ :'. 

lo disp~~sto, pb~ ~l: artículo,' 1 o 4~ ,1a' ord~p.a_nza' de .19 de agosc 
.to Ae 1916. .- . , , . · ·· , , ' 

I Por ,lo, taritó, ·eí- consejo'· directivo d~ i'a Fac-µltad d~ ~ien- . 
• ·, < • ,. 1 ,'. :. · ..•••• 

( 

/< ' 

l - . 

·, 
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cias económicas ha resuelto acordarle• la medalla de oro como 
premfo al mejor• trabajo de tesis, correspondiente al año 19 ..• 
' Fecha y firma dél decano, secretário y premiado. 

Art .. 3º. - El Consejo directivo nombrará anualmente una 
romisión compuesta de cipco miembros encargada de estúdiar 
los trabajos de tesis que le elevan las comisiones, examinadoras 
ele acuerdo con lo dispuesto en. el artículo 8° de la ordenanza 
l':Obre tesis. 

Art. 4°. - La comisión creada. por el artículo anterior ele
vará su dictamen a la facultad· en el térrrilino de un mes. 

Art.. 5°. - El premio acordado se entregará por el decano 
al ex alumno en el acto de la colación de grados. 

Art. 6°. - 1Comuníquese, etc.,, 

, Agosto 19 de 1916., 

c. RODRÍGUEZ ETCHART . 

. Ricardo peven~. 

Premio al mejor trabajo sobre cooperación 

J,a Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Destínase la sum'a de seiscientos· pesos pára con
trtbuir a la publicación del mejor trabajo' dedicado a la or, 
ganización y legislación .sobre cooperativas en la República Ar
gentina, que r

1
ealice .un alumno o ex alumno de la facultad ins-. 

<,rito en un seminario de la cooperación. 
Ai,t. 2°. - Una comisión compuesta de· dos profesores titu

lares de economía polít,ica integrada y ·presidiqa por el deca
no, adjudicará ese beneficio por unanimidad de votos, previo 
estudio fundado del trabajo y en el acto público más próxi
mo, a la inauguración de los cursos de la facultad. 

Art. 3°. - Si ninguno de los trabajos del año 1922 resul
tase acreedores a dicho e;;tímulo, se procedería en la: misma for
:¡na con los ·del año siguiente, has_ta que la com;isión a que se 
iefiere el artículo 2° declare que ha llenado, su cometido. 

Art. 4°. -- El gasto que demande eLcumplimiento -de esta 
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ordenanzá se costeará con una donación de la suma de seis
cientos pesos que· el ·decano queda· autorizado a aceptar con 
ese objeto y a depositar a la orden conjunta suya y del secre
tario a plazo fijo en el Banco de la Nación Argentina. 

Art. 5°. - Comuníquese, etc. 

Septiembre 8 de 1921. 

.E. LOBOS. 

M. E. Greffwr. 

Premio Nicolás A vellane~a 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

: Art. 1°. - Créase un. premio llamado « Nicolíis Avellane
da'.», que se adjudicará anualmente al mejor trabajo de tesis, 
de investigación nacional sobre régimen agrario presentado 
dentro de ·1a época reglamentaria,. por los alumnos que opten 
al título de doctor en ciencias económicas. El premio consis
tirá en una medalla y un diploma. .· 

1 

.Art. 2°. - Cuando la comisión examinadora, conforme al 
artículo. 8° de la ordenanza sobre tesis, resuelva reco~endar 
algunos de .los . trabajos examinados como digno del premio 
que •por el artículo 1 º se crea, el Consejo directivo nombrará 

.una comisión compuesta de tres miembros, integrada y presi
dida por el decano y el profesor de régimen agrario, quienes 
estudiarán: el trabajo presentado, fundando .su voto por escri
to; que, deberá elevarse al decano. El premio se otorgará por 
n;i.ayoría' de_ vot_os y el decano lo entregará en. acto público ... 
•, Art. ?º (transitorio). - En· el añó 1922 se discernirá el 
. premio a la me;ior tesis sobre investigaciones nacionales de r~ 
gimen agrario, re.comendada en la forma que dispone el ar
tículo 2ó. 

Art. 4°. - C~m.uníquese, etc. 

Noviemb1:e i6 de 1922. 

JosÉ LEÓN SUÁREZ. 

M. E. Greffier. 
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Premio Juan Bautista Alberdi 

La Facultad de ,ciencias económicas 

RESUELVE 

.A,rt. l°. - Crear con la donación de, la casa Piccardo y Cía. 
un premio de 2000 pesos en .efectivo o en materiales de. estu
dio, denominado « Juan Bautista Alberdi » que se adjudica
rá al mejor trabajo de tesis sobre la política. comercial que 

!se presente en 1923 de una lista. de temas que formule la éo
misión de ·enseñanza y programas. 

Art. 2°. ~ Comuníquese, . etc. 

Agosto 2S de 1923. 

Jos:É LEON SuÁREz. · 

M. E. GreffiJer . . 

Premio de la Institución Mitre · 

Atento la resolución del consejo directivo de octubre 11 de 
1923, que, establece las bases para adjudicar el premio anual 
de 500 pesos y una medalla de oro que, acuerd:a la Institu- · 
ción Mitre a trabajos monográficos, el decano 

'RESUELVE 

Art. 1°. - Podrán concurrir para optar al premio que acuer
da anualmente la Institución Mitre; los siguientes traba3os · : 

a) Las monografías de los alumnos de 1 º, 2° y 3er. años; 
b) Las investigaciones de seminario de los alumnos d~ ,4º 

y 5°, años;. 
e j Cualquier otro trabajo especial y de interés general rea-

lizado por los. estudiantes. · · · 
Art. 2º. - Los trabajos a que se refieren los puntos a y b 

<le la base . primera, seFán los recomendados po,r la dirécción 
del seminario. Lo.s que ·se refieren al punto e serán p~esentá-
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. dos pm, sus, au_tores en la ·secretaría de la facultad 'antés·. de 
'.:-que~ ellos sean pÚ:blicados. . 1 , 

. Art._ 3°,' ~- P~éd,~n' c'o~c.~rl-ir , a' est~ 'concurso, . tidos 'i,o~ 1 e~-
. tÚ:diántes de· lá facultad,· sin distinción ·alguna. 

• -....J .'r' • • • .( 

.· Art. 4°. ---:: .. Una corµisión especial- de cinc_o· in.iembros, pre-
,~· ~idida: y~ nombrada: ·p'or el dkcano, designará al' estudiante a 

quien -ha corr~spondidd I ei pi·emio por su trabajo. • • '• • 

. '\, 

. , 

,1, 

Art._ 5° . .......,. Para pod!)r concurrir a -este ,p're~io es inqispeh
:,:a;ble' ·que los. trabijos sean\.presentados· ·antes ·del 31 de die 
cie~hre de cada , año. · ·. '. . . . ' , . 

, '.Art,, 66 •. ; Coinuníqu~s~,, et-e. 

'Octubre 22 de 1923.' 

'.tosÉ LEóN St1ÁRÉz. •. 
1 ,· 

' 'M. É. Greffi~r.,,; 

¡ 

. Pr.emfo al- Gran Concursó Nacional de , Tiro 
. ' . . . /' . 

La _Pa,éµltad de _cien~~ :econóriiicas . ; 

RESUELVE 
_; 

Ar_t:'p;. -.
1

Crease un p;eínio para el gtan. concurso nacios 
nal de •tiro. qhe ·re'aliza el-"Tiro :f~deral. argentino,· consisten

.} ·te en· vna inedall~ de oro 'de 18 ki\ates con. la 'siguiente l~yen° 
·ifa : . anverso : . alegoría de üro y Facultad de:. ciencias· eccinó-

, micas: Buenos Aires,; ~evers_o· : gran concurso ~e tiro. Año ... -;~.
Tiro federaL ar gen tino . ( n·ombre del-. premiado) . -· · · \ · 

Art'. 2°. i:.:.:_ Cada año, el Tir,o fedeta1 argentino comunica
rá\ la facult,ad· el rio~br~ de la persona:~ qde~ ·fo,'corr_espon;
de el premio, con.~l objetctde 1a acuñación y entrega.' de la 'me, . 
¡ialla. ' . · ~- · , · , . · · .. • . · , ·· . . , ' . , -· · 

, Art. •3ó._ - L9s ·· gasto¡, que · exija el'· cumplimiento de. esta 
• ' . • ' -• \ • 1 >· J-.. . l . 1 

· resolución, serán cubiertos' con la paftidá' dé eventuales den-
, iro de .la,·sunia 'de' 80 ,pe.sos'.( ochentá _pesos) moneda. naciona:L 

'.Art. 4°. ~ :con:íuriíquese, etc: · . . 
·, -,1 . . . · .. \'-:. 

· Mayo 20, de )920; 
. ~ '. ,' ' 

· .. ,: .. \ 
~ / :_ ! • .J 

·_1' 

·J·'. ,...1 

É; Lérnbs .. · . ' ·' .- .. , 
fiicrtrd'd 'Le~ene. ¡' 

. ,,, 

j 
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Premio al Oa~peonato Interno de Tiro del Centro · , 
de estudiantes de ciencias econ6mieas , 

:La Pacnltad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1º. - Créase un premio para el campeonato interno 
de tiro del Centro estudiantes de ciencias económ:icas, consis
tente eil una medalla de oro .18 kilates con la siguiente leyen- · 
da : ·Anverso : alegoría de. tiro y Facultad de ciencias econó
micas,. Buenos Aires. Reverso : Campeonato interno de · tiró~ 
Año .... C. E. C. E. (nombre del premiado)'. Añ~ .... -

Art. 2°. - .Los gastos que exija el cumplimiento de la pres 
sente resolución serán cubiertos con eventuales dentro de la 
suma de 80 pesos ( ochenta pesos). 

Art'. 3°, --: Conmníq_uese, etc. 

-Octubre 21 de 1920. 

E. LOBOS. 

M. E. Greffier. 

Premio a las escuelas comerciales de · la Asociación 
Patriótica .Española 

Las escúelas comerciales de la Asociación patriótica espa
iíola, realizan una labor práctica de positivo interés para la 
juventud que desee adquirir éonocimientos comerciales sin 
áspirar a título alguno,, con la sola aspir.ación de-. ser más efi
~aces en sus tareas de factores del comercio, con. su legítima 
recompensa. Reconociendo• esta misión patriótica, que· merece 
-contar con el apoyo de las instituciones públicas y -en particu
lar de enseñanza, el decano 

RESUELVE 

.A:rt. 1 º. _ _: Acordar . un premio al :mejor· ,al um1w salido de · 
las escuelas comerciales de la Asociación patriótica española, , 
.consistente en una medalla de oro que llevará la siguiente ins- · 

/ 
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cripéfón, ·:·.Anverso : P~~rtiiq Facultad'de ~iencias económicas 
. i923: ( alegoríá). Reverso :· :Al me;jor alucino salido de -las. es-
. ~~elas comerciales ,de la 4sociaci6n patriótiéa .española. _ - . 

Art .. 2º; _:_ Adjudicar su·_ compra a la casa· Constante. Rossi, · 
imputando el gasto a la partida'. de -e~~~tuales 1924'.; dentro _de 
la. suma de 80 pesos ·moneda n~cionat 
, Art. 3°:' - Comuníquese,· etc. , · 

Diciembre -27: de_ 192~. 

JosÉ LEÓN SuÁREz .. · 
- ' 

.M. É. · Greffier:, . 

.. , ·-... 
. ;• '1· 

Asist~nci11: personal 

,, ' ' , . 

De acUerd'ü co,n los antecedentes qué·,existen al respecto y en 
el ejercicio· de sus· átribucioiies,. · · · · · · · · 

. ' ~ ' '' 

El d'écano 
RESUELVE. · ·· 

·- Art .. )º'. -, Es'tablecer el' siguiente horario 'para las distin- · 
tas secciones de . la- :facultad y Escuela súp¡rior de . comercio . 

. . ~ ' ~ . :, . . .· . . ' ' 
anexa : · 

· S emjnario : mañana de 8 a .11 lío ras '(tardé, : . de' 17 a 20 _ 
_ ho_ras. . 

··:· Biblioteca manan~ :, de 's a 12 horas; 't~rde ,; de 15.30, a 
19.30 horas; noche._: de 19,30 a 23.horas, 

- Esciwla-_de comercio anexa : 'mafiana ·:>7..55 hor:as'· tarde.: 
\ '" - • 1 , : ,.. ' • 

1:3 ·horas; noche : 19.30 horas. . . 
· .Art. 26:·_:_:_ El perional·deb_~rá fi:rniar·'en ,los respectivos li~.- _ 
bros de°'asistencia;,: que ,será~ remitidos al, decanato, :en :cuanto 
i,e refiere a l,a biblioteca y. seminario; y, .a l~s dfrectores de_ 

· tttrno respectivo~; en cuant~ a. la Escuela. de coine~cio • ~exa, 
cinco minuto~ de~pués d~ .las horas fija:da~ -~n. el artículo i 0

• 

. . A_rt. 3°. -,- _Los empleado,s; qu~ Ueg:uen,'tarde, su_frirán. el . 
descuento de. medio día -de _ sµeldo;. a: los. que. falten sin. causa ·. 
:justif.Ícada, se les descontará los ·días. de inasistencia:,: , . 

. . Los)irector.es de' 'turno, cqmunicarán a fin'. ·'q.-e c;da mes Iqs. 
descuentos que. ,correspon1én: ef~ctÚ~r.,. ' · · 

' ---
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' 
Art. 4°. - El importe de los descuentos practicados serli de-

.v,uelto a la Univei;sidad nacional de Buenos Aires: 
, Art: 5°. - Esta resolución entrará eri vigór el 1 º de febre
ro de 1922. 

Art. 6°. -- Comuníquese, publíquese, etc. 

• Diciembre 23 de 1921. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 
) 

M. E. Greffier. 

· Inasistencias del personal · administrativo 

El decano 
RESUELVE 

Art. 1 º. - Cuando · las inasistencias excedan del máximo. 
de dos días. al mes,. siendo motivadas por razones de salud,)os .. 
empleados deberán presentar un certificado del Departamen
to nacional de higiene. 

Art. ·2°. - Notifíquese, etc. 

Noviembré 9 de 1922. · 

Josi LEÓN SuÁREz. 

M. E. Greffier. 

Salón de actos públicos 

En vista de las dificultades que trae para el funcionamien
to normal de las clases .de la Escuela de comeroio anexa en el 
turno de la; noche, las conferencias que se dan en el salón de 
actos públicos, que por lo genéral termina después de las 
19 y 30 horas, en que comienzan las clases en dicho turno, 

El dewno · 
RESUELVE 

Art. 1 º. - El salón de actos públicos sólo .será acordado 
\l.XCepcionalmente para los días sábados, a las 21 horas,· y .los 
demás días dé 17 a 19 horas. 
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· Art. 2°. ~:Las conférericias y áctos teridriiri por .16 geiieral 
• Jugar e~' el ,áula _Man'iier Belgrano.', . . ) · ,) 

Árt. 3°. ~·Parar las· proyecciones inll'.),ihosas necesariás para -
. .algún cu~s~ sé' proyectará la irisfal'ación de ap_aratos de fun- ~ . 
<Cionamiento sehcillo en el' 'aula· Máhriel' Belgran:o. \ . . 

. Art: 4ºi,'~ Comuníqúese; etc_~. . . , . , 
.; . ~·. t· • • . . '· . lf 

Junio 5, de _.1922. · 

\, 

. . . . ,1, ' . . . 
, JosÉ LEÓN SuÁREZ.; . 

M'. E. Gre/fie,r'. ,;. 

-Imprénta· de la untversidad 
.• . .• . 1,;'. -. ¡_ 

Atento .la resolució~ del· señor rector de diciembre 24 ,de·' 
1923, referente a los \rab~jcis que· ~e encargan a·.la imprenta 
-0.e _ Ía Universidád,, 

.·El decano' 
~ESUEINE -~ '·' . . . . ,.'\ - , '. .\ . 

í • Art. 1° . ....:c.., Auto.rizar únicamente al secfetario de la ,facu:1-
tad, doctor Mauricio· E: G;effier ,· para su~scribir Jos pedi_dos 

. ' • ' . ' . 1 ,,, ' '. 

<le trabajos que se 'formulen a la imprenta de la· Uni,vérsidad. 
Á.~t. 2°. ·- 'coirÍ'uníques~, ·etc. ·, _, ·· · · 

,. 

-. Febr~ro 11 de 1924: .· · 

' j ·' 
,1 1· 

' ¡ ¡ ,· 

JOSÉ LEÓN SúÁRE~-- ' 

·. M. E. Greffier. · 

/ ,, 
Or~a:r\iza~ión dé'. los cúrs~s· ~~ seminario , · · 

.l.Ja Facidtad de, cienciris económicas 
_.,/· .. 

' , ' . RE~UELVE 

-J '. l. :,, 

. ! ,) ' . ' - ¡ . 1 \ • '· . . ' ' f ' 

·. · AÍ'f. · l°._ :--- Los 'alumnos. de 4° y 5°.- año, que de acuerdo 1con 
\. . lo~ artículos JP ·y 3° d~da (_)rdena~za <le .fecha 23 _de diéiemhre ., 

·de 1914 (1') ,·~se distrihvyán. ehtte, los ·.cursos de seminatio de . 
· las asignatu~as del ·ciclo 'ecor:ómico, .e~tar_án obligad~s : . 

1
'· 

. '·ó) t ~á ordenan~:·.ª, q~~- se'. ~lude, "quedó redactada_ en: los si~iei/ 
' . .', 

J f I . .j 

,,·. /" 

I (' 

;! 
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a) A asistir al 75. por ciento de las clases del profesor (2); 
1b) A hacer los distintos tipos de· fichas que le sean indi

. -<iados; 
e) A presentar a fin de curso, un· trabajo · monográfico cu

ya clasificación será eliminatoria a los efectos del inciso d; 
d): A hacer una exposición oral,' en los exámenes de mJarzo, 

·sobre. el. contenido, fuentes y bibliografía del trabajo· presen-
:tado'.1 . . 

Art. 2° . .:_ Hágase saber, etc. 
' .J 

Dicieµ1b:re 27. de 1915. 

C. RoDRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo I;,evene. 

Presentación de mo~ogr:afías de alumnos de cuarto 
y quinto año 

En vista de la cónsulta qúe formula el director de semina
rlo, · sobre cumplimiento de las disposiciones relativas .a los cur-
sos de cuarto y quint~ año, .J ·, ' 

El decano 
·~ 1 

RESUELYE, 

- Art. 1°.' - Considerar cumplid'~ li obligación de los alum
nos de cuarto y quinto año de los cursos de seminario, a los 

. .efectos de su carácter de alumnos regulares; con la presen
tación de las monografías respectivas en la época de noviembre 

tes térnünos, conforme a la 1f10dificación posterior. sufrida : « Los pro
fesores de las asignaturas incluídas en el ciclo económico, además de 
dictar. sus clases de conformidad con el horario y reglamentación qu,e se 
establezcan, deberán hacer clases de Seminario con''una secció~ de alum
nos de 4° y iíº año >., •• · 

( 2) ,:El con§ejo directivo en sesión de abril 9 de 1923 aprueba la 
xesolución del decano de exigir el 75 por ciento de asistencia de los 
alumnos .a las clases de los profes.ores en los cursos de Seminario. 
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de cada año, sin perjuicio del examen que de los ~ismos debe- · 
rán rendir en la época de marzo del año siguiente. 

Art. . 2º, - Comuníquese, etc. 

Octubre 5 de 1923. 

JOSÉ LEÓN SUÁREZ. 

M. E. Greffier. 

Trabajos prácticos (1) 

La Pacultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1:0
• ~ El 1 º de diciembre de cada año el profesor ele

vará a la facultad el programa analítico del curno a su car
go. El texto del programa se dividirá en capítulos o bolillas, 
debiéndose indicar en cada una de ellas : 

a) Las fuent~s documentales para su estudio; 
· b) La bibliografía nacional o extranjera pertinente; 
c) Gráficos, estadísticas y ejercicios prácticos que deben 

realizarse sobre el capítulo; 
d) Las visitas de estudio a llevar á cabo en las oficinas de · 

impuestos, contabilidad fiscal, bancos, tribunales, fábricas in
dustriales, aduana, empresas rurales, etc. (2). 

Art. 2º. - Serán prácticas una tercera parte, por lo_ menos 
de las clases de cada ásignatura. 

Art. 3°. - Los · alumnos de. primero, segundo y tercer año 
serán considerados estudiantes regulares síempre que realicen 
los trabajos prácticos de una asignatura por curso, por lo me
nos, y redacten una monografía a elección, cuya clasificación 
será eliminatoria a los efectos de la prueba oral, como alumno 
regular, en cualquiera de las asignaturas del curso en que eL 
aJÚmno se halle inscripto. 

(1) Según reglamentación de fecha mayo 15 de 1916 los trabajos 
prácticos o monografías, deberán versar sobré· tópicos , que exijan una 
investigación do<"ummltal sencilla o recolección de datos concernientes· 
a hechos econóüücoF, procura,ndo que los. alumnos se ejerciten en la 
confección de fichas. 

(2) Modificación de octubre 11 de J 923. 
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Los alumnos de cuarto y quinto año, serán considerados es
tudiantes regulares . ¡;i se · encuentran dentro de las disposicio
nes relativa; a seminario. La clasificación· de los trabajos prác
ticos; monografías, investigación de seminario y fichas serán · 
elementos. de juicio que el tribunal de examen tomará en cuen
ta. para fijar la_ clasificación del examen oral (3). 

Art. 4° ___ Comuníquese, etc. · · 

Diciembre 27 de 1918. 
E. LOBOS. 

Riwrdo Levene. 

Monografías · desaprobadas 

La Facultad de ciencias econórnitas 

RESUELVE 7 

Att. lº. - La eliminación a que se refiere el artículo 3º de 
la ordenanza ·de diciembre 27· de 1918, m~dificada el 16 de 119-
viembre de 1922, es solamente en la IIl¡ateria a que pertenece 
la monografía desaprobada y tiene como -única consecuencia 
obligar al alumno a presentar una nueva monografía de la 
mism,a asignatura, impidiéndole rendir examen de ésta mien
tras .no teuga la caiificación de aproqado en su trabajo mo-
nográfico. · · 

. Art. 2·>. - Comuníquese, etc. 

Noviembre 20 de 1923 .. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

M. E. Greffier. 

Monografías · de matemáticas financieras (primera 

y segunda parte) 

En vista de' la nota que antecede del ·doctor Rugo Btoggi, 
profésor de matemática financiera (primera parte) referente 
a las monografías de dicha asignatura; considerando que efec
tivamente las investigaciones de seminario en esta materia, no . 

(3) Modifiración de noviembre '16 de 1922. 
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. pueden tener r~suÍtádo: p·~iHivo, sién'do ·de. múéha má~- efica-· 
ciil eVdesarrollo aé' éjeréicios prácticos h~chos en clase bajo la: 
'dirección. del profesor; puesto' que constituyen ,l~ aplicación 

-d~ los principios tkóricps de· liÍ. asignatura; :po~- lo 'tanto, -~ 
. ' . . ' ~ ¡ (. . . ' . ' 

· -El cleéano · - '. 

RESUEL,VE. ' 

\' 

¡./'···. ' • '· ·. : ' •. ,•'.' "", ;, ,'• . ,, • 

. A.rt. 1°. ~ L'os alumnos de _prim~r 'año; que se inscriban Pf1- . 
ra hacer, monografías de. matemática financiera (primera par~ , . - ' ' . '. . - ' ·- ' ·, ' ' ,· 

-,te} deberán pret;entar, ~n tal carácter, la .coleéción de 'Io.s tra- · · 
bajos prácticos, hechos en clase,· los cuales· serán revisad~s ppr' 

, el p;ofeso:r' di la mat:ria: _ . . ' . 
-I .Ari. 2°: _...:. Com_uriíqu~se,, etc. , 

. C?~ focha, abi'il. 1_0 · de · 1924 se ádoit; · igu,al résoÍ~~ión para . ma,temá
tica fina'i-iciéra (segunda-parte) a pedido dt¡l 'profe_sor·;·señor coütádor. 
José GoniáÍez Galé. '. . ' . •. ' 

· .Abril· 2 de 1924 .. -
:-,(, 

-Jos:É· LEÓN SuÁREZ. 
, . r \ i , , 

'M.E; Greffier.' ' 
- ....... 

'' 

.. Regla~ent'aci.ón de las, obligadones d~ fos es~pdia¡ntes '.· .. 1 

en los éursos · dtseminario 

E( decano, '< 
"RESUET,VÉ -

' .' 1. 

(·. ·~ ' 
.\ \: r 

.. ~ 1 Art. j O• _:___ A paÍ-t,e de 1~ dispuesto . en el inéiso i º•de :la orde
nanza de -27 de: dic.ienibre de-'Üll5, lo1 aJumnos ,están ¿bÍiga~· 
d?s a a:~istir al 75 por eiento,,del laS'rel}.nioneJ de sem'inario en., . 
·que· concurran los jefes de ttabajos de seminario, las que .~e_ 
llevarán a cabÓ por· lo menqs un'a:,vez en .la ¡{emana. . , . 

· Art. 2º. --· Los ,alumnos .. deber:á.n térni.foar sú i;nvestigación 
: 1 • eF 1 º . de novi(3mbre de cada 'año, y 

I 

entregar en, és_a. fecha, la 
'monografía ·y las fichas; debiendo ajustarse. en su. cónfe~ción_ 

.. 8:. l?s procedirri~ent~s indicado~ pói: el_ P~1fesor~ de; !curso Y- el 
jefe' ile- trabajos 'de seminario co:frespóndiente.. . .· · :' · 

Art. , 3°'. --'- L,a e~posición oral; ·,¡ que ~stári. obligados · los 'r ' r ' ' ' 

.... 1 
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alumnos por la ordenanza de 27 de diciembre de 1915, consis
tirá en .·una parte general, referente a la téc11ica de la investi- , 
gación, heurísti.ca y crítica, y una parte especial- que com~ 
prenderá el sumario de la monográfía. 

Art. 4°. _ _:___ L_as fichas en blanco y el papel, será suministra
. do a los estudiantes por el seminario. Los elementos de que· 
dispone el semi~ario, no pódrá.n retirarse de la casa bajó nin-
gún motivo. ) 

Mayo io de 1917. 

C. 'RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 

\_. 

Reglamentación sobre el derecho de opción de los alumnos· 

para hacer la monografía entre las asignaturas del curso 

' 
Atento el informe del jefe de seminario y en mérito de la 

necesidad de reglamentar el derecho de· opción de los alum
n¿s ·para hacer la m~nografía ~ntre las asignaturas del cur
so ; y, con el f¡n de evitar: la acmnulaciónJde todos en una ma
teria, hecho que desnaturalizaría el objeto de la ordenanza, 
que se propone hacer contribuir a los alumnos de· la fa-cultad' 
en la investigación de temas correspondien,tes a todas las asig
naturas; suprimiéndose asiinismo el inconveniente de la des
proporción en, el trabajo de los diferentes profesores, 

El decano· 

RESUELVE 

Art. 1°. - No pparán inscribirse en una a,signatura sh10 el 
25 · por c_iento de los aJum!nos. de cada curso como máximo. 

Art. 2°. - El derecho de priÓridad en la inscripción ~ervi-
rá de base para haéer la distribución _en lo demás. 

Art. 3°. --'-- Comuníquese y aplíquese. 

Mayo 2 de 1918. 

Ü. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. , 
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Reglamentación qe las obligaciones de los estudiantes de 1º, 
2° y 3° año para la preparación de la monografía y el 
ficheo. 

El decano 
RESUELVE 

Art. 1°. - En la primera quincena. del mes de iniciación de 
los cursos, los alumnos deberán elegir en el seminarío el tema 
de la monografía que han de presentar en el curso en que se 
hallen inscritos (2) (3). 

Art. 2º. - Los profesores proyectarán en la primera quin
cena de marzo, los temas que consideren apropiados, para que 
los alumnos realicen una sencilla investigación original,· los 
que serán comunicados al jefe de seminario y estudiantes (2). 

Art. 3° . ...::_• En posesión del tema el álulllillo deberá concu
rrir al seminario, a fin de recibir instrucciones· sobre el méto
do del trabajo y .modos de confección de fichas, y para que se 
le entregue~ las fichas· y papel para las monografías. . 

Art. 4º. - Los estudiantes deberán presentar antes del 1° 
de octubre en el seminario, las fichas y la monografía. La omi
sión de esta tarea, les inhabilitará para rendir examen. El· je
fe de seminario podrá rechazar las fichas que no estén de 
acuerdo con las instrucciones ill'.ljpartidas, y deberá remitir in
mediatamente a los profesores las monografías presentadas 
para su clasificación (2). 

El director , de seminario, al elevar al profesor de la ma
teria las monografías de los alumnos a que se refiere la orde
nanza del 27 de diciembre de 1918, correspondientes a los cur
sos de primero, segundo y· tercer año, deberá informarle de 
cada una, respe~to de la técnica empleada por el alum:i::w en 
la investigaci~n, refiriéndose precisamente a la heurística y 
crítica externa de la documentación presentada (1). 

Art. 5°. - TJna vez clasificados los trabajos, los jefes pasa-

(1) Modificación del consejo directivo de noviembre 16 de 1922. 
(2) Modificación del decano, .de diciembre 18 de 1922. 
(3) Modificación del decano, de junio 15 de 1923. 
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rán a $ecretarfa una planilla, con indicación de los alumnos 
,que han cumplido las obligaciones reglamentarias. 

Art. 6°. -- El jefe de seminario llevará un libro especial, 
:previa aprobación por el suscripto,, del modelo a adoptarse. 

4"rt. · 7°. - Las monografías y ,fichas quedarán archivadas 
·en el seminario. 

__} 

Mayo l" de 1917. 

c. RODRÍGUÉZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 

Nota. - El consejo directivo resuelve el 9 de abril de 1923 que 'los 
nlumnos regulares de la carrera consular deben presentar sus respec
tivas monografías. 

Ficheo obligatorio para los alumnos 

El ficheo obligatorio para todos los alumnos, será de tres 
, categorías : A, B y O. 

La ficha· A, es colectiva y comrprende el título de la obra, 
r,ombre del autor, fecha y lugar de la edicción y un somero 
extracto del contenido. Esta ficha debe contener toda obra, im
preso y documentación original que· verse ,sobre el tema del 
seminario, y que existan en las bibliotecas, archivos de la Na

. ,ción y provincias, y en las bibliotecas, archivos y librerías 
1)riYadas. Las fuentes que no exisJan en ,el país déberán ser so
licttadas por intermedio de la facultad. 

La ficha B es tamibién colectiva y comprende la documenta
ción oficial argentina. 

La ficha C deriva de las anteriores y es_ individual; ella 
comprende solamente el ma.terial de las fichas A y B utiliza~ 
ble par:;i, cada subtema. Este extracto determinará los pasajes 
de ·lAs obras y docun~entación argentina. 

El ficheo se neva en dos ejemplares : uno por orden de au
tores y o_tro por orden de obras. El primero está a cargo ex
ch1sivo de los. jefes de seminario. 

Los jefes de seminario secundan la acc10n del profesor, lle
vando un diario explicativo del desarrollo de· cada ~emai ayu
-dan a los alumnos en la requesta de' las fuentes, impresos y 

11 
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originales, de información, y dirigen la redacción y organiza
, ción de las fichas. 

MODELO DE FICHAS 

Tipo A Bibliográfica 

Por autores 

Apellid_o y nombre del autor; copia exacta de la carátula: 
interna del libro, edición, tamaño, en centímétros, p_úm:efo de· 
páginas; razonamiento muy compendiado de lo que trata el 
libro; lugar donde puede consultarse. 

MODELO 

Lix Klett, .Carlos 

Esfadios sobre producción, comercio, finanzas e 

intereses generales de ia República Argenti_na 

Dos volúmenes, 1152 y 588 páginas,· 18 X 26 centímetros, Buenos, 
Aires. Establecimiento tipográfico de Tailhadc y Ros.elli, 1900. 

Contiene veinte capítulos que abarcan una gran cantidad 
de estudios sobre cuestiones relacionadas con la producción 
ganadera y agrícola, mercados, comercio, industria, intereses. 
económicos,· finanzas, estadística, viabilidad, muestrarios, ex
posiciones, museos y geografía comercial de la República Ar> 
gentina. 

Biblioteca de la Facultad de ciencias económicas. 

Tipo Al. Bibliográfica 

Tema principal, Por. materias 

Indicación de la obra en donde .se halla tratado el asunto det 
tema principal y resumen muy compendiado de .la parte per
tinente al subtema especial, indicación del autor, tomo y pá- · 
gina. 
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nfODELO 

· Tierra fiscal Árreridamiento 

. Inconvenientes que ofr.ece el arrend.amiento de la tierra pú
' blica al fomento y desarrollo de un ·país nuevo; el autor cita 
en apÓyo de su opinión, el concepto del senador norteamerica-
no Benthon sobre este- sistema: · · 

AVELLANEDA NTCOLÁS, 

Escritos y disc1irsos. 

Tomo V, cap. I, 2ª parte. 

Biblioteca de la Facultad de cienci'as médicas. 

· Tipo B. 

De publicaciones oficiales 

Leí mismo que para las fichas ·A. y Al. 

MODELO. 

Bibliográfica. 

Colección de leyes. - Buenos- Aires, 1830-1862 

27'. 5. 2. -.' COLECOION de Jás leyes y decretos vigentes sobre tie
:rras públicas, promulgadas desde 1830 hasta julio de 1862 :_ in 8° R. 

Museo Mitre:· 

Tipo C. Analítica 
' 

Tema principal Subtema especial 

· Transcripción fiel del pasaje del libro, diario, revista, o da
to de encuesta personal, indicándolo entre comillas; autor, pe
riódico, (tomo y página) o lugar. 

MODELO 

DERECHOS DE TRANSITO 

Antecedentes históricos. (1810-1853) 

Creando i1npiiestos municipales en Tucumán-B_uenos Aires, 
julio 13 de 1819 ............ El Congreso nacional resolvió : 



- 164 -

l° Se cobrará .4 reales por cada carga de vino que se introduz
ca para el consumo en aqiwlla. dudad (Tucumán). 2° Dos rea
les por cada carga, de· fruta seca. 3° Un real por arroba t];e 
arroz. 4° Un real por cuero al .pelo y suela que salga de <Ucha 
ciudad. . 

Resofoción .tornada por el Honorable consejo al con-siderar 
(os arbitrios propuestos por la municipalidad de Tucwntá?} 
pa,ra, adelantar un aciwdu.cto y f om:,enfar otros. establecimien~ 
tos de 1dilidad pública. 

Reg. Oficial de ln Rep. Argentina, Tomo I, página 518. 
, 

Biblioteca de la Facultad de ciencias económicas. 

Inscripción de alumnos 

En mérito de la resólución del Consejo directivo de fecha 
' 13 del corriente que admite rendir examen .en primer año de 

la facultad a los alumnos que adeudan cqntabilidad de la es
euela, y en uso de las facultades que corresponden al sus
cripto conforme a Jo dispuesto en el artículo 26, inciso 9° del 
reglamento de la facultad, 

El dP.cano 
RESUELVE 

,Art. 1°. - Podrán ser admitidos a examen del curso supe-•. 
rior, los alumnos que adeudan una 'asignatura de un año ante
rior. Si la materia adeudada fuera por su naturalez.a pre
via de otra, no se les admitir~ a rendir esta última sin antes 
haber aprobado la asignatura previa. · 

Art. 2°. '-- Los alumnos que se encuentren en cualquiera 
de los casos del artículo anterior no serán inscriptos en el año 
superior si no aprueban la materia adeudada, aun. cuando ha
yan rendido satisfactoriamente todas las asignaturas del año 
precedente. 

Art. 3°. ·- Comuníquese, etc. 

Noviembre 27 de 1916. 

C. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 
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Organización de la biblioteca 

·' 
La Fac1tUad de ciencia-s econórnicas 

RESUELVE· 

Art. 1°. - La biblioteca constituye una sección del semina
rio y funcionara bajo la dirección del director del seminario 
con el personal que fija el presupuesto. · 

Art. 2°. - Las compras de libros serán autorizadas por la 
comisión de biblioteca, gabinetes y laboratorios conjuntamen
te con el decano, ~ propuesta del director de seminario, pre
vio concurso de precios que se efectuará de acuerdo con las 
disposiciones vigentes. - · 
· Ait. 3°. :_- Se autoriza al director de seminario a invertir 

hasta la suma de 300 pesos (tr~scientos pesos) moned3: nacio
nal al año en la compra directa de libros solicitados con ca
~ácter urgente por lbs profesores· para la enseñanza o con des
tino a las investigaciones. , 

Art. _4° .. - Todo libro comprado o recibido en donación se
rá inmediatamente fichado por autores y por materias. 

Art. 5°. - Las fichas por autores se harán por duplica
do· remitiéndose un ejemplar a la secretaría para el archivo, 
conjuntamente con la factura de la librería en los casos de 
compra o con la nota en que se participará la recepción de la 
obra en cuanto se refiera a donaciones. · . . . . 

Art. 6°. - El, director de seminario proyectará el fichero 
por materias que someterá a la aprob~ción de la comisión de 
biblioteca, gabinetes y laboratorios. 

' /' 

Art. 7°. -- Se procederá a hacer u_¿_ nuevó1 fichero comple- " 
to por autores y por, asignaturas de los libros existentes en lá 
biblioteca con su correspondiente contralor con las facturas de 
las librerías o con~tancia,s de donaciones, indicándose en cada 
ficha la· cantidad de ejemplares que existen. Este fichero se 
hará por duplicad? :Para el archivo de secretaría. 

Art. 8°. -:- Los gastos que ·demande el cumplimliento de 10· 
dispuesto en el artículo 7º se imiputarán a la partida de bi-
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blioteca hasta la suma de 2000 peso,'> ( dos mil pesos) de acuer
do con el dictamen de la comisión de presupuesto· y cuentas. 

Art. 9°. - Comimíquese, etc. 

Agosto 4 de 1921. 

E. LOBOS. 

M. E. GreffiM·. 

Compra de libros 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1922. 

La coinisión de biblioteca, gabinetes y laboratorios ha re-
. suelto, con el propósito de organizar la provisión de libros de 
la biblioteca, poniéndola al día y ·completándola ilustrada por 
un criterio definido, que se efectúe de acuerdo con estas di-
rectrices genera.les : · 

l° Que la. biblioteca se subscriba á las principales rev:istas 
bibliográficas de los países de idiomas accesibles a los · profe-
sores y estudiantes. . 

Los empleados d'el seminario, especializados por grupo~ de 
materias, tomarán nota de las publicaciones de obras que con
sid.eren más. importantes, recortando las mismas para fijarlas 
en fichero. 

Estas notas; previo examen por el director de la biblioteca, 
serán sometidas periódicamente a Ta comisión para los pedidos 
eventuales. 

2º La biblioteca tratará de pone·rse -en comunicación direc
ta con las principales, editori,ales europeas y norteamericanas 
de obras económicas y políticas, para tratar de co~seguir de 
ellas precios reducidos y hacer periódicamente las compras sin 
intermediarios; y sin· concursos de precios, desde ·el momento 
que se acude directamente al productor. 

3° Se solicitará de cada profesor que proporcione listas de 
'Obras no existentes en la biblioteca que considere necesarias 
para el estudio de la materia -que .enseíia, y se. atenderán los 
pedidos que eventuaÍmente presenten los profesores al direc
tor de la biblioteca, bajo la responsabilidad de los mismos: 

De igual modo se atenderán los pedidos que se presenten 
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· por intermedio del Cent.ro de estudiantes de .ciencias econó
micas, previo· informe del director de la biblioteca; · 

4° Los pedidos de. libros emanados diréctamen1¡e de la di
rección de la bi_blioteca, clasificados por materias, serán acom- . 
pañados con un informe sintético sobre éada grupo. 

5,0 Se recomienda. al señor decano la necesidad d~ que los _ 
profesores, y otras personas que retengan désde hace tiempo 

.. libros, los devuelvan o abonen su importe, dado que el direc~ 
·tor de la -biblioteca, ha informado de que han sido inútiles 
las diligencias que ha efectuado en este sent.ido hasta la fecha. 

Se tomará nota de aquellos que no devuelvan libros ni· abo
nen su ,ialor, disponiendo el decanato que se descuente su im
.porte · de aquellos que p_erciben sueldos en la casa, y que en 
· 10 sucesivo no se le confíe obras. 

6° Para regularizar la provisión necesaria de las obras más 
solicita das, se. recomienda al director de la biblioteca -haga to
mar Tiota de las veces que una obra es p~ida y no' se encon• 
tr_ó disponible por haber si.do ·prestados los ejemplares·· exis
tentes. De esa manera, el número de ejemplares se atendrá a 
los resultados de la experiencia; sin fijarse un máximo ·« a 
priori ». 

7° Las subscripciones a las revistas se harán al año y di
rectamente. 

8°· - Anualmente •se efectuará por parte del director de la 
biblioteca, la licitación para las encuadernaciones, a que hu
biere lugar en la misma. 

9º Las· publicaciones· de ,menor importanéia se archivarán . 
.en car.petas .encuadernadas, en la parte que tuviera interés . 

. 10º Comuníquese, etc .. 

A_ ugusto Bimge. Jullio N. Bastiani. 

José León Suárez. 

Ante rrií 

M. E. Greffier. 
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·· Reglamento para la entrega de libros de la biblioteca 

a los alumnos 

El decano 
RESUELVE 

. Art. Jo. - Los alumnos socios del Centro estudiantes de 
ciencias económicas, podrán retirar por cinco días libros de la 
biblioteca de la facultad, bajo fas condiciones establecidas por 
este reglamento. 

Art. 2°. - El socio que desee retirar un libro deberá llenar
una boleta que el secretario del centro le facilitará, con los 
siguientes datos : nombre y apellido, título de la obra que de
see retirar, firmará la boleta y el secretario pondrá su visto· 
bueno m1¡a' vez comprobada la identidad del alumno, si no hay 
nfognna observación. , 

Art. 3°. - Para cumplimiento de lo dispuesto en el artÍCU:' 
lo ánterior, en la· secretaría del centro existirá un talonario• 
de boletas redactadas eii la forma que lo disponga la presi
dencia. 

Art. 4°. - La boleta qµe se retire de la secretaría del cen
tro deberá. ser presentada por el interesado al empleado de la· 
biblioteca encargado de atender estos Redidos, quien en un 
registro especial y por orden de presentación, anotará el nom• 
bre y apellido del alumno, título de la obra, nombre del autor, 
fecha de la entrega, firma del alumno y en una colulllilla de· 
observaciones las condiciones en que se encuentra el libro y 

r ' 
todos aquellos, dato-s. g_ue se consideren necesarios para el me-
jor c,ontralor. 

Art. 5°. - El empleado de la biblioteca encargado de la en
trega de los libros controlará la firma del alumno del regis
tro especial a que se refiere el artículo 4° con la existente en 
fa boleta visada por la secretaría del centro que· indica el ar
tículo segundo. 

Art. 6°. - Todo alumno que a las veinticuatro horas de ven
cido el plazo de devolución no hubiera entregado el libro de 
la biblioteca no podrá retirar ninguna obra por un plazo que· 
la primera vez será de, dos .meses y en caso de reincidencia. 
quedará inhibido para retirar libros en lo sucesivo. 

[ 
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Art. 7°. A los efectos deÍ artículo anterior el señor bi-
bliotecario pondrá en conocimiento de la secretaría del Centro 
de estudiantes el nombre y apellido del alumno moroso en la 
devolución, de los libros a fin de que ésta tome nota y niegue 
las boleta~ a que se refiere el artículo segundo. ' 

Art. 80. - Quince días antes de la época de los exámenes y 
hasta su terminación, se suspenderá la ~ntrega de libros por 
la biblioteca. 

Art: 9° . .:_ El alumno que haya reti;ado un libro no podrá 
llevar• otro sin devolver el anterior. 

· Art. 10. - El empleado de la biblioteca que por negligen
cia no diera 'cumpli~iento a 'lo dispuesto en este reglamento 
se hará pasible a la pena que el señor decano resuelva apli
carlo.· 

Septie:n;ibre 3 de 1919. 

' E. LOBOS. 

Ricard~: Levene. 

, Préstamo de libros, en general 

Atento lo solicitado por el director dél seminario y bibliote
ca y vista la conveniencia de reglamentar el artícul,? 36 del re
glamento de la facultad, que 'se refiere a préstamos de libros 
que efectúa la biblioteca, 

El decano 
RESUELVE 

Arf 1 °. _:, La bibliot,eca prestará libros, por el término de 
cinco días, con la sola firma del interesado, a las siguientes 
personas : 

a) Académicos y consejeros. 
b) Profesores de la facultad y de la escuela. 
G) Directores de turno de la Escuela ,de comerci,o anexa: 
d) Secretario, prosecretario, subdirector de seminario y sub-

bibliotecario. 
Art. 2°: - Los préstamos a los empleados de secretaría, se

minario, biblioteca y escuela anexa, además ,de la firma del pe
ticionante, llevarán el visto bueno de los respectivos jefes. 
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·se regirán por la resolución de fecha 8 de septiembre de 1919. 
Art. 4º. - Los libros y las publicaciones ofici:ües y priva~ 

•das, cuya edición esté agotada y de las que exista un solo 
~jemplar, no se prestarán, salvo en casos excepcionales, auto
rizados con el visto bueno del decano. 

Art .. 5°. - Cada lector no wodrá retirar más de .tres volú
menes en préstamo. Para · exceder este número se requiere el 
visto bueno del director del seminario y biblioteca,. Los libros 
.muy solicitados quedarán siempre un ejemplar para consulta 
,en la •sala. 

Art. 6°. -- Todos los préstamos se otorgan contra recibo, en 
-el que conste el nohibre y apellido del lector, su .domicilio y 
-el turno de la biblioteca en que el préstamo se efectúa. 

Art. 7º. - A principio de cada mes el director_ del semina
rio y biblioteca elevará un informe dando cuenta de las perso

. nas que, vencido el término de cinco días, no hayan devuelto 
las obras prestadas en el mes anterior. 

Art. 8°. - Comuníquese, etc. 

Junio 15 de 1923. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ, 

M. E. Greffier. 

Funciones del personal del seminario 

Atento el informe que antecede, visto· la conveniencia de 
reglamentar las funciones del seminario dando preminencia a 
la labor docente,· técnico-informativa y, de investigación, con 
~l prop6sito de vincular en una forma directa· e inmediata su 

· -acción al estudio de los problemas que afectan a la economía 
social y financiera del país, con el concurso del personal que 
por esta resolución se trata de especi.alizar en el estudio. de 
determinadas materias, 

El decano 
RESUELVE 

-Art. 1°. ~ Las funciones· del seminario son las siguientes 
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Docentes : 

a) Enseñanza de heurística y de metodología de ias inves
tigaciones, crític¡¡, de fuentes, etc.; 

b) Organizar y atender -los trabajos monográficos de. pri-
mero, segundo y tercer año_; .. 

e) Organizar y atender los cur,sos dé seminario e institutos; 
d) Revisar las monografías de los semi_narios y los traba~ 

jos monográficos de primero, ·segunde;> y tercer· año, redactan~ 
.do el informe que. establece la ordenanza de fecha 16 de no
viembre de 1922: 

Técnico-inf onnativas 

_(JJ) 'Fichéo b'ibliográfico, por· materiá y autores, de libros, re
vistas y diarios, complementario y ampliatorio del que realiza 

. 'la biblioteca. Ordenación de los ficheros' y estadística; 
b) Publicar· : l° Un B~letín r¡iensúal bibliogrdfiéo, ,por ma

teria; 2° Traducciones o síntesis de estudios extranjeros que 
se relacionan con los' intereses ,del país o que im:porten ·una 
novedad científica, para publicarlos .en la .Revista de ciencias · 
ec01ióinicas o en· folletos. · · 

e) A tender la-s consultas verbales, o escritas que se le for
mulen, debi'endo las· últimas solicitarse al decanato: 

De investigación : 

• a) ;Estudiar los prob_lemas económicos y. financieros del país, . 
.así como la legislación que a su mejor resolución corresponda; 

• .b) Publicar anualmente un tomo de Investigaciones de se
rninariós, con lüs trabajos de los. profesores, de los jefes de · 

· ;eursos y de los alumnos, que mer.ezcan divulgarse. 

Administrativas : · 

a) .Atención de los servicios anteriores, correspondencia, re
gistros, etc . 

. b) Presentar una memoria anual d~ndo cuenta de la marcha 
:de la institución.·· 

Art. 2°. - Para ate'nder las funciones enunciadas en el ar-
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tículo anterior se distribuye el personal actual en la siguien
te forma : 

Encargado de seminarios e investigaciones especiales : 8 . 
. Publicaciones y traducciones : 2. · 
Ficheo bibliográfico · : 7. 
Administración : 3. · 
Art. 3~. - L¿s encargados de seminarios e investigaciones 

especiales se dedicarán especialmente a estudiar la materia por 
la que hayan optado. 

Son sus obligaciones , : 
a) Especializarse en la materia elegida. 
b) Reunir y :mantener al día la bibliografíi¡,, recomendan

do a la biblioteca la adquisición de las obras o revistas ne
cesarias; 

e) Atender los seminarios de la asignatura, colaborando ac
tivamente en las tareas .del profesor y e:r;i la énseñanzá de ,los 
métodos; 

d) Presentar anualmente un trabajo de seminario sobre el 
tema que se les ordene; 

e) Informar en. las consµltas, verbales o escritas, que sobre 
su especialidad se solicite·. al seminario o indique. su direc'ción; 

f) Revisar bajo su· inmediata responsabilidad las monogra
fías de los ¡¡eminarios a su cargo y las qu~ presenten los alum
nos de primero, segundo .y terce! ~ño, de materias afines a su 
asignatura, redactando. el informe que establece la. ordenan- . 
za de fecha 16 de noviembre de 1922 . 

.Árt. 4º. - Las materias por las que podrán optar los encar
gados de seminarios e investigaciones· especiales son las si-
guientes : 

1 

a) Economía política; 
b) Pinanz,as ; 
e) Régimen agrario; 
d) Bancos; 
e). Política comercial y régimen aduanero comparado; 

· f) S~ciedades anónimas , y seguros; 
g.) Legislación obrera e industrial; 
h) Geografía económica y fuentes de la riqueza nacional. 
Art. ,5°. - El director del seminario propondrá la distribu-

ción del personal actual, según sµs aptitudes y condiciones, en 
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las funciones indicadas, sin modificar por ello el régimen del 
presupuesto vigente. 

Art. 6°. -- La dirección del .seminario elevará anhalmente 
un informe dando cuenta de la labor de los encargados de se
minarios e investigaciones especiales, formulará las observa
ciones que en la práctica sugiera esta reforma y propondrá la 
cesantía de aquellos que no han cumplido con sus obligacio
nes o que no reunen las condiciones indispei:isables para bue
nos investigadores . 

. Art. 7°. -'- Esta· resolución comenzará a regir a partír' del 
1 ° de febrero de 1923. 

Art. 8°. - Comuníquese al seminario, 'publíquese, etc, 

Diciembre 28 de 1922. • 

JosÉ LEÓN SuÁREz. 

· M. E. Greffier. 

Boletín bibliográfico 

. Atento el informe que antecede del director· del seminario · 
y cons1derando muy conveniente la publicación propuesta, por 
cuanto contribuirá al mejor conocimiento de las fuentes biblio-,; 
gráficas que se refieran- a cuestiones sociales, económicas y· fi
nancieras y por lo tanto a su mayor estudio, ( 

El decano . 
RESUELVE 

Art. 1 º. El seminario publicará mensualmente · el Bole-
tín, b{bliográfico, que contendrá en forma sintética fa enun
ciación de los artículos o estudios que comprenda los libros, 
folletos, revistas y demás publicaciones que reciba' la facultad. 

Art. 2°. - Esta información se dará clasificada por mate
ria, . _de acue~do con la, orga~ización del fichero de la biblio.~ 
teca. 

Art. 3°. - La extensión máxima del boletín será de 32 pá
ginas (1). 

(1) :Modificación d~ septiembre 13 de 1923. 
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Art. 4°. - Los gastos que exija esta publicación se imputa
rán a la partida « Publicaciones ». 

Art. 5-,_ ---' Comuníquese, puqHquese, etc. 

Diciembre 18 de 1922. 

JosÉ LEÓN SuÁREz. 

M. E. Greffier. · 

Nómina de publicaciones para la Revista de ciencias 

económicas 

. . 
Para facilitar las tareas de la dirección de la Revista de· 

ciencias econámicas, 

El decano 
.RESUELVE 

Art. l°. - El seminario comunicará el último día de cada· 
rries a la dirección de la Revista de ciencias éconÓ'i?iicas, -qna 
nómina de las revistas y publicaciones recibidas, con indica
cíón de su contenido que pueda ser de interés para la facul
tad y con mí breve comentario. 

Art. 2º. - Comuníquese, etc. 

Mayo 30 de 1922. 

JosÉ LEÓN SuÁREz. 

M. E. Greffier. 

Instituto de economía social 

La Fa,cultad de ciencias .econí5micas. 

RESUELVE 

Art. 1°. -,- Crear el Instituto de economía social. 
Art. 2°. - Designar una comisión compuesta de un cons~je

ro y dos. profesores de materias correlativas a los fines para 
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. proyectar su; organización, de manera que pueda instalarse aI 
comienzo de los cursos del año próximo. 

Art. 8°. -:- Comui1~quese., etc. 

Noviembre 20 dé 1923. 

JosÉ LEÓN SuÁREz, 

M. E. Gre}fier. 

Instituto bibliográfico de ciencias económicas 

La Fac1iltad de cie.ncias económicas 

RESUELVE 

Art. J º. - .Créase el Instituto bibliográfico de ciencias eco-
nómicas, bajo la dirección superior del Seminario de econo-
m'Ía y finanzas, debiendo tener a su frerite un director y el 
personal necesario que le fije el presupuesto. 

· Art. 2°. ~ El Instituto bibliográfico de ciencias económicas: 
constituirá una sección del Seminario de economía y finanz~S
y las funciones principales del instituto serán_ : 

a) La direccióp de la biblioteca de la facúltad; 
· b), La p~blicación de un Boletín bibliográfico d,e cienciás· 

económicas; 
c) La evacuación de consultas de carácter bibliográfico. 
d) Vincularse con institutos similares nacionales y extran

jeros. 
Art. 3°. - El instituto clasificará bibliográficamente los li

bros, rolletos; revistas. y periódicos de la biblioteca de acuerdo 
con el procedimiento más dentífico y teniendo en considera-
ción el plan de estudios que se sigue en la facultad, de m,ane-

. ·ra de facilitar a profesores y alumnos la ()Ompulsa de las obras. 
y preparar la bibliografía en series metódicas· y de sucesión 
cronológiéas de lws · principales niaterias. 

· Art. 4°. -- El Boletín bibliográfico de ciencias económicas 
formará parte de una sección especial de la Revista de cien
c·ias econóni,icas y deberá contener 

1 º Una información clasificada del contenido principal de, 
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lás reyist~s, 1 ·se~nários y periódi~os redbidos. périódi_cain:énte , 
. por la fá:cultad; _ , , · - ' . . . . : , . . , . 

1 

• . 

·2? L~ p11biicación .. del indic'e de la biblioteca 'de la facultad; 
3° Las respu~stas de: las' consultas qug -se hayan ,efectuado; 

,, 4° Lá noticia' bibliográfiea de'·fas: obr~s de -carácth econó-
' / mfoo reci~nte~ente, publicád¡:ts en el país y ~l extranjero; 

1 
· 

. ;, 5º Estudios crí_tiéos, sobre, obras y estudios. de' caráétej ec~~ 
nómico(los que deberán ser fiÍ·níados.' • · · · 
- . Art. ,5°. ---,-,, El \nstitut~ tratará. de o:hteúer la colaboraci6n 

' 'de los' profdsf}_res .de' la, facultad' para tealiza:r' la clasificación 
bibli~gráfica d~l artículo '3°. y la confección del hoíetín del 
artículo 4/ · ' ' 
·: Art. 6°. ~ ·Las consultas· a que, ~-e ~ef~ére el ihciso, e) del . · 
artículó. 2~ serán gratuitªs. \ . . 

Árt .. 7°. 'e--:- Ei director· del Ihstituto 'bibliográfico 'tendrá ba
' ;jo su di'fr_c,ci:ón inihedif-Ltª la. bibliotee~ _y 'elev~d aÍ de~ano pa-

ra su aprobaci6ni 'su· réglame~to espécial. · \. 
¡, 

ÍJisposicioies. especiales 

· .Art.\ 8~, · ~· Qued~n i;¡c~rporados: al . Í;s;it~to . bibli~~ráfirio 
. . . . . ' , . - . " , 
de ciencias" eéonómicas, lasi funcior1es ,técnico-informativas del· 

• • 1 ' . \ , ' ,, ~ , 

se:m_inar:io:, '. , ',· ' . ' 
· Art. 9~. -:- Quedan modifícadas todas. aqvellas. disposiciones 

tD vigor que asigneh a'' otros las_ 
1
fun~iones' que atribuyen al 

_ instituto, así comq derogada~. l~s que ~e,•op_ongan_' a ~sta ord,~-,. 
-.nanza. ·. . , _ . 

Art. 10. ~- · éomuníquesB; · etc. 
¡' ·~ . - \.' , ,' ' . . 

, Junip, 21 _de 1923. 
'\ •, t-

,fosÉ DEó:i-r SuÁREz'.:'.' 

M. E. Gr~ffier. 

Biblioteca 'de cienc~as eéqtjóxµica's 
''¡, ,·'. 

. ;La Facultad d-e cienc-i_aii econ.órnicás 

· __ RESUELVE 
·: ... ' ~. ' t . \' . ' ' - , . :· 

Art: _ 1~. ~- La Facultad .de -cienc*~s económicas creará la 

h· .r 
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biblioteca de 'ciencias económicas para editar en castellano, 
obras de carácter económico. 
· Art. 2°. - La biblioteca de ciencias económicas editará en 
una serie únicamente aquellas obras de carácter económico es
•critas por autores nacionales o extranjeros de reconocida auto .. 
ridad y competencia que estudien o investiguen. ·problemas o 
hechos · económicos nacionales de verdadera importancia. para 
la economía nacional. Estas publicaciones· contendrán en una 
·sección final las notas bibliográficas in-extenso de las princi
pales obras de cita mencionadas en la obra· que se edite, Las 
notas serán redactadas por el Instituto bibliográfico siguien
<lo Ím sistema uniforme de exposición sintética. Er, una segun
-da serie, editará trabajos biográficos de los argentinos que se 

, hayan, dedicado a estudios económicos de orden general o es
pecial. 

Art. :1°. - Las ediciones deberán imprimirse en un formato· 
uniforme de octav? de un costo reducido y en ediciones de 
1000 ejemplares. ' 

Art. 4º. - La biblioteca editará obras inéditas y también 
reeditará aquellas ob_ras que por su importancia y valor per- · 
manen te signifiquen un capital para. el estudio de la econo
mía nacioi.1al. 

Art. 5°. --: La biblioteca de ciencias .econórµieas funciona
rá bajo la dirección de una co~isión de cinco miembros de
-signada por el Con,sejo directivo que deberán ser profesores o 
·consejeros, nombrará de su seno un presidente. Los miembros. 
de esta comisión durarán tres años en sus fun°cione¡i. · 

Art. 6°. - El decano podrá proponer al Consejo directivo 
la designación de un secretario rentado que deberá tener un 
-título universjtarió. 

Art. 7°. -~ La comisión deberá : 
1 º Proponer anualmente al honorable consejo el programa 

· de sus trabajos, quien autorizará la publicación de las obras 
y la remunel'.ación de los autores de. los estudios que encar-
gara;· . 

2° Presentar al Hionorable consejo el presupuesto de gastos 
-de las edi~iones para su. aprobación, así como los precios de 
venta y forma de distribución; 
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3° Elevar al decanato los gastos hechos, a los efectos de} 
pago. . 

. _Art. 8°. - El secretario tendrá las siguientes funciones : 
a) Someter a la comisión los resultados de la licitación de 

las obras a imprimirse; 
• b) Dirigir directamente la impresión, distribución y venta 

de las ediciones dando cuenta a la comisión de biblioteca de' 
ciencias económicas; 

e) Hará efectivas las decisiones de la comisión de bibliote
ca de ciencias económicas. 

Art. 9°. - Las ediciones de' la biblioteca de ciencias eco
nómicas se venderán a los académicos, profesores, consejeros 
y estudiantes de la Facultad de ciencias económicas y de la 
Escuela de comercio anexa, a precio de costo, y se regalarán 
al Centro estudiantes de ciencias económicas para su biblio~ 
teca, 10 (diez) ejemplares de cada edición. 

Art. 10. - Comuníquese .. 

Junio 21 de 1923. 

Jos:É LEÓN SuÁREz. 

M. E. Greffier. 

~ Plan de estudios de la Escuela de comercio anexa (1) 

La Ji'ac~lltad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Artículo 1°. - Los c~rsos de la Escuela superior de comer
cio « Carlos Pellegrini », anexa a esta facultad, funcionarán. 
de acuerdo con el siguiente p1an de estudios 

J. - CURSO DIURNO 

( Estudios prep~ratorios, título de bachiller en comercio,. 
5 años). 

(l). Est~ ordenanza figura en' el texto ~on las modificaciones introdu
cidas en abril 8 de· 1918. 
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Primer año 

Matemática 
Idioma nacional ............................ · .... . 
Francés, inglés o alemán (optativos) .... · ....... . 
Comercio y contabilidad ...................... . 
Geografía ................................... . 
Caligrafía ..................................... . 

Semanalmente 

4 cláses 
4 
4 
3 
3, 
3 

" 
" 
" 
" 
" 

Total . . . . . . . . . . . . 21 clases 

Matemática
Idioma nacional 

Segundo año. 

Francés, inglés o alemán (optativos) · .......... . 
Historia ..................................... . 
Geografía . : .......................... · .. · ..... . 
Caligrafía ................................... . 
Comercio y contabilidad ...................... . 

Total 

Tercer año 

Matemática 
Idioma nacional ...................... : ; ...... . 
Francés, inglés o alemán (optativos) .........•.. 
Hjstoria ..... : ............................•... 
Geografía .................. : .. 1 

••••••••••••••• 

Comercio y contabilidad ....................... . 
Ciencias naturales (biología, botánica y zoología) . 
Mecanografía ~- .... , ............................ . 

Semanalmente 

4 clases 
4 

" 3 
" 3 ,, 

3 
" 2 
" 3 
" 

22 clases 

Semanalmente 

4 clases 
3 l> 

3 
" 2 
" 2 
" 4· 
" 4 
" 2 
" 

Total . . . . . . . . . . . . 24 clases 
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Cuarto año 
. Semanalmente 

Matemática 
Idioma nacional ........... : .................. . 
Francés, inglés o alemán (optativos) > .......... . 
Historia ............... , ...... , ................ · 
Geogra.fía ....... , .......................... , .. · 
Comercio y contabilidad ...... ·• ...... '. , .• .... • .. . 
Quími'ca y mineralogía ........................ . 
'I'ecnológía mercantil ....... , , ... : ............ . 
Propaganda y publicidad ............... : ...... . 
Estenografía ................. , ..... • ........... . 
Ciencias naturales (anatomía, fisiológíÍl. e higiene) 

·4 clases 
3 " . 

3 
2 
2 
4 
3 
2 
2 
2 
2 

" 
·.H 

" 
" 
"· 
" 
" 

. " 
" . 

Total . . . . . . . . . . . . 29 clases 

Quintocaño 

Matemát1éa ............ , ...................... . 
Idioma nacion'al '. : ............................ . 
Francés, inglés o ~lemán ( optativo_s) ........... . 
Comercio y contabilidad .................. : .... . 
Física ...............................•.......... 
Tecnología mercantil ......................... . 
Economía política y finanzas .•.. , ............. . 
Instrucción cívica .. , ...... '. .................. . 
Derecho ................................... • .. . 
Estenografía .................. • ............... . 
Organización de contadurías .................. . 

Semanalmente 

4 clases 
3 

" 4 
" 4 
" 3 
" 2 
" 2 
" 1 
" 3 
" 2 
" 2 .,, 

Total . . . . . . . . . . . . . 30 clases 
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JI. - CURSO DE TARDE Y NOCTURNO 

(Idóneos de eomereió y de eontabilidad) 

Primer año 

Idioma nacional .............................. . 
Matemática .... ' .... · ... ·, ...... , ..... · .... · ... _ ..... • • • 
Francés, inglés o alemán ( optativ.os) ...... : . , . : . 
.Geografía ....... : ....... : ........ ; ... , . : ..• .' . 
Comercio y contabilidad ...... ; ..... .' .•.. , ...... . 
Caligrafía ....... · ............................. . 

Sem"analmente 

4 clases 
4 ,, 
4 

" 3 
" 3 
" 3 
" 

Total : . . . . . . . . . . . 21- clases 

-Ségundo año Semanaimente 

Idioma na~ional ................. : ............ . 4 clases 
Matemática .. : .................. -............. . 4 

" Francés, inglés o alemán (optativos) ............ . 
· HÍstoria: ... · ........................ · ... · .. · .. · ... . 

3 ,, 
3 

" Geografía .......•. ·.· ......... · ... • ...... : ......... . 3 
. " 

Comercio y contabilidad ....................... . 3, 
" Caligráfía ..................................... . 2 
" 

Total .. ,........... 22 clases 

Tercer año Semanalmente 

Idioma nacional .............................. . 4 clases 
Matemática ............. : ; .............. , .... . 3 

" Francés, inglés o alemán (optativos) .... '. ...... . 3 
" Historia ..... ·._ ............... .' ............... . 2 
" Geografía ....................................... . 2 
" Comercio y cÓntabilidad ................... : ... . 4 
" Mecanografía .................. _. .... , ........ . 2 _,, 

Ciencias naturales (botánica, zoología; anatomía, fi-
siología e higiene) .......................... . 4 

" 

Total 24 clases 
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III. - CURSO DE PROFESIONES MEDIAS 

· (N oeturno · : elases en eomún) 

, a) 'l.'rad1tctor público nacional. 

Idioma nacional. 
Derecho ( civil, comercial y administrativo) .. 
Idioma· extranjero ( francés, inglés o alemán). . 
Código, ·procedimientos, legislación y_ jurisprudencia pericial. 

b) Crolígraf o público nacional . . 

Idioma nacional. 
Código, procedimientos, jurisprudencia y legislaci6n pericial; 
Caligrafía. 
Dibujo .lineal, natural ·y ornamental.· 

e) '1.'aquígraf o público nacional. 

Idioma nacional (curso de perfeccionamiento y ampliaeión). 
Estenografía. 

d) Despachantes de aduana. 

Tecnología mercantil. 
Geografía (vías, transportes, tarifas),. 
Derecho (civil, comercial y admh1istrativo). 
Legislación fiscal y tramitación aduanera. 

e) Balanceador público nacional. 

Matemática. · 
Idioma nacional. 
Comercio y contabilidad 
Derecho (civil, comercial, administrativo, marcas, patentes 

de invención). 

f) Corredor. de come,rcio. 
¡' 

L~gislación fiscal y tramitación aduanera. 
T-ecnología mercantil. 



- 183 -

Geografía (vías, transportes, tarifas). 
Derecho ( civil, comercial, administrativo, marcas, patentes 

de invención). 
Idioma nacional. 

g) Perito admini,strativo nacional. · 

Matemática. 
Idioma nacioiial. 
Derecho. 
Economía política. 
Comercio y contabilidad. 
Legi-slación fiscal y tramitación aduanera. 

h) Perito judici,al. 

(Cursos complementarios para los técnicos con títulos de 
maestros mayores. ., 

Electrqtécnicos, químicos industriales, etnólogos, técnicos 
mecánicos; etc.) 

Idioma nacional.. 
Derecho. 
Procedimientos, legislación y jurisprudencia.· pericial. 
Art. 2°. - Para ingresar a los cursos de la escuela, se re

quiere tener 12 años cumplidos el 1 º de marzo del año en que 
se solicita la inscripción; haber cursado los 'seis grados de en
señanza común o rendir examen de ingreso, de acuerdo con 
el programa especial· (1). · 

Art. 3°. - Para ingresar al curso de profesiones medias se 
requiere haber terminado los estudios preparatorios (bachi
ller en comercio). 

Art. 4°. - Habrá ~quivalencia entre los estudios nocturnos 
de idóneos en comercio y contabilidad y los diurnos de prime
ro, segundo Y' tercer año. 

Art. 5°. - Los aspirantes al título de perito calígrafo, de
berán presentar un certificado de la Aca_demia nacional . de 
Bellas· Artes, por los cursos de dibujo (lineal, natural y orna
mental Y, o .rendir examen especial de dicha asignatura. 

- ' 

( 1) . Modificadón del Consejo directivo de agosto 4 de 1921. 



Art. 6°. - Los aspirantes al. título de traductor público en 
los idiomas, no compréndidós en el plan de estudiós de la es
cuela, rendirán examen de esa asignatura, con sujeción a pro~ 
gramas especiales, 

Art. 7°. - Los aspirantes· al título de perito judicial, debe
rán acompañar sus títulos oficiales al recibirse en la escuela. 

Art. 8°. - Los distintos cursos de profesiones medias serán 
organizadás a medida que }a inscripción de aspirantes lo re-
quiera... . 

Art. 9°: ~ Para .qbtener el título de taquígrafo público na
cional, se requiere superar un. dictado : estenográfico· de 120 
palabras por minuto. 

Art. 10. ~ En el cur~o de profesion~s medias se adlll)itirán 
egresados de . establecirruentos similares, . colegios nacionales O· 

escuelas ele profesores normales, previo 'eiamen complemen-· 
tario. 
, Art. 11. ~ Los alumnos de profesiones medias tendrán clac 
se en común con los de Ja. facultad · en aquellas asignaturas 
cuyos programas lo permitan, a cuyo efecto · se establecerán 
horarios concordantes entre ambos cursos. 

Art. 12. - Oportunamente se gestionará la legislación que 
reglamente y ampa:r:e el ejercicio · de las_ profesiones medias, 
de las cuales se otorga título en la EscueJa super'ior de comer
cio « Carlos Pellegririi ». 

Art. 13. -;---- . Las personas que sin aspirar a título profesio
~al deseen asistir como oyentes a una o. más materias. de los· 
cursos de la Escuela de comercio, abonarán como derecho dos. 
pe'sos trimestrales por ·cada úna:. Si dieren examen, abonarán 
seis pesos por cada materia. (De la ordenanza de arancel, apro
bada por el P. E. el 2,1 de diciembre de 1914). 

Marzo 25 de 19Í5. 

C. RODRÍGUEZ ErrCHART. 

Rwardo Levene. 
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Exámenes generales en la Escuela de comercio anexa 

· La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Artículo 1 º. - Los . que deseen rendir exámene~ generales 
de los cursos preparatorios)· presentarán al director· de la es
cuela una petición que contenga los datos sobre ·su identidad 
individual e indicación de los términos de que·. desea rendir 
examen. 

Art. 2º. - El examen general comprende tres térm,'inos : 
matemática, ciencias naturales y técnicas y letras e idiomas. 

El director de los cursos preparatorios, determinará las ·as,ig~ 
'naturas que corresponden á cada uno ·de ·1os términos, de con
f~rmidad cort, el plan de estudios en vigor y la época de exá0 

menes. 
Art. 3°. - Regístrese y hágase saber. 

Diciembre _23 de 19.14. 

c .. RODRÍGUEZ E,TCHART. 

Ricar·do Levene. 

Exá:rrenes generales en · 1a Escuela de comercio anexa 

El examen general para optar al título de perito mercan
til o su equivalente de, baclúller en comercio, se dividirá en 

. tres términos, a saber 

Primer término : . 

Aritmética, álgebra, geometría y dibujo. 

·Segundo .término : 

a) Zoología, botánica, anatomía, fisiología, higiene, quími
ea y miüeralogía,. física, tecnología. 

b) Comercio y contabilidad, caligrafía, mecanografía, este~ 
nografía. 
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'Tercer término : 

a) Geografía, historia. 
b l Instrucción cívica, econ_omía política, dere_cho. 
c) Idioma nacional, francés, inglés, alem:án. 
Debe presentarse la_s solicitudes en la secretaría de la Es

-cuela superior de comercio « Carlos Pellegrini », para resol
ver en cada caso ~obre la fecha del ~xamen. 

El examen tendrá lugar hasta completar un término por lo 
menos y se rendirá por materias. 

Pueden rendin:e los términos en épocas diferentes; pero ter
minar el examen general dentro del año a contar de la pri
mera prueba. 

Por simple mayoría el examen se clasificará como aproba
do o desaprobado. 

C~alquier desaprobación es excluyente y da por terminado 
€_1 examen general. 

La desaprobación implica la pérdida de los derechos aran-
,celarios abonados. , 

En caso de desaprobación no podrá rendirse nuevo examen 
general antes de un año a contar desde la fecha en que ésta 
se produzca. 

La repetición del examen comprenderá nuevamente todas 
las materias aún las anteri.ormente aprobadas. 

El pago de los derechos puede hacerse por cada término 
separadamente. 

Para los derechos arancelarios se computará por materia y 
por curso, como sigue : 

Primer término : ($ 6 ~ por materia). 

Matemática : l°, 2°, 3°, _4° y 5° cursos. - 5 materias $ 30. 

Segundo término : ($ 6 ~ por materia). 

Botánica, único curso; zoología, único curso; anatomía, úni
co curso; fisiología, único curso; higiene, único curso; quími
ca y mineralogía, único curso ; física, único curso ; tecnología, 
1° y 2° cursos; comercio y contabilidad, l°, 2°, 3° y 4° cursos;, 
caligrafía, 1 º y 2° cursos ; mecanografía, único curso ; esteno
grafía, 1 º y 2° · curso:;;. _;18 mat0rias : $ 108. 

Tercer término : ($ 6 ~ por materia). 
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Geografía, 1°, 2°, 3° y 4° cursos; historia, l°, ~º, 3° y 4° cur~ 
sos; instrucción cívica, único curso; economía política, único 

. 1:lurso; ~erecho, único curso; idioma nacional, 1°, 2°, 3°, 4° y 
5º cursos_; idioma ,extranjero_ (francés, inglés o alemán), lG; 

2°, 3°, 4° y 5° c~rsos. _.:. 21 materias : $ 126.· ' 

Total · genera!l : 

Primer término : Materias 5. Segundo término : Materias. 
18. Tercer término : Mate~ias 21. - Total 44 materias a 6 pe
:sos moneda nacional cada una por 264 pesos moneda nacional. 

Derechos arancelarios de la Escuela de comercio anexa 
(Aprobada por el Poder ejecutivo el 21 de diciembre de 1914) 

El Consejo superior 
ORDENA 

Art .. 2°. :_ Los ahrnmos regulares de la Escuela de comercio 
:anexa abonarán por cada año' de estudios los siguientes de
reGhos (1). 

Por examen de ingreso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 20.00 
Por inscripciones en cuatro cuotas, cada una ,, 
Por trabajos prácticos en cuatro cuotas, c¡u. ,, 
Para fomento de biblioteca, al año . . . . . . . . . ,, 

· 5.00 
5.00 

10.00 
Art. 3". - Los estudiantes libres de la misma escuela abo-

:narán seis pesos moneda nacional por examen de cada mate
ria, sin perjuicio de lot, derechos de inscripción, de biblioteca 
y de trabajos prácticos si tuviesen que realizarlos. 

Art. 4°. - Las personas que sin aspirar a título profesional 
-deseen asistir como oyentes a una o más materias de los cursos 
-de la Escuela de comercio anexa, abonarán como derechos dos 
pesos trimestrales por cada una. Si dieren exame~, abonarán 
seis pesos por cada materia. 

Solicítese del Poder ejecutivo la aprobación de la presente 

(1) , Adonás pagan la libreta· universitaria de acuerdo con las con
,,liciones reglamentarias. 
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-OFdenanza' de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 19, artícu
lo· 14 de· los estatutos universitarios. 

Noviembre 30 de 1914. 

Exámenes 

La Facnltad de cienrias econórrvica,s 

RF.,SUELVE 

E. UBALLES. 

R. Colón. 

. Art. 1°. - Son alumnos regulares los que sean inscriptos 
como tales; mientras no pierdan ese carácter en virtud del 
artíeulo 2° por desaprobación reiter1,1,da. Son alumnos. libres 
los que no se hayan inscripto como regulares y se encuentran 
en condiciones r_eglamentarias de gar examen; y · los que hu
bieran sido desaprobados definitivamente en la. misma asigna
tura en dos pÚíodos consecutivos de exámenes o hubieran per
dido el' carácter de regulares de acu,erdo con el artículo 2~. 
Son alumnos oyent_es los que concurren a clase_ con permiso 
especial. Los a\umnos que fuesen desaprobados l definitivamen
te en más de ,dos asignaturas en primer año no podrán repe
tirlo como regulares. 

Art. 2°. - La inasistencia del alumno al 20 por ciento de 
las cl~ses del curso donde se ha inscripto le hac.e perder su 
.condición de regular. 

Art. 3°. -:- A los efectos de la promoción el curso escolar 
(1° de :inarzo al 20· de noviembre) se considera dividido en -
cuatro bimestres ·: marzo-abril, mayo-junio, 21 de juli_o-2:0 de 
septiembre, 21 de septie:mbre-15 de noviembre. 

Art. , 4°. - Los. profesores entregarán a la dirección de la 
escuela al finalizar cada bimestre una planilla con el concep
to que le merece cada uno 'de sus alumnos. Para formular es
te concep'to se tendrá en cuenta en io posible, el grado de pre-

. paración, contracción al· estudio, método y preocupación . por · 
aprender. 

Art. 5°.· - Los conceptos de preparac10n deberán expresar
se con los términos sobresaliente, distinguido, aprobado y des
ap0robado. Unicamente a los efectos de determinar los prome..: 
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dios necesarios para los conceptos de curso se atribuirá a ·ca
da uno de aquellos los números 3, 2, 1 y O, estableciendo la 
cantidad de 2,50 como mínimo para el concepto de sobresalien
te, 1,50 como mínimo para distinguido, 1 como mínimo para 
aprobado, y menos de 1 para desaprobado. 

Art. 6°. - Los conceptos bimestrales serán asentados en 
el registro general de conceptos y se harán saber a los · pa
dres o encargados de los alumnos. Además serán exhibidos en 
planillas colocadas en tableros de la escuela, con excepción 
de las desaprobaciones. · 

Art. 7°. -'- Antes del 20 de noviembre la di:re¿ción determi
nar.á por asignatura el concepto final de clase para cada: alum-

. no, aséntándoles en el . registro general de •conceptos y exhi
biéndolos en los tableros del establecimiento de .acuerdo con 
lo establecido en el artículo 5°. Todo alumno que .tengá como 
concepto final de clase en ·alguna asignatura la clasificación 
de distinguido o sobresaliente, queda. eximido del examen de. 
fin dé curso de la misma. El° que obtenga el concepto de aproe 
bado debe dar examen oral o escrito, según la índole de la 
asignatura· y la respectiva resolución de la dirección. 

Art. 8°. - El alun;mo deberá dar examen oral y escrito en 
aquellas materfas en que figure con el concepto final de cla
se como desaprobado. Los alumnos desaprobados en diciem
bre no podrán dar examen· .hasta febrero.· Los desaprobados 
en febrero o julio no podrán repetir el examen sino en Ja 
próxima éppca · de examen. 

Art. 9°. - Los exámenes comenzarán en los primeros días 
del mes de diciembre. Los exámenes de febrero y julio son pa ... 
ra completar cursos. El examen escrito es previo y eliminato

. rio. Ningún· alumno estará obligado a rendir más de dos exá~ 
menes por día. 

Art. 10. - Los exámenes orales y escrit'os se tomarán te
niendo erí cuenta los programas oficiales e interrogando sobre 
cualquier punto de los mismos. Estos pr·ogramas serán· con
feccionados ·por· los profesores de la misma asignatura o afi
nes quienes deberán presentarlo en mar~o para ser aprobado 
por la comisión de la escuela, en agosto. 

Art. 11 . . -:.. Los exámenes de las materias previas se toma
rán en la segunda quincena de noviell'.l'.bre. · 
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Art. 12. - El examen escrito durará una hora y podrá pro
longarse media hora más, si el alumno expresara verbalmen
te su deseo en tal sentido. La dirección hará conocer los te
mas del examen inmediatamente antes de comenzar el mismo. 
El examen oral durará por lo mínimo diez minutos y cómo 
máxnno vemte minutos y deberá tener el carácter de una 
conversación de los examinadores con el alumno, en la forma 
prevista en el artículo 10. 

Art. 13. - La mesa examinadora estará formada por el 
profesor de la asignatura y otros dos pro:resores de materias 
afines. Cuando ·sea posible, uno de estos últimos será un pro
fosor de la misma materia o materias afines del año inmedia
to superior. 

La dirección de cada turno enviará antes del 10 de noviem
bre la composición de las mesas examinadoras, la que una vez 
aprobada por el decano previo informe de la comisión de la 
escuela, será exhibida antes del 25 de noviembre. Estas me
sas examinadoras funcionarán en las tres épocas de diciem
bre, febrero y julio. 

Los académicos y los consejeros de la facultad ·son miem
bros de oficio de las mesas exa~inadoras. 

Art. 14. - Terminada cada sesión de examen se labrará 
un acta en el registro respectivo firmada por los miembros de 
la mesa examinadora haciendo constar el nombre de los exa
minados, fecha, asignatura, clase de examen y clasificación. 
Estas serán transcriptas en el registro general de conceptos 
y se harán públicas por los medios que el decano disponga 
con excepción de las que imponten « desaprobación ». 

Art. 15. - Una vez rendida la última prueba en cada ma
teria la dirección determinará en el registro ge'neral de con
ceptos el definitivo por materia que corresponda a cada alum
'no el que también será publicado como en el caso . anterior. 

Para determinar ei concepto definitivo por materia se tie
ne en cuenta el concepto final de clase con la clasificación del 
examen escrito· u oral o ambos, cuando sean exigidos. 

· Art. 16. - El alumno podrá inscribirse en el curso inme
diruto superior siempre que haya ,aprobado las dos terceras. 
partes de las materias ael curso inmediato inferior. 

El alumn'o podrá ser conceptuado en aquellas materias co-
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rrelativas aún sin haber aprobado previamente la inmediat& 
inferior. Pero si llegado el caso del examen resultara desapro
bado quedará nulo el concepto respectivo. 

Art. 17._ - Los que deseen rendir examen como estudian
tes libres presentarán a la dirección · antes de_l 15 de noviem
bre de cada 1año una petición individual en papel sellado que 
exprese : a) fecha de la solicitud; b) nombre y apellido, na
cionalidad y domicilio del solicitante; e) asignaturas que com
prenderá el examen y cursos a que pertenecen. Acompañará 
la solicitud el certificado de las asignatu_ras que haya aproba
do o ·el ingreso en caso de comenzar los estudios un certifica
do d~ vacuna y su cédula de identidad. 
. Art. 18. - La promoción de los alumnos libres se determi
nará por los -conceptos de un examen escrito previo y de ca
rácter eliminatorio y un oral en aquellas :materias que su ín
dole lo permita, en la forma establecida en el artículo 12. 

Art. _19. ~ Las mesas examinadoras exigirán de los alum
nos libres como requisito indispensable para rendir las prue
bas, el permiso de examen expedido por la secretaría de la 
escuela ·y la cédula de identidad o documento que. acredite su 
persona. 

Art. 20. - El alumno regular aprobado en todo su cur
so, podrá como estudiante libre, dar , examen de materias de· 
otro curso. En este caso deberá solicitar examen de las mate
rias que desee rendir en la época y condiciones establecidas. 
para los alumnos libres. 

Art. 21. - Las puertas de la escuela se abrirán para la en
trada de los estudiantes quince min~<tos antes de cada turno. 
La dirección está autorizada para permitir la entrada y saliaa 
de la escuela fuera de la hora regfamentaria cuando a su jui
cio existen los motivos justificados. 

Art. 22. - 'fodo estudiante cualquiera sea su categoría tie
ne la obligación de llevar el carnet otorgado por la escuela 
que deberá exhibir cada vez que se lo soliciten las autorida
des de la casa. 

Diciembre 11 dé 1923. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

M. E. Greffier. 
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Asistencia a clases en la Escuela de comercio anexa 

En vista de lo _dispuesto en el artículo 2° de la ordenanza 
de promoción en la Escuela de comercio anexa de diciembre 
11 de J.923, referente a la pérdida de la condición de alumno 
regular por el· 20 por ciento de inasistencias a las clases del 
curso y atento el proyecto remitido por los directores de tur-; 
no de _la misma, 

El decano 
RESUELVE 

Art. l°. - A los efectos del artículo 2° de la .ordenanza de 
diciembre 11 de 1923, sobre promociones en la Escuela · de 

. comercio anexa, se considera el año escolar de 171 clases, pro• 
<luciendo la inasistencia al 20 por ciento de las mismas, o 
sea 34 clases, la pérdida de la condición de alumno regular. 

Art. 2°. - Comuníquese, publíquese, eitc. 

~íarz9 24 de 1924. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

M: E. Greffier. 

Asignaturas en las · cuales se debe · rendir examen escrito , 

Atento lo dispuesto el'.l: el. artículo 7° de la ordenanza de 
promociones de diciembre 11 de -1923 referente a la natura
leza de los exámenes que deben rendir los alumnos aprobados 
por promedios bimestrales, y considerando conveniente esta
blecer un régimen uniforme para los tres turnos de la escue~ 
la, de conformidad con los respectivos directores, 

El decano 
RESUELVE 

Art. 1°. - Los alurímos aprobados por· promédios bimes
trales de calificaciones deberán rendir exámenes escritos de 
las siguiente~ asignaturas : 
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1° Contabilidad. 
2° Matemáticas. 
3° Idioma ·nacional. 
4° Estenografía. 
5° Caligrafía. 
6° Mecanografía. 
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, En los demás, los exámenes serán oral.es. 
Art: 2°. - Comuníquese, etc. . ' . 

Febrero 23 de 19!:l4. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

M .. E. Greffier. 

., ,, 

Escuela de comercio anexa. - D1uración' de los derechos 
, arancelarios y plazos para dar los exámenes 

Atento 'la consulta precedente, formulada por la dirección 
del turno de la noche, de acuerdo con las disposiciones gene-

. Tales dél aráncel uniyersitario, que facultan a los alumnos 
a rendir sus exámenes dentro _del término de dos años dé la 
fecha del_ pago de sus respectivos dereéhos, y la práctica adop
tada en la facultad, y siendo !JOnveniente extenderla para los 
alumnos de la Escuela de éomercio anexa, 

.El decano 
. i 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Los alumnos regulares que obtengan la califi
cación de aprobado, pueden rendir el exam,en complementa
rio. que elijan, en cua1quiera de las sÍguientes épocas,_ siempre 
dentro del término de dos años, de ,la fecha dél pago dB los 
-derec:hos arancelarios,· sin tener t¡_ue ' repe'tir el pago de los 
mismos. 

,Art. _2°. - Los alumnos libres que solicitan .su inscripción 
eomo regulares, no deberán repetir el pago de los derechos 
arancelarios, siempre· que se efectúe dentro del término de 
dos años y -con excepción de las asignaturas, de las cuales hu
biere rendido exámenes. 

Art. 3°.- - Los alumnos ·aplazados que rinden en una épocá 

13 
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un exf1men de los dos obligatoriq/y es aprobado, puede ren
dir el complementario en cualquier otra época de examen, 
siempre dent_ro del término de dos años, sin abonar nuevos 
derechos arancelarios. 

Art. 4°. - Los alumnos aplazados en las asignaturas cali
grafía y mecanografía, sólo deberán dar un. examen escrito, y 
la clasificacíón que obtenga será la definitiva de esas asigna
turas. En cuanto a estenografía, deberán rendir examen oral 
y escrito. 

Art; 5°. ~ Comuníquese, etc. 

Diciembre 26 de 1922. 

JosÉ LEÓN SuXREZ. 

M. E. Gref fier. 

Exáme_nes de ingreso a fa, Escuela de comercio anexa 

Siendo necesario reglamentar lbs exámenes de ingreso a la 
Escuela ·de comercio' anexa, de los alumnos que no tienen cer
tificado de se~to grado de la enseñanza primaria; de acuerdo 
con los· directores de turno; · 

El clecano 
RESUELVE 

Art. 1 º. - Los exámenes de ingreso serán escritos y ora
les. Se acorda-rá' el ingreso a los aJumnos que obtengan· como 
promedio final el de aprobado, siempre que lo fueran en la 
asignatura matemática. · 
· Art. · 2°. - Comuníqu_ese, etc. 

Diciembre 23 de 1921. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

M. E. Gref fier. 

Escuela de comercio anexa. - Libros de actas de exámenes 

Atento la necesidad dé reglamentar el m_odo de llevar los 
libros de ac_tas y de conceptos en la Escuela de comercio anexa. 
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El decano 
RESUELVE 

Art. lº, - Prohibir terminantemente hacer initerlineaciones, 
raspaduras, enmiendas, tachas, mutilar alguna parte de los 
libros, arrancar alguna hoja o altera.r la encuadernación y fo
liación, dejar blai:icos ni huecos, debiéndose anular los renglo
nes que queden en blanco antes de la firma de los miembros 
de la comisión examinadora. . · 

Art. 2°. - Todo error u omisión se salvará con un acta, que 
se labrará de inmediato con la firma de los miembrós de 1~ 
comisió:µ examinadora y refrendada por el· director de turno. 

·Art. 3º. - Las actas de exámenes deben' ser firmadas pÓr 
los miembros de la comisión examin_adora en el acto mismo del 
exame~1, ya sea escrito u oral. 

Art. 4°. - Comuníquese a los ·directores de turno, quienes 
notificarán al personal de esta resolución. 

Art. 5°. - Cópiese, cúmplase y archívese. 

Pehrero 25 de 1922. 

. JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

M. E. Greffier. 

Escuela de comercio ·anexa, exámenes en las vacaciones de 

invierno 

La Facnltad de ciencias económicas 

.RESUELVE 

Art. 1°. - Durante 1as vacaciones de 'invierno en la Escue
la de co.mercio ane:xa, que duran del 1 º al 20 de julio de ca

. da año, se tomarán los exámenes complementarios de 1a épo-
ca . de julio. . 

Art._ 2°; - Comuníquese, etc .. 

Agosto 28 de 1923. 

JosÉ LEÓN SuÁREz. 

M. E. Gref fier. 
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' ••• ,· f ,. • • ; ('•·". ' 

Escuela de' comercio 'anexa. ' - Licencias al personal 
- , . . • . • '1admi~Üitrativo . -

' ' ' 

AÚnto la nota del -director del turno de la mañana, 'dóctor · 
'. }Veí:we~lao ,UrdapiUeta, 'del 30 d~ ,rioviewbre 'p_fóximo pása'dp, ,, 

y 

El decano 
RESUELVE 

1 ' ', ' ', '' ' ' ' -:, , •. ' ' . ' ' 
1 Art. 1º .. :.:...,., No hacer lugar ,al pedipó referente al pago pro- .· 

•• fi porciori~l al personal administrativo de la' escuela « AuxiLiá~ 1 
• 

. res y Suba\uxiliarés tituJares » en la época de vacaciones, por 
entender este decanato que· estando a .los términos' de la orde,-

\ ~.:. • 1 ' , ., , , • , , t- ' / . ' ,.) , '. . , 
· nanza . respectiva, sólo corresponde prorráteár lo's .haberes de. : 

. vacaciones· t~~, sólo a los'· se~o-~es profesor~s,' y así lp informa 
· vérbálmente a la. secretaría· .de esta facultad la...(contaduría de 
. Ía Uríiv~r;iqad: . " , . _ - . _ . ' . , . . . 

Art. 2º .. ~ .En Jo sucesivo todo· el personal administrativo, 
· qlle está con. uso dejiceuciá al iniciarse la' época de vacaci(!nes ·. 

' '· ·(30 de noviembre. alº de. ·febrero) no' podrá' reincorporarse, 
debiendo continuar gozando del)ueldo. eí' reemplazante que 
e~té en>pos_esión de su:puest·o ~n est¡ épo~~::. - -'- . 
· · Art. 3°; --Comu~íquese, eté.i · '', _.),, 

\ 

,,. Diqi~mbre 10 de.· 1922. 
J 

. ! 

,, 
¡ ' 

\ ,' 

JosÉ LEÓN SuÁREz. · 

·M: E. Gréffier.. 
1 . \ 

Escuela; de comercio anexa. ~ ·Ju;tifiéaci~n de. lás 
' .-- '·, ,, ; J ' '' 

inasistencias del personal docente 
. \¡ 

I ,· •g' ' ', , 

Ei -décianO' ha :a:ce~tad~ 1~ ju~tificació~ ·por. erifermedad por 
el ~Íip.pkavi~o qué, in,yocando ,tal_~m{s~, ha~ d~;do-lo~.se~v-es· 

, profe_sores. S¡.n EJmbargo, -hace preflente que, al profesor que se 
1é_Iíii.ya- jus'tificado ·en'un mes ·e(21{por ciento por:es~ causa,·• 
.deberá· justificar c~n' certiffcado ,dei ·Depirtaµtentc( d~ higie-

,-:_ r - . . , . - , l , - ., . . . . . 

\-';..; 

_/ 
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ne las inasistencias que en ese número y por esa caus,a tuvie~ 
re en lo sucesivo. 

Mayo 22 de 1922. 

JosÉ LEÓN Su'ÁREZ. 

M. E. Greffier. \ 

-Inasils.tencias del perso'nal docente de la Escuela 
de comercio anexa 

La Fac1,1,ltad de ciencias económicas 

\ . 
, RESUELVE 

Art. 1°. - AU:tori:r,ar al decano para reemplazar a. los pro
fesores de la Escuela de comercio. anexa que hayan excedido 
en s~s falta~ el 25por ciento de las clases a dictarse en el mes, 
sin que merezcan una evidente justificación, nombrándole sin 
más trámite substituto, quien gozará. de la retribución dél ti- . 
tular, la primé~a vez por {15) quince días y la segunda pór 
(30) treinta días, a fi~ de evitar ios perjuicios que esas ausen-
cías originan a la enseñanza. 

· Art. ~º- -;- Comuníquese, etc. 

Noviembre 16 de 1922. 
\ 

J osÉ LEÓN SuÁREz. 

M. E. Greffier. · 

Duración de . las licencias al personal de :¡a, Escuela. 

de ciQmercio, anexa 

· La Fac1iltad de ciencia~ económicas 

RESUELVE 

\.. 

Art:/1º. - Las licencias sin goce -de sueldo del personal ·ao$
cente, técnico y ·administrativo de la Escuela de comercio ane- · 
xa, se · podrán acordar hasta el máximo de un año de dura
cién. Se podrá prorrogar por . un año más, solamente en ca-

/ 

/ 

,, 

\, 
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sos excepcionales .que ._apreciará el Consejo directivo, y que 
requerirá la mayoría absoluta de votos de los presentes . 

.Art. 2°. -· Comuníquese, etc. 

Diciembre 16 de 1921. JosÉ LE6N SuÁREZ. 

M. E. Gref fier. 

Distribución del personal docente de la. Escuela 
de comercio anexa 

La Fac·ultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

.Á.rt. lº. - Cada año, antes del 5 de m:arzo, la dirección de 
la Escuela de comercio apexa, elevará la distribución del per'
sonal docente para el año escolar, con indicación de asigna
turas, año y división que le. corresponden a cada profesor. 

Art. 2º. -i- Previo informe de la comisión de la Escuela· de 
eom:ercio ari~xa, dicho proyecto será sometído a la conside
ración_ del Consejo directivo para su aprobación. 

Art. 3°. - Sólo podrá efectuar modificaciones en caso de 
. verdadera urgencia el director de la Escuela de comercio ane
xaJ con el visto bueno del decano, dándose cuenta al Consejo 
directivo en su primera sesión. 

Art. 4° .. - Comuníquese; etc. 

J'v~ayo 3 de 1921. E. LOBOS. 

M, E. Gref fier. 

Ordenanza sobre nombramiento de profesores en- la Escuela 
de comercio anexa 

La Fa,c1tltad de ciencias econóinicas 

RESUELVE 

Art. 1°. - Los profesores de· la Escuela· de comercio anexa 
quedan clasificados ·en dos categorías :; suplentes y titulares. 
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PROFESORES SUPLENTES 

Art. 2º. - Los profesores suplentes serán designados por 
el Consejo directivo, por mayoría absoiuta de v.otos de los 
presentes, de acuerdo con los resultados del concurso que se 
efectuará de conformidad con las disposiciones conrt:enidas ·en 
esta ordenanza. 

Art. 3°. - Para ser profesor suplente se requiere tener tí
tulo universitario nacional o diploma de profesor de enseñan~ 
za secnndaria, con las aclaraciones de los artículos 4° y 5°. 
, : ArL 4°. - Para ser profesor suplente de contabilidad es 
indispensable .tener el título de doctor en ciencias· ecónómicas 
o de contador público· nacional y para economía política y fi~ 
nanzas se requiere el de doctor en ciencias económicas. Sólo 

· los contadores públicos nacionales, ingenieros civiles o docto
res en ciencias matemáticas pueden optar a las suplencias de. 
ma!l:emáticas (1). · ' 

Art. 5°. - En igualdad de condiciones, serán preferidos 10'3 
.-doctores en ciencias económicas para las suplencias de las cá
tedras de geografía e historia. Bastará el título de perito mer
eantil o dependiente idóneo para fas suplencias de las cáte

.· dras de estenogra:fía y mecanografía. Para la de caligrafía 
será indispensable el· título d~ calígrafo público (2) .. 

Art. 6°. - Podrá haber hasta cinco profesores suplentes por 
cada asignatura del plan de estudios. . . 

Art. 7°. ·--: Los aspirantes al. profesorado suplente debetán 
solicitar su inscripción en la secretaría de la facultad expo~ 
nicnd~ todos los, antecedentes que acrediten su preparación en 
la asjgnatura pedida, servicios docentes · desempeñados o que 
desempeñe, con indicación de los respectivos establecimientos 
y materias. Además podrá presentar todos ]os trabajos que 
creyera .comreniente. En· es.te caso deberá entregar cinco ejem
plares. 
· Art. 8°. - Existiendo vacante', se puede solicitar la suplen
eia de una cátedra en. cualquier momento. En este caso se pu-

( 1) Modrricación de agosto 28 · de 1923. 
(2) Modificación de noviembre 17 de 1921. 



J• - 200 -

,1'• . ' 1' ·, 1 •. ' • . • j -

blicará .. ·el pedido hecho y· dentro dél t~r~ino _de ~n. mes ten- · 
·-drá lugar el ccmcurso_,a que .se refiere, está ordenanza. · 

Art. .. 9º .. ~, Lós aspirár{fes al profeso~ado @plente deben'. -
' dar \ma lección. oral' a dos aiumnos de lá Eschela 'di comercio 
~nexa, de· U:~a. dur~ció~ máxima dé-45'. ~ifrutéis; 'sobre un temá 
que· con ;-yeint/y cÚafro rb.'oras .de anticipaión será. fijado y 
com1inicado' por el ju~a'q_o· que s~ ,designe. : ,. . , . , . :..; 
' Art. 10. ·-e- A 1ós'efectos de dictailiinar sobre la lección óral 

1 y de fijar -ei t~:ml 'a que s~ _refiére el artícul_o 9°; el decapo' 
nombrará, con lá 'aprobacioii. del· Consejo directivo; .un· jura
do 'de.CJ.néo miembros yonstituído en Ía sig~iente forma y ·que 

. funcioiiará có'n má:yo;ía de. vótos : un' adadéinico o consejero, 
' ' ' ' ' ' ', .. '.' .: ' ·.• ( ,: ,. ' . ' : 
un . profesor. de la facultad, . un profesor de da Escuela de co- · 
. • ' 1 • . ' • • ~ • ) ' • ' 

mercio. anexa,' un représentánte · del Colegio de doctores en 
ciencias económicas,· prop-µesto por éste, .Y una p.ers6na ajena 
a ·la éas¡i de recoü'ocíd::1 prepa;ación en- l;i asignatura. '. , ... 

Art/.11. - El jurado a que se refiere 'el artículo 10'elev::1rá 
:"" . ' 1 • , • ! • '; ' . / . , - . 

_al Consej_o directivo· la propuesta. de nombramiento de profe- · 
sores. suplé11te~ · d~ ,ac~er40 ~~n. los res_ultad9s, del ·conc~:rso,._ 
acompañado de los :antecedentes '·del mismo. . · '.. · · 
: 'Arf: , 12.> y- , ~os pr.Jfesor~s . suplentes tiene11-ob_ligación de. 

dictar die:z: clases al áño; de _acuerdo con· él profesor,:.titular del 
<º ; curso, formar 'parte de. las mesas•'exam1nadoras ~- reemplazar 
. . a los pr~fesords .ti'tulares en los casos :de -licencia·. ,,'·, . ' . 

' · Art.13. ,....,... Se podrá,.ser' pr6fesbr sup1ente s~lainente de una · 
asignatura determi~ada: · · ·. · · · . · ·: · · , ··· · · .1 .. ,. 

'. Art)4.-,- SeráiiLdeclarados cesántes por él'corisejÓ directiv<>, 
. a plúraÍidad de' .votos,. los p;ofesor.es supleu°tes que sin causa 
Justificada µé{,cumpian COJ:?-'las disposiciones contenidas 'en ~l 
artículo i2. Se f'ija-m; el 25 poi- cien:to como máxÍíno posible 
de · inasistencia ~- la.s ~omisiones· :exaÍÍiin~doras par 3: , las . ~iiale~ •. 
fuera]'\ !)itádos. · 

Art. 15. -:-:- , :C,a direcáión. resp_ectivii y 'el profés¿r. '<iel eÜrso 
.eleirarán al decano/un informe ,sobr-é '·el' resultado de.' la~ cla-· 
~es anuáles··qüe dict~:ri los p;of~ores 'supÍentes. < ·· ' 
. 'í-.. ,' ' -- .. \ ' . . . 

Nota. -"': El Conse;jo direcÚvo en, ¡in sesión de abril 9 _dé 1923 resuelye, ' 
· que cualquier ¡jers~na puede optar a ·fa cátedra de' propaganda y public~-. 
dad,' sin el. requisito . de · posee~ título alguno.' .' ,·. · ' · 

• • ·- • • 1 • ✓ ./ ' ' ,r ' 

,.; . 

¡' 
'L· 

i 
,,·· 

, .\ 1. 

,¡" 
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PROFESORES TITULARES 

• Art. 16;_ -- Los profesores titulares serán no_mbrados por. el 
Consejo directivo \a mayoría ab,sol11ta de votos de los presen
tes, entre los profesores suplentes designados . de antemano, 

. . 1 
salvo lo dispuesto en el artí~•üo 20. 

Art. 17. - Para ser nombrado profesor titular es indispen
sable ser profesor suplente. 1,Ja designación se hará teniéndo
se en cuenta los antecedentes· personales de cada uno de ellos 

. y dentro. de' las r~sp.ectivas. asignaturas. , 
Art. 18. - Los profesores titulares ele la Escuela-de comer

cio anexa, sólo pueden tener a su cargo dos cátedras o doce 
horas, de. clases. Esta disposición rige· para los n<;Jmbramientos 
que se efectúen con posterioridad a la sanción.de la presente 
ordenanza. . , 

Art. 19. -'- Anualmente el director del curso elevará ún in
forme sobre el resultado dé la enseñanza a cargo de cada uno 
de los profJsores titulares. 

Art. 20. - Los profesores titulares que deseen dictar más 
cátedras u horas de clase, deberán · solicitarlo en la forma 
establecida en el artículo 7° , para• los aspirallltes. ál profeso
rado -suplente. Siempre que no fuese de la misma asignatura 
su designación se hará de acuerdO con lo ootablecido en los ar-· 
tículos 16 y· 17. 

Art. 21. - Para los. actuales p~oresores de la Escuela de 
comercfo anexa no regirán las disposiciones relativas• al título 
universitario o de enseñanza secundaria. 

Art. 22:' - En los casos de ,no haber profeso_r suplente ni ti
tular que aspire al deseJnpe'ño de· una cátedra vaca:µte~ se lla
mará a concurso en -la misma forma que. para, l_a designación 
~e profesores suplentes, mediante publicaciones hechas en. dos 
diarios por el término de tres días. En este caso las designa
ciones serán hechas con carácter. interino, debiendo ser con-
firmados al año de 

I 
su nombramiento. -

Art. 23. - Las disposiciones de la presente ordenanza ri
gen para· los nombramientos de profesores para cátedra, ho-' 
ras sÚplementarias o solamente ho~as de clase. · 

Art. 24. ~ La secretaría de la facultad organizará los expe-
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die?fes. pérsona)e·s' .de 
todos ,los. antecedentes 
ció de 1~ docencia. 

· ( 

cada· profesor _ titulár y- suple~Jte. 'co,n. 
referentes_ a Sl). nombramiento y ejerci:-. 

Art. 2_1>. -:-- , En 'cas'o de otorgarse -licen~ia a. prof~sorés titu
lares _de la Escuela' de comercio anexa, deberán nombrarse pa~ .. 

. . ra ;eemplazarlos a. profesores. suplentes 'o. a ot~bs· profesores 
thulares en cá~o de no existir suplénté. 

~· 
DISPosrcrdNEs-.TRANSITORIAs 

.. ' 

Ai-t. 26: .:._,·El 1 º de Ílgosto:·dé 1921 quedará cerrado ~l cori
crirso para 1~ designación de. ,profesores ~tiplentes · 'en ·1a Es~ 
cu'ela. de comercio an'exa dutante el corriente. año;.' - . ·. ' ... 

Art. 21: -~ ·iJós qu~ ·a~tualm'ent~ :. ~:eemph,izari. a pr~fesores 
thularés en uso·de licencia y'hayail'dictado clase.duránte to-. 
do·, el ~ño 192Ó, si lo solicitan ~erán nombrados profesor~s su
plentes ,pQr ,~l Donsejo directivo'. pól' i:µayoríá absol~ta de vo~ , 
tós de los presentes.y ·a~ acuerdo con el :informe del director - _ 

. • J_·i r--.,. - .. ·. .· ·,, , , _- , . . 
del curso.. · . - , . . · · · , . ·. · .. , 
. Art. 28. ~ EÍ.Conséjo ,directivoll~i:narii de inmedi~t.o a .con-\ 
éurso de· suplencias :para las · cátedr'as que. están vacá'ntes · en ·. 
la' actualidad io . que se.· hállen .des~mp;ña~&s · por profesores_ 

-jnteriilos. . . 
' . ,, 

Abril 2r·de 1921. : .. ., ·. . . ~ ·,-,; . 

·]};:LoBos. 

M. E. Gref fiér: 
' 'r ' . 

Esi:uela · de comercio ~ anexa: _:.:__. Concursos · para suplencias 

Atento 1~ neéesidad \de reglamentar el runciona~iento de· 
los jurados, que intervi~nen en laé_ comisio:nes ·de implencias . 
dei profésorado de la Escuela dé .c_omercio. a:¡iex4,. en tal. for-. 
ma que dé a· los aspirantes• la· seguridad de qué .los respecti
vos temas sólo p~eden ser conocidos por ,éstos con l~s 24 ho-_ 
ras de anticipación 'que establece el artículo, 9° de li ordenan~ f 
za de .abril 21. de · 1921, ,, · . . . . ' ' · 

,· /. 

. \ 
i 
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El decano · 

RESUELVE 

Art. 1°. - El jurado se reunirá cuando lo dte la secreta
ría en nombre del decano y formulará en reunión reservada, · 
de sus miembros exclusivamente, tantos temas como aspiran-· 
tes se hayan anotado y cinco más ; redactando - cada . uno en 

_ una hoja· de papel sellado por la secretaría, y que firmarán 
todos los miembros presentes del jurado. Los temas así escri
tos se ensobrarán separadamente en· presencia del secretario 
y proí¡ecretario, debiendei sus ,cierres ser lacrados y firmados 
por lm¡ miembros del -jurado y los funciona:rios mencionados, 
después~de lo cual se labrará 'µn acta. 

Art. 2°. - En la misma forma anterior,· 1a secretaría cita- -
rá a los aspirantes, quienes en presencia del decano o del vice
dec;ano, si estuvieran en la casa, y del secretario y prosecre
tario, sacarán por sorteo uno de los sobres_, para lo cual esto;i 
habrán sido previamente numerados. Individualizado el sobre 
con la firma del aspirante respectivo a quien haya tocado, se 
lab_rará un acta. 

Art. a0 • - Con cuarenta y ocho horas 4e anticipación se 
·comunica al jurado el día y hora de la lección oral del aspi- · 
rante, pero sin indicación del tema, que _hasta ese .momento 
deberá· ser ignorado por todos los que intervienen, én el acto. 
Lo_s mie_mbros del jurado deberán hacer saber inmediatamente 
a la secretaría sí tuvieran imposibilidad de concurrir, á; fin de 
suspender el ·procedimiento del acto. ' 

-Art. 4º. ---,-- La secretaría citará en la forma establecida al 
aspirante con 24 horas _de anticipación a la fijada para la prue
ba y en presencia del secretaría y prosecre4:ario y d,el deca
no o del vicedecano si estuvieran presentes, después de' ha 
berse revisado ~l cierre y firmas del sobre y siempre, que exis
ta la probabilidad de que se reuna el jurado _a que se refiere 
·el artículo anterior, se procederá a tomar conocimiento del te-

-ma que Je ha correspondido, del que se dejará constancia en 
cel acta respectiv~ qi1e se labre. _ 

Art. 5°. - Después de cada lección oral se labrará un acta, 
-en la que -se harán constar las circunstancias especiales que 
eada uno de los jurados creyera conveniente consignar. Ter-
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midadas tódas fas 'lecciones(oráles / de los ~~pirarites a·~ un~ 
asignatu~a, se· ;eun~rá el 're~pectivo jurado, que formullirá. ·su 
dictamen proponiet1dó los que; han de· ~er . notiJ.b:i;ados y el ?r~ '. 
·den d.e preferencia de acuerdo cori l~s vacantes existentes. En 
caso. de que' algún 'miemb;o del ju;ádó'. ~o hubiese pr~senciado', 
las. pruebas ae: todos .'los ~andidatos·: de~erá' consignar lo~' mo
tivos :4e, s_u a.dhésión al orden de ,preferencilt rnencionad'o,' -~iem.:. '\, 
pre que . suscriba _sin ~reservas. el . dictamen· de la mayoría. · 

· Art, 6° .. -e TÓdas las 'reuhiones .dei'.jurado son secretas y 
ninguna personá extraña al mismo puede asistir a sui¡; 'deli-
beraciones.',' . _ ~ , , -. - . . , . _ . : . ·. ~ . 1 , 

1 , r • , • , , \; ., , -. 

Art. 7° .. - Si no·•pudiera. Hevi,trse a cabo 'la íección oral poi;: . 
. . inasiste~cia dei jurado,. después dé 1haber sidÓ abierto. el sobre , 
's~ fijar&" nuevo te~a ~1-aspirante,. Este deberá s_er s~rte~do .. én- . 
. tre. tos pinco -d~ ,re,serva, si empré que. no se hubiesen. agotado\ 1 

dos, en cuyo caso se procederá-a desig:qar n~evo tema siguieri- · 
do· el pr'ocedimi~nto indicado. en este reglamento. -' •·.. · ,' . · . 

'\ _.A~t. 8°,:· _:_. Si, c~nóciq.6 ~1- ~ema por el:, aspiránte', no con- ' , . , 
. ,curtiese, éste a rendir la prueba,· se· le dará. por desistido,• a .. 

. 1 ·menos .que, existleré.' causa. justificada ·ajuicio del 'de<Jano; en ~. 
c:u'yo, caso se procederá á for:m:ular 'UI;_; nuevo temai, , ·. ' ' ' 

:Árt. 9°. '-;- Coniuníqu·ese, publíquese/ etc: . . · · 

, \Tunio 3 de 1922. 

\_ - . '1 

',. 

¡· 
/ J-osÉ °tEóN SuÁIÍEi. 

' ' 1 ' . , 

M¡ E." Greffier .. 
. l 

1
' • ' ,, 

.fl.t, '· 

Equivalencia( del curso, de b~chillér con : el de: perito' 
. ' ' ' ' '' ' ', ' ' merriantil : . ' ' , ' : ' . 
/. ·, '\ ,/ " ' 

Atento los pedido~ de i~sc~ipción 'de alumnos de los éolegi~s· 

1 
. ·. · nacton~les q:rie 4eséan. contjn~ar ~.ús . estudió~ .. eh-'1a Escuela< 

"' . dé comercio . ·aJ\eia,. solicitando, ·equiválenci,a :de las. :asigna tu-
, ~as ap

0

robidas; cotiforme cori e( estudio, comparado que se, ha 
_- hecho de los 'p¡ográmas ·de: a~bos.· establecimient~s ·de ense'
fianza y de ~cu_erdo coh lo resueltb en ~oiicitÚdes~ á±iteriores, 
. según l9s :informes d~ 

1

los p:rofesÓr;s respecti~os; y'-'oíqa .Ja· opi-. 
' ., .. ·1. ·,, \ ,! • ' ' '_.,, ' • 

',1 
) 

í 
1 1' 

I·. 
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nión de los señores directores de . turno y p.o obstante las ob-. 
servaciones del señor director de turno nocturno, éonvinien. 
do los otros' dos señores dire<!tores en . la unidad del presente 
decreto, 

El decano 
RESUELVE 

Ar.t. 1 º. ---' Establecer las siguientés equiva_lencias entre las 
. asignaturas d(ll plan de estudios de la Escuel~ de comercio 
anexa, con la de los cólegios nacionales, ~ los ~fectos del' in~ 
greso a los respectivos' años del primero de los institutos men-
cionados. · j 

_A.ft. 2º: - Las equtvalencias debe!! -ser solicitadas del 1 º al 
15 de febrero y se ac6rdarán rlas inscripciones respectivas 1e 
acuerdo con la capacidad de las auías. · 

Ait. 3°. - Esta· resolución es transitoria y estará en vigor 
hasta, tanto el Consejo directivo sancione· con carácter defini
tivo las eqÚivalencip.s pertinentes. 

Art. 4° . .:_ Comuníquese, etc. 

Diciembre 19 de 1921. 

V 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

·M,. E. Greffier. 



Plan de estudios. de la Escuela ce · comerci 

ASIGNATURAS PRIMER AÑO SEGUNDO AÑO TERCER 

Idiomr, nflcionr,l aprobado .. No se compensa No se compensa No se comr 

Matemáticas (aprobado) ... Se compensa Se compensa Se compem 

Francés (itprobado) ....... $e compensa Se compensa Se compem 

Inglés .... ·. , : ... , . , . , .. , .. Se compensa c/2º Se compensa c/3° Se compens: 

Alemán, ........ : .. _ ..... , No se compensa No se ~ompensa No se comp 

GeograffaArgen1;ina(aprob:) Se comp. en gen. Se cornp,._c/3° y 4° Se compensi 

Caligrafia... .. . . . . . . . . . . . . No se compensa 

Historia (aprobado) ...... . 

Com. y contabilidad...... No se compensa 

Ciencias naturales ....... . 

a) Biología ...... , ...... . 

b) Botánica._ ............ . 

e) z_oología ............. ; 

d) Ana t. y fisiología' .... . 

e) Higiene .............. . 

f) Antropología ......... . 

Tecnol. mercantil ....... -. 

Químic:t y mineralogía ... , 

Estenografía ............ . 

Mecanografía , .. , ....... . 

Física ....... , .......... , 

Ec. Política y Finanz .... . 

Instrncción cívica ....... . 

Derecho ........ ·., ...... . 

No se compensa 

Se com'pensa c/1° 

No se compensa 

Se compensi 

No se com¡ 

No se com¡ 

.Se comp. c¡ 

Se comp. c1 

1 No se corn¡ 



anexa a la Facultad de ciencias económicas 

TO ANO 

¡ensa 

¡ensa 

rnnsa 

omponsa_ 

:ompensa. 

p. c/1° y 4º 

l. c/2º, 3° y4º 

:ompensa-

p. e/ 4° y 5º 

pensa c/ 5º 

~ompensa· 

compensa 

pensa c/ 5_º ' 

compensa 

QIDNTO ANO 

Se compensa 

No se compensa 

No se compensa 

No se compensa 

No .se compensa 

No se compensa 

No se compensa 

No se compensa 

Se compensa e/ 4° 

No se compensa 

S~ compensa e/ 5° 

No se compensa 

OBSERVACIONES 

Se compensa lº, 2° y 3° en conjunto_ 

En las escuelas nacionales no hay . francés, 
en 5° año 

En la, escuelas nacionales no hay inglés e11 
1º n.i en 4º año 

En las escuelás nacimmles no hay iüemán en,. 
ningún año 

En las ,escuelas na.cionales no hay caligrafía. 

En las escnelas nacionales no hay contabilidad 

En las escuelas nacionales no hay tecnología._ 

En)as escuelas nacionales no' hay estenografía. 

En las escuelasnacional~s no hay mecanografía.· 

En las escuelas nacionales no hay economía. 
política y finanzas 

1 E1(Jas escuelas nacionales n.o hay ·derecho-
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-Equivalenci~s · de estu~ios · de bachiller con perito mercantil 
~ , - ' ~ : , ' . ' 1 • : ' - , 'l .': _, ' 

.La Fapnltaii, de ciencias. económicas 

'\ RÉSUELVE' 

_ A rt; l° .¡ ~ Api·ob~r · el decret~c del decli.nd, Je ¡'diciembre 19 
' de ,19,21, :re'ferf~te ~ las equivaienc~s de las asignatura;· apro

b,adas por los -bachiÍleres con las de la Escµela de comercio 
' anex;:i. ,' 

. . ·. , r ~. , 
A:i:t. 2°., ·~. Inéorpórar a· fas.· asignaturas que debe:ráiJ.~ren-.. 

dir' i~s bachilleres' que solicitE;n equivalE¡ncia eón los perito;i 1 • 

·. me,rcaiitiles la de propag~nda y,.,publicidad' y'organización ·de· 
contadurías , que se dictárán en '4° y.' 5°· año.' . ,· _ . 1 

. ·. ArL' 3°, _ _:_ Eximir-á los 
0
.alrimrios del dolegio Ná:cional Bue

' nos. Aire,s de rendii' 1 exá~en de· las siguien,tes, · asignatiirás, 

,/-' 

.!. • • ' 1 . ~ . j, ' ' 

Cl1'ahdo las' hubieren· aprobado,,: « '-Ecorioiníai política » menos 
\' - ' ' ' ', ' ' . . 

« i~'1nánzas », « Derecho .. e'I'nstruccióri cívica >>. ,' . . ' . 
' . ' ' '' . ' ·, 

'.·· Noviem:br~ 16 'dé '1922. . . '' '' .· J~SÉ ;:L~ó:N- SuAREz. 
t \ ' ' i. ,]' ._.' ' ,' 

·. M. E._ Greffier. ·' 

'1.' 

Escuela:.'.de :c<>merci9: áne
1 
xa. . Éqtiivalencias :,de estudios. 

,. ,· ... ' ' ,· 

o Át~nto /el ped_ido que a_ntec~de y considera~dq 'que no' caus'a \ 
perj'uicio a, la enseña~~~'' el ác'órda~ equiyalencias· de 'estu,dios 
par~ ccompletar lo's cursos como, ·alumno libre en ·ia, época•. de 
diciembre, · 

T. 

·El decano 
< .- ' ' RESUELVE< 

'. Art. i··. -~-~í~dificar l~
1

resol~c~ón. de ·élici~i:nbreJ9'd~ 1921,' 
d_isponiendo que en lo. sucesivo se acuérde~ equiv~leiiciá d~-- es: 

' ' • • ' • ) • • 1 ' I • ' 

tu dios, pará g_omf>l_etar. cursos,, como ah:mínos lib:¡:es. en ;la épo~ 
_ ,1 e~. de •diciembre;; d_e~i~ndo ser :soÜcitact.~s ,anJ.~s. del 1 º ~f no-' 

viembre ·de cada ·ano. · . ' ' , :·, . , : - - · 
1 Att. 2':'. ~ .Comuníqi¡.e~e, etc; . 

j '' ' ', . 
Octubre· 3 de 1922: .. ' 

• ~ • ,. ' ' r '. 

;,, ' ~· 
Jo~É• LE~N SuÁREZ. 

' M: E. Gref fie~. 

'¡ 
1 1 ~ ! 

'' 
{ ' 
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Escuela de comercio anexa. - Inscripción 

El decano. 
RESUELVE, 

Art: 1 º. - Los alumnos que, hayan aprobado en la Escue, 
la .de comercio anexa, algunas de las materias para comple
tar cursos, de acuerdo· con las equivalencias establecidas, se-
1;án inscriptos en el· año in'm.ediato superior, de conformidad 
,con lo dispuesto en el artículo 16 de la ordenanza de diciem
b~e 11 de 1923 ·(1),. 

Art. 2°: - Comuníquese, etc. 

Marzo 21 de 1922. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. · 

M. E'- Gref fier. 

Escuela de comercio anexa. - Título de perito mercantil 

L9, J1'aciiltaif, de cienc-ias económicas 

RESUELVE 

Art .. 1º. - Se· otorgará el título de :eerito mercantil a los 
que hayan aprobado fos cinco años· c,ompletos de la Escuela 

. superior << Carlos Pellegrini » anexa a la Facultad de ciencias 
económicas., . . . . 

Art. 2°. ~ Este título será firmado por. el decano, el di- ' 
rector de turno, respectivo y el secretario de la facultad. 

Art. 3°. -~ Los interesados deberán abonar: el impuesto fis
cal de sellos de ($ 50) cincuenta pesos moneda nacional de 
curso .legal. . , 

.A:rt. 4°. - El título tendrá lo\ siguiente 

República Argentina 

Escudo nacional 

Universidad nacional de Buenos Aires 

Facultad de ciencias económicas 

(1) Modificaé.ión de diciembre 11 de 1923. 
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Escuela superior de comercio « Carlos Pellegrini » anexa 

:Por cuanto.: Don ................ · ............. natural' 
de . , ............. ·de ............. , años ·de edad, ha sido 
aprobado en todos los exámenes _del curso de perito mercantil, 

Por lo tanto : dé acuerdo con las ordenanzas vigentes, eI 
decano de la Facultad de ciencias económicas le · expide el 
pre~e~te título de perito mercantil. · 

Buenos Aires, 

Decap.o. 

de ............. de 19., 

Director. 

Secretario. 

Firma 4el interesado 

Escudo de la Universidad. 
Registrado bajo el N° 

Art. 5°. - Comuníquese, etc. 

Noviembre 16 de. 1922. 

JosÉ .LEÓN SuÁREZ. 

M. E .. Gref fier. 

\ ,· 

Esc¡uefa de comercio anexa. - Título de perito • mercantil 

Atento la resolución del Consejo directivo, de noviembre 
16 de 1922, disponiendo que se otorgue el título de ·perito 
mercantil a los alumnos que egresen de la Escuela de comer
cio anexa, en la que deberán haber aprobado los cinco años· 
~e e;;;tudios; y en vista de _la necesidad de reglamentar la expe
dición de estos títulos, 

El deca.no 
RESUELVE 

A:rt. 1°. - '.El alumno que haya aprobado, en la Escuela de 
comercio anexa, los cinco años del plan de éstudios de perito 
mercantil y que desee retirar su título,· deberá solicitarlo a 
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la dirección del turno en que hubiese aprobado el 5° año de 
sus estudi.os. 
, Art. 2''. - };la solicitud se hará en un papel sellado de un 
peso; en el que se expresará fecha y lugar de nacimiento, nom
bre y apellido completo, circunstancia de haber terminado lo·s 
estudios y el pedido de obteneión del título. Acompañará una 
estampilla fiscal de.($ 50) cincuenta .pesos. 

Art. 3°. - Esta solicitud será elevada al decanato/ por la 
dirección del turno respectivo, acompañada de :· 

a) Informe' expresando si corresponde su otorgan¡.iento; 
b) Planilla de las clasificaciones o calificaciones obtenidas 

por el recurrente, en cada asignatura del plan de estudios, con 
indicación del numero del libro de actas y folio del mismo don
de co;nsta, fecha delexamen y condición en que rindió. Se in~ 
dicará apellido y nombre, fecha y lugar del nacimiento ue-l 

. recurrente; 
e) Título extendido a nombre del recurrente, con la firma 

del director del turno. 
Art. 4°. - El 1 º de marzo de cada año se enfregará a la di

rección· de cada turno, en que funcione el quinto año de es
tudi-0s, cincuenta títulos :en .blanco, a los efectos' de ext(mde'r 
los que ·solÍciten los egresados. Deberán rendir cuenta de los 
mismos el 28 de febrero del año siguiente, remitiendo una 116-

mina de los utiliza'dos y' devolviendo los que se poseen en 
blanco. 

Art. 5°; · El' egresado retirará su título de la secretaría 
de la facultad, donde deberá exhibir su libreta de enrolamien
to o cédula de identid~d y el carnet a que se refiere el artícu
lo 29 de la ordenanda de septiembre 23 de 1921. Firmará re~ 
cibo en su respectiva solicitud y en el registro de títulos qui 
llevará la .secretaría. 

Art. 6°. - El número de orden de los títulos otb:rgados es 
correlativo y único para los. tres turnos. 

ArL 7°. - Comuníquese, etc. · · 

Diciembre 15 de 1922. 

JosÉ LEÓN SUÁREZ. 

M. E. Greffier. 



Escuela de comercio anexa. - Organización del museo 
\ 

En mérito de la resolución dictada por el honorable Conse
jo directivo, en sesión de 23 de diciembre de 1.916, según la 
cual deberá convertirse el actual museo en una institución de 
carácter tecnológico y social, en uso de la ,autorización que le 
ha sido conferida, 

El decano 
RESUELVE 

Art. 1°. Destinar al museo el gran salón recientemente 
construído en el· primer piso, sin perjuicio 'de habilitar al mis-
mo objeto los muros y galerías si fuera necesario. ' · 

Art. 2°. - Dividir los objetos expuestos en las siguientes 
secciones : 

a) Sección de muestrarios mercantiles en sus · formas habi
. tuales de venta; 

b) Sección de productos industriales en sus procesos de 
fabricaéión ; 

e) Sección de _productos naturales ( cereales, pieles, made
ras,, minerales, ~te.) ; 

d) Sección- de·. zoología general y agraria en sus especies tí
picas y especies nocivas a la ganadería ·y agricultura; 

_e) Sección de botánica general en sus especies típicas y es
pecies · nocivas a la ganadería y agricultura. 

f) Sección social. 
Art. 3º. - Autorizar al señor di.rector de los cursos prepa, 

ratorios para organizar el museo en la forma indicada y soli
citar los. muebles, envases y elementos de estudio necesarios 
para su instalación dentro de• la suma de 4000 pesos moneda 
nacional votados. por el honorable Consejo directivo, con im
putación a la partida de « Trabajos prácticos » .. 

Art. 4°. - Comuníquese, insértese en el expedienté de re
soluciones y archívese. 

Enero 22 de 1917. 

c. RODRÍGUEZ E,TCHART. 

, Ricardo Levene. 
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Premio para los mejores alumnos de inglés. de la ~scuela. 

de' comercio anexa 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. --'-' Crear fres premios de doscientos pesos cadá uno, 
para los tres alumnos de la Escuela de comercio anexa que al 
terminar sus estudios comprueben haber aprendido en ella a 
hablar y llevar la correspondencia mercantil en idioma inglés. 
· Art 2° .. -·Si el número de alumnos' en esas condiciones fue

se más. de tres, se sorteará los premios por una comisión de 
profesores del ramo, presidida por el director. Si no hubiese 
alumnos 'de quinto año en· esas condiciones, el premio o pre~ 
mios se reservarán para el año próximo, hasta qué se decla
re por la facultad que ha llegado el caso de adjudicarlos. 

Art. 3°. ~ El gasto de esta ordenanza se cubrirá con una do
na~ión de seiscientos pesos que e\ decano queda autorizado pa
ra aceptar y depositar a la orden conjunta suya y del secre
tario a plazo fijo en el Banco de la Nación Argentina. 

Art. 4º, -, Comuníquese, etc. 

Septiembre 8 de °1921. 

K LOBOS. 

M. E. Greffier. 

Libreta .universitaria 

Atento el artículo ~º de la resólución del señor rector de 
febrero 6 de 1924, referente al otorgamiento de la Libreta uni
versitaria, a los alumnos de la Escuela de comercio anexa, 

El decano 

RESUELVE 

~·rt; l°. - Designar a los señores directores de. turno pa-· 
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. · ra · que firmen las libretJs ·. universitarias, de sus respectivos , ·. 
, álumnos. J.. ' . . . . . . .. 

Ait •. 2°.··~ Com1ú1í~uese; etc .. 

.l!,ebrero 11 .de 19.24. 

/ 
,<", Jos:É LEÓN SuÁREZ. 

1 •· • ', 

M.' E. Gref fier. 

\. 
Regla:ni~nt'o I de la facultad 

Art. 1 º. --, La 'Facultad :.de ciencias económicas .será regid_~¡ 
por. un Co¡isejo: directi'vo' y . pr~sidida por _un decap.o, un ;vi- . , 
ced~cano; y tiene \'los· delegados· _titulares y dos su·ple~tes al 
Consejo ~uperior; un secreta~id,, ún tesorero, un bibliotecario, 
las c·oniisiones Y.~:mpleados que su instituto requie:ra y, le ac~er~ · 

·. de el presupuesto íiriiversitario. . . . . 
. Art> 2°.: ,--- Anexa ~ la facultad ·Y bajo s~ dependénciá inme, 

' ' . . ·. ·J.. , . 1 

· . diata:·. funcionan los cursos preparatorios;. en· 1a Escuela supe, 
rior de comercio:'« .Cirios. Pellegrini ». . .. . 

DEL · cóNSEJO DIRECTivo 
'J' 

... Art. '3°. - El Consej9. directivo 1se. qompondrá del 'decano. , 
y· catorce c,on~ejero~; q.e estos :últill'.l.os,.' por ld menps ochp ·de-. · 
bérán ser profesorcs·•.tituláres .. • . - ' . · · . · .. ' ,.:· 

• • _,I . ~ • • 1 

Los consejeros 'dura:rán cuatro á;ños y se -rénóvarán p·or, mi-' 
.tadés cada dos años, pudiendo s~r reelectos' c~n interva1o ·_de 
dos. año.~: . ;. · . :. , . ·.. .· · · . . . • . ·. ·. · , , , , . · . 

· Las vacan tés producidas antes de, las fechas de las renc,rva
ciones, · serán Úe11adas con prófesores tituÍarés,' llamados· por. 
orden de a;tigiiedad y por turno; el maI).dato .de éstos expre-,. 
sa~á. en la fécha d~.'l& renó;a·ción más1 pr.óxima;- · : '· ··. . · .. 
. : Los prof~~o~es titulare§ qué s~ hayán incorpÓradÓ autc;,·m~~
ticament~ ~l Con~ejo di~ectivo en virtud de. lo dispuestq en el · . 
apart}ldÓ.'3°, ip~drán ser propuestos para un ptirÍo(lo ,íntégro, '· 
a la expirac'ió1i de ·su mandato._: (Art. 25 E>ú.) .. , . _ 

Art. ·4°: '-'- L'o; consejos directivps'.nombrarán 13'!1~ n:i,iembros 
'en. la .siguiente .·fo~nia : . ~-- . . . . . .. , ' . \ . 

' ' ,· , . :; ', 

·\. ' ,, ,,' 

·' 
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· Jo Diez consejeros, a propuesta de un comicio en que vota
rán todos los profesores titulares e igual número de suplente"!; 

a) Cuando el número de profesores suplentes séa superior 
:al de titulares, el Consejo directivo, antes de cada. elección y 
con anterioridad no mayor de treinta días a la convocatoria, 
procedería a integrar por orden de antigüedad y en forma 
que, por turno, todos los profesores suplentes resulten electo

. i:es, una lista única de aquellos a quienes corresponda votar; 
2° Cuatro consejeros, a propuesta de un comicio en que vo

tarán delegados de los estudiantes en número igual al núme-
ro de profesores titulares. . 

a; Los delegados de los estudiantes serán elegidos en un 
comicio primario, en el cual tendrán derecho a votar única
mente los alumnos regulares de los tres últimos años, en las 
escuelas de cuatro o más años; de los dos últimos años en las 
escuelas de tres años y del último año e'n las escuelas de dos 
años; la elecciqn deberá recaer en alumnos regulares que no 
repitan cursos; 

3º Los comicios serán convocados éon ocho "días de anticis 
pación por lo menos; funcionarán en el local de la facultad 
durante cuatro horas consecutivas, bajo la presidencia del de
cano asistido por los consejeros que el Consejo directivo ,de
signe; podrán ser fiscalizados por• un representante de cada 
lista presentada al decano, ha~ta 24 horas· antes de la elec
ción; salvo el decano, los consejeros hasta dos votantes y los 
empleados que presten servicio en el acto, ninguna otra per, 
,sona pod"rá permanecer en los locales de 16s co,micios; 

4° El voto se emitirá en boletas firmadas, y en las que se 
co~signará el nombre del votante, clara~ente escrito; 

5° El presidente de los comicios hará el es2rutinio inmedia
tamente después de t.erminado el acto; levantará el acta res
pectiva, que formará con los fiscales que deseen hacerlo, por 
ante el secretario de la facultad, y hará público el resultado; 

6° La elección será v:ílida con cualquier número de votante·s. 
7° El Consejo directivo tendrá porc. propuesto a las perso

nas que resúlten con la mayoría de votos. (Art. 26. E. U.) 
Art. 5°. -:- Para el cargo de consejero, no. siendo profesor 

se requiere : veinticinco años de edad,· grado universitario 
,expeoido con tres años de anterioridad por lo menos por al-
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guna universidad nacionál y re~idenciá habitual . en ia Capi
ta1 o en sus inmediaciones. · 

Ninguna persona podrá ser consejero de más de una facul- · 
tad, simultáneamente. Los miembros del Consejo directivo. no 
podrán ser consejeros en otro universidad. (Art; 27. E. U.). 

Art. 6°. - Las sesiones del Consejo directivo serán públi
cas, salvo en los casos en que el mismo decida lo contrarios 
(Art. 2R, E. U.). 

_.\;rt. 7°. - Los miembros del Consejo directivo están obli: 
gados a concurrir a sus sesiones y a desempeñar las_ comisio
nes que_ l_es encomiende. (Art. 29, E. U.) 

Art. 8°. - El consejo podrá separar a sus miembros por 
causas justificadas, emendiéndose como tales : crimen o de
lito,' negligencia o inconducta en el desempeño del cargo y la 
incapacidad legalmente declarada; y el rehusarse sin causa 
justificada al desempeño <;le las comisiones que les fueren en
comendadas. La separación sólo podrá acordarse en sesión es 
pecial, convocada al efecto ; siendo necesario el quórum de la'ii 
dos· terceras partes de la totalidad de los consejeros, y para· 
el pronunciamiento el voto . de dos tercios de los presentes. 
(Art. 30, E. U.) 

Art. 9º. - El consejero que dejare de asistir a cinco sesio
nes consecutivas sin permiso del consejo, Ó fijare su residen-
cía fuera de la República o en algún punto de ella, que ha 
ga imposible el desempeño del cargo, dejará de serlo sin ne
cesidad de declaración alguna; debiendo el decano dar cuen
ta de la vacante en la primera sesión. (Art. 31, E. U.) 

Art. 10. - Corresponde al Consejo directivo : 
1 ° Elegir vicedecano y nombrar delegados al Consejo supe-

rior. (Art. 32, E. U., inc. 1°). - · 
2° Nombrar a pluralidad de votos secretario, prosecretario,. 

tesorero, cohtador, director· de seminario y biblioteca, de la 
facultad; directores de turno y personal docente de los cur
sos preparatorios y demás empleados cuya designación se re
serve por ordenanzas_ especiales. (Art. 32, E. U., inc. 2, en 
parte); 

3° Suspender y remover al decano y vicedecano por las can
, sas y en la forma establecida en el artícufo 18· (8º del regla

mento) , de los estatutos universitarios; y' con el quérum ordi~ 
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nario '): por simple mayoría, el secretario, prosecretario, teso
rero, contador, director de seminario y biblioteca de la facul 
.1iad, directores de turnos y personal docente de los cursos pre
paratorios;. y demás empleados cuyo nombramiento se reserve 
por ordenanzas especiales. (Art. 32, E. U. inc. 3° en parte) ; 

4° Formar ternas para, el nombramiento de profesores titu
lares y nombrar suplentes, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 47 del E. ·u., debiendo elevar las, primeras al Con-· 
sejo superior para su aprobación,. en una relación . de: los ti;a
bajos o prµeba:s de competencia de los incluidos en ellas. (Art. 
32, E. U., inc. 4°) a pluralidad de votos; · 

5° Apercibir y suspender a los profesores titulares y su
. plentes por faltas reiteradas en el cumplimiento de sus debe-
res. (Art. 32, E. U., inc. 5°) ; . 

6° · Remover a los . profesores titulares de los cu~sos prepa
ratorios y a los suplentes; y pedir al Poder ejecutivo la sepa 
ración de l_os tiit.ulares por intermedi.o del rector. (Art. 32, E. 
U., )ne. 6°) ; 

7º Decidir en la renuncia de los profesores. titulares y su-
plentes. (Art. 32, .E. U., inc. 7°) ; . 

8° ~cordar licéncia a los profosores titulares y suplentes de 
los cursos preparatorios cuando_ exceden de un ·mes; 

9° Acordar licencia a los profesores titulares y suplentes. 
(Art. 32, E. u.; inc. 8°) ; . 

10º Dictar los reglamentos necesarios para su régimen inte
rino. (Art. 32, E. U., inc. 9°) ; 

11 º Ejercer la jurisdicción policial y disciplinaria dentro 
ie sus escuelas o institutos respectivos. (Art. 32,. E. U., inci-
110 10); 

12º Decidir en primera instancia las cuestiones contencio.:. 
sas referentes al orden de los estudios, concesi~nes de ingre
so y exámenes y cumplimientos de los deberes de los profe
sores. (Art. 32, E. U., inc. 11°); 

13º Proyectar los planes de estudios }F fijar la duración 
de las carreras. (Art. 32, E. U., inc. 12) ; 

14° Reglamentar la docencia libre. (Art. 32, · E. U., in-
ciso 13°) ; · · 

15º Determinar las épocas, el número, orden y forma de 
las pruebas de suficiencia. (Art. 32, E. U., me. 14°) ; 
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. 16" Expedir- los' certificados en, virtud >de los eriales hayan 
. de otorgarse los ,di'plorrü1s unfv~r~it~rios (Art. 32, E. U., inc.,. 

15°) y' dtorgar directamente los· certificados de los -cursos pre, , 
' . ' \ ' ' 

.para tonos; - . 
. '17°. Rev~lidar los diplomas 'profesionales· éxpedidos por uni~ 
versid.ad~s extr;nje~as·, d.e acuerdo. con las ·reglas geI?,erales que_ , 
ellos mismos· establezcan, Y. con )o que dispongan 1as, leyes' Y, 
1os· -tratados. interr¡.8:ciot.ales. (Art: 32; E. U., inc; 16°); ': · 

)8° Aprobar los programas de ens~fiánza proyectados por , , 
los .pro_fesores .. (Art; '32; E. '·u.; i~·c.'.17º) ;- _ ·' _ 

_ ., '19° Fijar las , Jcnidiéiones: de: admisibilidád en sús aulai;<_. 
(Art. 32,·E. T:J\ inc. 18); '. · . , · , 

go~. Designar anuai~ente de entre ,sus miembros: y 'los pro,-. 
"fesores titula'res i. ~uplénte~,rlos que deban 'componer las co-. 

misioiies examinadb:ras. (Art. 32, É. Ú., inc: 19); . · 
' ' ' ' ' '• ) ' ' 

. .· 21~ Nombrar anu!',tlnieri,te e:Q.tre sus -in,iembros .académicos y .. 
. · profesores titulares, los que en· carácter de delegados· de la fa-. 

cu1tad presidirán ias comisiones . ex_aminadoras -.de, los cursÓs 
preparatorios ·o form·arán parte qe eÍla; · · · · 

· :, 22~ Conceder ,Ú~Émci'a, temporarea a' sus miembros; 
. 2_3°· Proponer- al Con~ejr superior; :medid'as· conducerites a· la 

· .. mejora ·áe los estudio~ y pr9gres'.o .de la institución, q11e 'no es-
. tán qentro de sus atribuciones,'. (Art: 32, E: U.',' inc., 20°) ;· - · 

' ' ' .\ ' • ·/ ' . 1. . 

24-~ Presentar al' Consejo• superior,, por m~dio del;decano, en 
el mes de· abrül, 1m•' informe ~obre la ,labor realizada; el esta 
do de Ía ensefianza,' l~s' ]'.iécesiqades ·de; la institución,' la -asis~ ' 
tencfa: .~k profesore~ y' ia rendici'ón, de, exámenes·. (Art. 32·,. E. · 

, U., inc .. 21°) ; . . . 
. 25° .Efuministr~r los datos . e irif~r'mes p;didos ·por .. éi . rect_or 

del Consejo superior .. (Art. 32, E. U., inc. 22º) ; , ' .. . , ;, 
. 26° Enviai- mdsual,inerite al mismo conséjo copia de las aes 
. , , . l , . , . - . • . -, . , . . . 

tás de la:s sesiones qúe líubieseri célebrado, (Art.' 32; E. u:, 
foc. 23) ; . . . . . . 

27°, Prese:r_üa; al. Cons~jo ·,~uperior, -en, el ,n;ies de agosto,_' e_l • 
!, , · proyecto de preSllpuesto anual de '€US gamos_ .(Art'. 32, ,E. u .. · 

inc. 2f0); .· •• _, ·., .• · ... ·· .,,-\, · -~, ·:, . •.:•' .,, . 

28°_: Rendir _cué'nta; :c;da --~fib, al' Consejo superiq~. 90n' ,lós 
ju;tificados correspondientes; d.e )a inv·ersión 'de: los:' foriµos 
·• , / · · :r1' · ·- ·. j · .. ,., 1 , 

1 ,' 

' -, 
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,que hubieren sido asignados para sus gastos. (Art. -32, K U., 
inc. 25). 

DE LAS SESif)NJ<JS DEL CONSEJO DIRJ<JCTIVO 

Art. 11 .. _:_ El Consejo directivo celebrará dos clases de se
siones :1 las ordinarias y las especiales. Las ordinarias ten~ 
drán lugar, desde el 1° de marzo al 1° de diciembre, por lo 
me'nos dos veces . al mes. 

Art. 12. - Las' especiaies se celebrarán en los casos que lo 
-prescriba el reglaménto, cuando lo resuelva el decano o cuan
do Jo pidieren tres o más de sus miembros. 

Art. 13. ~ Las sesio~és serán presididas por el décano o 
vicedecano, y en alisencia de ambos, por el consejero más an
tiguo o de mayor edad en caso de estar . presentes Yarios de 

_ la misma antigüedad. _ 
Art. 14. ·:___: El decano o él que desempeñe sus funciones ten

·drá voz y voto en las deliberáciones del consejo, prevalecien
•do su voto -en caso de empate. 

Art. 15. - La relación de los asuntos en las sesiones debe
rá ser en el orden siguiente : 

Comunicaciones oficiales. 
· 'Asuntos despachados o remitidos_ por la:s comisiones. 

' e 
Solicitudes o. peticiones entradas. 
Proyectos presentados. 
Art. 16. - En las sésiones ordinarias, para. adoptar r'eso 0 

luciones válidas es indispensable la asistencia, por lo menos, 
de ocho de los miembros del cqnsejo. Para las sesiones especia
les se requiere el mismo « quórum » salvo disposición en con• 
tr3<rio. 

Art. 17. - Toda votación electiva será secreta y requeri
rá el elegido la mayoría de los consejeros presentes, salvo que 
;se exigiera en casos especiales en el reglamento mayoría ab-
1,oJuta. 

DE LAS COMISIONES INTERNAS DEL CONSEJO DIRECTIVO 

I 

Art. 1~. - En las primeras sesiones de cada año, el Conse-
jo directivo o el decano con su autorización, elegirá las si
guientes comisiones compuestas de tres miembros cada una, : 



ta De En,señanza y programas. 
2ª De cuentas y presupuestos. , 
3ª De bibMoteca, laboratorios y gabinetes. 
4ª De reglamentación y disciplina. 
5ª De peticiones e interpretación. 
6ª De .la Escuela de comercio anexa (1). · 
Corresponde a la Comisión de enseñanza y programas, dic

taminar en t'odo lo referente a planes de estudios, marcha de· 
la enseñanza, creación y supresión de cátedras, ingreso, exá
menes y programas .. 

Corresponde a la Comisión de cuentas y presupuesto, pro
yectar· los presupuestos y dictaminar en todo asunto que im
plique cobros o inversión de fondos. 
· Corresponde a la Comisión de biblioteca, laborátorios y ga
binetes, dictaminar en los asuntos relativos al servicio y fo
mento de la biblioteca, laboratorios y gabinetes. 

Corresponde. a la Comisión· de reglamentación y disciplina, 
dictaminar en. todo proyecto de reforma de reglamentos, y 
todo asunto en que se trate de hacer efectivas las sanciones 
disciplinarias contenidas en los estatutos o. reglamentos, re0

-

lativos al personal directivo, docenÚ o administrativo, o a los 
alumnos. 

Corresponde a la Comisión de peticiones e interpretaciones, 
dictaminar en todo proyecto o asunto, que se refiera a cues-
tiones contenciosas que hayan sido resuel_tas por el decano o 
tribunales de examen, en las licencias de profesores o del per
sonal directivo o cuando se ponga en tela de juicio el senti
do o alcance de las disposiciones de. los reglamentos y _en ,ia
expedición de certificados y reválida de títulos . 

. Todo asunto de cualquier orden que fuere, relacionado con 
la .Escuela: de comercio « Carlos Pellegrini »; y que no ~e con
sidere dé la incumbencia directa del decano o director, esta
rá a cargo de una comisión especial compuesta de tres miem
bro_s del Consejo _directivo designados anualmente por, el mis
mo y presidida· por ei señor decano (2). 

Art. 19. - El d~cano podrá concurrir al seno de las comi
siones y dar los informes qÚe estime convenientes. 

(1) Modificación de septiembre 20 de 1917. 
(2) Modificación de septiembre 20 de 1917. 
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DEL J)ECANO 

~A.rt. 20. - Para ser, decano, es necesario ser argentino y 
diplomado universitario o ser o haber sido profesor de 'la· fa

. eultad respectiva. El decano es, de hecho, miembro del Con
. sejo directivo. (Art. 33 E. U.) 

Art. 21. - _El decano durará cuatro años en su cargo, pu
diendo ser reeleeto con. intervalo de cuatro años. La. designa~ 
ei6n se hará por, el Consejo directivo, a propuesta de los dos 
comicios a que se refiere 'el artículo 26, que, al efecto, funcio
narán como uno solo, convocados especialmente con quince 
días de anticipaci6n. Para _que la propuesta sea válida debe
rá reu11ir mayoría· absoluta de los . votos emitidos. {Art. 34 
E. U.) 

Art. 22. -· En los casos de enfermedad, ausencia, suspen
sión,. separación, renuncia o muerte. del decano, ejercerá· sus 
funciones el yicedecano, que será nombrado anualmente, y a 
falta de éste, el consejero :in:.ás antiguo, debiendo, preferirse 
entre los de igual antigüedad, al de_ mayor edad. 

En los tres últimos casos, el vicedecano convocará al comi~ 
eio del artículo anterior, dentro de. quince días de producida_ 
la . vacante, para que proponga candidato a decano para com
pletar el pedido. La propuesta será inmediatamente sometida. 
al Consejo directivo. 
_ Cuando.· la vacante de decano se produzca en · el . último año 
del período, és,te será .completado por el vicedecano. · 

Cuando por· las mismas causas hubiere que nombrar vice
. decano, la elecci6n se hará por un período de un año. 

El vicedecano substituirá al decano en los casos mencio0 

naclos en el artículo 8° (Art. 35 E. U,). 
Art. 2!3. - El decano tendrá voz y voto en las deliberacio'. 

nes del consejo, prevaleciendo su voto en caso de empate. (Art. 
36 E. u.·l 

Art. 24. - El decano s61,o tendrá a su cargo, cátedra uni
versitaria, debiendo ser reemplazado en la otra; si tuviere más 
de una, mientra~ desempeñe el decanato. (Art. 37 E. U.) 

Art. 25. - Las atribuciones y deberes del decano : (Art 
38 K U.) 

J º Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordi-

\ 
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· ~arias. d'el' d~.qsejo directiv9 y todos los actos de lá' Jaculta_d.,, · 
. (Inc. J~).· . 
. . · .. 2º Repr~sentár-,a la :facuita·d en. sus- relaciones eón las demás . 

hUtoridade~. ,uni~ersitarias' y d'emás' corporaciones· científicas_. ' 
t . ' • - /• ' 

_(Inc'. 2°). ·\, ·· ·. 
1 .3~ )i'ormar parte. del 0onsejo superior ·ae, la Uni;e:rsidád. , 

(Ir:c. 3~), 
4° Expedir, éonjunta~ente con el r-ector; los diploma; u~i, 

versitarios. y por sí sol 9, ios referentes ,á algunas de 'S~S ,ramás 
a.e ensei1anza., (Iric·: '4°). . . . • . . :i . . . . . , 

5° Expedir. los .eertific;a.~:., que se . otorguen 
1

en la Escuela , 
de éomer~io :anexa. · ·. . ·. . _ , .· .· . . . . 

· '6° Dar c~énta 'mensualmente ;al Consejo directivo~ de l.as f~l- · . 
t'as de asis-tenc1a. a/ los profesores ~ las· aulas y al lo~. exáme~ · , 
nes; y elevar ·al .rectorado ·uná :relaéión. de las ~isma~. (Ipyi-; 
so 5°). . ' ' ' ' ' ' - ' . ' '' 
· 7°'. Cunlpli; y hacier cumplir· las resolúcio~es de\los consejos 

· Superior y Directivo. (I:ri'c. ·6Ó}¡ .. 
. . \ 8° .. Expedir .coí.1cesio~es g~ ingreso, permisos y ce:rtificadog 

de. examen con: s~j~cién a ,J.as ordenanzas del Consejo superior . 
. y del Con~~jó' dir'ecti,;o ·(I:ric: 7°) ·y perri:iisos grattiitos, á per-.. ' '' . . '\ 

· , sonas. de .buena conpucta que, no _aspirando- a ,título ,o· a ganar· · 
· cursos, desean· concurrir . a las cl~sés· teóricas y prácticas d.e 

. 'lá facultad. A-,]'~~ ·d1ases práctic~s podrán a~istir previa cona 
• . \ ' • • i ' , r ' 

formidad del profesor de la ,mat.eria (1),.. . , . . . · .. 
• •. , u 9'' Nombrar y' ·remover po~ sí solo a. los empleados y' ,perso, 

naJ. cuy~ n0Ínb1;amiento- no ·está señal~do. al Consejo directivo. 
10° Acordai' ·licencia a' los profesores .titulares y ~uple~te.~ 

de la: facuitad siempre que no e~ceda de un 'mes, 'sin goce de 
s~eldo (lric, 8°). ·.· . . \ . . . , . . 
· 1~º Resolver l'as c1,1éstio:tÍ~s concernientes al 'orden de los es~ 
tudios, recepción de ~x1ménes,' ··obligaciones d(!, los profesores 
y· faltas'.disciplinariat, de lÓs alumno~ pudiern;lo apelarse'. de su 
resolucióú aiit~ el' Consejo directivo.' (Iric.· 9º) .- · . · . 

12º. Concedér ·licencias,· que ,--no' excedan· de ·. {i~ . .m~s,' a . los 
' profesores de, los '~ursos preparatorio~, 'nombrando interinll'~' . 

. :· ..• 1 ·:. ··, . ' ., ·• _,,·., ·r::. . . ,. ' . 
_ c(l)'. Modificación_ de Jimio 26 de 191~. ,· .. 

1 ... : •• '¡, · 1 ·r.,' 
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. ' 
mente· su reemplazante, dando cuenta al Consejo directivo-
en la priiµera sesión. 

13º 'l'odás las demás que determine el Consejo directivo den
tro de sus facultades. (Inc. 10°). 

Art. 26. - El decanp podrá f¡ler suspendido o destituído por· 
causa justificada. (Art. 18 y 32,'inc. 3° E. U.) 

.Es causa justificada p_a:r:a· la 'süspensión : 
1° La acusación por crimen o delito mientras dure el· juicio. 
Son causas justificadas para la destitución : 
1° La condenaciói1 por crünen o deliitó. 
2° La negligencia o mala conducta. en el desemp,eño <l;e sus 

:funciones. · 
3° La in<:apacidad legalmente declárada. 
Art. 27. ~ La· suspensión· o destitución sólo podrá ser re

suelta por el Consejo directivo previa convocación al efecto,. 
y por mayoría de' las dos terceras partes de los miembros pre-
sentes debien'dó ser éstos· diez por _lo menos. · 

DEL SECRETARIO 

Art. 28. - La facultad tiene un secretario que es nombra
do por el Consejo directivo. El secretario de la facultad no, 
podrá sé removido sino por causa justificada. 

Art. 29. - Para ser secretario se requiere ser ciudadano ar-. 
· gentino y tener título universitario, expedido por alguna dfr · 
las µniversidades nacionl:l.les. 

Art. 30. - Corresponde al secretario : redactar las actas, 
autorizar la firma: del decano, convocar para las seúones, lle
var los libros necesarios, expedir certificados de exámenes u 
otros con el visto bueno del decano, comunicár todas las reso
luciones del consejo o del decano, vigilar er trabajo de ,los 
empleados y·personas del servicio, expedir las boletas de ins-, 
cripción y exámenes. 

A,rt. ,~n. - El secretario no puede ser .profesor de la· fa
cultad 

DEL TESORERO 

Art. 32. -. Son. debere·s y atribuciones del tesorero : 
1 ° Efectuar los pagos decretados por el decano o el que des-
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empeñe sus funciones, con arreglo · a la ley de contabilidad 
y disposiciones del Co~sejo stlperior. 

2° Ordenar el archivo y guarda de documentos y valores. 
3º Presentar al decano, antes del 10 de. cada mes, balan- . 

ce del movimiento de tesorería y estado dé los gastos y parti
das del presupuesto. 

4° Pnsentar anualmente, en el mes de julio, las cuentas 
del movimiento de tesorería del ejercicio vencido, con el ba
lance respectivo. 

DE LA BIB)'.,IOTECA Y DEL BIBLIOTECARIO 

Art. 33. - La biblioteca se dedica con preferencia ál uso 
del persqnal docente y de los alumnos de la facultad y de la 
Escuela superior de comercio « Carlos Pellegrini ». Además 
puede concurrir al local de la misma el público en general en 
las hora•;;; que se designen (1). 

Art. 34. -- El bibliotecario tiene a su cargo el arreglo y 
conservación de los libros, debiendo velar p_or el orden de la 
sala de lectura. 

Art: 35. -'- Los profesores podrán sacar )ibrós por orden es
crita .del decano o director, bajo recibo dé quien los lleve, res
ponsabilizándose por el valor,del libro en caso de extravío o 
deterioro. Las obras no podrán ser retenidas más de cinco días. 
Los estudia!J,tes dé la facultad podrán sacar libros por inter
medio y bajo la responsabilidad del Centro de estudiantes áe 
eiencias econóniicas por un término no. mayor de cinco días (2). 

DE LAS PRQFESIONES TITULARES 

Art. 36. - Los profesores titulares serán nombrados por el 
Poder ejecutivo de una terna de candidatos ·nominalmente y· 
en sesión pública por el Consejo directivo y aprobada en igual 
forma por el Consejo; superior. (Art. 39 E. U.) 

Art: 37. -,- Para ser incluído en las ternas destinadas a la 
provisión de cátedras vacantes, se requiere que el candidato 
sea de notoria competencia en la ~atería.· 

(1) Modificación _de noviembre 22 a·e 19Í8. 
(2) Modificación df) abril 2 de 1919. 
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Debb servir de medios de comprobación 
l° El grado universitario o título profesional. 
2° Estudios o trabajos que acrediten especialización en la 

materia de la cátedra. 
\ 

3° Ei ejercicio. en el profesorado suplente. 
4° El ejercicio en la docencia libre. (Art. 40 E. U.) 

, Art. 38. - Ningún profesor podrá acumular máf de dos 
cátedras en la Universidad. Cuando se trate del desempeño de 

. cátedras en. otra universid,ad, deberá someter.se a la .reglamen
tación que dicte la facultad respectiva. (Art. 41). 

Art. 39. - Los profesores perderán sus cátedras por el he
cho de aceptar empleos o comisiones incompatibles con el car

. go. (Art. 42 E.~ U.) 
Art. 40. - Las licencias podrán serles concedidas por el de

cano si no excediesen de un mes. Si excediesen, sólo podrá 
acordárselas el Consejo directivo. 

Art .. 41. •- Lo~ profesores titulares sólo podrán ser remo
vidos por condenación criminal, por negligencia o inconduc
ta; por incompetencia, por ausentarse sin lic'encia y por 'inasis~ 
tencia -reiteradas. Los profesores titulare~ que -sean jubilados ó 

se encuentre.u en condiciones de obtener jubilación ordinaria, 
y en uno. y otro- caso· hubiesen desempeñado' la cátedra más 
de veinte años o tuviesen más de sesenta años de edad, que
darán de hecho cesantes, salvo declaración en contrario adop
tada por dos tercios de votos del número total de con~ejero·s, · 
en . cuyo caso conservarán la cátedra harti:a cinco años más. 

La remoción o cesantía, seg~n el caso, será pedida por la 
facultad al Poder· ejecutivó por intermedio del· reétor. (Art. 
43 E. U.) 

Art. 4:2. - Los profesores poqrán ser' apercibidos o suspen
didos por _el decano,-hasta un mes; sin goce de ,sueldo, por ne
gligencia o mala conducta en el ejercicio de sus funcionés, 
dándose cuenta al. Consejo directivo en la primer~ sesión. 

Art. 43. - Se considerará inasistencia reiterada la· ·del pro
fesor que falte al ,/einte por ciento de las clases que deba dar 
anualmente, sin causa justificada. 

Hal:)rá también inasistencia reiterada por parte de un pro
fesor, si dejase de concurrir a l~s citaciones para exlimenes, 
cuando éstos, 'por causas_ de su inasistencia, no pudieren ser 

15 
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' \ . 
tomados ¿n )~:i ép~cas destinad~s. Toda falta de af?istenéia :que 
exceda del 20 -por éien{~ bimensuál de las cl;se's a· dictar;· será' . · .. : ;,, . /' .. . ,. . ' .. ' . : 

.puesto en· con9cimiento ·del -Consejo directivo por el decano,_. 
acompáñ~do de un_' infor~e. (2). .· · · · · ' · 

Art. 44._>-_ Son_ atrib:uqio~es y debetes de los profesores ti-
tulares : · · · · . 

1° Í)ar dl~s:das'es sefoanale-3 coúiÓ mfoimo, y tr~s· comci :má: 
xiÍno;. de la ,asignatgra q~e enseñen. ·, . .. . . · \ _ 

· ... · 2°· Eleva·r inforine. ~l deéano . al ·terminar el - éu'rso .anual, 
doria.e ·· deberá c¿nsign~r· sus observaciones, sobr~ discÍplina y· • · · 
mejoraniiento de la erisefia~za 'de su' mat'eriá, tñétodos emplea~ \ -, 
dos y extensión de.: lo·s estÚdios r~alizado~ · ( 3). . . . . . 

\ , ~ ' ' ~ 

3° Sujétarse eria la. ertseñariza, · al plan de estudios. de_ •la fa- , · 
. ' ' .. ' . 

cultad y !1: los programas a"próbados por ell_á, (Inc; ;z,' .art.A4 
E. U.) '. \ . 

4° Pr_Óyectar a~{rnlínent~ lo¡;; programa~ de, sus ~~ignaturas, 
1 

• ~1í"la época y- forma 'que el C¿nsejo d_irectivo 1deterrn1:ne. ( In:c.' 
3, ad:44~ E. Ú.;). ·_ · ~ ·. · 1,,,- . -,... '" 
' 5° F9rmar, part_e de, la8i II1esas exarninado'ras y desempeñar 
las de1nlis co:nüsiones ·qne les sean-' encomendadas por el Con- • 

\ sejo f?Upetior y el Consejo directivo.· (Inc:' 4°, ~rt. 44 E·. U.) 
6? :r;>,ar a~riso 'ál '.decanci de lá apertura )r cla~s~ra: d_~ lps .:cur-,, -

so~ que .les estén eiJcomendad~S; " ) ,: '· ' . ' '. -. '': : \ .' .. 
7° ·J;}ejar constancia , en __ el' registro que· á _ este. erecto se ha> 

biÍite, · el tema· desarrollado e'n la clase· ( 3). · · · · · 
go;parfidip~r al decan~, 'siempre qu~. se en,cuentren' imposi-' 

bilitados ~d·e -asistir· a las clases para ia resoluc,iói~' co_rre-~pon~
die:rite., · · , · · · 

9~: Concurrí/ pun'tualrnente a todas las re~1~iÓ~~_i.'a que-. fue- ·. 
ren convocádds por él· decano, computándose cpmo _ faltas' las 

r "inasiste~cias no ·jusi:{ficad3.s>. · . . ..: ., . . ·:- ,. ·, 
. 10~. Solic~tar ·a~Ldecano 'la-colaboración :d~ uno o·/ ~ás' profe~ 

sores :suplentes _ cua11dÓ. considerasen : d~ especial interés in ten-• 
sificar; la ·enseñanza. de algú:ri purit~ : d~terminado del ptogra-
má ' ( 3) . ' · · ' :, \ ' ' "¡ · • 

, . 11 º. Ües'úrollar d~r;nte: ·~1 año· esc6lar, Ú e~_sefianza<p~r lo·'.•. 

. / ' .- .: ' ' \ '·-. ' . ·\. 
(2) Modificacióli ·de juüio 16 de -1920: · · 

' ' ' ) . . • ' ·,· ',t . 

(3) •, Modificación dé'. octubré 11 · cte .. 1923., 

' ( 

·,:.:, ,j ', 

f. 
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menos, de las tres cuartas partes del programa de la asignatu
ra a su ~argo, o en su defecto, optar al comienzo del curso, 
por- uno o más pmrtos del programa, para ser estudiados in
tensivamente, debiendo en este caso presentar un trabajo re
lativo .a los pui{tos intensifica.dos, el que será publicado. en la 
Revista de la facultad. La elección de los estudios que el pro
fesor -se proponga intensificar deberá ser· aprobada por la Co
misión de enseñanza y programas (1). 
· 12° Participar en los comicios establecidos en los estatut9s. 
(Inc. 5°, art. 44 E. U.) 

Art. 45. - '.BJ,n los easos de enfermedad o q.~ impedirilento 
temporario de un prof.~so:r: titular de la facultad,. que exceda 
de quince días, se llamará a alguno de los suplentes a los efec-· 
tos del inciso 2°, artículo, 49. 

, Art. 46. -', Es facultativo de los profesores, titulares. dar 
conferenc_ias o lecciones en el local de la misma facultad, pre
vio aviso a:l dec¡ino sobre cualesquiera de las materias o asig
náturas correspondientes al plan de estudios. (Art. 45 E. U.) 

DE LOS PROirESORES SUPLENTES 

Art. 47. Los· profesores suplentes de la facultad serán 
nombrados por el ·Coilsejo directivo a pluralidad de votos. 
(Art. 46 E .. U.,) Las vacantes que ocurrieran se Jlenarán den
tro de, los noventa días . de ocurridas: 

Art. 48. - Los profesores suplentes no podrán ausentarse 
por más de sesenta días sin permiso del decaiio. Si estuviesen 
en ejercicio de cátedra se sujetarán a lo élispuesto eh este re~ 
glamento respecto ·a los profesores füuláres. (Art,;47 E. U.) 

Art. 49. · _ _:__ Los profesores suplentes podrán dar' conferen: 
. cias ·o lecciones, previa autorización del decano, -en el local 

de la facultad, sobre cualquiera de. las· materias o asignaturas 
correspondientes al plan de estudios; {Ar~. 48 E. U:) 

Art. 50. - Son atribuciones y deberes de los profesores su
plerutes (2) : 

1 º Reemplazar a los titulares en el desempeño de sus cáte
dr~s y demás funciones.· (:Art. 49, inc. 1° E. U.) 

(1) Modificación de octubre 11 de 1923. 
(2) Modificación del Consejo_ directivo dé jlllio 14 de 1921. 
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2° Dictar, siempre que el decano lo crea conveniente, ocho 
· clases,_ como máximo, durante el año, poniéndose de acuerdo 
con el titular. Cuando hubiere más de un suplente se llamará 
a éstos alternativamente por año. El profesor suplent'e que no 
di.ctai'e l:)stas clases, de hecho quedará cesante. 

3° Desempeñar comisiones inhere~tes a su· título aun cuan
do no estén en ejercicio, tales como formar parte de las mesas 
examiriadoras, de 16s jurados y {le las comisiones que la fa
cultad creyese 'necesario nombra'r. El. profésor siguiente que 
no concurra al 50 por ciento dé las reuniones de las comisio
nes examinadoras de que forma parte, de ·hecho quedará ce
sante. 

4° Cada año, al inaugurarse las sesiones del Consejo direc
tivo, .el decano dará cuenta de los profesores suplentes que 

' 1 - ' 

han quedado cesantes. 
5° Participar en · los comicios establecidos en Ios estatutos 

en los casos que corresponda. (Art. 49, Inc. 4°,E. U.) 
Art·. 51. - El hecho de ser suplente no da derecho a la rá

tedra. 

DEL PERSONAL TECNIOO 

\ 
Art. 52. Los puestos de jefes y ayudal]tes de. trabajos 

prácticos, laboratorios y gabinetes serán discernidos por el 
decano a diplomados o alúmnos distinguidos, de nacio_n'alidad 
argentina. 

Art. 53. ·--'-:" Las atribuciones y deberes de estos emplea
dos son : ' 

1 º Llenar las funciones que se les encomiende en los servicios 
de la asignatura a que estén adscriptos, debiendo llevar las lis
tas de asistencia de los alumnos y pasar sus respectivos par
tes mensuales al decano, con el visto bueno del profesor. 

2° Désempeñar cualquier otra comisión relacionada con la 
enseñaµza. 

DE LA' EN$EÑANZA DE LAS CIENCIAS EOONOMIOAS 

Ar:t. 54. - Los profesores titulares y suplentes enseñarán 
con sujeción a los programas aprobados por el Consejo d.irec
tivo lo& que regirán m.ientras no se sancionen los que deban 
reemplazarlos. 



Art. 55. - Sin perjuicio de la libertad de· 1a cátedra, que
da prohibido a los pr¿fesores ataéar desde ella la& institucio
nes fmÍdamentales de lá Nación, ofender a la persona de los 
funcio·narios públicos so pretexto de criticar sus actos o resos 
luciones, enseñar teorías y doctrinas contrarias a la· moral y 
buenas costumbres o que rebajen la dignidád y .el carácter del 
ciudadano, como también_ denigrar a las autoridades de los 
países· extranjeros. • 

Art. 56 .. -~ Prohíbese igualmente a los profesores, el d1ctado 
en clase de las materias a su cargo, y la. imposición de texto, 
sin que, ello obste a la recomendación de las obras que a. su 
juicio puedan ser de máyor utilidad a los alumnos. 

ESCUELA SUPERIOR DE COÚERCIO « CARLOS PELLEGRINI » 

Art. 57. -, En la Escuela sup~rior de comercio « Carlos -Pe
llegrini », funcionarán tres turnos ( mañana, tarde y noche), 
con sujeci6n al régimen, plan de estudios y programa~ q11e 
se fijaren. · 

Art. 58. -' El gobierno de la escuela estará a cargo de tres 
directores de •turno y demás empleados que · el presupuesto 
anual determine (1). 

,DE LOS DIRECTORES DE TURNO 

Art. 59. - Son deberes y atribuciones de los directores de 
turno : 

. 1 º Tornar las nJfedida~ di•sciplinarias que creá convenientes 
, a: mejor cmnplimiento de las ordenanzas, órdenes y reglamen

tos y buena márcha de la escuela, dando cuenta al decano .. 
2° Proponer al decano -el nombramiento de los celadores y 

demás empleados inferiores de la escuela. 
3° Suspender provisionalmente a los profesores y empleados , 

que faltan a su deber, dando cuenta al decano y proponer la 
destitución en los casos determinados en las ordenanzas y re-
glamentos. · 

CIY El presupuesto c1e 19.21 establece que· c1epenc1erán netamente c1el 
decano. 
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· : _,/ · ,··. ··1. · ':·
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: .· '.' · . '; . ·1 :-· ·. 

4° Imponer córrecciones. a los ·alumnos de ·.'acuerdo 1con los · 
, réglamentos ·interno;,. y dispen~~r. o .conmuta:i; po~·- otr~s más 

leyes l~s .impu~st~s por. los !pfofes~ores ó por otros ·empleados 
' \. . \ \ ~ ' . ,. 

· de la escuela :qtie tenga11 facultadés para ello.· · .. 
;5o Eievar·inforinadas l~s. reclam~ciones o: peticibnés de pro

feso?es; almri"Iios, o empleados, éü' 1~ inteligenci?, de' que ·no se 
· dará cur·so 9 a las que nó. se. remitan po~• ·su· conducto, 'a no: §ei· 
.q~e vinfo~eú e-d queja Pº~ ·su prócetl~r. . _, . . · /. 

6°· Concedl:'r . h_asta ocho. días de ;licencia ;a Íos e~:pleádos 
inferiores de la escuela) dando cuenta al 

1
décá@.· 

·•. 1 • • . , • . - ' ' 

. ,Art. 59,. -· L:os directores de t_urn_o inéurr,en en responsa- 0 

.bilidád · en.: todos los. casos ~n · qµé no. hagan• efectiva la• de los .· 
, l • · ., ~ <'." , / • , , • , • 1 , 

profesores Y: personal subálterno, cuando. ,1éstos faltaren ª":sus , . 
· deberes. ' . . . · · ; ·, . . . . ' '. . , · · 

Art. · 60 .. - Los· ditectore~ .d~ turno· 'no ,'pódrán teu'er más 
de, una cáied~a en· Ta sección ·de estudios dé1~, escuela á su . 
c~rgo·. T . . . , '•, < . 

· A~t. 61. ~ ,Éll'•los' c;iso~ '.de ausenc~a ~é un :•airectcir· de. tur- · , 
no, por enferme4._a1. o· licencia,· será ·reemplazado por el ~ÍT(!C~ .. · · 

I¡ tor de turnó que designe el decano. -. ~ ', 

PE LOS PROFE~ORES '\. 
\ 

Art. B2., .:,__ Los prof'esores so.n i10mb;ados po¡. el .Cónsej~ di~ 
rectivo. . . . ' . [' . . . ' ' . . . .. ; :: .·' 

Art: 63: ~ Lo~. pro.fes6r~s .podrá~ ser ·remoYido~ po·r · l~s mis-
1n~s causas del artículci. 41' .. La remocifüí' serci'pedida tal C~nsejó 
directivo por intermedio

1 

,del decano.·: · : \ · ,.> · · 

, Art, .' 64. -:-' Se cónsidérará in~sistencia, ieiteradii'. i; deL_pro
fosór que falte ;1-25 :po~ ciento de las clases que deba dar men: · 

: sü~Imente;' ·sin causa. justific0da: Habrá {anihién iµasist¡Déia 
reiterada' por parté de ,un ·prof~sor, ~i dejase'· de con·currir 8:. 
las 'éitaciones :p_ára éxa~en, ·cU:ari_do éstos, por.'causá,i de. su-,iµ-; 

'ásistencia, no: p'udiésen ser to~ados 'en. ·fas' épocas, 'desig~a-
da~ · (l ·L · · . . . . . . ' . 1 . , 

.'.~) .Eri :la liquidadión' de: sueldos de;~os pr¿fe~ores, de 'ta(, Es~ . 
cu~ia' éi~ cciin~l'éio aiwxri, se descontará 'la parte· 'proporcional. 

' ·.·, \'· • '. ·' ' , ·;,,·. ·•..• '1 ... , ..... , 'I . . 

'~- ,:_· ' ' ' . "l , , --~·', 

• (l)'· J\!Iodifica'ción de juiüo 1:).6 <le 1920. _ '\')' 

1 '·¡¡ l..!_ 

·, '. 

. \'. 
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,a las inasistencias no justificadas. La inasistencia a. exámenes 
se computará doble. 

b) El. decano jµstificará las inas~stencias menores al 25 por 
ciento mensual de las clases Jt dictar, siempre que juzgue acep
tables las causas que se invoquen. A este efecto, la dirección 
de la escuela elevará con informe ~os comprobantes que el' pro-
fesor haya presentado. , ' 

e) La dirección de la Escuela de comercio anexa haírá '1Saber / 
al Consejo directivo toda vez que algún profesor excediese en 
su inasistencia al 25 por cientó mensual de las clases a dictar. 

d) Cuandb el total de las inasistencias del año escolar no 
/ - . . / 

excedan al 10· por ciento de, las 91.ases a dictarse' en el mismo, 
el decano .. po?rá disponer la deducción de los impor,tes des
.contados en virtud de lo dispu~sto en el inciso-a) (2). 

Art. 65. - Son. deberes de los profesores : 
1 ó Dar. cuatro clases semanales como mínimo, y seis como 

máximo, salvo el casó· que el plan de estudios o la org:aniza
ción de los. cursos dificulte esta aplicación. 

2° Dar ,cue11ta al director del aprovechamiento, de los 
arnmnos. , 

3° Sujetarse en la enseñanza al plan de estudios y progra
mas aprobados por el Consejo directivo. 

4° Proyectar anualmente los programas de su~ r¡spectivas 
· asignaturas,, en ,la época y. forma que el Consejo directivo de
termine. 

5° lilor~ar. parte de las mesas examinadoras· y desel'npefiar 
las demás ·comisi01rns que le sean ~nconíendadas J)Oi' el Con-
sejo directivo y el director. ' · 

' 6° Dar cien ta al director· de la apertura y clausura de los 
()ursos que le están encomendados. · 

17° Dejar c01~stai~cia · en una plan1illa :del t~ma desarrollado 
en clase. 

8° Comunicar al director siempre que se éncuentré imposi
bilitaclo de asistir a las ,clases para la resolución correspon-
diente. ' 

9° Concurrir puntualmente a todas las reuniones a que fue
ren convoéad¿s por el director. 

(2) Modificación de diciel'nbre 16 de 1921. 
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Art. 66. - En los casos de enfermedad o de impedimento 
temporaric de un profesor,. que no exceda de ocho días, el di
rector ·tomará las medidas qué crea conveniénte para que las 
<Jases no se interrµmpan, dando cuenta al decano. , 

DEL PE~SONAL TECNr'co 

Art. 67. - X,as ·atribucionec y deberes de los jefes y ayu
dantes de trabajos prácticos, labor.atorios y gabinetes, serán· 
las mismas del artículo 5,2, debiendo pasar los plirtes mensua
les al director. 

DE LOS ·CELADORES 

Art. 68. -- El jefe de celadores estará a fas órdenes inme
diatas del director· de turno, cuyas· disposiciones cumplirá 
y hará· cumpEr. · 

Dirige al subjefe y al cuerpo de celadores' que tiene a sus. 
inmediatas órdenes. 

Lleva los libros y registros que el director de turno le in
dique, y hace los partes generales de asistencia ·de profesores 
y alumnos correspondientes a cada día y cada mes. 

Art. 69. - Los celadores tendrán las obligaciones -que se les 
encomienden. 

Art. 70. - El preseúte reglamento empezará a regir desde 
el primero de enero d·e mil ~ovecientos quince, quedando de
rogadas todas las disposicíones anteriores. 

Art. 71. - El curso escolar se iniciará el 1° de JUarzo, con 
vacaciones de veinte· días, del primero al veinte de junio, y 
termi_nará el veinte de noviembre (1). 

'DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS (2) 

Art. l°. - La secretaría de la Escuela: de comercio anexa, 
dependerá del secretario de la facultad: 

Art. 2°. - · El personal de auxiliares, subauxíliares y demás 

(1) Modificación de junio ,12 de 1917. 
(2) Sancionada el 23_ de septiembre ~e 1921. 
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encargados de aulas ·dependerá de la secretaría' de la facul
V1d en lo que se refiere a la tarea ad.mi_nistrativa; y de los 
directores de turno en lo qu~ concierne a la parte docente. 

Nota. - Este reglamento está modificado .de acuerdo ·con los nuevos 

estatutos. 
/ 

Salón de actos públicos 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. l°. - En adelante no se .otorgará permiso para reumo
nes de estudiantes, asambleas, conferencias, . etc:, cori carácter 
excepcional,. sino baj¿ la responsabilidad. direct¡ ·del presiden

. t'e del Centró de éstudiantes, de acuerdo con las reglamenta
ciones establecidas y las que establezca el decano. 

Art. 2°. - Comuníquesé, publíquese, regístrese en el libro 
de resoluciones, etc. · ' · 

Junio 24 de 1924. 

JosÉ LEÓN SuÁREz. 

M. E. Gréffier. 

Profesores designados con .misiones cient.íficas 

El ConseJo superior 
' ' 

ORDENA 

Art .. 1°. - Los profesores titulares que, mientras se encuen
fren mi qesempeño de la.cátedra universitaria, fuesen oficial
marrte designados por el Poder ejecutivo de la Nación o por 
la Univrsidad, para desempéñar misiones· especiales no renrn
ne:!'adas de carácter científico en el extranjero, tendrán de
reeho a continuar percíbiendo· sus haberes como profesores, 
por un término que no exceda de dgs meses. 

Art: 2°. - El Consejo superior decidirá en cada caso, por 
dos tercios de votos de los miembros presentes, si se trata de 
rni,iones comprendidas en el artículo· 1 º. 
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. 'Artl 3°. - El ga~to que origine Ja: apli,cación de esta orde
na,nza se ·iinp~tará. a· 1.a partida I, i±em I, inciso 14·0 .del pre-
sÚp uesto vig~nte~i · ' : ' · 

,Tanjo 20 de'_ 1924. 

' í •A:acE. 

'· 1 

· JJf. N ir(?n'stei1~. 
I. 

< ~ 
1 '\ , ¡ 1 

Caja de·subsidios para profesores de segunda enseñánza 
• ', l / • / 1 ' 

El Co~sejÓ superi<( , · 
1 

: 
'ORDENA 

.,, . 

. Art. tó. ,_ Decláranse c~rn~r'endidos :en )os béneficios de la' 
. ordenan;a de l° de oéfupr~ d~ '1912 a 1ot pr6fesórés de segün-
da enseñanza,'dep'e~1diente d~ ia: Universidad. · 

·. Art. 2°. -~. La{bonificacio~es de 'ios .SU\)ldos de los "profesó
r~s · de ·

1

segunda · éréeñ~~za · que gócen · de · licencia, ii1ngrésarán 
, 'al: fondo. de la C~Ja de süb1?idios. 'creada po'r 1a ordenanza re-· 

- ' Jeridá, en ,el artículo 1 º. ··,. , . J · 1 . , 

· Art.· )3º: -:--'- Comuníqu~s~, efe:. ,' C · 
, • r ..:( 

J',unio 6 de 1924. 
/ . 

' h \ ARCE. 

' M:.'Nir¡nstei~. 

Aranceles· 

r ·, :.J • \ ,: • .·· . 
Vista la. 'i.1ota de la Universidad naéioí-ial de' -Buenos .Aires 

: 1 - . ' ' " ' , , ' • 1 ,, . 1 . " 

solicitando la aprobáción de los· aranceles por el' Consejo ~u-
perior de. la mi•sma; en sesión~de 2'. del .. corriente y 'de .~'c\ierdo 

· · con lo ~dispuesto en el tercer ap~rtado de .fa ley J597, , 
• • • '- 1 '~ ' • l 1 •,', r ,( ', , • ,.._ ,.. .•. 

_.,.' ,; 
)' . . 

'.• '¡': ,·, '1 '' ,;'. 

<>'DECRETA 

' . 
~ ,,,,· 

, '¡( ·1, 

1 

Art. 1<~ Apru'éb~ns:e los ara'i1Cel~s d~ 
. •: ', 'j ' ,•,,' '. ., \. 

que se trata, en la . ·.· 
sig:uiente:fornia :.: · .. :,_, , :· .,·, > ', 

,- . I¡ 

! ! ' 
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Par,a · alumnos del Coleoio nacional de Buen,os Aires, 

Examen de ingreso $ 30. Libreta universitaría $ 20. Bi
blioteca $ 5. Matricula'$ 50. Examen libre, por cada materia 
$ R Certificado' de estudios, para cada año; como alumno ofi~ 
cial, $ 5. Título· de bachiller $ 20. Certificado de examen libre, 
por cada ·materia $ l. Rep~tición de examen, 'por cada ma
teria $ 5 

Para alumnos idel curso de procuración en la Ji'acuitad 
de dereého y ciencias sociales 

Inscripción $ 80. Derechos de biblioteca $ 10. Derechosl de 
trabajos prácticos $ 20. ·Derechos d,e examen en los' casos que 
cor'respond¡,¡ con arreglo a los :reglamentos del' Consejo supe
rior o de la Facultad : los mismos que establece el arancel 
aprobado por decreto de 7. de diciembre <le 1911. 

Para alnmnos que eursen ca,rreras no especificadas 

Inscripción $ 120. Derechos de trabajos prádticos $ 60. De
rechos de biblioteca $, JO. · Derechos de examen en· los casos 
que corres~onda, con arreglo a los reglamentos det Cons'ejo 
supei;-ipr o de la' Facultad respectiva; los mismos q~e establece 
el arancel aprobádo por decreto de 7 de. diciembre de 1911., 

Para alumnos provenie,ntes de otras universidades argen,.tiv,as 
que en razón de los distintos planes de esfodios deban 

cursar mq,terias de a11os anteriores a aquel en quf 
· , f-neren admiitidos 

Inscripción por materia $ 60. Derechos . de examen, traba
jos prácticos y bibliotéca : los mismos que establecen los aran-. 
celes vigentes aprobados por1 el Poder ejecutivo. 

Para aliminos prOve1n:entes- de universidades extranjeras que 
se enc1wntren en las condiciones del artículo anterior 

Los mismos derechos correspondiente's a cada curso que es-
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tablecen los aranceles vigentes aprobados por el Poder eje
cutivo. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Mayo 23 de 1924. 

ALVEAR. 
A. SAGARNA. 

Representacíón del Colegío de graduados en el Consejo 

directivo. 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

. Art. 1 º. - La Comisión directiva del Colegio de dóctores en 
ciencias económi.ca,s y contadores públicos nacionales, podrá 
designar anualmente un delegado ante el Consejo directivo 
de la Facultad con voz y sin voto, para intervenir en todo 
asunto que intereses al referido Colegio. 

Art. 2°. - La secretaría de la Facultad, comunicará a este 
delegado la Orden del día de los asuntos a considerarse. 

Art. 3°. - Comuníquese, etc. 

Mayo 13 de 1924. JosÉ LEÓN SuÁREZ. 
'· 

--~ M,. E. Greffier .. 

Designación de profesores suplentes en la Escuela de co.mercio 
anexa 

La Fauultad · de _ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. ~ Modificar la ordenanza de abril 21 de 1921 re
ferente a la designación de profesores suplentes en la Escuela 
de Comercio anexa, incorporándose la siguiente disposición : 

Art. 25 bis, - La designación de los profesroes suplentes 
para ocupar vacantes se hará de la siguiente manera : 

a) Cuando en los dictámenes de las respectivas concursos 
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se establezca un orden de colocación o· preferencia se harán 
las designaciones de aéuerdó con dicho orden de colocación; 

b) Cuando en los dictámenes . no se hubiera establecido 
un or_den d_e. colocación,. se procederá a designarlos por sorteo; 

c) Cuando ,se trate de dictáinenes distintos se -procederá 
por orden de antigüedad. 

Cuando se trate de nombramientos interinos en reempla
zo de profesor~,; titulares con licencia sin goce de sueldo, se 
adop¡tará el mismo orden de designació11. pero de tal manera 
que anual y sucesivamente, todos los profesores suplentes pa
sen a desempeñar las cátedras vacantes interinamente. 

J uho 24 de 1924. JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

M. E. Greffier. 

Homenaje al personal donente y directiva de la Escuela 
de comercio anexa 

La Fac1tltad de ciencias económicas . 
RESUELVE 

Art. 1 °. - Colocar en la sala de los profesores de la Escue
la de comercio anexa, él retrato de los directores y profesores 
que fallezcan en el deseiÚ.peño de sus puestos respectivos~ co
mo también el de los que fallezcan después de haberse jubila-

' do en el ejercicio de sus· cargos. 
Art. 2°. - Comuníquése, etc. 

:.'lfayo 13 de 1924. 

JosÉ LEÓN. SuÁREZ. 

M. E. Greffier. 

Premio de inglés a los alumnos de la Escuela de comercio 
anexa 

La Fa-cultad' de ciencias económicas 

RESUELVE 

.Art. 1 º. - Reemplazar el artículo 1 º de la ordenanza de 
septiembre 8 de 1921 por el siguiente 
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Crear para dada tnrno de la Escuela de comercio an,exa:, 
para los -~ejores aiumnos que, al terminar 'sus estudios, coril
p.rueben haber aprendido en,' élfa, a hablar y 'üevar la corres
pondencia rriercantií" eii. . .idioma i:ng:lés, un prime:i; premió con
sistente~e1i un reloj de'.oro de un,·costo 'de $ 150 y un segundo 

Z..~ . ' ' ' . . , . . ' \ 

premio,. constituído por una: :medall~ Gf:). oro 'de un pr~cio de 
$ 50. El deca110 fijará ia ·'leyenda qúe llevarán· ambos pre~ 

. ' . . . ' \ . ·' . . 

mios. 
Art. 2°. . ) Módlficar en el a~tícúlo 2~' ·donde .. dfoe ~<. tres . 

álumnoi_ » por « seis ». .. ~ . , · _\ 

M.ayo · 12 de 1924. 

JOSÉ. LEÓN SuÁREZ. 

M ... E: Greffier. · 
./ / \ 

' . . . 

_./ ' 

• • : ',- ·, ' '1 

F,or'mac_i_ón de· ternas 
.,J.,. ,!,"< 

La Fadiltad ·de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 °: · ·. En cada-' ~esión del'. 1Co11~ejo directivo; ,-cuando 
corresponda/ s?lo se podrá form11lai: u·na terha ·pá~a j:ir~veer 
a. la 'vacante de _pr9feso,r titular. que 'pu'diera existir. . ' 

Art. 2\ ,:-- Cmnuníquese; .et~. , . . - ' . _ ,_ 
. ' ' . ' . . . 

,L:riio 5 de 1924. 

. 'L 
•\ 

,' \ 

,·( 

''. 1.'. \ ,. 

.. ' 
1 / 

, I': 

. · '·J os1f LEÓN SU ÁREZ . 

. · M._ ·E?·. Greffie;. 

l . 

,, . 
. :· 

1 
',, \', 

'\, 

\ 

.J.· 
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